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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se modifica la Orden de 3 de agosto de 2010, por 
la que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, propició la apertura de los 
centros educativos fuera de la jornada lectiva para atender necesidades de conciliación familiar y laboral de los 
progenitores que así lo demandaban, articulando distintos servicios complementarios de la enseñanza. 

En este sentido, la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios complementarios 
de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos, 
así como la ampliación de horario, estableció el marco normativo de ordenación de estos servicios, regulando 
el procedimiento de admisión, gestión, seguimiento, financiación y participación en el coste de los servicios 
complementarios.

Tras la experiencia acumulada en estos años y en un nuevo contexto socio-económico, se hace necesario 
modificar ciertos aspectos para la consecución de una mayor eficacia en la organización y funcionamiento de los 
servicios complementarios, que contribuyan a una mejora en la calidad de los servicios prestados al alumnado 
usuario.

Para ello, se abordan aspectos como la atención al alumnado en el comedor escolar por el personal 
laboral del centro que tenga recogida esta función en su convenio colectivo del personal laboral al servicio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre que se desarrolle dentro de la jornada laboral establecida para 
dicho personal.

La cuantía de la gratificación por servicios extraordinarios se establece por hora de efectiva atención en 
el servicio de comedor escolar y se toma como referencia de las actualizaciones anuales, las cuantías globales 
de las retribuciones complementarias de los funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía.

Al objeto de mejorar el procedimiento de solicitud de los servicios complementarios y de la participación 
en el coste de éstos, se hace necesario regular determinados aspectos que clarifiquen el mismo.

Asimismo, se modifica el Anexo V para completar la información relativa al cálculo de la bonificación del 
precio público de los servicios complementarios.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Planificación y Centros, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único: Modificación de la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios 
complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros 
docentes públicos, así como la ampliación de horario.

Uno. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los centros docentes públicos prestarán el servicio de comedor escolar para el alumnado del 

segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria, de educación secundaria obligatoria y de educación 
especial durante un tiempo máximo de dos horas a partir de la finalización de la jornada lectiva de mañana. 
No obstante, el alumnado que presente necesidades educativas especiales hará uso del servicio de comedor 
siempre durante la primera hora.

En la organización del servicio de comedor escolar, los centros considerarán la atención al alumnado 
usuario, tanto en el tiempo destinado a la comida, como en los períodos inmediatamente anteriores y posteriores 
a la misma, todo ello en el marco de la concepción educativa integral que tiene este servicio en el centro.»

Dos. Los apartados 1 y 6 del artículo 10 quedan redactados del siguiente modo:
«1. La atención al alumnado en el comedor escolar se llevará a cabo por el personal laboral del centro 

que tenga recogida esta función en el convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dentro de la jornada establecida en el mismo, así como por el personal funcionario 
docente al que se refiere el apartado 6 de este artículo, que determine la persona que ejerce la dirección del 
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centro entre los que lo soliciten, y por los colaboradores externos que sean contratados a través de contratos de 
servicios.»

«6. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.6 del Decreto 192/1997, de 29 de julio, por 
el que se regula el servicio de comedor en los centros públicos dependientes de la Consejería, el personal 
funcionario docente que desee participar en las tareas de atención al alumnado en el servicio de comedor 
escolar en la modalidad de gestión directa, así como en el servicio de comedor escolar prestado por empresa 
contratista o concesionaria de aquellos centros docentes, que con carácter excepcional, sean autorizados por la 
Dirección General competente en materia de aulas matinales, comedores escolares y actividades extraescolares, 
deberá solicitarlo a la persona que ejerza la dirección del centro antes del 15 de junio de cada año y asumirá el 
compromiso de realizar las funciones a las que se refiere el apartado 2, en el horario establecido en el artículo 
8.1 y teniendo derecho al uso gratuito del comedor y a percibir una gratificación por servicios extraordinarios, 
por cada hora de efectiva atención en el servicio de comedor fuera de la jornada lectiva.»

Tres. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 11. Gratificación económica al personal de atención al alumnado.
1. La cuantía de la gratificación por servicios extraordinarios a la que se refieren los apartados 6 y 7 del 

artículo 10 será de 6,95 euros por cada hora de efectiva atención en el servicio de comedor fuera de la jornada 
lectiva. Dicho importe será actualizado en años sucesivos en el mismo porcentaje que se fije como incremento 
de las cuantías globales de las retribuciones complementarias de los funcionarios de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. El abono de dicha gratificación se realizará en la nómina al final de cada curso escolar, según el 
número real de horas en las que se ha colaborado, sin que esta gratificación origine ningún derecho de tipo 
individual.

3. A efectos de lo previsto en los apartados 1 y 2, la persona que ejerza la dirección de los centros será 
la responsable de la grabación en el sistema de Información Séneca de la relación nominal de personal docente 
que haya prestado atención al alumnado usuario del servicio de comedor escolar y el número de horas de 
efectiva participación.»

Cuatro. Los apartados 5 y 6 del artículo 18 quedan redactados del siguiente modo:
«5. El alumnado suplente en cada uno de los servicios complementarios, en caso de resultar admitido 

tendrá un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, para solicitar la 
bonificación a la que se refiere el artículo 22.3.»

«6. Los centros docentes autorizados podrán atender, a lo largo del curso, las nuevas solicitudes que 
se produzcan de los servicios complementarios ofertados, siempre que dispongan de plazas vacantes. En 
este caso, la bonificación que pudiera corresponder deberá solicitarse conjuntamente con la de los servicios 
complementarios.»

Cinco. Se añade el apartado 3 al artículo 20. 
«3. A los efectos del artículo 3.3 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, la información que se precise 

para la acreditación del empadronamiento será suministrada directamente a la Consejería competente en 
materia de educación por el Instituto Nacional de Estadística, a través de medios informáticos o telemáticos, 
previa autorización expresa de la persona que subscribe la solicitud.

Cuando la información obtenida no coincida con el domicilio que consta en la solicitud, la persona 
solicitante deberá aportar, previo requerimiento de la persona que ejerza la dirección del centro docente público, 
el certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento que corresponda.»

Seis. Los apartados 3, 5 y 6 del artículo 22 quedan redactados del siguiente modo:
«3. La bonificación que pudiera corresponder deberá solicitarse del 1 al 7 de septiembre de cada año 

en el modelo que, como Anexo V, acompaña a la presente Orden, en el cual deberá declarar los ingresos de la 
unidad familiar del periodo impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha 
de presentación de la solicitud. Además, todos los miembros de la unidad familiar mayores de dieciséis años 
deberán estar identificados por su DNI o NIE y cumplimentarán la autorización a la Consejería competente en 
materia de educación para que ésta pueda obtener de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante 
la transmisión de datos telemáticos, la información relativa a:

a) Los ingresos correspondientes de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentar 
Declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas referida al período impositivo inmediatamente 
anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha de solicitud. A estos efectos se entienden como ingresos 
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cualquier renta susceptible de integrar el hecho imponible en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

b) En el supuesto de que algún miembro de la unidad familiar no esté obligado a presentar declaración 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se requerirá de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, información relativa a los certificados de retenciones expedidos por el pagador de cualquier clase de 
rendimientos en favor de dicho miembro de la unidad familiar. Una vez constatado que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria no dispone de datos económicos respecto de dicha persona, se presentará cualquier 
documento que acredite los ingresos obtenidos en el periodo de referencia. Excepcionalmente podrá presentarse 
una declaración responsable de la persona interesada.»

«5. Cuando no se cumplimente la autorización a la Consejería competente en materia de educación 
establecida en el apartado 3, no se tendrá derecho a la bonificación. Tampoco se tendrá derecho a dicha 
bonificación cuando se constate que alguno de los datos aportados es falso.

Procederá el reintegro de las cantidades bonificadas cuando se haya obtenido la bonificación falseando 
las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. Dicho reintegro se exigirá 
conforme al procedimiento establecido en la normativa vigente.»

«6. Una vez que la Consejería competente en materia de educación obtenga la información recogida 
en el apartado 3, se procederá al cálculo de las bonificaciones correspondientes que serán notificadas a las 
personas solicitantes por la dirección del centro docente. 

En el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, las personas 
solicitantes podrán formular las alegaciones que estimen convenientes ante la persona que ejerza la dirección 
del centro docente.

La dirección del centro docente examinará las alegaciones presentadas y formulará la correspondiente 
propuesta a la persona titular de la Delegación Provincial respectiva, quien dictará la resolución de bonificación 
del precio público correspondiente a los servicios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, 
que será notificada a las personas solicitantes.

La resolución podrá ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Siete. El artículo 23 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 23. Adquisición y pérdida de la condición de usuario.
Para la adquisición de la condición de usuario el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 

de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario el curso escolar anterior.
El alumnado causará baja en alguno de los servicios complementarios a los que se refiere la presente 

Orden cuando se produzca el impago de dos recibos consecutivos del mismo o cuando no se utilice un 
determinado servicio durante cinco días consecutivos sin causa justificada, previa comunicación de la persona 
que ejerza la dirección del centro a los representantes legales del alumnado.»

Ocho. Se sustituye el Anexo V a que se refiere el apartado 3 del artículo 22, por el Anexo a esta Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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(Página  1 de 2) ANEXO V

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
BONIFICACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR LOS SERVICIOS DE AULA MATINAL, COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES

1 DATOS DEL ALUMNO O DE LA ALUMNA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: DNI/NIE: FECHA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO/A MENOR DE EDAD: DNI/NIE:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL CENTRO DOCENTE PÚBLICO DONDE ESTÁ MATRICULADO EN EL CURSO 20 /
CENTRO: CÓDIGO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

3 SERVICIO COMPLEMENTARIO EN EL QUE HA SIDO ADMITIDO

Aula matinal

Comedor Escolar

Actividades extraescolares (indicar el nombre de la/s actividad/es):

1.

2.

3.

4.

4 SOLICITUD DE BONIFICACIÓN
4.1. El/la representante legal del/de la solicitante o el/la solicitante, si es mayor de edad, SOLICITA LA GRATUIDAD TOTAL del precio público 
correspondiente a los referidos servicios y DECLARA estar afectado por alguna de las siguientes circunstancias (señalar con una X lo que proceda):

El alumno o la alumna solicitante es hijo/a de mujer atendida en centros de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género
(Deberá aportar certificado de la entidad titular del centro de acogida)
El alumno o la alumna solicitante está escolarizado en enseñanzas de carácter obligatorio, está obligado a desplazarse fuera de su localidad 
de residencia por inexistencia de nivel educativo correspondiente, tiene jornada de mañana y tarde y no dispone del servicio de transporte al 
mediodía (Sólo a efectos de gratuidad del servicio de comedor escolar)

NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, se considera como unidad 
familiar la formada por una o varias personas que convivan en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas entre sí por vínculo de matrimonio o parejas de 
hecho inscritas conforme a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad hasta el segundo 
grado, o por situación derivada de acogimiento familiar permanente o preadoptivo. Según el artículo 3.3, tendrán la consideración de familias andaluzas aquellas
unidades familiares en las que todos sus miembros estén empadronados en un Municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.2. A efectos de cálculo de bonificaciones deberá completar la siguiente tabla con los datos de cada miembro de la unidad familiar, 
significándole que es obligatoria para los mayores de 16 años la introducción del DNI/NIE y la FIRMA que AUTORICE a la Consejería 
competente en materia de educación para obtener de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la información de carácter tributario del ejercicio 
fiscal inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de solicitud. Los abajo firmante DECLARAN responsablemente que 
cumplen sus obligaciones tributarias.

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

4 SOLICITUD DE BONIFICACIÓN (continuación)

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

D/Dña. , con DNI/NIE ,

como representante legal del alumno o de la alumna solicitante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que todos los miembros reflejados de 
unidad familiar están empadronados en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, autorizando a la Consejería de Educación para su 
comprobación ante los organismos competentes y que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
acompaña, siendo consciente de que cualquier discrepancia con los datos declarados dejarán sin efecto la bonificación solicitada, obligando al 
reintegro de la cantidad bonificada.

En , a de de

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL/DE LA SOLICITANTE O 
EL/LA SOLICITANTE, SI ES MAYOR DE EDAD

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A. DEL CENTRO DOCENTE PÚBLICO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van a ser incorporados, para su 
tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad de recoger los datos personales y académicos 
del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. 41071 SEVILLA
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se aprueba el Reglamento del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada» y el Pliego de Condiciones de su producto.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 5 de abril de 2001, fue aprobado el 
Reglamento de la Denominación de Origen «Montes de Granada» y su Consejo Regulador, que protege los 
aceites de oliva virgen extra de la citada denominación.

Dicha Orden se aprobó al amparo del Reglamento (CEE) núm. 2081/1992 del Consejo, de 14 de julio, 
relativo a la protección de las Indicaciones Geográficas y de las Denominaciones de Origen de los productos 
agrícolas y alimenticios; y del Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento 
para las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de 
las Indicaciones Geográficas Protegidas.

La Denominación de Origen «Montes de Granada» fue inscrita en el Registro Comunitario, mediante 
Reglamento (CE) núm. 417/2006 de la Comisión, de 10 de marzo, que completa el Anexo del Reglamento (CE) 
núm. 2400/96 en lo que atañe al registro de determinadas denominaciones en el Registro de Denominaciones 
de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas [Pimiento Asado del Bierzo (IGP), Fico bianco del 
Cilento (DOP), Melannurca Campana (IGP), Montes de Granada (DOP), Huile d’olive de Nice (DOP), Aceite de la 
Rioja (DOP), Antequera (DOP).

Como consecuencia de la presentación por el Consejo Regulador, de una solicitud de modificación del 
Pliego de Condiciones de la citada denominación, y de conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento (CE) 
núm. 510/2006, del Consejo de 20 de marzo, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, la solicitud de aprobación de la modificación 
está sujeta al procedimiento establecido en los artículos 5, 6 y 7 del citado Reglamento, así como al Reglamento 
(CE) núm. 1898/2006, de la Comisión, de 14 de diciembre, que establece las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios.

La tramitación de dicho procedimiento viene recogida en el Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por 
el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario 
de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas, 
iniciándose ésta con el estudio de la solicitud y posterior periodo nacional de oposición, que se llevó a cabo 
mediante resolución de la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria publicada en Boletín Oficial 
del Estado de 21 de febrero de 2008, y la correspondiente decisión favorable publicada en Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, el 17 de junio de 2008.

Teniendo en cuenta la solicitud de modificación de Reglamento, presentada por el Consejo Regulador, la 
entrada en vigor de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, que 
recoge la obligación de adaptar la norma básica institucional de la denominación, así como las observaciones 
formuladas por la Comisión al pliego de condiciones, se estima conveniente la publicación de un nuevo 
Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada», así como su 
correspondiente Pliego de Condiciones adecuado a las observaciones de la Comisión.

Con la entrada en vigor de la presente disposición, queda derogada la Orden de 5 de abril de 2001, 
por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «Montes de Granada» y de su Consejo 
Regulador, y la Orden de 27 de enero de 2009, por la que se modifica la de 5 de abril de 2001, por la que se 
aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «Montes de Granada» y su Consejo Regulador.

En la elaboración de esta Orden se ha tenido en cuenta la igualdad de género como principio transversal, 
en cumplimiento de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía. 

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa propuesta de la persona titular de la Dirección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 83 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el Decreto 
del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y en el 
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Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida «Montes de Granada» y del pliego de condiciones de su producto.

Se aprueban el Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Montes de 
Granada», y el pliego de condiciones de su producto, que figuran como Anexos I y II a la presente Orden.

Disposición transitoria única. Control.
De manera transitoria, hasta que se cumplan los requisitos exigibles al organismo independiente de 

control y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33.1 b) de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad 
Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de 
la comercialización del producto será efectuada por la Consejería competente en materia agraria a través del 
órgano de control de la denominación, desarrollado al efecto en el Anexo al Reglamento de la presente Orden.

Esta Consejería, a través de los métodos que considere oportunos, ejercerá el control, velando por el 
cumplimiento de los siguientes criterios:

- Imparcialidad, calidad y coherencia en el control.
- Ausencia de conflicto de intereses del personal dedicado a las tareas de control.
- Personal suficiente y cualificado.
- Recursos materiales y económicos suficientes para que el personal realice los controles con eficacia.
- Capacidad jurídica necesaria para la realización del control y medidas siguientes.
- Cooperación de los operadores económicos.
- Disponibilidad de procedimientos documentados para el desarrollo del control por los distintos agentes.
- Disponibilidad de informes de control o cualquier medio escrito de constancia del control efectuado y 

sus resultados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan cuantas normas o disposiciones anteriores, de igual o inferior rango normativo, se opongan a 

lo regulado en esta Orden, y expresamente, la Orden de 5 de abril de 2001, por la que se aprueba el Reglamento 
de la Denominación de Origen «Montes de Granada» y su Consejo Regulador, y la Orden de 27 de enero de 
2009 por la que se modifica la de 5 de abril de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación 
de Origen «Montes de Granada» y su Consejo Regulador.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

ANEXO I

REGLAMENTO DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA
«MONTES DE GRANADA»

CAPÍTULO I

Ámbito de protección y defensa

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régimen de funcionamiento del Consejo Regulador 

de la Denominación de Origen Protegida, «Montes de Granada».
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Artículo 2. Protección.
Se protegen los aceites de oliva virgen extra de la Denominación de Origen Protegida (en adelante 

DOP) «Montes de Granada», de conformidad con su correspondiente Pliego de Condiciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, y en el 
artículo 8 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 

Artículo 3. Extensión de la protección.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación, la protección otorgada se extiende 

al nombre geográfico de «Montes de Granada», aplicados a aceites de la DOP, desde la producción y elaboración 
hasta todas las fases de la comercialización, incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación 
comercial, empleándose dicho nombre en su integridad, es decir, con las tres palabras que lo componen, en el 
mismo orden y con los mismos caracteres.

2. Queda prohibida la utilización en otros aceites, de nombres, marcas, términos, expresiones y signos 
que por su similitud fonética o gráfica con los protegidos por este Reglamento, puedan inducir a confusión con 
los que son objeto de amparo. Esta prohibición se entiende aún en el caso de que vayan precedidos de los 
vocablos «tipo», «estilo», «variedad», «envasado en», «con almazara en» u otros análogos.

3. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que contengan el nombre geográfico protegido 
«Montes de Granada», o hagan referencia al mismo, únicamente podrán emplearse en los aceites amparados, 
sin perjuicio de lo previsto en la normativa comunitaria.

4. Queda prohibida cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor sobre el auténtico 
origen del producto.

Artículo 4. Defensa de la denominación.
La defensa de la Denominación de Origen Protegida, queda encomendada al Consejo Regulador de la 

DOP «Montes de Granada», estando sujeto a la tutela que, en el ejercicio de sus competencias, ejercerá sobre el 
mismo la Consejería competente en materia agraria.

CAPÍTULO II

Consejo Regulador y competencias

Artículo 5. Definición.
1. El Consejo Regulador es el órgano al que se le encomiendan las funciones de gestión y, en su caso, 

las de control de la DOP «Montes de Granada», en los términos del Capítulo IV del Título III de la Ley 2/2011, de 
25 de marzo.

2. El Consejo Regulador de la DOP «Montes de Granada» se constituye como una corporación de 
derecho público, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, que con carácter general sujeta su actividad al derecho privado, 
excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades públicas, en las que debe sujetarse al 
derecho administrativo. 

Artículo 6. Principios de organización.
En virtud de su naturaleza corporativa y su calificación como órgano representativo y democrático, 

el Consejo Regulador estará integrado por las personas físicas o jurídicas debidamente inscritas en los 
correspondientes registros que, manifiesten su voluntad de formar parte del Consejo Regulador, rigiendo en todo 
momento los principios de representación paritaria de los sectores confluyentes, con especial atención de los 
minoritarios, y de autonomía de gestión de sus órganos de gobierno.

Artículo 7. Ámbito de competencia.
Su ámbito de competencia estará determinado:
a) En lo territorial, por la zona de producción.
b) En razón de los productos, por los protegidos por la denominación.
c) En razón de las personas, por aquellas, tanto físicas como jurídicas, inscritas en los diferentes 

registros.

Artículo 8. Fines y funciones.
1. Los fines del Consejo Regulador son la representación, defensa, garantía, formación, investigación, 

desarrollo e innovación y promoción, tanto de los productos amparados como de la DOP «Montes de Granada».
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2. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador desempeñará las siguientes funciones:

a) Proponer el Reglamento específico y el pliego de condiciones del producto, así como sus posibles 
modificaciones.

b) La elección y, en su caso, ejecución del sistema de control y defensa del nombre de la 
denominación.

c) Orientar la producción y calidad así como la promoción genérica de los productos amparados e 
informar a los consumidores sobre estos y sus características específicas, garantizando, en el ámbito de sus 
competencias, el cumplimiento del principio de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el 
etiquetado de los productos amparados por la denominación.

d) Velar por el prestigio de la denominación de calidad y el cumplimiento de la normativa específica del 
producto amparado, debiendo denunciar, ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes, cualquier 
uso incorrecto o incumplimiento tanto de este Reglamento como de la normativa que sea de aplicación.

e) Adoptar, en su caso, en el marco de su normativa específica, el establecimiento de los rendimientos, 
límites máximos de producción, de transformación y de comercialización en caso de autorización, la forma 
y condiciones de riego, o cualquier aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos, según 
criterios de defensa y mejora de la calidad, de acuerdo con la normativa vigente en materia de competencia y 
dentro de los límites fijados por el pliego de condiciones.

f) Establecer, en el ámbito de sus competencias, los requisitos que deben cumplir las etiquetas de los 
productos amparados.

g) La gestión de los registros definidos en este Reglamento.
h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos amparados, 

para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
i) La elaboración y aprobación del presupuesto de cada ejercicio y la liquidación del ejercicio pasado.
j) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios establecidos para su financiación en este Reglamento.
k) Proponer la planificación y programación del control al que debe someterse cada operador u operadora 

agroalimentario inscrito, en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de los 
productos amparados y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de 
la certificación.

l) Colaborar con las autoridades competentes en materia agroalimentaria y pesquera en el mantenimiento 
de los registros públicos oficiales correspondientes, así como, en su caso, con los órganos encargados del 
control.

m) Expedir, a petición del órgano u organismo de control y previo informe vinculante de certificación, los 
certificados de origen tanto de los productos agroalimentarios o pesqueros como de los productos intermedios 
que, de acuerdo con el pliego de condiciones, tengan la consideración de aptos para la elaboración de aquellos.

n) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho al uso de la 
certificación a aquellos productos que, de acuerdo con el sistema de control elegido, incumplan los requisitos 
del pliego de condiciones.

ñ) Colaborar con las distintas administraciones públicas en la preparación, elaboración y aplicación de 
normas que afecten a materias propias de denominaciones de calidad, realizando estudios y emitiendo informes 
a requerimiento de las mismas.

o) Las funciones de control establecidas en el presente Reglamento.
p) La organización y convocatoria de los procesos electorales.
q) La gestión de marcas de titularidad pública, en el ámbito de sus competencias, cuando así se 

establezca reglamentariamente.
r) Elaborar, en su caso, un plan de control de los operadores inscritos para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

3. Con independencia de las funciones de representación de los intereses económicos y corporativos 
que les son propios, y atendiendo al principio de cooperación con la Administración Pública, podrá ejercer 
cualesquiera otras funciones que les sean encomendadas por aquélla.

4. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados anteriores, el Consejo Regulador deberá atenerse 
al cumplimiento de los mecanismos que establezca la Consejería competente en materia agraria para el 
aseguramiento de la garantía de los fines y funciones establecidos en el presente artículo.

Artículo 9. Estructura de gobierno y gestión.
1. Son órganos de gobierno y gestión del Consejo Regulador:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
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c) La Secretaría General.
d) Comisión Permanente.

2. Asimismo, el Consejo Regulador contará con una persona que ostentará la Vicepresidencia, elegida 
entre las vocalías del Pleno, y dispondrá de personal necesario para desarrollar sus funciones, que incluirá una 
persona titular de la Secretaría General. 

Artículo 10. El Pleno.
1. El Pleno es el órgano colegiado de gobierno y administración del Consejo Regulador, de carácter 

decisorio, compuesto por la persona titular de la Presidencia y diez vocalías elegidas por sufragio entre todos los 
miembros inscritos en los distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, distribuidos de forma vinculada 
a los sectores que representan de la siguiente forma:

a) Cinco vocalías representantes del sector olivarero, elegidos por y entre las personas inscritas en los Registros 
de Plantaciones de Olivar, de los que al menos cuatro de ellos han de ser miembros de entidades asociativas. 

b) Cinco vocalías representantes de los sectores almazarero o elaborador y del envasador, elegidos por y 
entre las personas inscritas en los Registros de Almazaras y de Envasadoras-Comercializadoras, de los que tres 
corresponderán al sector almazarero o elaborador, y dos al envasador-comercializador.

Dos de las tres vocalías del sector almazarero representarán entidades asociativas, y serán elegidos por 
y entre las personas jurídicas inscritas en el respectivo Registro.

La tercera vocalía del sector almazarero y las que corresponden al sector envasador-comercializador, se 
elegirán por y entre las demás personas físicas o jurídicas inscritas en los respectivos Registros.

2. Los cargos de las vocalías serán renovadas cada cuatro años, pudiendo ser reelegidas.
3. La condición de vocal es indelegable. Las vocalías deberán estar vinculadas a los Sectores que 

representan, bien directamente o por ser directivos de sociedades que se dediquen a las actividades que han 
de representar. No obstante, una misma persona física o jurídica inscrita en varios Registros, no podrá ostentar 
doble representación en el Pleno, ni directamente, ni a través de las firmas filiales o socios de las mismas.

Las vocalías elegidas por pertenecer en calidad de directivos a una firma inscrita, cesarán en su cargo al 
cesar como directivos de dicha firma aunque siguieran vinculados al Sector por haber pasado a otra empresa, 
procediéndose a designar a su sustituto en la forma establecida.

4. Por cada uno de los cargos de las vocalías del Consejo Regulador se designará una suplencia, elegida 
de la misma forma que la persona titular y perteneciente al mismo sector de la vocalía que va a suplir. En 
caso de pérdida de la condición de vocalía, de la persona titular, se procederá a designar sustituto de la forma 
establecida. La vacante se cubrirá por la persona suplente designada al efecto, por el tiempo de mandato que 
reste hasta que se celebre la siguiente renovación, si bien, el mandato de la nueva vocalía, solo durará hasta 
que se celebre la primera renovación del Consejo.

5. La condición de vocalía se perderá:

a) Por expiración del mandato.
b) Por fallecimiento.
c) Por renuncia.
d) En su caso, a petición propia o de la Organización que propuso la candidatura.
e) Por incurrir, durante el período de vigencia de su cargo, en causa de incapacidad legal.
f) Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas.
g) Por causar baja en los Registros de la DOP, o dejar de estar vinculados al sector que representa.
h) Por ser sancionada durante el periodo de vigencia de su cargo por infracción grave o muy grave de 

acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
i) Por inhabilitación judicial por sentencia firme.

6. El plazo para la toma de posesión de las vocalías será como máximo de un mes, a contar desde la 
fecha de su designación.

7. Se convocará a las reuniones plenarias del Consejo Regulador a un representante de la Consejería 
competente en materia agraria, que asistirá con voz pero sin voto, el cual ejercerá sus funciones en coordinación 
con la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria. Deberá ser personal funcionario 
adscrito a la Consejería, con conocimiento del producto amparado.

Artículo 11. Competencias del Pleno.
1. Proponer, a la Consejería competente en materia agraria, el nombramiento de la persona titular de la 

Presidencia y de la Vicepresidencia.
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2. Proponer, a la Consejería competente en materia agraria, el Reglamento del Consejo de la DOP 
«Montes de Granada» y el Pliego de Condiciones en el que estarán incluidas las especificaciones y requerimientos 
técnicos de los productos protegidos, así como sus posibles modificaciones.

3. Adoptar acuerdos de carácter particular, los cuales se notificarán en legal forma a las personas 
interesadas. Asimismo, aprobará circulares en las que se establecerán los criterios de actuación de régimen 
interno del Consejo Regulador, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento y la legalidad vigente, 
que serán expuestas al menos en el tablón de anuncios del Consejo Regulador y notificadas a las personas 
representantes de los sectores interesados.

4. Los acuerdos y circulares del Consejo Regulador, dictados en el ejercicio de potestades administrativas, 
así como los que afecten a su régimen electoral, se podrán recurrir ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo recurso de alzada formulado ante la Consejería competente en materia agraria, en los 
términos establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. En su caso, le corresponderá la aprobación del Manual de Calidad y Procedimientos, en aplicación de 
la norma sobre «Requisitos generales que deben cumplir las entidades que realizan la certificación de producto» 
UNE-EN 45011 o norma que la sustituya, en el que se establecerán la organización y los procedimientos por los 
que se regirán las actividades de control del Consejo Regulador.

6. Elegir y aprobar el sistema de control, en virtud del artículo 33.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, así 
como comunicar a la Consejería competente en materia agraria el sistema de control elegido. Dicha Consejería 
establecerá el mecanismo adecuado para dar publicidad al sistema de control elegido.

7. Garantizar, en su caso, el presupuesto adecuado para el buen funcionamiento del órgano de control 
propio.

8. Expedir a petición del órgano u organismo de control, y previo informe vinculante de certificación, los 
certificados de origen del producto de acuerdo con el pliego de condiciones.

Artículo 12. Comisión Permanente.
Para resolver cuestiones de trámite o en aquellos casos en que se estime necesario, podrá constituirse 

una Comisión Permanente que estará formada por la Presidencia, la Vicepresidencia y dos Vocalías titulares, 
una del sector productor y otra del sector elaborador, designadas por el Pleno del Consejo Regulador, actuando 
como Secretaría la del Consejo Regulador. En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha Comisión 
Permanente se acordará también las misiones específicas que le competen y funciones que ejercerá. Todas las 
decisiones que tome la Comisión Permanente serán comunicadas al Pleno del Consejo en la siguiente sesión 
que se celebre, para su aprobación. 

Artículo 13. La Presidencia.
1. La Presidencia se configura como el órgano unipersonal de carácter ejecutivo y tendrá voto de calidad 

en el Pleno. Será propuesto por el Pleno del Consejo Regulador y nombrado mediante Orden de la Consejería 
competente en materia agraria. En el caso de que la Presidencia sea elegida de entre las Vocalías, para mantener 
la paridad, perderá su voto de calidad, no siendo necesario cubrir su puesto de Vocal. El plazo de toma de 
posesión será como máximo de dos meses a contar desde la fecha de su designación.

2. El Pleno del Consejo Regulador procederá a su elección, mediante votación en la que participe, 
como mínimo la mitad más uno de la totalidad de sus miembros. Ostentará la Presidencia quien obtenga las 
tres cuartas partes de los votos favorables emitidos. En el supuesto de no alcanzar la mencionada cantidad de 
votos favorables, se efectuará una segunda votación, siendo suficiente la mayoría simple de entre aquellos dos 
que hayan obtenido mayor número de votos favorables en la primera votación. Si persistiera el empate en votos 
favorables, se efectuará una tercera votación, ocupando la Presidencia quien obtenga la mitad más uno de los 
votos favorables emitidos, estableciendo el Pleno el sistema para dirimir los empates. Su elección se podrá 
realizar de entre las vocalías electas, o cualquier otra persona que el Pleno del Consejo estime conveniente.

3. Son funciones de la Presidencia del Consejo, sin perjuicio de las que le correspondan como miembro 
del Pleno:

a) La representación legal del Consejo Regulador. Esta representación podrá delegarla en la 
Vicepresidencia de manera expresa en los casos que sea necesario.

b) Convocar y presidir habitualmente las sesiones del Pleno del Consejo Regulador, señalando el 
Orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su competencia, y ejecutando los acuerdos 
adoptados.

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias. 
d) De conformidad con los acuerdos del Pleno del Consejo Regulador, recabar la percepción de los 

ingresos y gestionar los fondos, ordenando los pagos correspondientes.
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e) Organizar el régimen interior del Consejo y elevar al Pleno la propuesta del Reglamento con el Pliego 
de Condiciones y sus correspondientes modificaciones.

f) Proponer al Consejo Regulador la contratación, suspensión o renovación de su personal, aplicando 
criterios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a la Consejería competente en materia agraria de las incidencias que en la producción y 

mercados se produzcan.
i) Suscribir los convenios de colaboración con la Consejería competente en materia agraria, en los que 

se atribuya al Consejo el carácter de Entidad colaboradora en la gestión de subvenciones. 
j) Remitir a la Consejería competente en materia agraria aquellos acuerdos que para cumplimiento 

general, adopte el Consejo en virtud de las atribuciones que le confiere este Reglamento, y aquéllos que por su 
importancia estime que deben ser conocidos por la misma.

k) Aquellas otras funciones que el Pleno del Consejo Regulador acuerde o que le encomiende la 
Consejería competente en materia agraria.

4. El mandato de la Presidencia tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser objeto de reelección, 
una o más veces por el mismo periodo de cuatro años.

5. La Presidencia cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) Por fallecimiento.
c) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
d) Por incapacidad para el ejercicio del cargo.
e) Por decisión de la Consejería competente en materia agraria, previa instrucción y resolución del 

correspondiente expediente, con la audiencia de la persona interesada, por causa de mala gestión de los 
intereses de la Corporación o incumplimiento de sus obligaciones. Este expediente podrá ser iniciado de oficio o 
a petición del Pleno del Consejo cuando pierda la confianza en la Presidencia, manifestada en igual votación que 
la exigida para su nombramiento.

f) Por moción de censura, con la misma mayoría exigida para su nombramiento.
g) Por inhabilitación judicial por sentencia firme.

6. Una vez que se produzca el cese, el Consejo Regulador en el plazo de diez días hábiles, comunicará 
este hecho a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria. Éste, en el plazo de un 
mes, propondrá un candidato a la Consejería competente en materia agraria para su nombramiento. El nuevo 
mandato se extenderá hasta la siguiente renovación del Pleno.

Artículo 14. La Vicepresidencia.
1. La persona que ostenta la Vicepresidencia ejerce la superior autoridad en ausencia del titular de 

la Presidencia. Le corresponde la colaboración y ejercicio de las funciones que expresamente le delegue la 
Presidencia, sustituyendo a la misma en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. Su 
elección y designación se harán de la misma forma que la establecida para la Presidencia. 

2. Para ejercer la Vicepresidencia es necesario ostentar la condición de vocalía del Pleno. Si la elección 
de la Presidencia se ha realizado de entre las vocalías electas, la Vicepresidencia no podrá pertenecer a los 
Registros del mismo sector que la Presidencia. El nombramiento se efectuará mediante Orden de la Consejería 
competente en materia agraria, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El mandato de la Vicepresidencia deberá coincidir con el mandato de cuatro años que tienen las 
vocalías del Pleno. Si el cargo queda vacante, se procederá a nueva elección por el Consejo Regulador y 
nombramiento por la Consejería competente en materia agraria, si bien el nuevo mandato sólo durará hasta que 
se celebre la siguiente renovación del Consejo.

4. Las causas del cese de la Vicepresidencia serán además de las contempladas para la Presidencia, la 
pérdida de la condición de vocalía del Pleno.

Artículo 15. La Secretaría General.
1. El Consejo Regulador tendrá una Secretaría General, en la que el Pleno del Consejo, a propuesta de la 

Presidencia, decidirá una dotación en el presupuesto del propio Consejo.
2. En el caso de que la Secretaría General estuviese vacante, el Consejo podrá temporalmente 

encomendar sus funciones a otra persona en el mismo, hasta su nueva designación.
3. Desempeñará las funciones administrativas y financieras del Consejo Regulador, teniendo como 

cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos de la Presidencia, del Pleno del Consejo y de la Comisión Permanente, así como 
tramitar la ejecución de sus acuerdos y los adoptados en el Pleno.
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b) Asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, cursar las convocatorias, levantar Actas de la Sesión, 
custodiar los libros y documentos, así como la gestión de los Registros del Consejo.

c) Gestión de los asuntos relativos al régimen interno del Consejo, tanto del personal como 
administrativos.

d) Organización y dirección, siguiendo las directrices marcadas por el Pleno, la Comisión Permanente y 
la Presidencia del Consejo, de los servicios administrativos, financieros, técnicos y de promoción.

e) Confección de la información técnica solicitada por la Presidencia del Consejo, la Comisión Permanente.
f) Evaluar sistemáticamente el desarrollo de las campañas.
g) Recibir los actos de comunicación de las Vocalías por el Consejo, así como las notificaciones, peticiones 

de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.
h) Expedir certificaciones de consulta, dictámenes y acuerdos aprobados.
i) Cualquier otra función propia de su trabajo o cometidos específicos que se le encomiende por el 

Presidente del Consejo Regulador.

4. No podrá desarrollar actividades que pudieran comprometer la independencia o la imparcialidad de 
las actuaciones propias del Consejo, en especial en lo que respecta a la actividad de certificación. 

Artículo 16. Sesiones del Pleno.
1. El Pleno del Consejo Regulador funciona en régimen de sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. El Pleno del Consejo se reunirá cuando lo convoque la Presidencia, bien por propia iniciativa o 

a petición de un tercio de las vocalías, siendo obligatorio celebrar sesión ordinaria por lo menos una vez al 
trimestre.

3. Asimismo, el Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo requiera la urgencia del asunto a 
juicio de la Presidencia, o lo solicite al menos un tercio del número legal de miembros del Pleno, sin que ninguna 
vocalía pueda solicitar más de tres anualmente. La celebración del Pleno no podrá demorarse por más de 
quince días hábiles desde que fuera solicitada. Se citará a las vocalías por telegrama, fax o cualquier otro medio 
técnico que deje constancia de que se ha recibido con veinticuatro horas de antelación como mínimo.

4. Las sesiones ordinarias del Pleno han de convocarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación, 
debiendo acompañar a la citación el Orden del día para la reunión, en la que no se podrán tratar ni aprobar más 
asuntos que los previamente señalados, salvo que el total de los miembros del Consejo Regulador presentes 
declaren un asunto de urgencia. Para las extraordinarias, la convocatoria con este carácter deberá ser ratificada 
por el Pleno y el primer punto del día a tratar debe ser decidir el carácter extraordinario de la misma. La 
documentación íntegra de los asuntos incluidos en el Orden del día, tanto en las reuniones ordinarias como 
extraordinarias, así como la cualquier información que deba servir de base al debate y, en su caso, votación, 
deberá figurar a disposición de las Vocalías, desde el mismo día de la convocatoria, en la sede del Consejo 
Regulador. 

5. En el ejercicio del control de la legalidad de los actos, será necesario remitir copia, a la Dirección 
General competente en materia de calidad agroalimentaria, de las actas de las reuniones de la sesión plenaria y 
de los acuerdos adoptados sujetos al Derecho Administrativo, mediante el sistema designado por ésta.

6. El Pleno se constituye válidamente en primera convocatoria, cuando estén presentes la persona titular 
de la Presidencia y, al menos la mitad de las vocalías de cada sector. Cuando una persona titular no pueda asistir 
lo notificará al Consejo Regulador y a su suplencia para que le sustituya. No alcanzado el quórum establecido, 
el Pleno quedará constituido en segunda convocatoria transcurrida media hora de la citación primera, cuando 
estén presentes al menos una vocalía de cada sector.

7. En todo caso, se requiere la asistencia de la Presidencia o Vicepresidencia por delegación, y de la 
Secretaría General o de quien legalmente le sustituya.

8. Los acuerdos del Pleno del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría simple de las vocalías 
presentes, con el voto de calidad de la Presidencia, en caso de empate.

9. Para la validez de los mismos será necesario que estén presentes más de la mitad de los que 
compongan el Pleno, salvo que los acuerdos sean adoptados en segunda convocatoria.

El Consejo Regulador, en el marco de sus competencias, podrá adoptar en cada campaña los acuerdos 
que estime necesarios para regularla. Para la validez de estos acuerdos será necesario que se tomen por las 
tres cuartas partes de las vocalías asistentes, siempre y cuando estén presentes la mayoría de los miembros del 
Consejo.

10. El acta de cada sesión, firmada por los asistentes de la misma, recogerá al menos: nombre y 
apellidos de las personas asistentes, el Orden del día de la sesión, las circunstancias del lugar y tiempo en que 
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados, 
el resultado de las votaciones y los votos particulares.
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CAPÍTULO III

Registros

Artículo 17. Registros.
1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes Registros:

a) Registro de Plantaciones de Olivar.
b) Registro de Almazaras.
c) Registro de Envasadoras-Comercializadoras. 

2. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador, acompañando los datos, documentos 
y comprobantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los impresos que 
disponga el Consejo Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará de forma motivada las solicitudes de inscripción que, de acuerdo con 
los informes de auditoria previa del órgano de control, no se ajusten a los preceptos del Pliego de Condiciones. 

4. La inscripción en estos Registros no exime a las personas o entidades interesadas de la obligación 
de inscribirse en aquellos Registros que, con carácter general, estén establecidos, y en especial en el Registro 
de Industrias Agroalimentarias de la Consejería competente en materia agraria de la Junta de Andalucía, cuya 
certificación deberá acompañarse a la solicitud de inscripción.

5. La auditoría previa e informe de las plantaciones, almazaras, y envasadoras-comercializadoras, 
a efectos de su inclusión en los correspondientes registros, la realizará el órgano de control u organismo 
independiente de control, debiendo quedar verificada la conformidad con los criterios recogidos en el Pliego de 
Condiciones.

6. En caso de que las personas o entidades solicitantes estén en desacuerdo con la resolución del 
Consejo Regulador, relativa a la inscripción en alguno de los Registros, podrán interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Consejería competente en materia agraria, de acuerdo a lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 13 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

7. El Consejo Regulador entregará, a solicitud de las personas inscritas en cualquiera de los Registros, 
una credencial de dicha inscripción.

8. Las inscripciones en los Registros del Consejo Regulador serán voluntarias al igual que las 
correspondientes bajas de los mismos.

Artículo 18. Registro de Plantaciones de Olivar.
1. En estos Registros podrán inscribirse, según su actividad, todas aquellas parcelas situadas en la 

zona de producción y plantadas con las variedades de olivo incluidas en el Pliego de Condiciones de la DOP 
«Montes de Granada», que vayan a ser destinadas a la elaboración de aceites protegidos por la Denominación 
de Origen.

2. En la inscripción figurará el nombre de la persona propietaria aparcera, o arrendataria o cualquier 
otra titular de propiedad útil y su Documento Nacional de Identidad si se trata de persona física o Número de 
Identificación Fiscal en caso de que sea persona jurídica, el nombre del paraje, de la finca o parcela, término 
municipal donde radique la explotación, polígonos y parcelas catastrales, superficie total plantada, año de 
plantación, variedades y número total de olivos, así como cuantos datos se precisen para la localización y 
clasificación.

Artículo 19. Registro de Almazaras.
1. En el registro de Almazaras se podrán inscribir todas aquéllas que estén situados dentro de la zona de 

producción especificada en el Pliego de Condiciones de la DOP «Montes de Granada».
2. En la inscripción figurarán el nombre de la empresa, su número de identificación fiscal, localidad, 

lugar de emplazamiento, características y capacidad de la maquinaria instalada y de la bodega de almacenaje, 
así como cuantos datos sean necesarios para la perfecta identificación y la catalogación de las almazaras.

3. En el caso de que la empresa elaboradora no sea la propietaria de los locales e instalaciones, se hará 
constar esta circunstancia indicando el nombre de la persona propietaria.

4. A la solicitud de inscripción acompañarán los planos donde queden reflejados todos los detalles de 
construcción, locales e instalaciones.

5. Será necesaria para la inscripción de una almazara de una entidad asociativa en el registro de 
almazaras, que los olivares de las personas asociadas cuya aceituna pueda destinarse a la elaboración de 
aceites protegidos, estén inscritas en el registro de plantaciones de olivar. La entidad asociativa podrá solicitar la 
inscripción en nombre de todos las personas asociadas.
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Artículo 20. Registro de Envasadoras-Comercializadoras.
En este Registro se inscribirán todas las plantas Envasadoras-Comercializadoras que operen con 

producto certificado. En la inscripción figurarán los datos a los que se refiere el punto dos del artículo anterior.

Artículo 21. Vigencia de las inscripciones.
1. La vigencia de la inscripción, en cualquiera de los Registros, será indefinida siempre que no varíen 

las condiciones que dieron lugar a su inscripción, en caso de que estas varíen la modificación se realizará de la 
forma que determine el Consejo Regulador.

2. El Consejo Regulador revocará la inscripción de cualquier persona inscrita, cuando no tenga ningún 
tipo de actividad de certificación con el Consejo Regulador, durante cuatro años de forma consecutiva, sin que 
pueda solicitar la readmisión hasta que haya transcurrido un año.

3. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes Registros será indispensable cumplir, en 
todo momento, con los requisitos que establece el presente Capítulo, debiendo comunicar al Consejo Regulador 
en el plazo de un mes, cualquier variación sustancial que afecte a los datos suministrados en la inscripción 
inicial cuando ésta se produzca. El Consejo Regulador podrá suspender o revocar las inscripciones cuando las 
personas titulares de las mismas no se atengan a tales prescripciones.

4. Una vez causada baja en cualquiera de los Registros no se podrá solicitar la readmisión hasta que 
haya transcurrido el período de un año, salvo cambio de titularidad.

CAPÍTULO IV

Derechos y obligaciones

Artículo 22. Derecho al uso de la Denominación.
1. Solo las personas físicas o jurídicas que, además de someterse al sistema de control establecido 

en el presente Reglamento, tengan sus explotaciones olivares, almazaras o envasadoras-comercializadoras, 
inscritas en los Registros a que se refiere el presente Reglamento, podrán respectivamente, producir aceitunas 
con destino a la elaboración de aceites vírgenes protegidos, o molturar dicha aceituna y obtener aceite de oliva 
virgen extra con derecho a su calificación, así como a su envasado.

2. El derecho al uso de la Denominación de Origen Protegida en documentación, etiquetas, 
contraetiquetas, precintos, publicidad o propaganda, es exclusivo de las personas físicas y jurídicas debidamente 
inscritas en los Registros correspondientes, siempre que cuenten con la certificación correspondiente.

3. Las personas físicas y jurídicas inscritas en los correspondientes Registros quedan obligadas al 
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, y para los aceites susceptibles de ser amparados 
por esta DOP, el cumplimiento del Pliego de Condiciones.

Artículo 23. Reservas de Nombres y Marcas.
1. Las personas físicas y jurídicas inscritas en los Registros del Consejo podrán utilizar para los aceites 

que comercialicen con D.O.P. «Montes de Granada», el nombre de la razón social, o en sustitución de éste, los 
nombres comerciales que tengan registrados como de su propiedad o autorizados por las personas propietarias, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Haberlo comunicado al Consejo Regulador, acompañando los documentos fehacientes que acrediten 
que dicho nombre está registrado, en la Oficina Española de Patentes y Marcas, (en adelante OEPM) o en la 
Oficina de Armonización del Mercado Interior (en adelante OAMI), o en su defecto, solicitud de inscripción en 
alguno de estos dos registros, solicitando la anotación de dichos nombres en los Registros del Consejo.

En caso de presentar la solicitud de inscripción, se verificará que no existe oposición de marcas 
comerciales inscritas con anterioridad en los registros de este Consejo Regulador. En caso de oposición, no se 
inscribirá la marca hasta que no resuelva la OEPM o la OAMI.

b) En el caso de que un nombre comercial vaya a ser utilizado por varias firmas inscritas, la 
responsabilidad habrá de ser solidaria, y todas ellas deberán comunicarlo previamente al Consejo Regulador, 
solicitando su anotación en el Registro correspondiente.

2. Las marcas que hagan referencia al nombre geográfico protegido «Montes de Granada», únicamente 
podrán emplearse en productos amparados por la DOP, sin perjuicio de lo previsto en la normativa comunitaria.

Cualquier otro tipo de marcas, que se utilicen en los aceites amparados por la DOP, no podrán ser 
empleados, ni siquiera por las propias personas titulares, en la comercialización de otros aceites, salvo que se 
entienda que su aplicación no causa perjuicio a los productos protegidos, siendo la persona titular de la Consejería 
competente en materia agraria, quién podrá autorizar la utilización de dichas marcas u otros elementos en la 
comercialización de aceites que no gocen de la protección. 
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Artículo 24. Normas particulares de identificación.
1. El Consejo Regulador es el encargado de la adopción y registro del emblema como símbolo de la DOP 

«Montes de Granada». Este emblema deberá figurar en los precintos y contraetiquetas que expida el Consejo 
Regulador.

2. En las etiquetas de los aceites vírgenes extra, envasados bajo protección, figurará obligatoriamente de 
forma destacada, el nombre de la Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada» así como los datos 
que con carácter general se determinen en la legislación vigente.

3. Antes de la puesta en circulación de las etiquetas a que se refiere el apartado anterior, éstas deberán 
ser aprobadas por el Consejo Regulador a los efectos que se relacionan con el presente Reglamento en el ámbito 
de sus competencias. Asimismo, será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que por cualquier causa 
puedan dar lugar a confusión al consumidor. También podrá ser revocada la autorización de una ya concedida 
anteriormente, cuando hayan variado las circunstancias que dieron lugar a la aprobación o las indicaciones a 
que se aludía en la etiqueta de la firma propietaria de la misma.

4. Las normas de etiquetado a las que se hace referencia en el presente artículo quedarán indicadas, 
como requisitos aplicables por el Consejo Regulador, en el correspondiente Pliego de Condiciones, con objeto de 
que el Órgano u organismo independiente de control lleve a cabo la verificación de su cumplimiento. 

5. Por el Consejo Regulador se establecerá un registro de marcas y etiquetas aprobadas para 
comercializar productos amparados. 

6. Los envases de expedición de aceite amparado serán de vidrio, metálicos, pet o de cerámica, siempre 
de calidad alimentaria debidamente justificada, y con las capacidades previstas en la Reglamentación Técnico 
Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, siendo la capacidad máxima permitida de cinco litros. 

7. El Consejo Regulador podrá autorizar cualquier otro material para envase siempre que sea inerte y 
no haga desmerecer el aspecto visual y el color del contenido, o para cumplir las exigencias comerciales y/o 
normativas de terceros países. 

8. Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expida el aceite virgen extra amparado, irá provisto de 
precinto, etiquetas o contraetiquetas numeradas expedidas por el Consejo Regulador, que serán colocadas en la 
planta envasadora inscrita y siempre de forma que no permita una nueva utilización de las mismas.

Artículo 25. Identificación de materias primas y productos.
1. En las parcelas de olivares inscritas y en sus construcciones anejas, no podrá entrar ni haber existencia 

de aceituna no susceptible de ser amparada por la denominación.
2. Las aceitunas procedentes de fincas situadas en términos municipales limítrofes a la zona de 

producción, cuyas personas propietarias sean miembros de una entidad asociativa con almazara en la zona 
de producción e inscrita en el correspondiente Registro del Consejo Regulador, podrán elaborarse en dichas 
almazaras, previa notificación al Consejo Regulador y de forma que se evite en todo momento su mezcla o 
confusión con aceitunas y aceites con derecho a la Denominación de Origen Protegida. El Consejo Regulador de 
conformidad con su manual de calidad, vigilará su correcto cumplimiento.

3. En las almazaras y plantas envasadoras inscritas sólo podrá almacenarse aceite en los locales y 
depósitos declarados al efecto, perdiendo la protección de la Denominación de Origen las partidas en las que se 
incumpla este precepto.

Artículo 26. Volante de circulación.
El aceite de oliva virgen extra protegido por la Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada» 

podrá expedirse a granel en bidones o cisternas sin límite de capacidad, siempre que su tránsito se produzca 
entre firmas inscritas.

En todo caso, los envases, bidones o cisternas deberán precintarse y acompañar al transporte un volante 
de circulación expedido por el Consejo Regulador.

Artículo 27.Declaraciones.
Con objeto de poder controlar la producción, elaboración y existencias de aceites susceptibles de ser 

amparados por la DOP «Montes de Granada», así como las categorías, tipos y todo cuanto sea necesario 
para acreditar el origen de los aceites vírgenes extra protegidos, las personas físicas o jurídicas titulares de las 
plantaciones de olivar, almazaras o envasadoras-comercializadoras inscritas en el Consejo Regulador, estarán 
obligadas a presentar al Consejo Regulador las declaraciones siguientes:

1. Las personas físicas o jurídicas poseedoras de la propiedad útil de plantaciones inscritas en el Registro 
de Plantaciones de Olivares presentarán, una vez terminada la recolección y, en todo caso, antes del 31 de mayo 
de cada año, declaración de la cosecha, indicando la cantidad de fruto sano y caído al suelo. Las entidades 
asociativas podrán realizar la declaración en nombre de las personas asociadas.
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2. El Consejo controlará las producciones por parcela, para lo cual podrá exigir a las personas físicas o 
jurídicas inscritas en los Registros de la Denominación de Origen Protegida, la presentación de sus albaranes de 
entrega de aceitunas.

3. Todas las firmas, personas físicas o jurídicas, inscritas en el Registro de Almazaras, deberán 
declarar antes del 31 de mayo de cada año el aceite obtenido procedente de las variedades autorizadas por la 
Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada».

Asimismo, declararán antes de final de campaña, 31 de octubre, el destino de los aceites que vendan, 
indicando la persona compradora y cantidad. En tanto tengan existencias de aceite deberán declarar en los diez 
primeros días de cada mes, el movimiento de mercancías durante el mes anterior y las existencias referidas al día 
primero del mes en curso. El Consejo Regulador podrá controlar los rendimientos en aceite del fruto molturado, 
el normal funcionamiento de las almazaras inscritas y vigilar que no se produzcan entradas fraudulentas de 
aceitunas o de aceite de otra zona de producción.

4. Las envasadoras-comercializadoras cumplimentarán las mismas declaraciones que contempla el 
párrafo segundo del apartado anterior, a requerimiento del Consejo Regulador, especificando las cantidades de 
los dos tipos de aceite definidos en el Pliego de Condiciones.

5. Todas las personas físicas o jurídicas con almazaras o envasadoras-comercializadoras inscritas 
cumplimentarán, además, los formularios que, con carácter particular, establezca el Consejo Regulador o los 
que, con carácter general, ordene la Consejería en materia agraria de la Junta de Andalucía sobre elaboración, 
existencias en bodega y comercialización. Las declaraciones a las que se refiere este artículo tienen efecto 
meramente estadístico, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que datos numéricos sin referencia 
alguna de carácter individual.

CAPÍTULO V

Sistema de control

Artículo 28. Organismo de evaluación de la conformidad.
1. La verificación del cumplimiento del Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen Protegida 

«Montes de Granada» antes de la comercialización, será efectuada, por un organismo independiente de control 
autorizado por la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria, que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente.

2. En virtud del artículo 35 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, la elección del organismo independiente 
de control corresponderá a los operadores. El organismo que resulte elegido deberá ponerlo en conocimiento 
del Consejo Regulador. 

Artículo 29. Funciones del organismo de evaluación de la conformidad.
Corresponde al organismo de evaluación de la conformidad las siguientes funciones:
1. Verificación del cumplimiento del Pliego de condiciones antes de la comercialización.
2. Emisión de informes, de carácter vinculante, previos a la inscripción de los operadores en los 

registros.
3. Certificación de los operadores, llevando a cabo la evaluación de la conformidad de tercera parte, 

siendo el responsable del funcionamiento del sistema de certificación. 
4. Comunicar a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria de la Consejería 

competente en materia agraria cualquier infracción o sospecha de infracción que se detecte en el desarrollo de 
sus funciones de control.

Artículo 30. Elección del sistema de control.
1. De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, se establece como mecanismo 

de elección del sistema de control, el acuerdo del Pleno del Consejo Regulador.
2. El sistema de control elegido, que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 2/2011, 

de 25 de marzo, se comunicará a la Consejería competente en materia agraria en los términos que ésta 
establezca, a los efectos oportunos.

CAPÍTULO VI

Financiación y régimen contable

Artículo 31. Financiación.
1. La financiación de las actividades del Consejo Regulador, para el cumplimiento de sus fines y funciones 

como órgano de gestión de la denominación, se realizará con los siguientes recursos:



Núm. 156  página 2� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de agosto 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

a) Las cuotas obligatorias de las personas físicas o jurídicas que pertenezcan al Consejo Regulador de la 
DOP «Montes de Granada», por estar inscritas en sus Registros, serán las siguientes:

1.º  Cuota anual de pertenencia sobre las almazaras y plantas envasadoras inscritas, fijándose una cuota 
mínima de 300 euros y una cuota adicional basada en tramos de producción o envasado de aceite.

Para la cuota adicional se establecen los siguientes tramos:

- De 0 a 500.000 kg de aceite producido, 1.400 euros.
- De 500.001 a 750.000 kg de aceite producido, 2.400 euros.
- De 750.001 a 1.200.000 kg de aceite producido, 3.900 euros.
- De 1.200.001 en adelante kg de aceite producido, 5.400 euros.

2.º  Cuotas sobre los certificados de origen, visados de facturas, contraetiquetas, consulta y venta de 
precintos, estadillos, cuya base será el valor documentado.

b) Los derechos por prestación de servicios de las personas físicas o jurídicas que pertenezcan al Consejo 
Regulador, por estar inscritas en sus Registros, sin finalidad lucrativa, que deberán abonar exclusivamente los 
operadores que reciban dichos servicios.

c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio. 
d) Las ayudas, subvenciones y transferencias que pudieran recibir de las Administraciones Públicas u 

otros entes públicos.
e) Las donaciones, herencias, legados o cualquier atribución de bienes a título gratuito realizados a su favor.
f) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños o perjuicios 

ocasionados al Consejo o a los intereses que representa.
g) Cualquier otro recurso que le corresponda percibir.

2. El impago de las cuotas obligatorias constituirá infracción grave en los términos establecidos en el 
artículo 43 t) de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

3. Transcurrido el plazo voluntario de ingreso de las cuotas de pertenencia y los derechos por prestación 
de servicios, podrán exigirse por la vía de apremio, a través de la Consejería competente en materia agraria.

Artículo 32. Régimen contable.
El Consejo Regulador de la DOP «Montes de Granada» llevará una contabilidad que se regirá por los 

principios de veracidad, exactitud, responsabilidad y publicidad. Desarrollará su gestión económica a través 
de un presupuesto general ordinario de ingresos y gastos, cuya vigencia coincidirá con el año natural. En él se 
incluirán las dotaciones necesarias para hacer frente a las obligaciones derivadas de su normal funcionamiento 
y los recursos económicos para atenderlas.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 33. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador será el establecido en el Título VI de la Ley 2/2011, de 25 de marzo y 

específicamente, en sus artículos 39.4, 40.6, 42 l), 43 a), d’), g’), h’), i’), j’), m’), n’), ñ’), q’), r’), s’) y 46.
2. Cuando el Consejo Regulador tenga conocimiento de cualquier presunto incumplimiento de la 

normativa aplicable, deberá denunciarlo a la Consejería competente en materia agraria.
3. Corresponde a la Consejería competente en materia agraria, la titularidad de la potestad sancionadora 

por las infracciones tipificadas en la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
4. Por parte de la Consejería competente en materia agraria se mantendrá informado al Consejo 

Regulador de las incoaciones de los procedimientos sancionadores y de la imposición de las sanciones, que 
afecten a las personas inscritas en los Registros del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida 
«Montes de Granada». 

5. En los casos en que, la presunta infracción concierna al uso indebido de las Denominaciones de Origen, 
y ello implique una falsa indicación de procedencia, o cause perjuicio o desprestigio, el Consejo Regulador, sin 
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas que pueda adoptar la autoridad competente al respecto, 
podrá acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales que procedan. 
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ANEXO AL REGLAMENTO

ÓRGANO DE CONTROL PROPIO

Artículo 1. Órgano de control propio.
El Consejo Regulador de la denominación dispondrá de un órgano de control propio que cumplirá con lo 

establecido en el presente Anexo. 

Artículo 2. Principios de organización del órgano de control.
1. El órgano de control propio, dependerá del Pleno, estando en cualquier caso sus tareas, separadas de 

las de gestión, actuando de manera imparcial sin ningún tipo de conflicto de intereses y con financiación propia 
para el desarrollo de sus tareas.

2. La actuación del órgano de control quedará claramente diferenciada en el organigrama del Consejo 
Regulador, ejerciendo sus funciones con independencia del órgano de gestión, si bien podrá ser auxiliado por el 
personal administrativo del Consejo Regulador, siempre de manera imparcial y con sigilo profesional.

Artículo 3. Estructura del órgano de control.
El órgano de control propio deberá contar, al menos, con la figura de un Director de Certificación, con 

un veedor designado por el Consejo Regulador y habilitado por la Consejería competente en materia agraria, 
así como un Comité Consultivo que actuará velando por la independencia e imparcialidad en las decisiones de 
certificación. 

Artículo 4. Dirección de Certificación.
Corresponde a la persona encargada de la Dirección de Certificación la emisión de informes de carácter 

vinculante, previos a la inscripción de los operadores en los Registros del Consejo Regulador, así como la 
certificación de éstos conforme a la norma UNE-EN 45.011, llevando a cabo la evaluación de la conformidad de 
tercera parte, siendo el responsable del funcionamiento del sistema de certificación.

Artículo 5. Veedor.
El veedor, tendrá atribuciones inspectoras sobre las empresas inscritas en los Registros del Consejo 

Regulador y sobre los aceites amparados por la denominación, teniendo a estos efectos las mismas atribuciones 
que los inspectores de las Administraciones Públicas, con la excepción del carácter de agente de la autoridad. 

El veedor tendrá libre acceso a las instalaciones en todo momento, así como a cuanta información 
precise para el desarrollo de su labor de inspección.

Articulo 6. Comité Consultivo.
Se constituirá un Comité Consultivo encargado de velar por el buen funcionamiento del sistema de 

certificación, asegurando la adecuada imparcialidad en la evaluación de la conformidad, con la participación 
de todos los intereses implicados. El Comité estará formado por la persona encargada de la dirección de 
certificación, una persona representante de la Administración, una persona representante del sector productor y 
una persona representante de la organización de consumidores.

Artículo 7. Evaluación de la Administración.
1. La Consejería competente en materia agraria, en el ejercicio de sus funciones de tutela sobre el 

Consejo Regulador, llevará a cabo la evaluación de la sistemática de calidad implantado por el órgano de control, 
y en todo caso, podrá efectuar aquellos controles que considere conveniente tanto a las empresas inscritas y a 
los productos amparados como al órgano de control.

2. Los controles serán realizados por el órgano de control, y se efectuarán sin perjuicio de los que pueda 
realizar la Consejería competente en materia agraria.

ANEXO II

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA «MONTES DE GRANADA»

A) NOMBRE DEL PRODUCTO
Denominación de Origen Protegida (D.O.P.) «Montes de Granada».

B) DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
Aceite de origen vegetal obtenido a partir de los frutos sanos y maduros de olivos (Olea Europea) 

procedentes de las variedades existentes en la comarca de los Montes de Granada. Dicha denominación sólo se 
aplicará para el aceite de oliva virgen de categoría Extra.
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B.1. Variedades de olivo existentes.
Esta zona presenta gran riqueza varietal autóctona, fruto de la tradición olivarera de la comarca conocida 

desde tiempo inmemorial. La estructura varietal de las plantaciones actuales es el resultado de la coexistencia 
de un olivar antiguo (implantado en el s. XVIII y en algunos términos municipales en el s. XVI) representado 
por variedades autóctonas como son LOAIME, LUCIO, ESCARABAJUELO, NEGRILLO DE IZNALLOZ y GORDAL DE 
GRANADA (*), y la de un olivar moderno (implantado a lo largo del s. XX) representado por otras variedades 
como PICUAL, introducida a finales del s. XIX, o la HOJIBLANCA, introducida más recientemente (1960-1980).

(*) La variedad Gordal de Granada, aunque no es específica de la comarca, es autóctona en el ámbito 
provincial (BARRANCO, D. Y RALLO, L., 1984. «Las variedades de olivo cultivadas en Andalucía». Coedición Junta 
de Andalucía y M.A.P.A.).

Desde el punto de vista cuantitativo, y teniendo en cuenta su influencia sobre las características de los 
aceites de oliva Vírgenes obtenidos, las variedades citadas se consideran: 

Variedades principales: PICUAL o MARTEÑA, LOAIME y LUCIO, que son las más difundidas dentro de la 
comarca y representan aproximadamente el 95% de la superficie total del olivar estudiado. Siendo predominante 
la variedad Picual, seguida de Lucio y Loaime.

Variedades secundarias: NEGRILLO DE IZNALLOZ, ESCARABAJUELO, GORDAL DE GRANADA y HOJIBLANCA, 
que representan aproximadamente el 5% restante de la superficie del olivar estudiado.

B.2. Características de los aceites de oliva vírgenes producidos.
Los aceites obtenidos en la zona delimitada proceden de la molturación conjunta de variedades principales 

y secundarias, por tanto son aceites multivarietales que se enriquecen de las connotaciones aportadas por las 
diversas variedades.

De las características organolépticas típicas de estos aceites, destaca el carácter fuerte que proporciona 
la variedad predominante ó Picual (color verde, amargo medio a intenso y aromas frutados) que se encuentra 
complementado por la presencia de las variedades Lucio y Loaime, que aportan suavidad tanto al olor (aromas 
frescos que recuerdan a frutas diversas), como al sabor (ligero amargo) y al color (verde dorado ó amarillo 
verdoso). Por otro lado, algunas variedades secundarias, como la Escarabajuelo, confieren a los aceites de los 
«Montes de Granada» una gran carga aromática.

En conjunto los aceites de oliva Vírgenes Extra producidos en la zona tienen un aroma y sabor frutado, 
que recuerda a las aceitunas recién molturadas frescas ó maduras, un sabor ligeramente amargo y cuerpo en 
boca, cuya intensidad varía en función del grado de madurez de la aceituna de partida, su acidez es baja y sus 
colores oscilan en la gama del verde desde el verde más intenso hasta el amarillo verdoso.

En cuanto a su perfil lipídico destaca el alto contenido en ácido oleico, que normalmente se encuentra 
por encima del 80%, llegando a veces al 83%. Presentan también una alta relación de ácidos monoinsaturados/
poliinsaturados (12 a 20) y por tanto un alto valor dietético, una gran estabilidad química, aportada en gran 
parte por los componentes responsables del sabor amargo, que los hace más resistentes a la oxidación en 
comparación con otros aceites de oliva Vírgenes.

En función de la proporción de las variedades molturadas y del grado de madurez de la aceituna de 
partida, que a su vez está influenciado por la climatología durante la campaña, el Reglamento de Denominación 
de Origen Protegida «Montes de Granada» contempla dos tipos de aceite de oliva virgen extra:

- Tipo «Frutado intenso» con aroma y sabor de fruta fresca, ligeramente amargo y picante. Se obtiene a 
partir de aceituna sanas y maduras ó en envero recogidas a principios de campaña.

- Tipo «Frutado suave» con aroma y sabor de fruta madura. Se obtiene de aceitunas más maduras, 
recogidas a partir de mediados de campaña.

Ambos tipos de aceite de oliva Virgen Extra oscilan en su coloración del verde intenso al amarillo-
verdoso.

Las especificaciones analíticas, básicas para un aceite de oliva Virgen Extra, tanto fisicoquímicas como 
sensoriales, deberán responder a los límites exigidos por la legislación vigente:

- Acidez: Máximo 0.8º (expresada en %).
- Índice de peróxidos: Máximo 20 m.e.q. de oxígeno activo por kilogramo de aceite.
- Absorvancia al ultravioleta: K270: máximo 0.20 y K232: Máximo 2.50.
- Humedad y materias volátiles: Máximo 0.2%
- Impurezas insolubles en éter de petróleo: Máximo 0.1%.
- Análisis sensorial (Panel Test): Mediana del Frutado ≥ 3, y Mediana de los defectos = 0.

C) ZONA GEOGRÁFICA
Se encuadra dentro de la comarca natural de los Montes de Granada, situada en la provincia de Granada, 

y comprende los términos municipales siguientes: Alamedilla, Alfacar, Alicún de Ortega, Beas de Guadix, 
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Benalúa, Benalúa de las Villas, Cortes de Baza, Cortes y Graena, Cúllar, Cuevas del Campo, Darro, Dehesas 
de Guadix, Deifontes, Diezma, Fonelas, Freila, Galera, Gobernador, Gorafe, Guadahortuna, Guadix, Güevéjar, 
Huélago, Huéscar, Iznalloz, el Norte del término de La Peza (hasta el río Fardes), Marchal, Montejícar, Montillana, 
Morelábor, Nívar, Pedro Martínez, Píñar, Peligros, Purullena, Torrecardela, Villanueva de las Torres, Víznar, Zújar, 
del término de Moclín (la zona Oriental comprendida hasta el límite natural definido por el río Velillos), del término 
de Albolote y Atarfe, (la zona Norte comprendida en el límite natural que forman los ríos Cubillas y Colomera 
hasta su intersección) y los términos municipales de Baza, Caniles y Gor (se excluyen en estos tres últimos los 
territorios pertenecientes al Parque Natural «Sierra de Baza»).

D) ELEMENTOS QUE PRUEBAN QUE EL PRODUCTO ES ORIGINARIO DE LA ZONA
Los elementos que prueban que el producto es originario de la zona delimitada son los documentos de 

los controles realizados por el Órgano de Control de la Denominación de Origen Protegida, sobre las plantaciones 
de olivar, sobre las almazaras y/o plantas envasadoras-comercializadoras y sobre los productos, para la gestión 
del proceso de certificación y los documentos de autocontrol realizados por las entidades inscritas a lo largo de 
todo el proceso de producción de aceituna y obtención del aceite de oliva virgen.

Todos los documentos serán guardados en los archivos del Consejo Regulador durante un periodo de 
cinco años.

El Órgano de Control de la Denominación de Origen Protegida para la realización total del proceso de 
certificación, con objeto de garantizar el origen, categoría y calidad del producto, ejecutará las fases siguientes:

D.1. Inscripción en los registros del Órgano de Control de la Denominación de Origen Protegida.
La solicitud de inscripción en la Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada» será voluntaria 

y puede realizarla cualquier persona natural o jurídica, cuyas plantaciones y almazaras están situadas en la 
zona delimitada (apartado C de este documento), así como plantas envasadoras-comercializadoras que operen 
con producto certificado. Todos ellos cumplirán lo establecido en el presente Pliego de Condiciones. El Órgano 
de Control de la Denominación de Origen Protegida informará a los solicitantes de sus derechos, deberes y 
compromisos, igualmente les proporcionará una descripción detallada y actualizada de los requisitos mínimos 
exigidos y las condiciones técnicas requeridas.

Inspección inicial que se realizará, después de la formalización de la solicitud, a las plantaciones ó a las 
instalaciones del solicitante para la comprobación de la veracidad de los datos requeridos en la solicitud y toma 
de nuevos datos.

La inscripción en los registros correspondientes, de plantaciones de olivar, almazaras y/o envasadoras, 
será aprobada por el Órgano de Control de la Denominación de Origen Protegida una vez presentada la solicitud, 
el informe de inspección inicial y el resto de la documentación requerida.

D.2. Certificación y seguimiento.
Inspecciones sobre las entidades. Las plantaciones de olivar, almazaras y/o plantas envasadoras inscritas 

en los registros del Órgano de Control de la Denominación de Origen Protegida, serán sometidas a inspecciones 
periódicas para seguimiento y comprobación del cumplimiento de los deberes de los inscritos.

En las inspecciones sobre las plantaciones de olivar se tomarán datos relacionados con el estado 
sanitario de la plantación, con las prácticas de recolección y transporte de las aceitunas y con los tratamientos 
fitosanitarios realizados.

En el transcurso de las inspecciones sobre almazaras y/o plantas envasadoras se podrán tomar 
muestras de producto además de tomar datos relacionados con la recepción de aceitunas (albaranes de 
entrada, procedencia, clasificación y estado de las aceitunas), con la elaboración y almacenamiento del aceite 
(temperatura de la masa y del aceite, y clasificación por categorías), con el volumen de producción y con la 
compra/venta de aceite y subproductos.

Análisis del producto. Las muestras tomadas, representativas del aceite producido, serán enviadas a 
laboratorio de análisis físico-químico y sensorial acreditado por la norma ISO-EN 17.025.

El Órgano de Control de la Denominación de Origen Protegida mantendrán la concesión ó no de la 
certificación, atendiendo al expediente presentado con los datos de las inspecciones, con los resultados analíticos 
y con otros documentos que obren en sus archivos.

Concedida la certificación, este se envasará bajo el seguimiento del Órgano de Control de la Denominación 
de Origen Protegida. Los envases llevarán la contraetiqueta identificativa de la Denominación de Origen Protegida 
en la que además del nombre «Montes de Granada» y logotipo irá impreso un número correlativo y único para 
cada envase.

Una vez puesto el producto en el mercado, el Órgano de Control de la Denominación de Origen 
Protegida realizará un seguimiento del mismo y en algunos casos podrá tomar muestras para su control y 
análisis. También exigirá a la entidad comercializadora que contemple todas las quejas y reclamaciones recibidas 
de dicho producto.
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E) ELABORACIÓN DEL PRODUCTO
El proceso total de elaboración de aceite de oliva Virgen comprende las siguientes fases:
E.1. Producción de aceituna.
La fase inicial de implantación del cultivo del olivar se realiza sobre todo para renovación de las 

plantaciones ya existentes y se efectúa habitualmente aprovechando el periodo de lluvias del otoño- invierno, 
bien antes en octubre o después en febrero- marzo. La técnica consiste en realizar casillas en el suelo de unos 
50 cm de profundidad donde se colocan los nuevos plantones. El marco de plantación varia según la edad de 
la misma, así encontramos plantaciones antiguas donde los olivos están situados entre ellos a 12 m (marco 
cuadrado) o a 8 m (marco tresbolillo) y el número de pies por planta puede ser 2, 3 o 4. En las plantaciones más 
recientes el marco de plantación es de 5 x 5 m (marco cuadrado) y solo 1 pie por planta.

La producción del cultivo depende del desarrollo y estado vegetativo del olivo y de los factores 
edafoclimáticos. El árbol no comienza a producir aceitunas hasta el 3º o 4º año y la vida útil de una plantación 
de olivar es dependiente de la variedad, en este sentido las variedades más longevas son Lucio, Loaime y 
Escarabajuelo, de las cuales se encuentran árboles con más de 200 años aún productivos.

Las prácticas de cultivo a lo largo del año son las siguientes:

- Laboreo del terreno. En primavera (marzo o abril), tras la recolección de las aceitunas, se efectúa varios 
pases de aperos con objeto de eliminar malas hierbas, así como las grietas y costras del suelo, evitando la 
pérdida de humedad y compactación del mismo. Posteriormente en la época más cálida (de mayo a septiembre) 
se efectúan de 2 a 3 pases con gradas de pinchos ó rastras. En otoño (noviembre) se allana y prepara el suelo 
para la recogida de las aceitunas.

El cultivo con cubierta vegetal, conocido también por cultivo sin laboreo ó no laboreo, también se da 
pero con menor incidencia.

- Abonado. Esta práctica es variable dependiendo del tipo de suelo y se efectúa de forma localizada 
alrededor del árbol. 

En primavera (marzo, abril) se utilizan sobre todo abonos nitrogenados simples como sulfato amónico ó 
nitrosulfato amónico, también se usan algunos abonos complejos y equilibrantes con nitrógeno, fósforo y potasio 
(N-P-K), a veces acompañados de microelementos y aminoácidos. En ocasiones se recurre al abonado foliar, que 
emplea mezclas de abonos ó fertilizantes simples en forma soluble junto con los tratamientos fitosanitarios.

En otoño (septiembre, octubre) también se emplea el abonado foliar junto con los tratamientos 
fitosanitarios del árbol y un abonado de fondo con abonos simples o complejos.

- Aplicación de fitosanitarios sobre:
1. Plagas y enfermedades. En general debido a la altitud considerable de la comarca (800 a 1.300 m) la 

incidencia de plagas es pequeña, tan sólo en años más lluviosos y con temperaturas más suaves los ataques de 
Prays (Prays Oleaellus) y de Mosca (Dacus Oleae) pueden ocasionar daños significativos. El Repilo (Cycloconium 
Oleaginum) suele ser la enfermedad más habitual sin llegar nunca a constituir un problema.

Para el control de Prays y Mosca, se efectúan 3 tratamientos (marzo, junio y septiembre) y las materias 
activas más empleadas son dimetoato y formotión. Contra Repilo se efectúan 2 tratamientos (marzo y septiembre) 
utilizando oxicloruro de cobre ú otras formulaciones de cobre.

2. Malas hierbas. El control de malas hierbas se realiza fundamentalmente mediante técnicas de laboreo, 
también se realizan tratamientos con herbicidas de preemergencia en primavera (siendo la simazina la materia 
activa más usual). En otoño se emplean herbicidas de postemergencia y las materias activas más usadas son 
glifosato.

- Riegos. En general el olivar de la comarca es de secano en el 95% de su superficie. Actualmente, 
después de los últimos años de sequía, en algunas plantaciones se ha implantado el sistema de riego por 
goteo con objeto de regularizar la producción y se aplica desde marzo hasta septiembre dependiendo de la 
pluviometría.

- Poda. Esta técnica consiste en la eliminación de ramas y tallos improductivos (ramón) con objeto de 
regular el crecimiento vegetativo del olivo e incrementar su productividad. Se suele realizar cada dos años en 
las zonas más frías y en las plantaciones de regadío cada año.El ramón se elimina mediante incineración en la 
misma parcela ó bien se aprovecha como materia prima en compostaje ó para alimentación animal ya que es 
muy solicitado por el ganado caprino.

- Recolección y transporte de aceitunas. Atendiendo a la climatología la recolección comienza a principios 
ó mediados de diciembre y se extiende hasta febrero o marzo, dependiendo del volumen de producción. Los 
métodos empleados para la recogida de la aceituna de vuelo son tanto el sistema tradicional manual, por vareo, 
como el sistema mecanizado, por vibrado. La aceituna del suelo se recoge y se transporta por separado para 
ser tratada en línea independiente, pues no es apta para producir aceite amparado por la Denominación de 
Origen Protegida.
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El transporte de la aceituna a la almazara se realiza con esmero, normalmente a granel en vehículos con 
remolque y en el mismo día de la recogida.

E.2. Obtención de aceite de oliva Virgen.
En la obtención del aceite de oliva Virgen sólo se utilizan métodos físicos como la molturación, batido, 

prensado ó centrifugado y decantación. Se realizan las operaciones siguientes:
- Recepción de aceitunas. La entrada de aceitunas en la almazara tiene lugar en el patio efectuándose la 

descarga en las tolvas de recepción, preparadas para tal fin con forma tronco-cónica.
Tras la recepción de la aceituna del vuelo en la almazara, que se efectúa en línea separada de la aceituna 

del suelo, se somete a su transformación industrial, lo antes posible, para que los frutos no se deterioren.
- Limpieza y lavado del fruto. Su objetivo es eliminar restos de hojas y tallos que acompañan a las 

aceitunas y evitar que estos confieran un sabor excesivamente amargo y/o astringente al aceite de oliva Virgen. 
La limpieza se realiza mediante limpiadoras que funcionan con corrientes de aire y el lavado, que puede ser 
opcional, se realiza en lavadoras con agua limpia, potable y declorada.

Una vez limpio y lavado el fruto se procede a su pesada y a la toma de muestras para la determinación 
de su rendimiento graso y otros parámetros como acidez.

- Molienda. Su objetivo es romper los tejidos donde se almacena el aceite en la aceituna para poder 
extraerlo. Se realiza mediante molinos de martillos cuyos materiales y piezas son de uso alimentario.

- Batido. Su objetivo es unir las gotas del aceite de oliva Virgen, que va saliendo de la aceituna molturada, 
para formar una fase oleosa lo más uniforme posible y facilitar su separación posterior de las fases acuosa y 
sólida. Durante este proceso el control de la temperatura para las aceitunas del vuelo es muy importante.

- Separación de fases sólida y líquidas. Su objetivo es separar el aceite de oliva Virgen de las fases acuosa 
(alpechín ó jamila) y sólida (orujo ó alperujo). Se realiza mediante procedimientos que utilizan la presión (sistema 
tradicional de prensas), la centrifugación (sistema continuo de tres fases y/o dos fases) y la decantación.

- Separación de fases líquidas. Su objetivo es separar el aceite de oliva Virgen de la fase líquida acuosa 
(alpechín ó jamila) y eliminar los restos de partículas sólidas de pulpa y hueso (finos). Se realiza mediante 
procedimientos basados en la centrifugación y/o en la decantación.

- Almacenamiento en bodega. Una vez extraído el aceite de oliva Virgen se almacena en la bodega para 
su conservación y maduración hasta el momento de su envasado. Actualmente la mayoría de las bodegas en las 
almazaras cuentan con depósitos, conducciones y grifería de acero inoxidable, además de poseer condiciones 
idóneas de temperatura, aislamiento y luminosidad.

- Expediciones a granel. Las expediciones a granel de aceites amparados por la DOP «Montes de 
Granada», con objeto de asegurar la trazabilidad del producto, deberán ir acompañadas de un documento de 
acompañamiento que contendrá al menos datos referentes al expedidor, transportista y destinatario, designación 
del producto, número de referencia único, certificado y cantidad del producto, fecha de expedición, lugar de 
entrega  y autoridad competente del lugar donde se produzca el granel.

- Envasado. Esta operación se realiza por tradición en las propias almazaras que cuentan con 
instalaciones de envasado ó bien en plantas envasadoras-comercializadoras que cumplan lo establecido en la 
normativa vigente y en particular con el presente Pliego de Condiciones.

El envasado se realiza en condiciones adecuadas y en envases de uso alimentario para asegurar una 
larga vida comercial al producto. El producto envasado debe conservarse en ausencia de luz y calor para que 
llegue en óptimas condiciones al consumidor.

F) VÍNCULO CON EL MEDIO
La base en la que se sustenta el Pliego de Condiciones de la mención «Montes de Granada» estriba en 

las características específicas del producto final, descritas en el apartado B de este Pliego de Condiciones, las 
cuales se vinculan al origen geográfico a través de sus factores naturales y humanos.

F.1. Especificidad de la zona geográfica (factores naturales y humanos).
El ambiente agrológico de la zona delimitada por la mención «Montes de Granada» constituye un entorno 

homogéneo y singular para el cultivo del olivar dentro de la Penísula Ibérica. 
Este entorno se caracteriza por ser la zona olivarera de mayor altitud media de la Península Ibérica, 

con una altitud media sobre el nivel del mar por encima de los 900 m, enmarcada dentro de los sistemas 
montañosos subbéticos. Ello determina la existencia de una importante superficie de olivar de «sierra o media 
montaña» dentro de la provincia de Granada, zona que tradicionalmente ha sido conocida como «Montes de 
Granada». Las primeras referencias a la mención geográfica «Montes de Granada», que habla de «terrenos 
montuosos» y del «cultivo del olivo» en la zona de los Montes de Granada, data del s. XVI, concretamente en un 
documento de los Repartimientos tras la reconquista de Granada por los Reyes Católicos de consigna aparece 
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una nota que dice «... a cada vecindad correspondió también una parte de las matas de olivas que, ....» (PEINADO 
SANTAELLA, 1989; La repoblación de la tierra de Granada: Los Montes, Universidad de Granada).

La zona presenta un paisaje en el que alternan depresiones de unos 750 a 900 m de altitud con 
alineaciones montañosas dispuestas en dirección Este-Oeste, las cuales presentan altitudes máximas que 
oscilan entre 1.400 y 2.000 metros. En general, sus paisajes exhiben formas más abruptas en los macizos 
calcáreos, junto a otras morfologías que responden a un relieve también escarpado, consistente en lomas y 
cerros de calizas, margocalizas y margas. Conforme avanzamos hacia el Este, desde Peligros, el término más al 
suroeste del área delimitada, cercano a la Vega de Granada (Depresión Intrabética), el paisaje tiende a suavizarse 
con tendencia a formar un altiplano de 1.200 m de altitud, en el que se integran las Sierras Subbéticas con 
la Depresión Intrabética en el municipio de Huéscar, el más nororiental del área delimitada por la mención 
«Montes de Granada».

Las características climáticas de área delimitada de los Montes de Granada son particulares, y 
determinantes para las características de los aceites de oliva vírgenes allí obtenidos. 

La zona se caracteriza por un clima mediterráneo continental, destacando la considerable oscilación 
térmica, tanto diaria como interestacional. Pero sobre todo destacan los inviernos largos y fríos, que se extienden 
desde noviembre hasta marzo, con una temperatura media entre 5 y 6 ºC y una media mínima inferior a 2 ºC, 
con frecuentes nevadas consecuencia de la gran altitud (750 a 2.000 m). Por otro lado, debido a la posición 
meridional de la provincia de Granada, los veranos son largos y calurosos, extendiéndose desde finales de mayo 
hasta octubre, con temperaturas media de las máximas superiores a 30 ºC. Las precipitaciones medias anuales 
varían de 400 a 600 mm, e incluso menos en años de sequía.

Este tipo de inviernos recuerda a los de la Meseta Norte de la Península Ibérica a pesar de encontrarnos 
en el sur. La explicación de este régimen térmico atípico para estas latitudes tan meridionales, tiene su explicación 
en la ubicación geográfica en la que se encuentra el área delimitada de los Montes de Granada, en medio de un 
cuadrilátero cuyos vértices coinciden con los sistemas montañosos cuyos regímenes térmicos son los más bajos 
de todo el sur de la Península Ibérica, y ubicándolos respecto a la zona delimitada por Los Montes de Granada 
son: al suroeste linda con Sierra Nevada (Tª media anual 8-10 ºC), al noroeste linda con Sierra Mágina-Sierra de 
Lucena-Montejícar (Tª media anual 10-12 ºC), al sureste linda con Sierra de Baza (Tª media anual 10-12 ºC) y al 
Noreste linda con la Sierra de Castril y Sierra de la Sagra (Tª media anual 8-10 ºC).

Este tipo climático extremo, ha condicionado las prácticas del cultivo del olivar en la zona de Los Montes 
de Granada a lo largo de la historia, desde la selección de variedades de olivo adaptadas inviernos extremos, 
hasta las prácticas de como la «recolección temprana» para evitar las heladas del mes de enero y febrero, y las 
prácticas de poda tendentes a conservar la máxima relación hoja/madera para proteger el olivo de las fuertes 
heladas invernales. Por otro lado, estas mismas condiciones climáticas, han favorecido la no proliferación de 
plagas y enfermedades endémicas en zonas olivareras de Andalucía como la «mosca del olivo» y «repilo», lo que 
fomentado la calidad del fruto (baja acidez del fruto) y a la vez la calidad de sus aceites.

Las variedades autóctonas de olivar de la zona delimitada de Los Montes de Granada como Lucio, 
Loaime, Escarabajuelo y Negrillo de Iznalloz han sido seleccionadas en la zona a lo largo de la historia por 
su adaptación a las extremas condiciones agrólogicas, destacando su resistencia a heladas y la maduración 
temprana del fruto, deseable para una recolección del fruto antes de las heladas invernales. Así referencias de 
1634 habla de “Olivas de Marca” en el municipio de Cogollos Vega, refiriéndose a árboles de un gran porte que 
proporcionaban una cosecha de calidad (LIBRO DE APEOS DE COGOLLOS VEGA, Real Chancillería de Granada). 
Aún se encuentran árboles en esa localidad de Los Montes de Granada, con edad de más de 500 años, que 
corresponden a la variedad Loaime, nombre de origen árabe, que fue cultivada antes de la Reconquista de 
Granada por los Reyes Católicos. 

La adaptación al medio agrológico de la variedad picual (variedad mayoritaria), introducida en la zona 
a mediados del siglo XIX, menos vecera y más vigorosa que las anteriormente citadas variedades autóctonas, 
ha permitido el desarrollo de la mayor parte del olivar actual en convivencia de las variedades autóctonas más 
antiguas. 

De mediados del siglo XIX destaca una importante nota histórica (DICCIONARIO GEOGRÁFICO ESTADÍSTICO 
E HISTÓRICO, PASCUAL MADOZ, 1845. Reeditado por BOSQUE MAUREL, 1987) que comenta las excelencias del 
olivar de esta Comarca y la exquisitez de su aceite, en la que se cita textualmente: «MONTES DE GRANADA 
.............. y aunque las aguas potables son escasas, las de los ríos Cubillas, Benalúa y Moclín se utilizan para el 
riego de algunas tierras de sus márgenes y produce toda clase de cereales, aceite clarísimo y exquisito, vino y 
todo género de semillas..........»

F.2. Especificidad del producto.
Las características específicas que definen el aceite de «Montes de Granada» son: 
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Un perfil lipídico característico, destacando el alto contenido en ácido oleico, que se encuentra por 
encima del 80%, pudiendo llegar hasta 83%. Presentan también una alta relación de ácidos monoinsaturados/
poliinsaturados (12 a 20), que determina un alto valor dietético del producto.

Baja acidez.
Color variable en la gama desde el verde intenso hasta el amarillo verdoso en función del grado de 

maduración y composición del aceite multivarietal.
Aroma y sabor frutado, de fruta fresca y madura, en intensidades medias a altas (Mediana del frutado ≥ 3). 
Sabor ligeramente amargo y picante, intensidad variable en función del grado de maduración de la 

aceituna, relacionado con el nivel de polifenoles de los aceites.
F.3. Vínculo causal entre el área delimitada y la cualidad o las características del producto (en el caso de 

las DOP) o la calidad, la reputación u otras características específicas del producto (en el caso de las IGP).
La gran altitud de la zona de producción de Los Montes de Granada unida a las condiciones extremas 

de temperaturas en otoño-invierno, época de la maduración de la aceituna, son determinantes de la calidad 
diferenciada de estos aceites.

Es suficientemente conocido en el mundo científico, la influencia de la temperatura ambiental y altitud 
de las zonas de producción olivarera sobre el proceso de maduración de las aceitunas en el otoño-invierno. Los 
perfiles de ácidos grasos de los aceites y los contenidos en clorofila responsables del color verde de los aceites 
están fuertemente influenciados por estas condiciones. De tal forma, que a mayor altitud y menor temperatura 
ambiental, sobre todo en los meses de maduración del fruto (otoño-invierno) mayor es el contenido en ácidos 
grasos insaturados, especialmente ácido oleico y también mayor es el contenido en clorofila de los aceites, 
consecuencia de un proceso de maduración lenta de la aceituna por las bajas temperaturas, aspecto particular 
por el que se caracteriza la zona de producción de Los Montes de Granada. También influye la variedad de 
aceituna, siendo la variedad picual, la mayoritaria en la zona de producción, la que presenta los mayores 
contenidos en ácido oleico de todas las variedades cultivadas en España. A este respecto, los contenidos en 
ácido oleico de los aceites de Montes Granada, entre 80-83% es de los más altos que se pueden encontrar en 
aceite de oliva vírgenes. Por las mismas causas, la relación de ácidos grasos monoinsaturados/poliinsaturados 
es muy alta en estos aceites, cuya relación oscila entre 12-20, la cual se encuentra parcialmente modulada por 
la influencia de las variedades autóctonas Lucio y Loime que tienen inferior proporción que la variedad Picual. 
Por otro lado, la variedad picual es la responsable de aportar el color verde a los aceites de Los Montes de 
Granada, en intensidad variable, del verde intenso al amarillo verdoso, que es una de las variedades de aceituna 
de España de mayor contenido en clorofila, y cuya lenta maduración provocada por la influencia de la zona de 
producción, acentúa más aún esta característica.

Por otro lado, la gran altitud media de la zona olivarera de los Montes de Granada, por encima de los 
900 m, determina una importante superficie de Sierra o media montaña, proporciona aceites de baja acidez 
debido a las condiciones de bajas temperaturas durante la recolección (invierno), ya que la actividad de las 
enzimas lipasas, reducen su actividad con la temperatura. Por otro lado, la baja incidencia de algunas plagas, 
como «mosca» evitan la existencia de procesos lipolíticos en el fruto durante la época de otoño.

Por último, desde muy antiguo se conoce la influencia del medio agrológico sobre la calidad organoléptica 
de los aceites de la oliva vírgenes, de tal forma que cuando estos se producen en «zonas de sierra», son más 
aromáticos y presentan mejor sabor que los aceites de zonas bajas ó campiñas. La explicación se encuentra en 
la fracción insaponificable de los aceites vírgenes obtenidos, responsables de los aromas, que aumentan con 
la altitud. Así, una maduración más lenta del fruto en este ambiente agrológico de «Sierra o Monte Bajo», nos 
proporciona una aceituna con mayor carga aromática, que unida a unas condiciones de estrés ambiental típicas 
durante el otoño e invierno en la zona de Los Montes de Granada (bajas temperaturas y estrés hídrico), provoca 
un aumento de los contenidos en compuestos polifenólicos, y con ellos el sabor amargo y picante de los aceites. 
También la influencia varietal es importante en estos compuestos polifenólicos, en los que la variedad picual es 
la que presenta la mayor concentración de todas las variedades de olivo cultivadas en España.

G) VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES
La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la comercialización del producto es 

llevada a cabo conforme el Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006.
La autoridad competente designada responsable de los controles, es la Dirección General de Industrias 

y Calidad agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, C/ Tabladilla, s/n, 
41071, Sevilla. Tel.: 955 032 278. Fax: 955 032 112, e-mail: dgipa.cap@juntadeandalucia.es.

La información relativa a las entidades encargadas de verificación el cumplimiento de las condiciones 
indicadas en el pliego, se encuentra en la siguiente dirección:

http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/
calidad-y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/aceite-de-oliva.html
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O bien, accediendo directamente a la página de inicio de la web de la Consejería de Agricultura y Pesca 
(http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal), siguiendo la siguiente ruta de acceso: «Industrias 
Agroalimentarias»/«Calidad y Promoción»/«Denominaciones de Calidad»/«Aceite de oliva virgen extra», el pliego 
se puede encontrar bajo el nombre de la denominación de calidad.

Y las funciones específicas serán las derivadas de la verificación del pliego de condiciones antes de su 
comercialización.

H) ETIQUETADO
La DOP tendrá un diseño de etiqueta o distintivo para su utilización en el producto final, tanto para 

envasado como sin envasar.
En las etiquetas y envases comerciales utilizados, deberá figurar obligatoriamente y de forma destacada 

la mención Denominación de Origen Protegida «Montes de Granada». Las etiquetas llevarán una numeración 
correlativa y única.

I) REQUISITOS LEGISLATIVOS
I.1. Disposiciones Comunitarias.
- Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre protección de las indicaciones 

geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios.
- Reglamento (CE) núm. 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre, que establece las disposiciones 

de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo sobre la protección de las indicaciones geográficas 
y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios 

- Reglamento (CE) núm. 628/2008 de la Comisión, de 2 de julio, que modifica el Reglamento (CE) 
núm. 1898/2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 sobre 
la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios 

- Reglamento (CEE) núm. 2568/1991 de la Comisión de 11 de Julio de 1991 relativo a las características 
de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis.

- Reglamento (CE) núm. 640/2008 de la Comisión de 4 de julio que modifica el Reglamento (CE) núm. 
2568/91 relativo a las características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus 
métodos de análisis.

- Reglamento (CE) núm. 1019/2002, de la Comisión de 13 de junio sobre las normas de comercialización 
del aceite de oliva, y sus modificaciones posteriores.

- Reglamento (UE) núm. 61/2011 de la Comisión, de 24 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
(CEE) núm. 2568/91 relativo a las características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y 
sobre sus métodos de análisis.

I.2. Disposiciones Nacionales.
- Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.
- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la correspondencia entre la legislación española y 

el Reglamento (CEE) núm. 2081/92 en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de los 
productos agroalimentarios.

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de 
las indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a ellas, derogado por el Real Decreto 1335/2011, de 
3 de octubre por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la 
oposición a ellas.
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 9 de julio de 2012, por la que se convoca el VII Premio Andaluz a las Buenas Prácticas 
en la Atención a Personas con Discapacidad.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
recoge, entre los principios rectores de las políticas públicas de nuestra Comunidad Autónoma, el de autonomía 
e integración social y profesional de las personas con discapacidad, de acuerdo con los principios de no 
discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, establece 
las actuaciones dirigidas a la atención y promoción del bienestar de las personas con discapacidad física, 
psíquica y sensorial, mediante el ejercicio de una acción administrativa coordinada entre la Administración de la 
Junta de Andalucía y las Entidades Locales, así como con la colaboración de la iniciativa social. 

El II Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Andalucía 2011-2013 recoge como 
uno de sus objetivos «Sensibilizar y concienciar a la ciudadanía y profesionales de los medios de comunicación 
sobre la realidad social de las personas con discapacidad, sus necesidades y capacidades sin prejuicios ni 
estereotipos, promoviendo una imagen normalizadora». 

En esta línea, para reconocer públicamente la labor de calidad realizada por personas físicas, entidades 
o instituciones, públicas o privadas, en la lucha por la eliminación de las barreras que impiden el normal 
desenvolvimiento de las personas con discapacidad, en el año 2005, la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, mediante el Decreto 259/2005, de 29 de noviembre, creó el Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en 
la Atención a Personas con Discapacidad. Y a través del Decreto 276/2011, de 29 de agosto, se ha modificado 
el referido Decreto, cambiando la denominación de las modalidades.

Tras la celebración de las seis primeras ediciones, con gran aceptación y buen nivel de candidaturas, 
mediante la presente Orden se procede a convocar la VII Edición de estos premios, como una práctica ya 
consolidada, y con el único objetivo de seguir agradeciendo y reconociendo a la sociedad su participación en la 
lucha por la normalización de las Personas con Discapacidad.

En virtud de lo expuesto, y en virtud de las atribuciones legales que me vienen conferidas conforme a 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la de la Junta de 
Andalucía, así como en lo dispuesto en el artículo 1.2.e) del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y el Bienestar Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de esta Orden la regulación y convocatoria del VII Premio Andaluz a las Buenas 

Prácticas en la Atención a Personas con Discapacidad.

Artículo 2. Bases, plazo y requisitos.
1. La presente convocatoria se regirá por las bases que se publican como Anexo 1 de esta Orden.
2. El plazo de presentación de candidaturas comenzará el día siguiente al de la publicación de la presente 

Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 15 de octubre de 2012.
3. Podrán concurrir a esta convocatoria, en sus distintas modalidades, las personas físicas, colectivos, 

entidades o instituciones, tanto públicas como privadas, que por su trayectoria o labor, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, hayan contribuido o destacado en la consecución de los objetivos señalados 
en las distintas modalidades previstas en las bases.

Artículo 3. El Jurado.
1. La valoración de las candidaturas se efectuará por un jurado que estará compuesto por personas 

integrantes del Consejo andaluz de atención a las personas con discapacidad, las siguientes:

Presidencia:
Secretaría General de Salud Pública, Inclusión Social y Calidad de Vida.

Vicepresidencia: 
Dirección General de Personas con Discapacidad.
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Vocalías:
Secretaría General de Empleo.
Secretaría General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura.
Dirección General de Participación y Equidad, de la Consejería de Educación.
Una persona en representación de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP).
Representantes de cada una de las entidades integrantes del CERMI.
Una persona en representación de la Organización Sindical CC.OO. de Andalucía.
Una persona en representación de la Organización Sindical UGT de Andalucía.
Una persona en representación de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
Las dos vocalías del Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad elegidas por su 

relevancia social.

Secretaría:
Secretaría del Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad.

2. El jurado podrá ser asistido por personas expertas en las temáticas que reflejan las distintas 
modalidades, que no tendrán derecho a voto. En todo caso, se incorporará una persona experta en género.

3. En la designación de las personas integrantes del Jurado se tendrá en cuenta una representación 
equitativa de hombres y mujeres.

4. Para su funcionamiento el jurado se atendrá a lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en las normas de carácter básico de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. El fallo del jurado será inapelable.
6. El jurado en el ejercicio de sus funciones podrá:
a) Declarar desierto el premio. 
b) Hacer propuestas de candidaturas que merezcan la valoración del mismo.
c)  Otorgar menciones y premios especiales cuando la concurrencia de candidaturas sea amplia y de 

gran nivel.
7. Las incidencias derivadas del proceso de presentación y valoración de las candidaturas serán resueltas 

por el Jurado, correspondiendo a la Consejería de Salud y Bienestar Social la resolución de todos aquellos 
aspectos no contemplados en esta Orden.

Artículo 4. Concesión y publicidad.
El premio, en sus distintas modalidades, será concedido por Orden de la Consejería de Salud y Bienestar 

social, a propuesta del jurado, y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes del 3 de diciembre 
del presente año.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en al Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 2012

MARÍA JESúS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social

ANEXO I

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL VII PREMIO ANDALUZ A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA ATENCIÓN 
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Primera. Finalidad.
El «Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a Personas con Discapacidad» tiene como 

finalidad reconocer públicamente la labor de calidad realizada por personas físicas, entidades o instituciones, 
públicas y privadas, en la eliminación de las barreras que impiden el normal desenvolvimiento de las personas 
con discapacidad.
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Segunda. Modalidad.
Las modalidades del Premio son las siguientes:
A) «Atención al alumnado universitario», destinada a reconocer los recursos puestos a disposición del 

alumnado con discapacidad por las Universidades andaluzas en aras a favorecer su acceso a los estudios 
universitarios. 

B) «Medios de comunicación», destinada a premiar la labor comunicativa profesional de los medios, ya 
sean estos de carácter audiovisual, impresos o digital, que haya favorecido y contribuido a transmitir una imagen 
normalizada de las personas con discapacidad mejorando su visibilización y la percepción de las mismas por 
parte de la opinión pública. Asimismo, se valorará la labor desarrollada por los medios en favor de una ruptura 
de los estereotipos de género y la promoción de una imagen positiva de las mujeres con discapacidad. 

C) «Apoyo social», destinada a reconocer a la persona o entidad que desarrolle una actividad que 
contribuya a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.

D) «Promoción de la Accesibilidad universal y el diseño inclusivo», destinada a reconocer a personas 
físicas, entidades o instituciones, públicas o privadas, que más se hayan destacado favoreciendo la eliminación 
de barreras arquitectónicas, urbanísticas, en el transporte o en la comunicación.

E) «Inserción Laboral», destinada a reconocer a la persona o institución, empresa pública o privada, que 
haya impulsado la calidad en el empleo en el ámbito de las personas con discapacidad.

F) «Igualdad de oportunidades», destinada a las entidades que hayan incorporado el enfoque integrado 
de género en su atención a las personas con discapacidad. 

G) «Investigación», destinada a reconocer a la persona o institución cuya línea de investigación tenga 
como consecuencia la prevención de enfermedades, deficiencias, o el mejor tratamiento de las mismas, así 
como la mejora en los productos de apoyo en atención a las personas con discapacidad.

H) «Promoción de la autonomía personal», destinada a reconocer a la persona o institución que haya 
destacado en el desarrollo de actuaciones dirigidas al mantenimiento de la capacidad personal de controlar, 
afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la 
ejecución de las actividades básicas de la vida diaria a las personas con discapacidad. 

En todas las modalidades mencionadas, se considerará como criterio de valoración, el grado en que se 
integra el enfoque de género y discapacidad en las prácticas de atención y se desarrollan medidas específicas para 
la mejora de la situación y posición de las mujeres con discapacidad en cada uno de los ámbitos referidos.

Tercera. Presentación de candidaturas.
1. En la presentación de candidaturas se utilizará el modelo de solicitud que se publica como Anexo 2 

a la presente Orden. Se presentarán tantas solicitudes como modalidades a las que se concurra. La fecha de 
presentación de solicitudes será la comprendida entre la fecha de publicación de la presente Orden y el 15 de 
octubre.

2. Las candidaturas a la modalidad G) podrán ser propuestas por los propios autores y autoras de los 
trabajos, ya sean personas físicas o jurídicas. En caso de trabajos colectivos, deberán remitirse con la firma de 
todas y todos los coautores y especificar la titularidad individual o colectiva de la candidatura.

3. Asimismo, podrán presentarse propuestas de candidaturas a instancia de una entidad o institución, 
expresando con claridad sus datos de identificación y con consentimiento del candidato o candidata. 

4. El Jurado podrá proponer las candidaturas que, sin haber concurrido a la convocatoria, considere 
merecedoras del Premio. 

Cuarta. Solicitud y documentación 
1. En cada una de las modalidades del Premio, los autores o autoras, o entidades que presenten sus 

respectivas candidaturas deberán presentar la solicitud conforme al modelo que figura como Anexo 2.
2. Junto con la solicitud deberán presentar los documentos que se indican a continuación:
a) En caso de entidades, fotocopia del CIF de la entidad proponente.
b)  En caso de candidatura colectiva, documento con la firma de todas y todos sus coautores según 

modelo (Anexo 3).
c)  Declaración firmada de que el trabajo presentado es original y que poseen los derechos de uso y 

reproducción, según modelo (Anexo 4).
d)  Declaración expresa por parte de la persona o entidad, participante o proponente, de aceptación de 

las bases del Premio y de la resolución del Jurado.
e) Memoria detallada de los méritos y de las razones que han motivado su presentación.
f)  Material elaborado en la ejecución del proyecto y/o material audiovisual que ilustre la aplicación del 

programa, en su caso.
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Las candidaturas junto con la documentación requerida se presentarán en sobre cerrado en el que 
figurará la inscripción «Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a las Personas con Discapacidad», 
indicándose el título del trabajo, así como la modalidad concreta a la que se opta. Se dirigirán a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad, presentándose preferentemente en el Registro General de la Consejería 
de Salud y Bienestar Social, Avda. Hytasa, 14, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinta. Concesión del Premio.
1. El premio, en sus distintas modalidades, será concedido por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de personas con discapacidad, a propuesta del jurado, y publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes del 3 de diciembre de cada año. 

2. El Premio, en sus ocho modalidades, consistirá en un diploma acreditativo, que será entregado a las 
personas y entidades premiadas en un acto público, de carácter institucional.

3. Las personas o entidades podrán hacer uso del Premio recibido, indicando, de forma expresa, su 
denominación y la edición a que corresponde.
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A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
MODALIDAD (presentar una solicitud para cada modalidad)

PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ANDALUZ A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA ATENCIÓN
SOLICITUD

1 DATOS DEL/DE LA TITULAR DE LA CANDIDATURA (individual o colectiva)

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA �������� Y BIENESTAR SOCIAL
Dirección General de Personas con Discapacidad

APELLIDOS Y NOMBRE/DENOMINACIÓN DNI/NIF/CIF

DOMICILIO:CALLE PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

SITIO WEB 

PROVINCIA C. POSTAL

FAX TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

LOCALIDAD

2 DATOS DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA (en caso de no ser los propios titulares)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad/empadronamiento a través de los Sistemas 
de Verificación de Identidad y de Verificación de Datos de Residencia, respectivamente.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE y del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE/CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO3

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA4

NOMBRE DE LA ENTIDAD CIF

DOMICILIO:CALLE PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

SITIO WEB 

PROVINCIA C. POSTAL

FAX TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

LOCALIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/CIF

CARGO QUE OSTENTA

ANEXO 2

CIF de la entidad proponente.

Atención al alumnado universitario Inserción laboral Medios de comunicación Igualdad de oportunidades

Investigación Promoción de la autonomía 
personal

Apoyo social Promoción de la Accesibilidad
universal y el diseño inclusivo

Declaración suscrita por todos/as los/as autores/as de que el trabajo es original y poseen todos los derechos de uso y reproducción (Anexo 4).

Material de apoyo elaborado o generado con la ejecucción del proyecto.

Material audiovisual que ilustre la aplicación del programa.

En caso de candidatura colectiva, declaración responsable de todos/as los coautores, especificando la persona titular individual o colectiva de la
candidatura (Anexo 3)

En ...................................................... a    ...........   de ..................................................................... de ..............................

EL/LA AUTOR/A O PROPONENTE DE LA CANDIDATURA

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Fdo.: ...................................................................................................................................................

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. Asimismo,
declara que acepta las bases del premio así como la resolución del Jurado y SOLICITA la admisión a la candidatura para participar en la convocatoria
del Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención con Discapacidad en la modalidad indicada.

Orden de ............  de ................................................. de .................... (BOJA nº ..............de fecha ........................... Año edición: ....................

En cumplimiento �de lo �dispuesto en la �Ley Orgánica 15/1999, de 13 de �diciembre, de �Protección �de �Datos de �Carácter �Personal, la �Consejería �������� y Bienestar Social
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa
de la candidaturas presentadas.De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo 
un escrito a la Dirección General de Personas con Discapacidad, Consejería �������� y Bienestar Social. Calle Hytasa 14. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

)
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD INDIVIDUAL O COLECTIVA
PREMIO ANDALUZ A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA �������� Y BIENESTAR SOCIAL
Dirección General de Personas con Discapacidad

 

ANEXO 3

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

En .................................................... a ......................... de .................................................... de ...............................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª .................................................................................................................................................................................................................................

Y para que conste, a los efectos que procedan, expiden la presente:

Los coautores o las coautoras nombran como titular de esta candidatura a:

DECLARA/N, bajo su expresa responsabiidad que es/son coautor/a/es/as del trabajo denominado: ..............................................................................

......................................................................................................... presentado al Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en Atención a las personas con 

Discapacidad en su edición para el año .....................modalidad .......................................................................................................................................

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Orden de  de  de   (BOJA  nº   de fecha )
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CANDIDATURA PRESENTADA
PREMIO ANDALUZ A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA �������� Y BIENESTAR SOCIAL
Dirección General de Personas con Discapacidad

 

ANEXO 4

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

En .................................................... a ......................... de .................................................... de ...............................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

D/Dª ................................................................................................................................. con DNI/NIF .............................................

DECLARA/N

Y para que conste, a los efectos que procedan, expiden la presente:

1.- 

Como autor/a o coautores/as del trabajo denominado: ....................................................................................................................................................
presentado al Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en Atención a las personas con Discapacidad en su edición para el año .......................................... 
modalidad ........................................................................................................................................................................................................................

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

Orden de  de  de   (BOJA  nº   de fecha )

Que el trabajo presentado e� original y posee/n los derechos de uso y reproducción del mismo.

2.- Que puede reproducirse el trabajo, asumiendo la responsabilidad de las posibles reclamaciones por este motivo.

3.- Que el trabajo no ha sido premiado ni presentado simultáneamente a otros premios.

4.- AUTORIZA/N la reproducción y difusión del trabajo presentado.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 
236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum 
vitae en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 31 de julio de 2012.- El Secretario General Técnico, Antonio Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro destino y localidad: Secretaría General de Agricultura y Alimentación. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2318510.
Denominación: Asesor de Programas e Informes.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 29.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 20.859,24 euros.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 
236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum 
vitae en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 31 de julio de 2012.- El Secretario General Técnico, Antonio Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Agrarios. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2964910.
Denominación: Subdirección Actuaciones en Fondos Agrícolas.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 30.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 24.719,52 euros.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
terceras personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo núm. 772/12 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el recurso contencioso-administrativo núm. 772/2012, interpuesto 
por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía contra el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 
de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 772/2012, y ordenar 
la remisión del correspondiente expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a aquellas personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la 
estimación de las pretensiones del demandante, a fin de que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de 
esta Resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

Sevilla, 30 de julio de 2012.- La Secretaria General Técnica, María Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 28 de mayo de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Petete», de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 2061/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Elena M.ª Bautista Vidal y doña Laura Díaz Peña, 
representantes de «Escuela Infantil Petete Díaz Bautista, S.C.», entidad titular del centro de educación infantil 
«Petete», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del 
primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Petete», promovido por «Escuela Infantil Petete Díaz Bautista, S.C.», como entidad titular del mismo, con 
código 41020076, ubicado en Pasaje Francisco Delicado, 2, de Dos Hermanas (Sevilla), quedando configurado 
con 2 unidades de primer ciclo para 30 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 28 de mayo de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 12 de junio de 2012, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa al centro docente privado de educación infantil «Nazaret» de La Roda de Andalucía 
(Sevilla). (PP. 2050/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Josefa Arroyo González, representante de 
«Congregación de Siervas del Evangelio», entidad titular del centro docente privado de educación infantil 
«Nazaret», en solicitud de modificación de la autorización administrativa de funcionamiento por transformación 
de 4 unidades de segundo ciclo en 4 unidades de primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 2 unidades del primer ciclo 
de educación infantil con 33 puestos escolares, por Resolución de la Delegación Provincial de la entonces 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 3 de marzo de 2009, y para 4 unidades del segundo 
ciclo de educación infantil con 100 puestos escolares, por Orden de la entonces Consejería de Educación y 
Ciencia, de 13 de enero de 1992 (BOJA de 6 de febrero).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento por 
transformación de 4 unidades de segundo ciclo, que tiene autorizadas, en 4 unidades de primer ciclo, al centro 
docente privado «Nazaret», promovida por «Congregación de Siervas del Evangelio», como entidad titular 
del mismo, con código 41602533, ubicado en C/ Sevilla, 19, de La Roda de Andalucía (Sevilla), quedando 
configurado como un centro de educación infantil con 6 unidades de primer ciclo para 94 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116  y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 15 de junio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
Bilingüe al centro docente privado «Sagrado Corazón» de Bailén (Jaén). (PP. 2100/2012).

Examinada la documentación presentada por doña María Fernández Pérez, representante legal de Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl, entidad titular del centro docente privado «Sagrado Corazón» (Código 
23000881), ubicado en C/ Isabel la Católica, núm. 27, de la localidad de Bailén (Jaén), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Jaén de fecha 28 de marzo de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre);  
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Sagrado Corazón» (Código 23000881), ubicado en C/ Isabel la Católica, núm. 27, de la 
localidad de Bailén (Jaén), cuya titularidad es las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, para la etapa 
educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de junio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 26 de junio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Amor de Dios» de Cádiz. (PP. 22��/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Ángela Morillo Cabezón, representante legal de la 
Congregación Religiosa de Hermanas del Amor de Dios, entidad titular del centro docente privado «Amor de 
Dios» (Código 11001476), ubicado en Avenida de Marconi, núm. 9, de la localidad de Cádiz (Cádiz), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés 
en centros privados para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz de fecha 11 de abril de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre);  
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Amor de Dios» (Código 11001476), ubicado en Avenida de Marconi, núm. 9, de la localidad 
de Cádiz (Cádiz), cuya titularidad es la Congregación Religiosa de Hermanas del Amor de Dios, para las etapas 
educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de junio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 2 de julio de 2012, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Nuestro Padre Jesús» de Lora del Río (Sevilla). (PP. 22��/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosario López Álvarez, representante de «Parroquia 
Nuestro Padre Jesús», entidad titular del centro de educación infantil «Nuestro Padre Jesús», solicitando cambio 
de titularidad a favor de «Centro de Educación Infantil Nuestro Padre Jesús, S.L.». 

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 3 unidades de primer ciclo de educación 
infantil, por Resolución de la Delegación Provincial de la entonces Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, de 23 de diciembre de 2004.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Nuestro Padre Jesús», 
a favor de «Parroquia Nuestro Padre Jesús».

Resultando que don Pedro Beltrán Peinado, representante de «Centro de Educación Infantil Nuestro 
Padre Jesús, S.L.», mediante acta de manifestaciones otorgada ante doña Montserrat Álvarez Sánchez, Notaria 
del Ilustre Colegio de Andalucía, se subroga en todos los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
anterior.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Nuestro Padre Jesús», código 
41011130, con domicilio en Plaza de la Ermita de Jesús, 2, de Lora del Río (Sevilla) que, en lo sucesivo, la 
ostentará «Centro de Educación Infantil Nuestro Padre Jesús, S.L.», que, como cesionaria, queda subrogada 
en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo cuya titularidad se le reconoce, y 
muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidas por la 
Administración Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha 
hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 4 de julio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento a los centros docentes privados de educación infantil y de educación primaria «CEU San 
Pablo Sevilla» de Bormujos (Sevilla). (PP. 22�5/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Antonio Jiménez Arcos, representante legal de 
«Fundación San Pablo Andalucía», entidad titular de los centros docentes privados «CEU San Pablo Sevilla», 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento de los mismos con 6 unidades de 
educación infantil de segundo ciclo y 6 unidades de educación primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de 
abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación 
a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA 
de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento a los centros docentes 
privados de educación infantil y de educación primaria «CEU San Pablo Sevilla», promovida por «Fundación San 
Pablo Andalucía», como entidad titular de los mismos, con código 41020167, ubicados en C/ Maimónides, s/n, 
de Bormujos (Sevilla), quedando configurados, respectivamente, con 6 unidades de educación infantil de segundo 
ciclo para 150 puestos escolares y con 6 unidades de educación primaria para 150 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular de los centros remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla la relación del profesorado de los mismos, con indicación de su titulación respectiva. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 10 de julio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Donald» de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 22��/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana M.ª Cabrera Sánchez, titular del centro de 
educación infantil «Donald», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo 
con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Donald», promovido por doña Ana M.ª Cabrera Sánchez, como titular del mismo, con código 41020179, 
ubicado en Bda. Ciudad Blanca, 21, bajo B, de Dos Hermanas (Sevilla), quedando configurado con 2 unidades 
de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 366/2012, procedimiento 
derechos fundamentales, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García, s/n, se ha interpuesto por Yolanda Villaespesa Ruiz recurso contencioso-administrativo núm. 366/2012, 
procedimiento derechos fundamentales, contra la Resolución dictada con fecha 24.5.2012.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 366/2012, procedimiento 
derechos fundamentales.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 30 de julio de 2012.- El Delegado, Antonio Manuel Escámez Pastrana.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa UTE Conservación Málaga Sur dedicada 
al mantenimiento y conservación de carreteras, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del Sindicato Provincial de Construcción, Madera y Afines de CCOO de 
Málaga y el Delegado de Personal de la empresa UTE Conservación Málaga Sur, dedicada al mantenimiento y 
conservación de carreteras, ha sido convocada huelga que se llevará a efecto los días 31 de julio de 2012, desde 
las 7,00 a las 10,00 horas, y el 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, y 10 de agosto, de 7,00 a 10,00 horas que afecta a todos los 
trabajadores del centro de trabajo de Málaga.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 
28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 
segundo, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servi- 
cios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los 
servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servi- 
cios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa UTE Conservación Málaga Sur realiza el servicio de mantenimiento y conservación de 
carreteras, tratándose de un servicio esencial para la comunidad cual es el mantenimiento de la seguridad vial 
y la conservación de las zonas afectadas por el tráfico de vehículos y la seguridad de las personas ante posibles 
imprevistos en este ámbito y por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial 
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de seguridad e integridad física, colisiona 
frontalmente con los derechos proclamados en el artículo 15 y 43 de la Constitución Española.

En reunión celebrada el pasado día 19 de julio en la Delegación Provincial de Empleo en Málaga se llegó a 
un acuerdo consensuado entre las partes afectadas: delegados de personal, comité de huelga, empresa, Agencia 
de Obras Públicas de la Junta de Andalucía, sobre los servicios mínimos a establecer, para la convocatoria de 
huelga de fecha 24, 25, 26, 27 y 30 de julio, que afectaba a la misma empresa y mismos trabajadores. Por 
tanto, estos servicios mínimos se mantienen para esta nueva convocatoria. La Delegación Provincial de Empleo 
en Málaga formula una propuesta de regulación de tales servicios mínimos; por ello, según disponen las normas 
aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 
10, párrafo segundo, del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa UTE Conservación Málaga Sur, que presta 
el servicio de mantenimiento y conservación de carreteras la cual se desarrollará los días 31 de julio de 2012, 
desde las 7,00 a las 10,00 horas, y el 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, y 10 de agosto, de 7,00 a 10,00 horas, que afecta a 
todos los trabajadores del centro de trabajo de Málaga.
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Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2012.- El Viceconsejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Luis Nieto 
Ballesteros.

ANEXO (EXPTE. 095/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

Durante los días señalados para la huelga se mantendrán los siguientes servicios mínimos:

- Servicio de Comunicaciones: 1 Operador.
- Servicio en Carretera: 1 Oficial Vigilante.
- Servicio de Retén: 2 personas (Asistencia incidencia grave).
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de Málaga sobre 
atribución de competencia en materia de recursos contractuales, reclamaciones y cuestiones de nulidad 
al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial 
de Málaga han suscrito un Convenio de Colaboración sobre atribución de competencia en materia de recursos 
contractuales, reclamaciones y cuestiones de nulidad al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 
Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de dicho Convenio procede su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sevilla, 25 de julio de 2012.- La Secretaria General Técnica, María del Mar Clavero Herrera.

A N E X O

En Sevilla, a 11 julio de 2012

R E U N I D O S

De una parte, doña Carmen Martínez Aguayo, Consejera de Hacienda y Administración Pública nombrada 
por Decreto del Presidente 5/2012, de 5 de mayo, con competencia para suscribir el presente convenio en 
virtud del artículo 10 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

De otra parte, don Elías Bendodo Benasayag, con DNI 53685106-R, Presidente de la Diputación 
Provincial de Málaga, elegido en sesión plenaria de fecha 23 de junio de 2011, con competencia para suscribir el 
presente convenio en virtud del artículo 61 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

E X P O N E N

1. Las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
en la redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, incorporan a nuestro ordenamiento las modificaciones 
introducidas en las Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE del Consejo en virtud de la Directiva 2007/66/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007, en lo que respecta a la mejora de la eficacia de 
los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos. 

El artículo 41.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), establece en relación con el órgano 
competente, en el ámbito de las Corporaciones Locales, para resolver los recursos especiales en materia 
de contratación que se regulan en los artículos 40 y siguientes de dicho TRLCSP que «la competencia será 
establecida por las normas de las Comunidades Autónomas cuando éstas tengan atribuida competencia 
normativa y de ejecución en materia de régimen local y contratación. En el supuesto de que no exista previsión 
expresa en la legislación autonómica, la competencia corresponderá al mismo órgano al que las Comunidades 
Autónomas en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales hayan atribuido la competencia para resolver 
los recursos de su ámbito».

El Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de 
la Junta de Andalucía, al que se le atribuye, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y de las 
entidades instrumentales de la misma que ostenten la condición de poderes adjudicadores, la resolución de los 
recursos especiales en materia de contratación y las cuestiones de nulidad regulados en la Ley 30/2007, de 30 
de octubre (actualmente, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público), así como las reclamaciones 
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en los procedimientos de adjudicación y las cuestiones de nulidad sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

Respecto de las entidades locales de Andalucía y los poderes adjudicadores vinculados a las mismas, el 
artículo 10.3 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, establece que pueden atribuir al Tribunal Administrativo 
de ámbito autonómico la competencia de resolución de dichos recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad, 
suscribiendo el oportuno convenio en el que se estipulen las condiciones para sufragar los gastos derivados de 
esta asunción de competencias. 

2. El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales está adscrito a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 del Decreto 332/2011, de 2 de 
noviembre, y actúa con plena independencia funcional en el ejercicio de sus competencias.

3. La Diputación Provincial de Málaga ha decidido acogerse a la opción establecida en el artículo 10 
del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, a cuyo fin se celebra el presente convenio con la Administración 
de la Junta de Andalucía, en virtud del cual se someterán a la resolución que adopte el Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales, los recursos, reclamaciones y cuestiones mencionados en el párrafo anterior 
correspondientes a la Diputación Provincial de Málaga y sus órganos vinculados que tienen la condición de 
poderes adjudicadores.

En consecuencia, ambas instituciones acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, de 
conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Naturaleza.
El presente Convenio de Colaboración (en adelante, el Convenio) se celebra al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, y en el artículo 9 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía. 

El convenio tiene naturaleza administrativa, excluido del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público al amparo del artículo 4.1.c), sin embargo, las dudas y lagunas que en su ejecución o interpretación 
puedan suscitarse se resolverán por el órgano competente aplicando los principios contenidos en la citada Ley.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación y cumplimiento serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Segunda. Ámbito objetivo de aplicación. 
El objeto del presente Convenio es la atribución por parte de la Diputación Provincial de Málaga al 

Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, en adelante el Tribunal, de la 
competencia para la tramitación y resolución de los recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad a que se 
refiere el artículo 1.1 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre.

Tercera. Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La atribución de la competencia al Tribunal comprende la resolución de los recursos especiales en 

materia de contratación contra los actos adoptados por la Diputación Provincial de Málaga y por aquellos entes, 
organismos y entidades vinculados que tengan la consideración de poder adjudicador, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, si se integran en la Corporación 
Local, incluso aunque no tengan la condición de Administración Pública.

2. Igualmente están atribuidos a la competencia del Tribunal la resolución de las reclamaciones, 
solicitudes de medidas cautelares y cuestiones de nulidad interpuestas en relación con los actos adoptados por 
las entidades contratantes sometidas a la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, siempre que lo hayan sido en los procedimientos relativos a los 
contratos sujetos a la misma.

Cuarta. Comunicaciones. 
Conforme a lo establecido en la disposición adicional única del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, 

las comunicaciones entre el Tribunal y la Diputación Provincial de Málaga se realizarán, siempre que sea posible, 
por medios informáticos o electrónicos. A tal fin, las que deban remitirse al Tribunal se enviarán a la dirección 
de correo electrónico tribunaladministrativo.contratos@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de los medios de 
comunicación que con carácter adicional puedan establecerse a través de la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía.
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Cuando no sea posible enviar las comunicaciones por tales medios se utilizará cualquiera de los medios 
que sean legalmente admisibles procurando, en todo caso, elegir el que resulte más rápido.

Quinta. Procedimiento.
La remisión de las comunicaciones, de los informes y de los expedientes administrativos a que se 

refiera el recurso o la cuestión de nulidad interpuestos, deberá hacerse dentro de los plazos previstos en la Ley, 
incluyendo en el caso de los expedientes administrativos, toda la documentación integrante de los mismos, salvo 
que expresamente se indicara otra cosa por el Tribunal al reclamarlo.

Los actos y resoluciones que, a tenor de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público y en la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales, sean susceptibles de recurso o reclamación, respectivamente, deberán 
indicar, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio, la competencia del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía para el conocimiento y resolución de los mismos.

Sexta. Gastos derivados de la asunción de competencias por el Tribunal.
1. La Diputación Provincial de Málaga abonará la cantidad de 600 euros por cada recurso, reclamación 

o cuestión de nulidad que sean objeto de tramitación y resolución por parte del Tribunal.
2. Dicha cantidad será ingresada mediante modelo 046 antes de la remisión del expediente al Tribunal, 

con independencia de que el recurso, reclamación o la cuestión de nulidad se presenten ante el propio Tribunal 
o ante el órgano de contratación o entidad contratante. Junto con el expediente, se remitirá al Tribunal el 
correspondiente justificante de ingreso.

3. Procederá la devolución de la cantidad ingresada cuando el Tribunal declare no ser competente para 
conocer del asunto que se someta a su conocimiento y resolución. 

4. La cantidad a abonar por la Diputación Provincial de Málaga se actualizará anualmente en función del 
índice de precios al consumo.

Séptima. Publicación.
Una vez suscrito el presente Convenio, éste deberá ser publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.

Octava. Entrada en vigor y duración. 
1. El presente Convenio producirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una duración de un año.
2. La vigencia del Convenio se entenderá prorrogada por un nuevo plazo igual al previsto en el apartado 

anterior cuando, llegado el momento de su extinción, no hubiera sido denunciado por ninguna de las partes.
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, se firma el presente Convenio, por triplicado y a un 

solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.- Por la Junta de Andalucía, Carmen Martínez Aguayo.- Por la 
Diputación Provincial de Málaga, Elías Bendodo Benasayag.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 27 de julio de 2012, por la que se aprueba el Plan del Área Cinegética Alcornocales de 
Andalucía 2012-2022.

El artículo 57.2 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de caza y pesca fluvial y lacustre, así como la regulación del régimen de intervención 
administrativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.

Conforme al artículo 36 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, los planes 
andaluces de caza y pesca continental constituyen el instrumento de diagnóstico y gestión de las actividades 
de caza y pesca continental, a fin de mantener información completa de las poblaciones, capturas y evolución 
genética de las especies autorizadas, así como de diseñar hábitats homogéneos para su gestión, y en los que 
se incluirán expresamente previsiones sobre su incidencia en la actividad económica y su repercusión en la 
conservación de la naturaleza.

Así mismo, esta Ley establece en su artículo 37.1 que, para una ordenación más racional de los 
recursos, y en los términos que reglamentariamente se determinen, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente podrá aprobar, de oficio o a instancia de los interesados, y para aquellas zonas que reúnan 
condiciones biofísicas análogas, planes de caza por áreas cinegéticas.

En este mismo sentido, el artículo 2 del Decreto 232/2007, de 31 de julio, por el que se aprueba el Plan 
Andaluz de Caza y se modifica el Reglamento de Ordenación de la Caza aprobado por Decreto 182/2005, de 26 
de julio, establece que, el ámbito territorial de las áreas cinegéticas por hábitats homogéneos será el delimitado 
en el Plan Andaluz de Caza que figura como Anexo en el citado Decreto y en los planes de caza por áreas 
cinegéticas, que introducirán un mayor grado de precisión en esa delimitación. 

El propio Plan Andaluz de Caza recoge la necesidad de establecer unas directrices básicas en la gestión 
cinegética por parte de la Administración para apoyar que el personal técnico y las propias personas cazadoras 
puedan optimizar la gestión de la fauna cinegética, lo que implica el conocimiento del territorio y la determinación 
de unidades territoriales con características similares, denominadas áreas cinegéticas, cuyo territorio, de 
extensión variable, caracterizado por su homogeneidad ambiental y su singularidad faunística puede constituir 
una unidad coherente de gestión.

En el procedimiento de elaboración de este Plan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.6 del 
Reglamento de Ordenación de la Caza, aprobado por el Decreto 182/2005, de 26 de julio, se ha cumplimentado 
el trámite de información pública, además el documento ha sido informado favorablemente por el Comité de 
Caza del Consejo Andaluz de Biodiversidad el 31 de marzo de 2011. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 11.7 del Reglamento de Ordenación de la 
Caza, en relación con el artículo 1 del Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan del Área Cinegética Alcornocales de Andalucía para el período de 2012-2022, 

pudiendo ser actualizado cada cinco años de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.7 del Reglamento 
de Ordenación de la Caza, aprobado por el Decreto 182/2005, de 26 de julio.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Tercero. Planes técnicos de caza.
Teniendo en consideración que el Plan del Área Cinegética que se aprueba, continua la línea de la 

gestión cinegética definida en los proyectos de ordenación cinegética del Parque Natural Los Alcornocales que le 
preceden, las directrices contenidas en el mismo serán tenidas en cuenta para la elaboración o modificación de 
los Planes Técnicos de Caza de los cotos integrados en dicha área cinegética cuya tramitación se inicie a partir 
de los efectos de esta Orden.
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Cuarto. Consulta del Plan.
Poner a disposición de cualquier persona que desee consultarlo un ejemplar del Plan del Área Cinegética 

Alcornocales aprobado en virtud de la presente Orden, en la sede de la Dirección General de Gestión del Medio 
Natural (Avenida de Manuel Siurot, 50. Sevilla), así como en las sedes de los órganos directivos periféricos de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz (Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta 
de Andalucía) y Málaga (C/ Mauricio Moro Pareto. Edif. Eurocom. Bloque Sur, Plantas 3.ª y 4.ª). Asimismo, esta 
información estará disponible en la página web de la Consejería (www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
portaldelacazaylapescacontinental).

Quinto. Impugnación.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 

recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Consejero 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación ante la Sala competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de julio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se dispone la publicación de la Orden de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, de 21 de febrero de 2012, por la que se aprueba definitivamente la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, en la finca «La Barquera», en 
ejecución de la sentencia de 4 de abril de 2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de justicia de Andalucía, sede de Sevilla.

La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en virtud del Decreto del Presidente 3/2012, 
de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 151/2012, de 5 de 
junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
ha asumido las competencias en materia de planificación, ordenación del territorio y urbanismo, que con 
anterioridad correspondían a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía establece, 
en su artículo 41.1, que los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento que 
correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el contenido del articulado de sus 
normas, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por disposición del órgano que los aprobó. 
El depósito de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones será condición legal para su publicación, 
según el artículo 40.3 de la misma ley.

La Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Córdoba, con fecha de 27 de enero de 2012, 
inscribió y depositó en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, la Modificación del PGOU de Córdoba, en el ámbito de la finca «El 
Cañuelo», asignándole el número de registro 5.216 en la Unidad Registral de Córdoba, a los efectos previstos 
en el artículo 21 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el 
Registro Autonómico. En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O

único. Publicar la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 21 de febrero de 2012, por 
la que se aprueba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, 
en la finca «La Barquera», en ejecución de la sentencia de 4 de abril de 2008, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla.

Sevilla, 31 de julio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

A N E X O

ORDEN DE 21 DE FEBRERO DE 2012, DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PúBLICAS Y VIVIENDA, POR LA QUE 
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE 
CÓRDOBA, EN LA FINCA «LA BARQUERA», EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE 4 DE ABRIL DE 2008, DE 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, 

SEDE DE SEVILLA

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento vigente en el municipio de Córdoba es el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU), aprobado definitivamente con fecha de 21 de diciembre de 2001. La Adaptación Parcial de dicho PGOU 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, ha sido aprobada por el Ayuntamiento de Córdoba con fecha de 21 de 
diciembre de 2009, de conformidad con la disposición transitoria 2.ª de la citada Ley, y el Decreto 11/2008, de 
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22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

2. Con fecha 4 de abril de 2008, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 309/02, interpuesto 
por don Fernando Espejo Delgado, contra la Resolución de 21 de diciembre de 2001, por la que se aprobó la 
Revisión del PGOU de Córdoba, dictó Sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: que debemos estimar y estimamos el presente recurso, en el sentido de que anulando la 
clasificación otorgada a los terrenos del actor delimitados ut supra como suelo no urbanizable de especial 
protección de la Vega del río Guadalquivir, han de poseer la clasificación de suelo urbanizable programado.»

Esta sentencia devino firme, tras el desistimiento de las partes demandadas –Ayuntamiento de Córdoba 
y Junta de Andalucía- del recurso de casación anunciado, y el Auto de Tribunal Supremo de 15 de septiembre de 
2008 por el que se declaró desierto el recurso de casación y se ordenó la devolución de los autos al tribunal de 
procedencia. 

3. Con fecha 18 de noviembre de 2011 tiene entrada copia del certificado del Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Córdoba, en sesión de 4 de octubre de 2011, por el que se aprueba provisionalmente la 
innovación de referencia, y se remite el expediente a esta Consejería para su resolución definitiva.

4. Con fecha 9 de enero de 2012, la Dirección General de Urbanismo informó favorablemente el 
documento de Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba en la finca «La Barquera», 
en ejecución de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 4 de abril de 2008, aprobado 
provisionalmente en sesión del Pleno del Ayuntamiento de Córdoba de 4 de octubre de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando afecten a la 
ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad con los 
artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; en 
relación con el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
así como el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
en relación con el artículo 5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías.

Segundo. El objeto de la presente innovación, tramitada como una modificación del planeamiento general 
vigente prevista en el artículo 38 de la LOUA, es la alteración de la clasificación de los suelos que han sido 
objeto de la citada sentencia, que alcanzan una superficie de 66.216 m2. Dichos suelos, que en el planeamiento 
vigente están clasificados como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, en la subcategoría de Vega del río 
Guadalquivir, pasan a estar clasificados como suelo urbanizable no sectorizado, delimitándose un nuevo ámbito 
remitido a Plan de Sectorización denominado PS-P PO-5.4 «Barquera-Oeste».

Como determinaciones propias de la ordenación estructural, de conformidad con el artículo 10.1.A).e) de 
la LOUA, la modificación de referencia establece como usos incompatibles los «Industriales 3.ª y 4.ª categorías». 
No se establecen condiciones para la sectorización, y se remiten al Plan de Sectorización los criterios de 
disposición de los sistemas generales.

En cuanto a las determinaciones de la ordenación pormenorizada preceptiva, de conformidad con el 
artículo 10.2.A).d) de la LOUA, se establece una normativa de aplicación de carácter transitorio, hasta se innove 
el PGOU mediante la sectorización del ámbito. Dicha normativa se corresponde con la aplicable al suelo no 
urbanizable de especial protección en la subcategoría de Vega del Río Guadalquivir.

Tercero. El cambio de clasificación propuesto en la modificación, da estricto cumplimiento a la sentencia 
del TSJA de 4 de abril de 2008, al afectar exclusivamente a los suelos de la finca «La Barquera» que el plan 
vigente clasifica como suelo no urbanizable de especial protección, y para los que la citada sentencia falla que 
deben clasificarse como suelo urbanizable no sectorizado.

En cuanto a los usos incompatibles establecidos para el citado ámbito, la presente modificación 
del PGOU adopta los ya establecidos por el PGOU para los ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado 
(PAU-P P05) anejos al que es objeto de la modificación, ámbitos que incluyen las parcelaciones «La Barquera» 
y «Cortijo El Rubio».



Núm. 156  página 60 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de agosto 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

La normativa de aplicación de carácter transitorio, que se establece como parte de la ordenación 
pormenorizada preceptiva de conformidad con el artículo 10.2.A).d) de la LOUA, regula los usos permitidos, 
autorizables y prohibidos para el ámbito, hasta tanto se produzca la innovación del PGOU mediante la 
sectorización del mismo. Dicha regulación se corresponde con la establecida por el PGOU para los suelos 
clasificados como suelo no urbanizable de especial protección en la subcategoría de «Vega del río Guadalquivir», 
en la cual se incluye la totalidad de los suelos no urbanizables ubicados en el entorno del ámbito objeto de la 
presente modificación.

En relación a esta regulación, el artículo 50.C) de la LOUA establece que los derechos que integran el 
contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo, para los propietarios de suelo clasificado como 
urbanizable no sectorizado, serán los propios de la clase de suelo no urbanizable, y además el de formular 
consulta sobre la viabilidad de transformación de los terrenos y el de la iniciativa para promover su transformación 
mediante la sectorización de los mismos.

En base a ello, se considera conforme a la LOUA y al PGOU el contenido de la normativa aplicable con 
carácter transitorio a los suelos del nuevo ámbito de suelo urbanizable no sectorizado objeto de la presente 
modificación, que, como se ha señalado anteriormente, se corresponde con la aplicable a los suelos no 
urbanizables ubicados en el entorno del mismo, que en su totalidad se incluyen en la categoría de especial 
protección «Vega del Río Guadalquivir».

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con el informe de 9 de 
enero de 2012 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba 
en la finca «La Barquera», con la clasificación de suelo urbanizable no sectorizado; en ejecución de la sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Sevilla, de 4 de abril de 2008; y de conformidad con el 
artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de Córdoba, se comunicará al Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía; y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, una vez resuelto por 
el Delegado Provincial el depósito e inscripción previo del instrumento de planeamiento, de conformidad con 
los artículos 40 y 41 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, así como el artículo 21.1 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Sevilla, 21 de febrero de 
2012. Josefina Cruz Villalón. Consejera de Obras Públicas y Vivienda.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se da publicidad a la de 23 de marzo de 2012, de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, por la que se dispone la publicación de las determinaciones del 
documento de cumplimiento de la Orden de 10 de diciembre de 2010; así como la corrección del error 
en la publicación de la Normativa Urbanística  de la revisión del PGOU de Jerez de la Frontera, Cádiz.

La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en virtud del Decreto del Presidente 3/2012, 
de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 151/2012, de 5 de 
junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
ha asumido las competencias en materia de planificación, ordenación del territorio y urbanismo, que con 
anterioridad correspondían a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía establece, 
en su artículo 41.1, que los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento que 
correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el contenido del articulado de sus 
normas, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por disposición del órgano que los aprobó. 
El depósito de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones será condición legal para su publicación, 
según el artículo 40.3 de la misma Ley.

La Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Cádiz, con fecha 10 de mayo de 2012, inscribió 
y depositó en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados las determinaciones subsanadas del documento de cumplimiento de la revisión 
del PGOU de Jerez de la Frontera, con el número de registro 3610 en la Unidad Registral de Cádiz, a los efectos 
previstos en el artículo 21 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos 
de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el 
Registro Autonómico. En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O

único. Publicar la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 23 de marzo de 2012, por 
la que se dispone la publicación de las determinaciones del documento de cumplimiento de la Orden de 10 de 
diciembre de 2010; así como la corrección del error en la publicación de la Normativa Urbanística  de la revisión 
del PGOU de Jerez de la Frontera, Cádiz.

Sevilla, 31 de julio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

A N E X O

ORDEN DE 23 DE MARZO DE 2012, DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PúBLICAS Y VIVIENDA, POR LA QUE 
SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE LA 
ORDEN DE 10 DE DICIEMBRE DE 2010; ASÍ COMO LA CORRECCIÓN DEL ERROR EN LA PUBLICACIÓN DE LA 

NORMATIVA URBANÍSTICA DE LA REVISIÓN DEL PGOU DE JEREZ DE LA FRONTERA, CÁDIZ

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Orden de 17 de abril de 2009, 
aprobó definitivamente la Revisión del PGOU de Jerez de la Frontera (Cádiz), conforme al artículo 33.2.c) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En el dispositivo segundo de dicha Orden se señalaban las determinaciones de la citada revisión que 
debían ser subsanadas, corregidas o completadas, mientras que en el dispositivo tercero de la misma se 
decretaba la suspensión de la aprobación definitiva de una serie de determinaciones.
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Segundo. Con fecha 13 de septiembre de 2010 tiene entrada en el registro de esta Consejería 
documentación correspondiente al expediente de cumplimiento de la Orden del Consejero de Vivienda 
y Ordenación del Territorio de 17 de abril de 2009, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera en sesión de 29 de julio de 2010. El expediente se completa por parte del Ayuntamiento con fecha 9 de 
noviembre de 2010, tras requerimiento de la Dirección General de Urbanismo.

En dicha sesión, el Pleno acuerda, por un lado, aprobar la propuesta individualizada para el cumplimiento 
del dispositivo segundo de la Orden, por otro lado aprobar la propuesta para el cumplimiento del apartado 
tercero de la misma y, finalmente, acuerda aprobar la propuesta para la «subsanación de los errores materiales 
detectados de oficio a lo largo del año de aplicación del PGOU».

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, mediante Orden de 10 de diciembre de 2010, 
aprobó definitivamente las determinaciones del documento de cumplimiento del dispositivo tercero de la Orden 
de 17 de abril de 2009, y levantó la suspensión decretada en la anterior Orden. La Normativa Urbanística 
correspondiente a dichas determinaciones se publicó en el BOJA núm. 57, de 22 de marzo de 2011.

La Orden de 10 de diciembre de 2010, teniendo presente el documento de cumplimiento de la Orden de 
17 de abril de 2009, establecía en el dispositivo segundo que debían ser subsanadas las deficiencias citadas en 
la misma, y la verificación tanto del documento técnico como de la tramitación administrativa se hizo recaer en 
la Dirección General de Urbanismo.

El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en cumplimiento de la Orden de 10 de diciembre de 2010 y 
en sesión celebrada el 26 de julio de 2011, aprobó un documento denominado «documento de subsanación de 
deficiencias observadas en el documento de cumplimiento del apartado segundo de la Orden de 17 de abril de 
2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio relativa a la Revisión-Adaptación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Jerez de la Frontera».

Mediante oficio con entrada en el registro de esta Consejería el 22 de septiembre de 2011, se remiten 
por parte del citado Ayuntamiento dos copias del documento en formato DVD validado con firma electrónica, así 
como copia del certificado del acuerdo del Pleno de 26 de julio de 2011.

Por otro lado, en el informe emitido por el Servicio de Planeamiento Urbanístico con fecha 12 de 
diciembre de 2011, se señala la existencia de un error en la publicación de la Normativa Urbanística de la 
revisión del PGOU de Jerez de la Frontera, en el BOJA núm. 127, de 2 de julio de 2009, habiéndose omitido en 
la misma una serie de fichas de ámbitos de planeamiento y sistemas generales.

Por ello, en aplicación del principio de economía procesal, procede la subsanación del error señalado 
anteriormente, mediante la publicación de las fichas de los ámbitos que se omitieron en el BOJA núm. 127, de 
2 de julio de 2009, junto a la normativa urbanística correspondiente al expediente de cumplimiento de la Orden 
de 17 de abril de 2009.

Cuarto. La Dirección General de Urbanismo, mediante Resolución de 14 de diciembre de 2011, informa 
favorablemente el documento aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en 
sesión de 26 de julio de 2011, como cumplimiento del apartado segundo de la Orden de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, de 10 de diciembre de 2010. Asimismo, declara que procede la subsanación del error 
detectado en la publicación de las Normas Urbanísticas de la revisión del PGOU en el BOJA núm. 57, de 2.7.09, 
debiendo publicarse las fichas de los ámbitos señalados en el informe del Servicio de Planeamiento de 12 de 
diciembre de 2011, según el documento aprobado definitivamente por la Orden de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, de 17 de abril de 2009.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

Primero. Competencia.
La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el órgano competente para la aprobación definitiva de 

los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones, cuando afecten a la ordenación 
estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad con los artículos 
31.2.B.a) y 32.4 de la LOUA; así como el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, en relación con el artículo 5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de mayo, 
sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. Subsanación de las deficiencias del documento de cumplimiento.
Las determinaciones subsanadas en el documento de cumplimiento de la Orden de 10 de diciembre de 

2010, aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en sesión de 26 de julio de 
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2011, entrarán en vigor, una vez publicada su normativa urbanística, en los plazos establecidos en el artículo 
1.1.7 de las Normas Urbanísticas  de la revisión del PGOU de Jerez de la Frontera.

Tercero. Corrección de error en la publicación de las Normas Urbanísticas en el BOJA núm. 127, de 2 de 
julio de 2009.

En la publicación de las Normas Urbanísticas de la revisión del PGOU de Jerez de la Frontera, aprobado 
por Orden de 17 de abril de 2009, se han detectado varios errores al omitirse una serie de fichas de ámbitos 
de planeamiento y de sistemas generales. El informe del Servicio de Planeamiento Urbanístico de la Dirección 
General de Urbanismo, de 12.12.11, identifica las fichas omitidas. Algunas de estas fichas estaban afectadas por 
las subsanaciones señaladas en el apartado segundo de la Orden de 17 de abril de 2009, y que han sido objeto 
del documento de cumplimiento, aprobado por Orden de 10 de diciembre de 2010.

Con la publicación de las fichas urbanísticas se viene a subsanar esta deficiencia de publicidad, que 
entrará en vigor en los plazos establecidos en el artículo 1.1.7 de las Normas Urbanísticas de la revisión del 
PGOU de Jerez de la Frontera.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con la Resolución de 
14 de diciembre de 2011 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Publicación de las Normas Urbanísticas.
a) Acordar la publicación de las determinaciones subsanadas en el documento de cumplimiento de la 

Orden de 10 de diciembre de 2010, aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 
en sesión de 26 de julio de 2011, como Anexo 1, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) Acordar la publicación de las fichas de ámbitos de planeamiento y de sistemas generales, omitidas 
en la publicación de la Revisión del PGOU de Jerez de la Frontera en el BOJA núm. 127, de 2 de julio de 2009, 
como Anexo II de esta Orden, de conformidad con el artículo 41 de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Segundo. Publicación de esta Orden.
De conformidad con lo previsto en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 

la presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía previa inscripción y depósito en 
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra la presente Orden, por su naturaleza de disposición de carácter general, podrá ser objeto de 
recurso contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sevilla, 23 de marzo de 2012. Josefina Cruz Villalón, 
Consejera de Obras Públicas y Vivienda.

ANEXO 1. NORMAS URBANÍSTICAS Y FICHAS CUMPLIMIENTO
Orden de 23 de marzo de 2012 de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda
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a
o
pr
in
ci
pa
lm
en
te
a
la
re
al
iz
ac
ió
n
de
l
se
rv
ic
io
po
st
al
de

co
rr
eo
s,

te
le
gr
áf
ic
o,
te
le
fó
ni
co
o
te
le
vi
si
vo
,
y
se
rv
ic
io
s
of
ic
ia
le
s
de
co
m
un
ic
ac
io
ne
s
ra
di
oe
lé
ct
ric
as
y

te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s,
as
íc
om
o
la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
de
em
is
ió
n
pr
iv
ad
as
y
lo
s
se
rv
ic
io
s
té
cn
ic
os

au
xi
lia
re
s
ne
ce
sa
rio
s
a
es
ta
s
co
m
un
ic
ac
io
ne
s;
no

in
cl
uy
én
do
se
la
s
of
ic
in
as
de

ca
ja
s

po
st
al
es
de
ah
or
ro
ni
la
s
of
ic
in
as
o
es
tu
di
os
de
em
is
or
as
de
ra
di
o
o
te
le
vi
si
ón
,s
al
vo
cu
an
do

es
té
n
si
tu
ad
as
en
la
m
is
m
a
ce
nt
ra
le
m
is
or
a.
S
on
si
em
pr
e
se
rv
ic
io
s
de
do
m
in
io
pú
bl
ic
o
de

ge
st
ió
n
di
re
ct
a,
o
en
co
nc
es
ió
n
ad
m
in
is
tra
tiv
a,
lib
re
o
en
m
on
op
ol
io
.

•
A
rt
.6
.8
.3
.

Lo
s
S
is
te
m
as
G
en
er
al
es
.

1.
Lo
s
S
is
te
m
as
ge
ne
ra
le
s
de
lP
la
n
G
en
er
al
so
n:

a)
E
ld
e
co
m
un
ic
ac
io
ne
s,
in
te
gr
ad
o
po
r
la
re
d
vi
ar
ia
pr
in
ci
pa
ld
e
ni
ve
lt
er
rit
or
ia
l(
R
V
A
),
P
rim
er

ni
ve
lu
rb
an
o
(R
V
B
)y
,e
ls
is
te
m
a
fe
rr
ov
ia
rio
,y
lo
s
in
te
rc
am
bi
ad
or
es
de
tra
ns
po
rte
s.

b)
E
ld
e
es
pa
ci
os
lib
re
s,
co
m
pu
es
to
po
r
la
s
ca
te
go
ría
s
de
P
ar
qu
es
U
rb
an
os
y
P
er
iu
rb
an
os
de

ca
rá
ct
er
m
et
ro
po
lit
an
o
as
í
co
m
o
el
si
st
em
a
de
ví
as
pe
cu
ar
ia
s
en
su
zo
na
co
lin
da
nt
e
co
n
el

nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
ly
ot
ra
s
ví
as
ve
rd
es
ex
te
rio
re
s
pr
op
ue
st
as
.

c)
E
ld
e
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
es
de
ci
r,
do
ta
ci
on
es
y
se
rv
ic
io
s
pú
bl
ic
os
,
te
ni
en
do
al
gu
no
s
de
el
lo
s

ca
rá
ct
er
m
et
ro
po
lit
an
o
po
r
lo
qu
e
se
ría
n
S
is
te
m
as
G
en
er
al
es
de
In
te
ré
s
S
up
ra
m
un
ic
ip
al
o

S
in
gu
la
r.

d)
Y
el
si
st
em
a
ge
ne
ra
l
de
se
rv
ic
io
s
té
cn
ic
os
,
in
te
gr
ad
os
po
r
la
s
re
de
s
de
ab
as
te
ci
m
ie
nt
o,

sa
ne
am
ie
nt
o
y
de
pu
ra
ci
ón
de
ag
ua
y
ot
ra
s.

2.
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
qu
ed
an

de
fin
id
os

po
r
el
P
la
n
G
en
er
al
en

lo
s
pl
an
os

co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
de
ig
ua
lt
ítu
lo
,
en
el
qu
e
se
de
fin
en
lo
s
tre
s
pr
im
er
os
,
y
en
lo
s
pl
an
os
de

in
fra
es
tru
ct
ur
as
bá
si
ca
s
en
el
qu
e
se
de
fin
e
el
cu
ar
to
,
co
n
un
a
tra
m
a
es
pe
cí
fic
a
pa
ra
ca
da

un
a
de

la
s
ca
te
go
ría
s
en
un
ci
ad
as
en

el
ap
ar
ta
do

an
te
rio
r,
si
bi
en

se
ad
sc
rib
en

a
la
s

di
fe
re
nt
es
cl
as
es
de
su
el
o
a
ef
ec
to
s
de
su
va
lo
ra
ci
ón
y
ob
te
nc
ió
n.

•
A
rt
.7
.3
.3
.

A
lin
ea
ci
ón

ex
te
ri
or
.

1.
La
al
in
ea
ci
ón
ex
te
rio
r
es
la
lín
ea
qu
e
se
pa
ra
lo
s
su
el
os
de
st
in
ad
os
a
vi
al
es
(o
es
pa
ci
os

lib
re
s
de
us
o
pú
bl
ic
o)
de
la
s
pa
rc
el
as
.
Fi
gu
ra
en
lo
s
P
la
no
s
de
O
rd
en
ac
ió
n
C
om
pl
et
a
o
en
lo
s

in
st
ru
m
en
to
s
de
pl
an
ea
m
ie
nt
o
de
de
sa
rr
ol
lo
,
en
ge
ne
ra
l,
co
m
o
la
lín
ea
qu
e
se
pa
ra
la
tra
m
a
de

vi
ar
io
o
es
pa
ci
o
lib
re
de
la
tra
m
a
de
co
lo
r
qu
e
de
fin
e
la
s
pa
rc
el
as
y
la
ed
ifi
ca
ci
ón
en
la
s
di
fe
re
nt
es

tip
ol
og
ía
s.

E
n
lo
s
pl
an
os
de
O
rd
en
ac
ió
n
C
om
pl
et
a
P
or
m
en
or
iz
ad
a
ap
ar
ec
e
a
ve
ce
s
un
a
lín
ea
de
no
m
in
ad
a

A
lin
ea
ci
ón
ex
te
rio
r
de
N
ue
va
P
la
nt
a,
qu
e
fij
ar
á
la
A
lin
ea
ci
ón
E
xt
er
io
r
pa
ra
ed
ifi
ca
ci
on
es
de
nu
ev
a

pl
an
ta
.

Ta
m
bi
én
ap
ar
ec
en
en
al
gu
no
s
de
di
ch
os
pl
an
os
do
s
lín
ea
s
de
no
m
in
ad
as
“L
ím
ite
de
Zo
na
de

A
fe
cc
ió
n
de
la
s
ca
rr
et
er
as
de
la
R
IG
E
”
y
“L
ín
ea
lím
ite
de
ed
ifi
ca
ci
ón
de
la
s
ca
rr
et
er
as
de
la
R
IG
E

(R
ed

de
In
te
ré
s
G
en
er
al
de
l
E
st
ad
o)
”.
A
m
ba
s
lín
ea
s
de
fin
id
as

en
pl
an
os

so
n
m
er
am
en
te

in
di
ca
tiv
as
,p
or
se
r
ap
ro
xi
m
ad
as
,y
la
s
lín
ea
s
re
al
es
,a
sí
co
m
o
la
ar
is
ta
ex
te
rio
r
de
ex
pl
an
ac
ió
n
de

la
s
ca
rr
et
er
as
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
,s
er
án
la
s
de
fin
id
as
po
r
el
M
in
is
te
rio
de
Fo
m
en
to
(C
ap
ítu
lo
III
de
la

Le
y
de
C
ar
re
te
ra
s
y
ar
t.
84
y
si
gu
ie
nt
es
de
su
R
eg
la
m
en
to
).

2.
La
lín
ea
de
ed
ifi
ca
ci
ón
de
be
rá
co
in
ci
di
rc
on
la
al
in
ea
ci
ón
ex
te
rio
rc
ua
nd
o
as
íl
o
es
ta
bl
ez
ca
n

la
s
co
nd
ic
io
ne
s
pa
rti
cu
la
re
s
de
zo
na
,s
in
pe
rju
ic
io
de
lo
s
re
tra
nq
ue
os
qu
e
la
s
m
is
m
as
au
to
ric
en
.

3.
S
il
as
co
nd
ic
io
ne
s
de
lt
ra
za
do
de
ca
lle
s
lo
re
qu
ie
re
n,
se
rá
ne
ce
sa
rio
ac
ha
fla
na
ro
cu
rv
ar
la
s

al
in
ea
ci
on
es

de
la
s
pa
rc
el
as

se
gú
n
in
di
ca

el
ar
t.
8.
3.
5.
2.
2
y
ot
ro
s
de

la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de

ur
ba
ni
za
ci
ón
,
al
no
ad
m
iti
rs
e
re
du
cc
io
ne
s
de
la
an
ch
ur
a
de
l
ac
er
ad
o
en
la
s
in
te
rs
ec
ci
on
es
o

ca
m
bi
o
de
di
re
cc
ió
n
de
lo
s
tra
za
do
s
de
lo
s
vi
al
es
,y
pa
ra
ga
ra
nt
iz
ar
el
ta
m
añ
o
m
ín
im
o
de
gl
or
ie
ta
s

y
su
in
te
rs
ec
ci
ón
co
n
lo
s
vi
al
es
qu
e
a
el
la
ac
ce
de
n.
La
al
in
ea
ci
ón
ex
te
rio
r
de
la
pa
rc
el
a
se
ve
rá

re
du
ci
da
po
re
st
a
ex
ig
en
ci
a,
in
de
pe
nd
ie
nt
em
en
te
de
lg
ra
fia
do
de
lo
s
pl
an
os
de
lP
la
n
G
en
er
al
.

4.
D
ad
as
la
s
irr
eg
ul
ar
id
ad
es
ex
is
te
nt
es
en
el
pa
rc
el
ar
io
de
ls
ue
lo
ur
ba
no
co
ns
ol
id
ad
o,
y
pa
ra

po
de
r
co
rr
eg
irl
as
,d
en
tro
de
la
in
fo
rm
ac
ió
n
a
co
nc
ed
er
so
br
e
la
pa
rc
el
a
en
la
qu
e
se
va
a
ha
ce
r
un

pr
oy
ec
to
,y
pr
ev
io
a
la
co
nc
es
ió
n
de
la
lic
en
ci
a,
lo
s
se
rv
ic
io
s
té
cn
ic
os
m
un
ic
ip
al
es
po
dr
án
se
ña
la
r

un
a
A
lin
ea
ci
ón
E
xt
er
io
r
di
fe
re
nt
e
a
la
pr
es
en
ta
da
en
lo
s
pl
an
os
de
lP
la
n
G
en
er
al
y
qu
e
ob
lig
ue
a

ce
de
r
pa
rte
de
la
pa
rc
el
a
ed
ifi
ca
bl
e,
si
em
pr
e
qu
e
el
lo
re
du
nd
e
en
un
a
m
ej
or
a
si
gn
ifi
ca
tiv
a
de
l

tra
za
do
vi
ar
io
,
o
pa
ra
la
el
im
in
ac
ió
n
de
el
em
en
to
s
im
pr
op
io
s.
E
st
a
co
rr
ec
ci
ón
se
rá
in
m
ed
ia
ta
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

cu
an
do
en
lo
s
P
la
no
s
de
lP
G
O
U
se
in
di
qu
e
un
a
A
lin
ea
ci
ón
de
N
ue
va
P
la
nt
a,
si
n
qu
e
es
ta
fig
ur
a

de
je
fu
er
a
de
or
de
na
ci
ón
la
ed
ifi
ca
ci
ón
ex
is
te
nt
e.

5.
E
n
se
nt
id
o
in
ve
rs
o,
po
dr
á
m
od
ifi
ca
rs
e
la
al
in
ea
ci
ón

ex
te
rio
r
pa
ra
in
st
al
ar
as
ce
ns
or
es

ad
os
ad
os
a
fa
ch
ad
as
ex
te
rio
re
s
de
ed
ifi
ci
os
ya
ex
is
te
nt
es
.
S
ól
o
po
dr
á
ha
ce
rs
e
cu
an
do
no
ex
is
ta

po
si
bi
lid
ad
de
su
in
st
al
ac
ió
n
en
el
in
te
rio
r
de
le
di
fic
io
o
de
la
pa
rc
el
a,
si
no
ex
is
te
m
en
os
ca
bo
de
la
s

co
nd
ic
io
ne
s
m
or
fo
ló
gi
ca
s
y
de
ca
lid
ad
ur
ba
na
ge
ne
ra
le
s,
y
cu
an
do
en
el
lu
ga
r
de
la
in
st
al
ac
ió
n
ha
y

es
pa
ci
o
su
fic
ie
nt
e
pa
ra
pr
es
er
va
r
la
co
nt
in
ui
da
d
de
l
ac
er
ad
o
y
de
lo
s
es
pa
ci
os
ex
te
rio
re
s,
o
al

m
en
os
se
cu
m
pl
en
lo
s
pa
rá
m
et
ro
s
ex
ig
ib
le
s
po
r
la
no
rm
at
iv
a
de
ac
ce
si
bi
lid
ad
(a
nc
ho
de
iti
ne
ra
rio
s

pe
at
on
al
es
,e
tc
.).
S
e
se
gu
irá
el
m
is
m
o
pr
oc
ed
im
ie
nt
o
qu
e
en
el
pu
nt
o
an
te
rio
r
pa
ra
la
m
od
ifi
ca
ci
ón

de
la
al
in
ea
ci
ón
ex
te
rio
r.

6.
E
n
el
C
on
ju
nt
o
H
is
tó
ric
o
A
rtí
st
ic
o,
co
m
o
ex
ce
pc
ió
n
a
lo
s
pu
nt
os
an
te
rio
re
s,
la
s
A
lin
ea
ci
on
es

E
xt
er
io
re
s
(y
la
s
A
lin
ea
ci
on
es
E
xt
er
io
re
s
de
N
ue
va
P
la
nt
a)
só
lo
po
dr
án
se
r
la
s
m
ar
ca
da
s
en
lo
s

P
la
no
s
de
O
rd
en
ac
ió
n
P
or
m
en
or
iz
ad
a
C
om
pl
et
a.

•
A
rt
.7
.7
.1
2.

R
ad
io
y
Te
le
vi
si
ón
.

1.
E
n
ed
ifi
ci
os

y
co
nj
un
to
s
in
m
ob
ili
ar
io
s
en

qu
e
se
a
ob
lig
at
or
ia
la
in
st
al
ac
ió
n
de

un
a

in
fr
ae
st
ru
ct
ur
a
co
m
ún
de
te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s
(p
or
ej
em
pl
o
en
ed
ifi
ci
os
de
tip
ol
og
ía
F)
,s
e
te
nd
rá

en
cu
en
ta
lo
in
di
ca
do

en
el
R
ea
l
D
ec
re
to
40
1/
20
03

-
R
eg
la
m
en
to
R
eg
ul
ad
or

de
la
s

In
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
C
om
un
es
de
T
el
ec
om
un
ic
ac
io
ne
s,
in
cl
us
o
lo
re
la
tiv
o
a
la
in
st
al
ac
ió
n
de
an
te
na

co
le
ct
iv
a
de
te
le
vi
si
ón
y
ra
di
od
ifu
si
ón
en
fr
ec
ue
nc
ia
m
od
ul
ad
a.

2.
C
ua
nd
o
el
el
em
en
to
a
in
st
al
ar
se
a
un
a
an
te
na
re
ce
pt
or
a
de
se
ña
le
s
de
te
le
vi
si
ón
ví
a

sa
té
lit
e,
de
be
rá
em
pl
az
ar
se
en
el
pu
nt
o
de
l
ed
ifi
ci
o
o
pa
rc
el
a
en
qu
e
m
en
or
im
pa
ct
o
vi
su
al

su
po
ng
a
pa
ra
el
m
ed
io
y
si
em
pr
e
do
nd
e
se
a
m
en
os
vi
si
bl
e
de
sd
e
lo
s
es
pa
ci
os
pú
bl
ic
os
.

•
A
rt
.8
.2
.3
.

R
ég
im
en

de
ap
ro
ba
ci
ón

de
lo
s
P
ro
ye
ct
os

de
U
rb
an
iz
ac
ió
n.

1.
E
l
pr
oc
ed
im
ie
nt
o
de

ap
ro
ba
ci
ón

de
lo
s
P
ro
ye
ct
os
de

U
rb
an
iz
ac
ió
n
se
rá
es
ta
bl
ec
id
o

m
ed
ia
nt
e
O
rd
en
an
za
M
un
ic
ip
al
.E
lp
ro
ce
di
m
ie
nt
o
de
ap
ro
ba
ci
ón
se
rá
id
én
tic
o
al
es
ta
bl
ec
id
o
po
r

la
le
gi
sl
ac
ió
n
ur
ba
ní
st
ic
a
pa
ra
la
de
lim
ita
ci
ón
de
la
s
un
id
ad
es
de
ej
ec
uc
ió
n.

E
n
to
do
ca
so
la
ap
ro
ba
ci
ón
de
fin
iti
va
de
lo
s
P
ro
ye
ct
os
de
U
rb
an
iz
ac
ió
n
re
qu
ie
re
de
la
pr
ev
ia

ap
ro
ba
ci
ón
de
lp
la
ne
am
ie
nt
o
qu
e
lo
s
le
gi
tim
e
y
de
lo
s
in
fo
rm
es
de
lo
s
ór
ga
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es

de
la
s
A
dm
in
is
tra
ci
on
es
se
ct
or
ia
le
s
cu
an
do
se
a
pr
ec
ep
tiv
o.
A
ta
le
fe
ct
o
el
pr
om
ot
or
ap
or
ta
rá
el

in
fo
rm
e
de
la
ad
m
in
is
tr
ac
ió
n
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e.
E
n
ca
so
co
nt
ra
rio
el
pr
oy
ec
to
se
rá
tra
m
ita
do
po
r
el

A
yu
nt
am
ie
nt
o,
y
no
se
rá
ap
ro
ba
do
ha
st
a
no
di
sp
on
er
de
li
nf
or
m
e
fa
vo
ra
bl
e.

La
s
in
fra
es
tru
ct
ur
as
qu
e
se
pr
et
en
da
n
im
pl
an
ta
r
qu
e
af
ec
te
n
a
la
s
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s,
co
m
o
la
s

in
st
al
ac
io
ne
s
de
sa
ne
am
ie
nt
o
y
de
ab
as
te
ci
m
ie
nt
o,
la
re
d
de
ga
s
na
tu
ra
l,
el
su
m
in
is
tr
o
el
éc
tr
ic
o,

la
re
d
de
te
le
fo
ní
a,
la
re
d
de
te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s,
et
c.
,t
en
dr
án
qu
e
au
to
riz
ar
se
po
r
la
D
el
eg
ac
ió
n

P
ro
vi
nc
ia
l
de
la
C
on
se
je
ría
de
M
ed
io
A
m
bi
en
te
.
D
ic
ha
au
to
riz
ac
ió
n
se
ob
te
nd
rá
m
ed
ia
nt
e
la

pr
es
en
ta
ci
ón
de
so
lic
itu
d
co
nf
or
m
e
al
ar
tíc
ul
o
47
de
lD
ec
re
to
15
5/
19
98
,d
e
21
de
Ju
lio
,p
or
el
qu
e

se
ap
ru
eb
a
el
re
gl
am
en
to
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
de
la
co
m
un
id
ad
au
tó
no
m
a
de
A
nd
al
uc
ía
.

S
er
á
ne
ce
sa
ria
pa
ra
el
trá
m
ite
de
oc
up
ac
ió
n
la
pr
es
en
ta
ci
ón
pr
ev
ia
de
un
a
m
em
or
ia
de
sc
rip
tiv
a

de
lp
ro
ye
ct
o
co
n
pl
an
im
et
ría
a
es
ca
la
ad
ec
ua
da
pa
ra
ev
al
ua
r
su
vi
ab
ili
da
d
te
ni
en
do
en
cu
en
ta
la

no
rm
at
iv
a
vi
ge
nt
e
en
m
at
er
ia
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
y
de
be
rá
ha
be
r
co
nc
lu
id
o
el
pr
oc
ed
im
ie
nt
o
de

oc
up
ac
ió
n
an
te
s
de
lc
om
ie
nz
o
de
la
s
ob
ra
s
en
es
te
ám
bi
to
.

La
s
oc
up
ac
io
ne
s
en
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
no
de
be
n
al
te
ra
r
el
trá
ns
ito
ga
na
de
ro
,n
ii
m
pe
di
r
lo
s
de
m
ás

us
os
co
m
pa
tib
le
s
o
co
m
pl
em
en
ta
rio
s
co
n
aq
ué
l.
La
s
oc
up
ac
io
ne
s
lo
ng
itu
di
na
le
s
no

se
ría
n

au
to
riz
ab
le
s
al
ex
is
tir
ot
ra
s
op
ci
on
es

pa
ra

si
tu
ar

la
s
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
.
T
am
po
co

se
ría
n

au
to
riz
ab
le
s
to
da
s
aq
ue
lla
s
in
st
al
ac
io
ne
s
qu
e
pu
ed
a
co
nl
le
va
r
la
ob
ra
y
qu
e
te
ng
an
qu
e
se
r

im
pl
an
ta
da
s
en
su
pe
rfi
ci
e
(c
as
et
as
de
re
gi
st
ro
,
pu
nt
os
de
bo
m
be
o,
eq
ui
po
s
el
éc
tri
co
s,
et
c.
).

To
da
s
es
ta
s
in
st
al
ac
io
ne
s
af
ec
ta
ría
n
al
trá
ns
ito
po
r
la
ví
a
pe
cu
ar
ia
de
lg
an
ad
o
(u
so
pr
in
ci
pa
ld
e

la
s
ví
as

pe
cu
ar
ia
s)
y
lim
ita
ría
n
el
po
si
bl
e
de
sa
rr
ol
lo
de

ot
ro
s
us
os

co
m
o
lo
s
tu
rís
tic
os

y
re
cr
ea
tiv
os
(s
en
de
ro
pe
at
on
al
,c
ar
ril
bi
ci
,e
tc
.).

S
i
en

un
es
tu
di
o
po
rm
en
or
iz
ad
o
po
st
er
io
r
se
de
te
ct
ar
an

nu
ev
as
in
ci
de
nc
ia
s
en

el
D
om
in
io

P
úb
lic
o
P
ec
ua
rio
,o
se
m
an
tie
ne
n
la
s
ví
as
pe
cu
ar
ia
s
ex
is
te
nt
es
co
n
la
cl
as
ifi
ca
ci
ón
ur
ba
ní
st
ic
a
de

S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de

E
sp
ec
ia
l
P
ro
te
cc
ió
n
af
ec
to
a
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
o,
en

su
ca
so
,
se

pr
op
on
en
tra
za
do
s
al
te
rn
at
iv
os
co
n
lo
s
re
qu
is
ito
s
es
ta
bl
ec
id
os
en
la
le
gi
sl
ac
ió
n
vi
ge
nt
e,
o
bi
en
se

in
te
gr
an
co
m
o
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
E
sp
ac
io
s
Li
br
es
.

2.
La
s
m
od
ifi
ca
ci
on
es

de
un

pr
oy
ec
to
de

ur
ba
ni
za
ci
ón

se
tra
m
ita
rá
n
co
n
el
m
is
m
o

pr
oc
ed
im
ie
nt
o
an
te
rio
rm
en
te
fij
ad
o,
sa
lv
o
cu
an
do
so
lo
co
ns
is
ta
n
en
de
ta
lle
s
té
cn
ic
os
qu
e
no

af
ec
te
n
a
la
s
se
cc
io
ne
s
tip
o
de
lo
s
vi
al
es
,n
ia
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
se
rv
ic
io
a
la
s
pa
rc
el
as
,n
ia
la
s

ca
lid
ad
es
de
la
s
zo
na
s
ve
rd
es
,n
ia
ob
ra
s
a
ej
ec
ut
ar
fu
er
a
de
la
de
lim
ita
ci
ón
de
ls
ec
to
r
o
un
id
ad

de
ej
ec
uc
ió
n,
ni
su
po
ng
an
un
in
cr
em
en
to
o
di
sm
in
uc
ió
n
de
lp
re
su
pu
es
to
su
pe
rio
r
al
10
%
de
la

ob
ra
.

3.
La
s
ob
ra
s
de
ur
ba
ni
za
ci
ón
in
co
rp
or
ad
as
co
m
o
ob
ra
s
co
m
pl
em
en
ta
ria
s
en
lo
s
pr
oy
ec
to
s

de
ed
ifi
ca
ci
ón
,
cu
an
do
as
í
se
a
pr
oc
ed
en
te
,
se
en
te
nd
er
án
ap
ro
ba
da
s
co
n
la
co
nc
es
ió
n
de
la

lic
en
ci
a
de
la
s
ob
ra
s
de
ed
ifi
ca
ci
ón
.

4.
Lo
s
P
ro
ye
ct
os
de

U
rb
an
iz
ac
ió
n
de
l
su
el
o
ur
ba
no

no
co
ns
ol
id
ad
o
y
de
l
ur
ba
ni
za
bl
e

cu
m
pl
irá
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
es
ta
bl
ec
id
as
en
es
te
T
ítu
lo
,
en
lo
s
T
ítu
lo
s
II
y
V
I
de
la
s
pr
es
en
te
s

N
or
m
as
y
en
la
s
O
rd
en
an
za
s
M
un
ic
ip
al
es
qu
e
la
s
de
sa
rr
ol
le
n.

•
A
rt
.9
.2
.1
3.
A
da
pt
ac
ió
n
al
am

bi
en
te
e
im
ag
en

ur
ba
na
.

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

4
de

la
rt.

9.
21

3
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
ar

á
de

la
si

gu
ie

nt
e

fo
rm

a:

4.
E
n
to
do
el
ám
bi
to
de
ls
ue
lo
cl
as
ifi
ca
do
co
m
o
ur
ba
no
y
ur
ba
ni
za
bl
e
se
ev
ita
rá
si
em
pr
e
qu
e

se
a
po
si
bl
e
el
ca
bl
ea
do
aé
re
o
de
l
su
m
in
is
tr
o
de
se
rv
ic
io
s
pú
bl
ic
os
.
P
ar
a
el
lo
,
se
se
gu
irá
lo

in
di
ca
do
en
el
tít
ul
o
V
III
de
la
s
pr
es
en
te
s
N
or
m
as
(U
rb
an
iz
ac
ió
n)
:
en
tr
e
ot
ra
s
in
di
ca
ci
on
es
,
se

ob
lig
a
a
re
de
s
de

al
um
br
ad
o
su
bt
er
rá
ne
as

(a
rt.
8.
7.
12
.6
),
y
S
is
te
m
a
de

In
fr
ae
st
ru
ct
ur
as

C
om
pa
rti
da
s
pa
ra
va
rio
s
op
er
ad
or
es
de
te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s
(a
rt.
8.
7.
16
.2
).
S
al
vo
do
nd
e
ha
ya

ot
ra
in
di
ca
ci
ón
co
nc
re
ta
,
se
se
gu
irá
pa
ra
lo
s
pr
oy
ec
to
s
de
ur
ba
ni
za
ci
ón
y
de
re
ur
ba
ni
za
ci
ón
de

la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
lo
ex
pr
es
ad
o
pa
ra
la
s
In
fra
es
tru
ct
ur
as
pa
ra
la
E
ne
rg
ía
E
lé
ct
ric
a
(a
rt.
8.
7.
15
.5
),

pr
io
riz
an
do
as
íl
a
ca
na
liz
ac
ió
n
su
bt
er
rá
ne
a.

P
ar
a
la
s
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
qu
e
ha
ya
n
de
se
r
ne
ce
sa
ria
m
en
te
aé
re
as
,
se
m
in
im
iz
ar
á
su
im
pa
ct
o

vi
su
al
co
n
té
cn
ic
as
de
m
im
et
iz
ac
ió
n,
in
te
gr
an
do
an
te
na
s
y
eq
ui
po
s
de
te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s
en
el

en
to
rn
o
pa
is
aj
ís
tic
o,
ay
ud
an
do
as
íp
os
iti
va
m
en
te
a
la
pe
rc
ep
ci
ón
de
lc
iu
da
da
no
.P
ar
a
el
lo
,p
od
rá
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

se
gu
irs
e
el
C
ód
ig
o
de
B
ue
na
s
P
rá
ct
ic
as
su
sc
rit
o
po
r
la
FE
M
P
y
la
A
E
T
IC
(A
so
ci
ac
ió
n
de

E
m
pr
es
as

de
E
le
ct
ró
ni
ca
,
T
ec
no
lo
gí
as

de
la
Te
le
co
m
un
ic
ac
ió
n
y
Te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s
de

E
sp
añ
a)
.

•
A
rt
.9
.3
.7
.

P
ro
te
cc
ió
n
de
la
s
ví
as
pe
cu
ar
ia
s
y
ca
m
in
os

ru
ra
le
s.

Tr
as

el
pu

nt
o

12
de

la
rtí

cu
lo

9.
3.

7
de

la
s

N
or

m
as

,s
e

añ
ad

e
un

nu
ev

o
pu

nt
o,

el
13

,c
om

o
si

gu
e:

13
.

A
se
nt
am
ie
nt
os
di
sp
er
so
s:
A
lte
rn
at
iv
as
pa
ra
su
re
gu
la
riz
ac
ió
n.

Lo
s
cr
ite
rio
s
de
ac
tu
ac
ió
n
de
lp
re
se
nt
e
P
la
n
G
en
er
al
so
br
e
es
ta
co
m
pl
ej
a
cu
es
tió
n
(ta
nt
o
de
sd
e

el
pu
nt
o
de
vi
st
a
té
cn
ic
o-
ju
ríd
ic
o
co
m
o
de
sd
e
el
pu
nt
o
de
vi
st
a
so
ci
al
),
so
n
lo
s
si
gu
ie
nt
es
,

de
pe
nd
ie
nd
o
de
lo
rig
en
,
ev
ol
uc
ió
n,
ex
te
ns
ió
n,
m
or
fo
lo
gí
a
ed
ifi
ca
to
ria
,
tit
ul
ar
id
ad
,
us
o
y
ni
ve
ld
e

co
ns
ol
id
ac
ió
n:

•
P
ro
pu
es
ta
de

re
gu
la
riz
ac
ió
n
de

lo
s
ac
tu
al
es

as
en
ta
m
ie
nt
os

tra
di
ci
on
al
es

de
gr
an

m
ag
ni
tu
d
y
al
to
gr
ad
o
de

co
ns
ol
id
ac
ió
n
si
tu
ad
os
en

ví
a
pe
cu
ar
ia
,
pl
an
te
án
do
se
su

cl
as
ifi
ca
ci
ón
co
m
o
su
el
o
ur
ba
no
no
co
ns
ol
id
ad
o
po
r
cu
m
pl
irs
e
en
el
lo
s
la
s
ci
rc
un
st
an
ci
as

pr
ev
is
ta
s
en
el
ar
tíc
ul
o
45
de
la
LO
U
A
.

E
s
ev
id
en
te
en

es
to
s
nú
cl
eo
s
la
ne
ce
si
da
d
de

ab
or
da
r
do
s
pr
oc
es
os
co
ns
ec
ut
iv
os

pa
ra
su
pl
en
a
re
gu
la
riz
ac
ió
n:

1º
D
es
af
ec
ta
ci
ón
de
lt
ra
m
o
o
ví
a
pe
cu
ar
ia
po
r
pa
rt
e
de
la
C
on
se
je
ría
de
M
ed
io
A
m
bi
en
te

de
la
Ju
nt
a
de
A
nd
al
uc
ía
,
ya
se
a
po
r
ap
lic
ac
ió
n
de
l
pr
oc
ed
im
ie
nt
o
ex
ce
pc
io
na
l
de
l

ar
tíc
ul
o
31
de
lR
eg
la
m
en
to
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
de
la
C
om
un
id
ad
A
ut
ón
om
a
A
nd
al
uz
a

(D
.
15
5/
98
)
si
n
tra
za
do
s
al
te
rn
at
iv
os
,
en
el
qu
e
se
di
ce
qu
e

“d
e

fo
rm

a
ex

ce
pc

io
na

l,
pr

ev
io

es
tu

di
o

de
ca

da
su

pu
es

to
y

en
ba

se
a

lo
s

cr
ite

rio
s

es
ta

bl
ec

id
os

en
la

D
.A

3ª
de

l
D

ec
re

to
qu

e
ap

ru
eb

a
el

pr
es

en
te

R
eg

la
m

en
to

,l
a

C
on

se
je

rí
a

de
M

ed
io

A
m

bi
en

te
po

dr
á

de
sa

fe
ct

ar
aq

ue
llo

s
tr

am
os

de
ví

as
pe

cu
ar

ia
s

qu
e

ha
ya

n
pe

rd
id

o
lo

s
ca

ra
ct

er
es

de
su

de
fin

ic
ió

n
o

de
st

in
o,

de
ac

ue
rd

o
co

n
lo

pr
ev

en
id

o
en

la
ci

ta
da

di
sp

os
ic

ió
n

y
en

lo
s

ar
tíc

ul
os

2
y

4
de

lp
re

se
nt

e
R

eg
la

m
en

to
...

”.
O
bi
en
po
r
ap
lic
ac
ió
n
de
lC
ap
ítu
lo
IV
de
l

R
eg
la
m
en
to
,q
ue
se
re
fie
re
a
M
od
ifi
ca
ci
on
es
de
Tr
az
ad
o
y
qu
e
es
ta
bl
ec
e
en
el
ar
tíc
ul
o

32
qu
e

“..
.p

or
ra

zo
ne

s
de

in
te

ré
s

pú
bl

ic
o

y
ex

ce
pc

io
na

lm
en

te
y

de
fo

rm
a

m
ot

iv
ad

a
po

r
in

te
ré

s
pa

rti
cu

la
r,

pr
ev

ia
de

sa
fe

ct
ac

ió
n,

de
ac

ue
rd

o
co

n
la

no
rm

at
iv

a
de

ap
lic

ac
ió

n,
po

dr
á

va
ria

r
o

de
sv

ia
r

el
tr

az
ad

o
de

un
a

ví
a

pe
cu

ar
ia

si
em

pr
e

qu
e

se
as

eg
ur

e
el

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
la

in
te

gr
id

ad
su

pe
rfi

ci
al

,
la

id
on

ei
da

d
de

lo
s

iti
ne

ra
rio

s
y

de
lo

s
tr

az
ad

os
al

te
rn

at
iv

os
,

ju
nt

o
co

n
la

co
nt

in
ui

da
d

de
la

ví
a

pe
cu

ar
ia

,
qu

e
pe

rm
ita

el
tr

án
si

to
ga

na
de

ro
y

lo
s

de
m

ás
us

os
co

m
pa

tib
le

s
y

co
m

pl
em

en
ta

rio
s

co
n

aq
ué

l”.

E
n
es
te
se
nt
id
o,
en
el
A
ne
xo
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
se
in
cl
uy
en
pr
op
ue
st
as
de
tra
za
do
s

al
te
rn
at
iv
os
pa
ra
to
do
s
y
ca
da
un
o
de
lo
s
tra
m
os
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
qu
e
af
ec
ta
n
a
lo
s

H
áb
ita
tR
ur
al
es
D
is
em
in
ad
os
.

E
st
os
tra
za
do
s
al
te
rn
at
iv
os
co
ns
er
va
rá
n
la
an
ch
ur
a
de
lt
ra
za
do
or
ig
in
al
,c
on
fo
rm
e
a
lo

di
sp
ue
st
o
en
el
re
gl
am
en
to
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s,
de
bi
en
do
en
ca
da
ca
so
,
re
so
lv
er
se

ad
ec
ua
da
m
en
te
el
cr
uc
e
co
n
la
s
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
ex
is
te
nt
es
.
La
s
ac
tu
ac
io
ne
s
pa
ra

re
so
lv
er
es
to
s
cr
uc
es
co
n
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
ta
m
bi
én
se
lle
va
rá
n
a
ca
bo
en
el
re
st
o
de

V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
de
lt
ér
m
in
o.

2º
E
s
ev
id
en
te
qu
e,
un
a
ve
z
de
sa
fe
ct
ad
a
la
ví
a
pe
cu
ar
ia
,s
e
de
be
rá
pr
od
uc
ir
un
pr
oc
es
o

in
te
rm
ed
io
de
ge
st
ió
n
de
ls
ue
lo
qu
e
se
lig
ar
á
al
si
gu
ie
nt
e
ap
ar
ta
do
.

3º
E
n
lo
s
ca
so
s
qu
e
no
s
oc
up
an

es
ta
ría
m
os
an
te
su
el
os
en
m
ar
ca
do
s
de
nt
ro
de

lo
es
ta
bl
ec
id
o
en
el
ap
ar
ta
do
2.
B
.a
)
de
la
rtí
cu
lo
45
de
la
LO
U
A
,
re
fir
ié
nd
os
e
po
r
ta
nt
o
a

su
el
os
ur
ba
no
s
no
co
ns
ol
id
ad
os
po
rn
o
co
m
pr
en
de
rl
a
ur
ba
ni
za
ci
ón
ex
is
te
nt
e
to
do
s
lo
s

se
rv
ic
io
s,
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as

y
do
ta
ci
on
es

pú
bl
ic
as

pr
ec
is
as
,
qu
e
no

te
ng
an

es
to
s

se
rv
ic
io
s
la
pr
op
or
ci
ón
o
la
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as
ad
ec
ua
da
s
pa
ra
se
rv
ir
a
la
ed
ifi
ca
ci
ón
qu
e

so
br
e
el
lo
s
ex
is
ta
o
se
ha
ya
de
co
ns
tru
ir
y
ad
em
ás
la
ur
ba
ni
za
ci
ón
al
lí
do
nd
e
ex
is
te

pr
ec
is
a
de

re
no
va
ci
ón
,
m
ej
or
a
o
re
ha
bi
lit
ac
ió
n
qu
e
de
ba

se
r
re
al
iz
ad
a
m
ed
ia
nt
e

ac
tu
ac
io
ne
s
in
te
gr
ad
as
de
fo
rm
a
in
te
rio
r.

T
od
o
el
lo
,
ex
tr
aí
do
lit
er
al
m
en
te
de
l
m
en
ci
on
ad
o
ar
tíc
ul
o
45
de
la
LO
U
A
,
no
s
lle
va
a

co
nc
lu
ir
qu
e
se
rá
pr
ec
is
o
pa
ra
el
de
sa
rr
ol
lo
de

lo
s
as
en
ta
m
ie
nt
os

qu
e
re
su
lte
n

cl
as
ifi
ca
do
s
co
m
o
su
el
o
ur
ba
no
no
co
ns
ol
id
ad
o,
de
sa
rr
ol
la
rs
e
po
r
m
ed
io
de
P
la
ne
s

E
sp
ec
ia
le
s
de
ac
ue
rd
o
co
n
lo
es
ta
bl
ec
id
o
en
el
ap
ar
ta
do
1.
c)
de
l
ar
tíc
ul
o
14
de
la

LO
U
A
,
qu
e
en
tr
e
la
s
fin
al
id
ad
es

de
es
ta
fig
ur
a
de

pl
an
ea
m
ie
nt
o
m
ar
ca

la
de

“e
st

ab
le

ce
r

la
or

de
na

ci
ón

de
ta

lla
da

de
la

s
ár

ea
s

ur
ba

na
s

su
je

ta
s

a
ac

tu
ac

io
ne

s
u

op
er

ac
io

ne
s

in
te

gr
ad

as
de

re
fo

rm
a

in
te

rio
r,

pa
ra

la
re

no
va

ci
ón

,m
ej

or
a,

re
ha

bi
lit

ac
ió

n
o

co
lm

at
ac

ió
n

de
la

s
m

is
m

as
”.

E
st
e
P
la
n
E
sp
ec
ia
l
se

co
m
pl
et
ar
á
co
n
el
pe
rti
ne
nt
e
y
ne
ce
sa
rio

P
ro
ye
ct
o
de

U
rb
an
iz
ac
ió
n,
qu
e
co
m
o
do
cu
m
en
to
de
ob
ra
es
ta
bl
ec
er
á
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
ej
ec
uc
ió
n

y
lo
s
co
st
es
de
la
s
m
is
m
as
.

4º
U
na
ve
z
es
ta
bl
ec
id
a
la
or
de
na
ci
ón
po
rm
en
or
iz
ad
a
y
lo
s
co
st
es
de
la
ac
tu
ac
ió
n,

se
de
be
rá
de
sa
rr
ol
la
r
el
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e
pr
oy
ec
to
re
di
st
rib
ut
iv
o
de

ac
ue
rd
o
co
n
lo

es
ta
bl
ec
id
o
en
lo
s
ar
tíc
ul
os
10
0
y
si
gu
ie
nt
es
de
la
LO
U
A
,
op
tá
nd
os
e
pr
ef
er
en
te
m
en
te

po
r
el
S
is
te
m
a
de
A
ct
ua
ci
ón
po
r
C
oo
pe
ra
ci
ón
,d
ef
in
id
o
en
lo
s
ar
tíc
ul
os
12
3
a
12
8
de
la

LO
U
A
.

5º
P
or
úl
tim
o,
un
a
ve
z
cu
lm
in
ad
o
el
pr
oc
es
o
re
di
st
rib
ut
iv
o,
se
po
dr
á
pr
oc
ed
er
a
la

le
ga
liz
ac
ió
n
de
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
qu
e
re
su
lte
n
co
nf
or
m
es
al
pl
an
ea
m
ie
nt
o.

E
s
in
du
da
bl
e
qu
e
de
nt
ro
de
es
te
pr
oc
es
o
de
be
re
al
iz
ar
se
la
at
rib
uc
ió
n
de
la
tit
ul
ar
id
ad

de
lo
s
te
rr
en
os
a
lo
s
m
or
ad
or
es
,y
es
ta
en
tre
ga
de
la
tit
ul
ar
id
ad
de
be
ría
ef
ec
tu
ar
se
de

m
an
er
a
co
or
di
na
da
co
n
la
ap
ro
ba
ci
ón
de
lp
ro
ye
ct
o
de
re
pa
rc
el
ac
ió
n
de
m
od
o
qu
e
la

cu
en
ta
de

liq
ui
da
ci
ón

de
l
ci
ta
do

pr
oy
ec
to
,
es
té
ga
ra
nt
iz
ad
a
pa
ra
qu
e
no

ex
is
ta
n

pr
ob
le
m
as
de
fin
an
ci
ac
ió
n
de
la
s
ob
ra
s
de
ur
ba
ni
za
ci
ón
.

•
R
ec
on
oc
im
ie
nt
o
de

lo
s
as
en
ta
m
ie
nt
os

hu
m
an
os

tra
di
ci
on
al
es

no
ub
ic
ad
os

en
ví
as

pe
cu
ar
ia
s,
ap
lic
an
do
la
ad
sc
rip
ci
ón
po
r
pa
rte
de
lP
G
O
U
a
la
ca
te
go
ría
de
A
se
nt
am
ie
nt
o

R
ur
al
D
is
em
in
ad
o
es
ta
bl
ec
id
a
en
el
ap
ar
ta
do
1.
g)
de
l
ar
tíc
ul
o
46
de
la
LO
U
A
,
po
r
se
r

as
en
ta
m
ie
nt
os
qu
e
no
cu
m
pl
en
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
pa
ra
su
cl
as
ifi
ca
ci
ón
co
m
o
ur
ba
no
s
de
l

ar
t.
45
de
la
LO
U
A
,
re
sp
on
di
en
do
a
la
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as
de
vi
nc
ul
ac
ió
n
a
la
ac
tiv
id
ad

ag
ro
pe
cu
ar
ia
de
fin
id
as
en
la
Le
y.

•
E
n
cu
al
qu
ie
r
ca
so
,
la
s
ac
tu
ac
io
ne
s
qu
e
se
ha
ya
n
de
de
sa
rr
ol
la
r
en
es
to
s
su
el
os
es
ta
rá
n

de
ac
ue
rd
o
co
n
la
s
lim
ita
ci
on
es
im
pu
es
ta
s
en
el
ap
ar
ta
do
6.
a)
de
la
rt.
52
de
la
LO
U
A
,e
n

el
qu
e
se

di
ce

qu
e
se

de
be

as
eg
ur
ar
la
no

in
du
cc
ió
n
a
la
fo
rm
ac
ió
n
de

nu
ev
os
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as
en
ta
m
ie
nt
os
,
co
ns
id
er
án
do
se
qu
e
in
du
ce
n
a
la
fo
rm
ac
ió
n
de
lo
s
m
is
m
os
lo
s
ac
to
s
de

re
al
iz
ac
ió
n
de
se
gr
eg
ac
io
ne
s,
ed
ifi
ca
ci
on
es
,
co
ns
tru
cc
io
ne
s,
ob
ra
s
o
in
st
al
ac
io
ne
s
qu
e

po
r
sí
m
is
m
os
o
po
r
su
si
tu
ac
ió
n
re
sp
ec
to
de
as
en
ta
m
ie
nt
os
re
si
de
nc
ia
le
s
o
de
to
do
tip
o

de
us
os

de
ca
rá
ct
er

ur
ba
ní
st
ic
o,

se
an

su
sc
ep
tib
le
s
de

ge
ne
ra
r
de
m
an
da
s
de

in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
de
se
rv
ic
io
s
co
le
ct
iv
os
,
im
pr
op
io
s
de
la
na
tu
ra
le
za
de
es
ta
cl
as
e
de

su
el
o.
P
or
el
lo
,e
n
la
s
pr
op
ue
st
as
de
or
de
na
ci
ón
ef
ec
tu
ad
as
se
ha
op
ta
do
po
rd
el
im
ita
rd
e

m
an
er
a
es
tri
ct
a
lo
s
ám
bi
to
s
ca
lif
ic
ad
os
co
m
o
H
áb
ita
t
R
ur
al
D
is
em
in
ad
o,
di
st
in
gu
ie
nd
o

ad
em
ás
en
el
lo
s
la
s
zo
na
s
su
sc
ep
tib
le
s
de
al
be
rg
ar
ed
ifi
ca
ci
on
es
,q
ue
co
in
ci
de
n
co
n
la
s

ya
ed
ifi
ca
da
s
en
la
ac
tu
al
id
ad
si
n
pr
ev
er
cr
ec
im
ie
nt
o
al
gu
no
fu
er
a
de
la
s
m
is
m
as
,
la
s

zo
na
s
de
pa
so
o
trá
ns
ito
y
la
s
zo
na
s
de
es
pa
ci
os
lib
re
s
de
ca
rá
ct
er
pú
bl
ic
o
qu
e
de
be
n

es
ta
bl
ec
er
se
pa
ra
pr
es
er
va
r
el
ca
rá
ct
er
ru
ra
l-a
bi
er
to
,
fre
nt
e
a
un
a
ne
ga
tiv
a
ur
ba
ni
za
ci
ón

in
te
ns
iv
a.

•
D
el
im
ita
ci
ón

co
m
o
A
se
nt
am
ie
nt
os

o
H
áb
ita
t
R
ur
al
es

D
is
em
in
ad
os

de
aq
ue
llo
s
qu
e

oc
up
an
ví
a
pe
cu
ar
ia
,c
uy
o
gr
ad
o
de
co
ns
ol
id
ac
ió
n
y
na
tu
ra
le
za
m
or
fo
ló
gi
ca
as
íl
o
ha
ga
n

op
or
tu
no
,
si
en
do
de
ap
lic
ac
ió
n
en
es
to
s
ca
so
s
lo
s
pr
oc
ed
im
ie
nt
os
es
ta
bl
ec
id
os
en
lo
s

ap
ar
ta
do
s
1º
y
2º
de
lg
ru
po
de
lo
s
cl
as
ifi
ca
do
s
co
m
o
su
el
os
ur
ba
no
s
(e
n
es
to
s
no
po
dr
ía
n

en
m
ar
ca
rs
e
po
r
no
cu
m
pl
ir
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
de
la
rt
.4
5
de
la
LO
U
A
)
y
la
s
co
nd
ic
io
ne
s

de
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
m
en
ci
on
ab
an
en
el
ap
ar
ta
do
an
te
rio
r
pa
ra
lo
s
A
se
nt
am
ie
nt
os

R
ur
al
es
D
is
em
in
ad
os
.
E
n
es
to
s
ca
so
s,
la
or
de
na
ci
ón
pl
an
te
ad
a
ha
si
do
es
pe
ci
al
m
en
te

es
cr
up
ul
os
a
a
la
ho
ra
de
m
an
te
ne
r
en
lo
po
si
bl
e
la
co
nt
in
ui
da
d
de
lt
rá
ns
ito
pú
bl
ic
o
po
r
la

ví
a
pe
cu
ar
ia
,a
un
qu
e
se
pi
er
de
pa
rte
de
su
an
ch
ur
a,
re
cu
pe
ra
nd
o
co
m
o
es
pa
ci
o
lib
re
de

us
o
pú
bl
ic
o
to
do
s
lo
s
te
rr
en
os
no
ed
ifi
ca
do
s,
no
da
nd
o
ad
em
ás
co
n
el
lo
po
si
bi
lid
ad
es
de

nu
ev
as
ed
ifi
ca
ci
on
es
en
su
el
os
ho
y
ad
sc
rit
os
al
do
m
in
io
pú
bl
ic
o
po
r
se
r
ví
a
pe
cu
ar
ia
,e
n

cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
lD
ec
re
to
15
5/
98
y
de
la
rtí
cu
lo
52
.6
.a
)
de
la
LO
U
A
.

T
an
to
pa
ra
es
te
gr
up
o
co
m
o
pa
ra
el
an
te
rio
r
y
en
cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
l
ar
tíc
ul
o
14
.a
)
de
la

LO
U
A
,
se
ría

ne
ce
sa
ria

la
re
da
cc
ió
n,
cu
an
do
la
co
m
pl
ej
id
ad
de
l
as
en
ta
m
ie
nt
o
as
í
lo

re
qu
iri
er
a,
de
un
P
la
n
E
sp
ec
ia
l
qu
e
fij
e,
de
sa
rr
ol
le
y
de
fin
a
la
s
ac
tu
ac
io
ne
s
a
lle
va
r
a

ca
bo
.

•
M
an
te
ni
m
ie
nt
o
de
la
co
nt
in
ui
da
d
de
la
ví
a
pe
cu
ar
ia
m
ed
ia
nt
e
lo
s
m
ed
io
s
le
ga
le
s
y
de

di
sc
ip
lin
a
ur
ba
ní
st
ic
a
qu
e
fu
er
an

pr
ec
is
os

en
aq
ue
llo
s
di
se
m
in
ad
os

qu
e
pr
es
en
te
n

te
nd
en
ci
as
de
fu
er
te
tra
ns
fo
rm
ac
ió
n
y
co
n
ge
ne
ra
liz
ad
a
in
ci
de
nc
ia
de
se
gu
nd
a
re
si
de
nc
ia

o
“h
ue
rto
s
de
oc
io
”,
ya
qu
e
ca
re
ce
n
de
la
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as
qu
e
la
Le
y
m
ar
ca
pa
ra
lo
s

A
se
nt
am
ie
nt
os

R
ur
al
es

D
is
em
in
ad
os

(y
po
r
su
pu
es
to
pa
ra

lo
s
su
el
os

ur
ba
no
s)
,

pr
ov
oc
an
do
un
a
gr
av
e
fra
ct
ur
a
te
rr
ito
ria
l,
m
ed
io
am
bi
en
ta
ly
de
ju
st
ic
ia
so
ci
al
en
el
ám
bi
to

de
lt
ér
m
in
o
m
un
ic
ip
al
.

•
R
ec
on
oc
im
ie
nt
o,
en
su
m
a,
de
la
re
d
de
ví
as
pe
cu
ar
ia
s
de
l
té
rm
in
o
m
un
ic
ip
al
co
m
o

pa
tri
m
on
io
co
m
ún
al
se
rv
ic
io
de
lc
on
ju
nt
o
de
lo
s
ci
ud
ad
an
os
y
su
bi
en
es
ta
r,
a
tra
vé
s
de
l

es
ta
bl
ec
im
ie
nt
o
de
un
a
re
d
de
co
rr
ed
or
es
ec
ol
óg
ic
os
qu
e
pr
es
er
ve
n
ec
os
is
te
m
as
en

fra
nc
o
re
tro
ce
so
en
nu
es
tro
en
to
rn
o
y
si
ga
n
si
rv
ie
nd
o
de
ar
te
ria
s
de
un
ió
n
de
di
st
in
to
s

há
bi
ta
t
di
sp
er
so
s
en
el
te
rr
ito
rio
,
ne
ga
nd
o
co
n
el
lo
to
da
ju
st
ifi
ca
ci
ón
y
re
iv
in
di
ca
ci
ón
de

cu
al
qu
ie
rs
up
ue
st
o
de
re
ch
o
de
lo
s
qu
e
aú
n
us
ur
pa
n
el
do
m
in
io
pú
bl
ic
o
co
m
un
ita
rio
.

•
A
rt
.9
.3
.9
.

P
ro
te
cc
ió
n
de
ld
om

in
io
pú
bl
ic
o
m
ar
íti
m
o
te
rr
es
tr
e.

La
ut
ili
za
ci
ón
de
l
do
m
in
io
pú
bl
ic
o
m
ar
íti
m
o
te
rr
es
tr
e
en
to
da
cl
as
e
y
ca
te
go
ría
de
su
el
o,
se

re
gu
la
rá
se
gú
n
lo
es
pe
ci
fic
ad
o
en
el
T
ítu
lo
III
de
la
Le
y
22
/8
8
de
C
os
ta
s.
(V
er
co
nd
ic
io
ne
s
en
la
s

di
st
in
ta
s
zo
na
s
en
el
ar
t.
12
.3
.6
,e
nt
en
di
én
do
se
es
ta
s
co
nd
ic
io
ne
s
pa
ra
to
do
tip
o
de
su
el
o)
.

•
A
rt
.9
.3
.1
0.

S
er
vi
du
m
br
es
de
lS
is
te
m
a
G
en
er
al
ae
ro
po
rt
ua
ri
o.

E
l
23
de
Ju
lio
de
20
01
se
ap
ru
eb
a
po
r
O
rd
en
de
l
M
in
is
te
rio
de
Fo
m
en
to
el
P
la
n
D
ire
ct
or
de
l

A
er
op
ue
rto
de
Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
(B
.O
.E
.
nº
19
0,
de
9
de
A
go
st
o)
.
E
n
es
te
do
cu
m
en
to
se

es
ta
bl
ec
en
un
a
se
rie
de
af
ec
ci
on
es
so
br
e
el
te
rr
ito
rio
qu
e
se
re
su
m
en
a
co
nt
in
ua
ci
ón
:

1.
S
is
te
m
a
G
en
er
al
en
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
A
er
op
ue
rto
.
E
n
lo
s
pl
an
os
de
O
rd
en
ac
ió
n
de
l

su
el
o
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
se
de
lim
ita
el
pe
rím
et
ro
de
lá
re
a
qu
e
fig
ur
a
co
m
o
ta
le
n
el
P
la
n
D
ire
ct
or
.

2.
A
fe
cc
io
ne
s
ac
ús
tic
as
.
E
n
el
pl
an
o
“A
fe
cc
io
ne
s
A
cú
st
ic
as
”
se
de
lim
ita
la
H
ue
lla
de
ru
id
o

qu
e
fig
ur
a
en
el
P
la
n
D
ire
ct
or
de
lA
er
op
ue
rt
o
de
Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
.

E
n
es
te
se
nt
id
o
ha
y
qu
e
de
st
ac
ar
qu
e
no
se
co
ns
id
er
an
co
m
pa
tib
le
s
lo
s
us
os
re
si
de
nc
ia
le
s
ni
lo
s

do
ta
ci
on
al
es

ed
uc
at
iv
os

o
sa
ni
ta
rio
s
en

lo
s
te
rr
en
os

af
ec
ta
do
s
po
r
la
hu
el
la
de
fin
id
a,

co
rr
es
po
nd
ie
nt
e
a
la
s
cu
rv
as
is
of
ón
oc
as
Le
q
dí
a
=
60
dB
(A
)y
Le
q
no
ch
e
=
50
dB
(A
).

E
n
lo
s
ám
bi
to
s
cl
as
ifi
ca
do
s
co
m
o
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
af
ec
ta
do
s
po
r
la
hu
el
la
so
no
ra
,
no
se

co
ns
id
er
an

co
m
pa
tib
le
s
la
s
nu
ev
as
co
ns
tru
cc
io
ne
s
pa
ra
us
os
re
si
de
nc
ia
le
s
ni
do
ta
ci
on
al
es

ed
uc
at
iv
os
o
sa
ni
ta
rio
s,
ni
la
s
m
od
ifi
ca
ci
on
es
ur
ba
ní
st
ic
as
,
qu
e
su
po
ng
an
un
in
cr
em
en
to
de
l

nú
m
er
o
de

pe
rs
on
es

af
ec
ta
da
s
pa
ra

di
ch
os

us
os
.
E
st
a
co
nd
ic
ió
n
qu
ed
a
m
ar
ca
da

es
pe
cí
fic
am
en
te
en
el
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de
E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n;
R
eg
ad
ío
s.

P
ar
a
la
le
ga
liz
ac
ió
n
de
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
pr
ev
ia
m
en
te
ex
is
te
nt
es
no
am
pa
ra
da
s
po
r
lic
en
ci
a,

de
st
in
ad
as
a
us
os
re
si
de
nc
ia
le
s
o
do
ta
ci
on
al
es
ed
uc
at
iv
os
o
sa
ni
ta
rio
s,
qu
e
se
en
cu
en
tre
n
en

te
rr
en
os
af
ec
ta
do
s
po
r
la
hu
el
la
so
no
ra
,
se
ex
ig
irá
su
in
so
no
riz
ac
ió
n
co
nf
or
m
e
al
D
oc
um
en
to

B
ás
ic
o
D
B
-H
R
,P
ro
te
cc
ió
n
Fr
en
te
al
R
ui
do
,d
el
C
ód
ig
o
Té
cn
ic
o
de
la
ed
ifi
ca
ci
ón
,n
o
co
rr
ie
nd
o
el

tit
ul
ar
de
la
er
op
ue
rt
o
co
n
lo
s
co
st
es
de
di
ch
a
in
so
no
riz
ac
ió
n.

E
n
el
ca
so
de
im
pl
an
ta
r
co
ns
tr
uc
ci
on
es
de
nt
ro
de
zo
na
s
af
ec
ta
da
s
po
r
la
hu
el
la
de
ru
id
o,

ad
em
ás

de
co
rr
es
po
nd
er

a
us
os

co
m
pa
tib
le
s
co
n
di
ch
a
af
ec
ci
ón
,
ha
br
án

de
es
ta
r

co
nv
en
ie
nt
em
en
te
in
so
no
riz
ad
as
pa
ra
cu
m
pl
ir
co
n
lo
s
ni
ve
le
s
de
in
m
is
ió
n
es
ta
bl
ec
id
os
en
la

no
rm
a
N
B
E
-C
A
-8
8
(o
co
nf
or
m
e
al
C
ód
ig
o
T
éc
ni
co
en
ca
so
de
se
r
de
ro
ga
da
)
so
br
e
co
nd
ic
io
ne
s

ac
ús
tic
as
de
lo
s
ed
ifi
ci
os
,
qu
e
es
ta
bl
ec
e
un
os
ni
ve
le
s
Le
q
de
in
m
is
ió
n
de
ru
id
o
aé
re
o,
no

co
rr
ie
nd
o
el
tit
ul
ar
de
la
er
op
ue
rto
co
n
lo
s
co
st
es
de
la
in
so
no
riz
ac
ió
n.

3.
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
.E
n
el
pl
an
o
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
”
se
re
pr
es
en
ta
n
la
s

S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
de
ld
es
ar
ro
llo
pr
ev
is
ib
le
de
lP
la
n
D
ire
ct
or
de
lA
er
op
ue
rt
o
qu
e
af
ec
ta
n

al
té
rm
in
o
m
un
ic
ip
al
de
Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
.

La
s
co
ta
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es

a
la
s
lín
ea
s
de

ni
ve
l
de

la
s
su
pe
rf
ic
ie
s
lim
ita
do
ra
s
de

la
s

S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
re
pr
es
en
ta
da
s
en
el
re
fe
rid
o
pl
an
o
de
te
rm
in
an
la
s
al
tu
ra
s
(r
es
pe
ct
o

al
ni
ve
ld
el
m
ar
)
qu
e
no
de
be
so
br
ep
as
ar
ni
ng
un
a
co
ns
tru
cc
ió
n
(in
cl
ui
da
s
an
te
na
s,
pa
ra
rr
ay
os
,

ch
im
en
ea
s,
eq
ui
po
s
de
ai
re
ac
on
di
ci
on
ad
o,
ca
ja
s
de
as
ce
ns
or
es
,c
ar
te
le
s,
re
m
at
es
de
co
ra
tiv
os
,

et
c.
),
as
í
co
m
o
el
gá
lib
o
de
lo
s
ve
hí
cu
lo
s,
m
od
ifi
ca
ci
on
es
de
l
te
rr
en
o
u
ob
je
to
fij
o
(p
os
te
s,
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an
te
na
s,
ca
rte
le
s,
et
c.
)
sa
lv
o
qu
e
se
de
m
ue
st
re
qu
e
no
se
co
m
pr
om
et
e
la
se
gu
rid
ad
ni
qu
ed
a

af
ec
ta
da
de
m
od
o
si
gn
ifi
ca
tiv
o
la
re
gu
la
rid
ad
de
la
s
op
er
ac
io
ne
s
de
ae
ro
na
ve
s,
de
ac
ue
rd
o
co
n

la
s
ex
ce
pc
io
ne
s
co
nt
em
pl
ad
as
en
lo
s
ar
tíc
ul
os
7º
y
9º
de
lD
ec
re
to
58
4/
72
,
so
br
e
S
er
vi
du
m
br
es

A
er
on
áu
tic
as
,m
od
ifi
ca
do
po
rD
ec
re
to
24
90
/7
4
y
R
ea
lD
ec
re
to
15
41
/2
00
3.

E
l
Té
rm
in
o
M
un
ic
ip
al
de
Je
re
z
se
ve
af
ec
ta
do
po
r
la
s
si
gu
ie
nt
es
se
rv
id
um
br
es
A
er
on
áu
tic
as
:

S
up
er
fic
ie
H
or
iz
on
ta
l
In
te
rn
a,
S
up
er
fic
ie
C
ón
ic
a,
S
up
er
fic
ie
de

T
ra
ns
ic
ió
n,
S
up
er
fic
ie
de

A
pr
ox
im
ac
ió
n,
S
up
er
fic
ie
s
de
S
ub
id
a
de
D
es
pe
gu
e,
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
l

Lo
ca
liz
ad
or
de
lS
is
te
m
a
de
A
te
rr
iz
aj
e
In
st
ru
m
en
ta
l(
LO
C
/IL
S
),
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s

de
la
S
en
da
de
P
la
ne
o
de
lS
is
te
m
a
de
A
te
rr
iz
aj
e
In
st
ru
m
en
ta
l(
G
P
/IL
S
),
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón

de
A
ltu
ra
s
de
l
E
qu
ip
o
M
ed
id
or
de
D
is
ta
nc
ia
s
(D
M
E
),
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
l

ra
di
of
ar
o
om
ni
di
re
cc
io
na
lV
FH

(V
O
R
),
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
la
to
rr
e
de
co
nt
ro
l

co
n
eq
ui
po
s
V
H
F,
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
la
ra
di
ob
al
iz
a
in
te
rm
ed
ia
M
M
,S
up
er
fic
ie

de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
la
ra
di
ob
al
iz
a
ex
te
rio
r
O
M
,
la
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
lV
O
R
/D
M
E
,
la

Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
la
ra
di
ob
al
iz
a
in
te
rm
ed
ia
M
M
,l
a
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
la
ra
di
ob
al
iz
a
O
M
,

la
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
la
ra
di
ob
al
iz
a
ex
te
rio
r
O
M
,
la
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
lN
D
B
,
la
Zo
na
de

S
eg
ur
id
ad
de
l
lo
ca
liz
ad
or
LO
C
/IL
S
,
la
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
la
se
nd
a
de
pl
an
eo
G
P
/IL
S
y
la

zo
na
de
se
gu
rid
ad
de
la
to
rr
e
de
co
nt
ro
lc
on
eq
ui
po
s
V
H
F.

D
en
tr
o
de
la
s
Zo
na
s
de
S
eg
ur
id
ad
de
la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
ra
di
oe
lé
ct
ric
as
pa
ra
la
N
av
eg
ac
ió
n
A
ér
ea

se
pr
oh
íb
e
cu
al
qu
ie
r
co
ns
tru
cc
ió
n
o
m
od
ifi
ca
ci
ón
te
m
po
ra
l
o
pe
rm
an
en
te
de
l
te
rr
en
o,
de
su

su
pe
rfi
ci
e
o
de
lo
s
el
em
en
to
s
qu
e
so
br
e
el
la
se
en
cu
en
tre
n,
si
n
pr
ev
io
co
ns
en
tim
ie
nt
o
de
lC
en
tro

D
ire
ct
iv
o
de
ac
ue
rd
o
co
n
el
A
rtí
cu
lo
15
,
ap
ar
ta
do
b)
,
de
l
D
ec
re
to
58
4/
19
72
de
S
er
vi
du
m
br
es

A
er
on
áu
tic
as
m
od
ifi
ca
do
po
rD
ec
re
to
24
90
/1
97
4.

E
n
el
P
la
no
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
”,
se
de
lim
ita
un
ám
bi
to
de

af
ec
ci
ón
de
nt
ro
de
lc
ua
ls
e

es
ta
bl
ec
e
qu
e
to
da

so
lic
itu
d
de

lic
en
ci
a
qu
e
im
pl
iq
ue

la
co
ns
tr
uc
ci
ón

(in
cl
ui
da
s
an
te
na
s,

pa
ra
rr
ay
os
,
ch
im
en
ea
s,
eq
ui
po
s
de
ai
re
ac
on
di
ci
on
ad
o,
ca
ja
s
de
as
ce
ns
or
es
,
ca
rte
le
s,
re
m
at
es

de
co
ra
tiv
os
,e
tc
.),
as
íc
om
o
el
us
o
de
lo
s
ve
hí
cu
lo
s
o
m
aq
ui
na
ria
de
gr
an
gá
lib
o,
m
od
ifi
ca
ci
on
es

de
lt
er
re
no
u
co
lo
ca
ci
ón
de
ob
je
to
s
fij
os
(p
os
te
s,
an
te
na
s,
ca
rte
le
s,
et
c.
)
de
be
in
cl
ui
r
ju
st
ifi
ca
ci
ón

ex
pr
es
a
en
la
qu
e
se
ga
ra
nt
ic
e
qu
e
ni
ng
ún
el
em
en
to
so
br
ep
as
ar
á
la
s
S
up
er
fic
ie
s
Li
m
ita
do
re
s
de

la
s
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
re
pr
es
en
ta
da
s
en
el
re
fe
rid
o
pl
an
o,
in
di
ca
nd
o
la
al
tit
ud
(r
es
pe
ct
o

al
ni
ve
ld
el
m
ar
)d
el
te
rr
en
o
so
br
e
el
qu
e
se
ac
tú
a
y
la
al
tu
ra
de
la
s
co
ns
tru
cc
io
ne
s
o
el
em
en
to
s
a

im
pl
an
ta
r;
re
qu
iri
en
do
ad
em
ás
re
so
lu
ci
ón
fa
vo
ra
bl
e
co
nf
or
m
e
a
lo
s
ar
t.
29
y
30
de
l
D
ec
re
to

58
4/
19
72
de
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
,
ci
rc
un
st
an
ci
a
qu
e,
ad
em
ás
,
de
be
rá
re
co
ge
rs
e
en
lo
s

di
st
in
to
s
P
la
ne
am
ie
nt
os
de
D
es
ar
ro
llo
.

P
or
im
po
si
ci
ón
de
la
D
ire
cc
ió
n
G
en
er
al
de
A
vi
ac
ió
n
C
iv
il,
y
co
m
o
re
ite
ra
ci
ón
ac
la
ra
to
ria
de
lo
ya

ex
pu
es
to
de
fo
rm
a
ge
né
ric
a
an
te
rio
rm
en
te
,
se
de
sg
lo
sa
n
a
co
nt
in
ua
ci
ón
lo
s
ám
bi
to
s
af
ec
ta
do
s

po
r
ca
da
un
a
de
la
s
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
,p
re
va
le
ci
en
do
la
lim
ita
ci
ón
de
al
tu
ra
qu
e
re
su
lte

de
la
ap
lic
ac
ió
n
de
es
ta
s
S
er
vi
du
m
br
es
so
br
e
cu
al
qu
ie
r
ot
ra
qu
e
se
in
cl
uy
a
en
la
s
N
or
m
as
o

Fi
ch
as
de
ca
da
Á
m
bi
to
o
S
ec
to
r:

•
S
up
er
fic
ie
H
or
iz
on
ta
lI
nt
er
na
y
S
up
er
fic
ie
C
ón
ic
a:

-S
ue
lo
U
rb
an
o
C
on
so
lid
ad
o
en
el
ám
bi
to
To
rr
em
el
ga
re
jo
-M
on
te
ca
st
ill
o

-A
R
I-
TM
-0
1
–
To
rr
em
el
ga
re
jo

-S
is
te
m
a
G
en
er
al
C
irc
ui
to
de
V
el
oc
id
ad

-S
ec
to
r3
3
“C
iu
da
d
de
lT
ra
ns
po
rte
”

-
A
P
ID
eh
es
a
de
S
ile
s
–
S
ec
to
r3
8

-
S
ec
to
rD
eh
es
a
de
S
ile
s
II

-S
ec
to
rN
ue
va
Ja
ril
la
N
or
te

-
S
ec
to
rS
is
te
m
a
G
en
er
al
A
rr
oy
o
de
lR
an
o
–
N
ue
va
Ja
ril
la

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de

C
ar
ác
te
r
R
ur
al
–
S
ec
an
os
,
y
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de

E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n
–
R
eg
ad
ío
s
(E
nt
or
no
de
lC
or
tij
o
de
la
Za
ng
ar
ria
na
,E
lP
in
o,
C
as
a
de

M
aj
ar
az
ot
án
,E
nt
or
no
de
V
iñ
a
La
P
az
,L
a
C
al
er
a
y
La
T
or
re
).

-
A
se
nt
am
ie
nt
o
R
ur
al
D
is
em
in
ad
o
de
la
B
ar
ria
da
de
La
In
m
ac
ul
ad
a.

•
S
up
er
fic
ie
de

A
pr
ox
im
ac
ió
n,
S
up
er
fic
ie
de

Tr
an
si
ci
ón

y
S
up
er
fic
ie
de

S
ub
id
a
en

D
es
pe
gu
e:

-
S
ue
lo
U
rb
an
o
C
on
so
lid
ad
o
al
oe
st
e
de
lS
U
S
S
is
te
m
a
G
en
er
al
C
em
en
te
rio
I;
al
su
ro
es
te

de
lS
ec
to
r
M
ira
ba
l;
al
su
ro
es
te
de
lS
U
N
S
Á
re
a
I
R
ío
V
ie
jo
;
al
su
re
st
e
de
lA
R
I
E
P
01
E
l

P
or
ta
l.

-
S
ue
lo
U
rb
an
o
N
o
C
on
so
lid
ad
o:
A
R
I
E
03
C
au
lin
a
N
or
te
;
A
R
I
E
04
C
au
lin
a
S
ur
;
A
P
I

A
ut
op
is
ta
8F
1;
A
P
I
P
ag
o
P
er
ce
bá
4G
4B
;
A
P
I
La
C
an
al
ej
a
S
ec
to
r
25
;
A
R
I
C
12
La
T
ej
a

B
aj
a;
A
P
I
La

T
ej
a
A
lta

4H
4;
A
P
I
M
on
te
al
eg
re
;
A
P
I
P
ag
o
S
ol
et
e
B
aj
o;
A
R
I
C
02

A
lb
ar
iz
on
es
N
or
te
;A
R
IE
01
A
lb
ar
iz
on
es
S
ur
.

-
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
S
ec
to
riz
ad
o:
S
ec
to
r
E
lJ
un
ca
lI
;S
ec
to
r
M
ira
ba
l;
S
G
C
em
en
te
rio
I;
S
G

C
em
en
te
rio

II;
S
ec
to
r
C
an
al
ej
a;
S
ec
to
r
M
on
te
al
eg
re
I;
S
ec
to
r
M
on
te
al
eg
re
II;
S
ec
to
r

G
er
al
di
no
;S
ec
to
r
P
in
o
S
ol
et
e.

-
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
N
o
S
ec
to
riz
ad
o:
Á
re
a
I
R
ío
V
ie
jo
;
Á
re
a
II
La

C
or
ta
;
Á
re
a
III

M
on
te
al
eg
re
;
Á
re
a
IV
La
C
at
al
an
a;
Á
re
a
V
E
lJ
un
ca
lI
I.

-
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
O
rd
en
ad
o
T
ra
ns
ito
rio
:A
P
IL
a
M
ila
gr
os
a
S
ec
to
r
26
.

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
:
N
úc
le
o
R
ur
al
de
E
lC
ue
rv
o;
S
ue
lo
si
tu
ad
o
en
tr
e
el
A
er
op
ue
rto
y

el
A
R
I
E
03
C
au
lin
a
N
or
te
;
S
ue
lo
si
tu
ad
o
al
su
r
de
l
S
U
N
S
Á
re
a
IV
La
C
at
al
an
a;
S
ue
lo

si
tu
ad
o
al
su
re
st
e
de
lA
R
IE
01
Lo
s
A
lb
ar
iz
on
es
S
ur
;S
ue
lo
si
tu
ad
o
al
no
rt
e
de
lA
er
op
ue
rt
o

en
el
en
to
rn
o
de
lC
or
tij
o
de
La
s
C
ab
ez
as
N
ue
va
s.

-A
R
IE
S
04
E
st
el
la
M
aj
ad
a
A
lta
y
pa
rte
de
la
zo
na
oe
st
e
de
E
st
el
la
.

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
en
el
en
to
rn
o
de
la
Zo
na
de
S
er
vi
ci
o
A
er
op
or
tu
ar
io
.

•
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
l
E
qu
ip
o
Lo
ca
liz
ad
or
de
l
S
is
te
m
a
de
A
te
rr
iz
aj
e

In
st
ru
m
en
ta
lL
O
C
/IL
S
:

-
S
ue
lo
U
rb
an
o
C
on
so
lid
ad
o:
al
su
ro
es
te
de
lS
U
N
S
Á
re
a
V
II
G
ua
da
lc
ac
ín
II;
al
su
ro
es
te

de
lS
U
N
S
Á
re
a
V
IL
as
A
bi
er
ta
s
de
C
au
lin
a;
al
su
ro
es
te
de
lA
R
IE
04
C
au
lin
a
S
ur
.

-
S
ue
lo
U
rb
an
o
N
o
C
on
so
lid
ad
o:
A
R
I
E
03
C
au
lin
a
N
or
te
;
A
R
I
E
04
C
au
lin
a
S
ur
;
A
R
I
F0
3

S
an
Jo
sé
O
br
er
o-
H
iju
el
a
de
la
P
la
te
ra
;
A
P
I
S
an
Jo
sé
O
br
er
o
S
ec
to
r
30
;
A
P
I
A
rr
oy
o
de
l

M
em
br
ill
ar
2Q
1;
A
P
I
E
nt
re
ví
as
4A
4;
A
P
I
S
an

Jo
sé
O
br
er
o
II-
4A
3;
A
P
I
Ja
ca
ra
nd
a
II

10
.1
.C
;A
R
IF
02
A
ve
ni
da
de
E
ur
op
a;
A
P
IL
a
G
ra
nj
a
S
ur
10
.5
;A
P
IA
ut
op
is
ta
8F
1.

-
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
S
ec
to
riz
ad
o:
S
ec
to
r
G
ua
da
lc
ac
ín
I;
S
ec
to
r
P
ag
o
de
Li
m
a;
S
ec
to
r
S
an

Jo
sé
O
br
er
o
–
C
am
in
o
de
E
sp
er
a;
S
ec
to
rE
lJ
un
ca
lI
;S
ec
to
rM
ira
ba
l.

-
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
N
o
S
ec
to
riz
ad
o:
Á
re
a
V
I
La
s
A
bi
er
ta
s
de

C
au
lin
a;
Á
re
a
V
II

G
ua
da
lc
ac
ín
II.

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
al
es
te
,
su
r
y
oe
st
e
de
la
Zo
na
de
S
er
vi
ci
o
A
er
op
or
tu
ar
ia
,
y
el

S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
E
sp
ac
io
s
Li
br
es
de
La
s
A
gu
ili
lla
s.

•
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
la
S
en
da
de
P
la
ne
o
de
l
S
is
te
m
a
de
A
te
rr
iz
aj
e

In
st
ru
m
en
ta
l:

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
al
no
ro
es
te
de
la
“C
as
a
de
Za
m
or
a”
,a
ls
ur
y
su
ro
es
te
de
l“
C
or
tij
o

de
La
s
C
ab
ez
as
N
ue
va
s”
.

•
S
up
er
fic
ie
de

Li
m
ita
ci
ón

de
A
ltu
ra
s
de
l
E
qu
ip
o
M
ed
id
or
de

D
is
ta
nc
ia
s
y
R
ad
io
fa
ro

O
m
ni
di
re
cc
io
na
ld
e
M
uy
A
lta
Fr
ec
ue
nc
ia
(V
O
R
/D
M
E
):
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
en
el
en
to
rn
o
de
Lo
s
P
ra
do
s,
C
er
ro
C
oj
um
br
ill
o,
B
er
m
ej
o
y
S
an
ta

Lu
cí
a,
V
ía
P
ec
ua
ria
al
su
rd
e
P
eñ
as
de
lC
ue
rv
o.

•
S
up
er
fic
ie
de
Li
m
ita
ci
ón
de
A
ltu
ra
s
de
lR
ad
io
fa
ro
N
o
D
ire
cc
io
na
lN
D
B
(L
O
M
/IL
S
/N
D
B
):

-S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
al
su
re
st
e
de
la
B
ar
ria
da
de
E
lC
ue
rv
o.

•
S
up
er
fic
ie
de
O
pe
ra
ci
ón
de
la
s
A
er
on
av
es
:

-
P
ar
te
de
lN
úc
le
o
P
rin
ci
pa
ld
e
Je
re
z
(fr
us
tra
da
N
D
B
-R
W
Y
21
,
fru
st
ra
da
V
O
R
,
fru
st
ra
da

IL
S
/N
D
B
y
fr
us
tra
da
S
D
G
).

-
P
ar
te
de
lN
úc
le
o
de
E
st
el
la
de
lM
ar
qu
és
.

-P
ar
te
de
lS
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
en
el
en
to
rn
o
de
La
s
P
ac
he
ca
s.

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de
di
st
in
ta
s
ca
te
go
ría
s
si
tu
ad
os
al
es
te
de
lN
úc
le
o
P
rin
ci
pa
ld
e

Je
re
z.

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de
di
st
in
ta
s
ca
te
go
ría
s
si
tu
ad
os
al
no
rt
e
de
lT
ér
m
in
o
M
un
ic
ip
al
,

en
el
en
to
rn
o
de
M
oj
ón
B
la
nc
o,
C
as
ab
la
nc
a,
E
lC
ue
rv
o
y
la
S
ie
rr
a
de
G
ib
al
bí
n.

•
Zo
na
s
de
S
eg
ur
id
ad
de
lV
O
R
/D
M
E
:

-S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
al
no
ro
es
te
de
lC
er
ro
C
oj
um
br
ill
o.

•
Zo
na

de
S
eg
ur
id
ad

de
l
R
ad
io
fa
ro
de

Lo
ca
liz
ac
ió
n
In
te
rn
a
y
R
ad
io
ba
liz
a
In
te
rm
ed
ia

(L
M
M
/IL
S
):

-
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
en
el
en
to
rn
o
de
lC
or
tij
o
de
S
an
to
D
om
in
go
.

•
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
lN
D
B
(L
O
M
/IL
S
/N
D
B
):

-S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
al
es
te
de
la
La
gu
na
de
Lo
s
To
llo
s.

•
Zo
na
de
S
eg
ur
id
ad
de
lL
oc
al
iz
ad
or
de
lS
is
te
m
a
de
A
te
rr
iz
aj
e
In
st
ru
m
en
ta
lL
O
C
/IL
S
:

-S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
al
su
rd
e
la
Zo
na
de
S
er
vi
ci
o
A
er
op
or
tu
ar
io
.

La
s
In
st
al
ac
io
ne
s
pr
ev
is
ta
s
en
es
ta
R
ev
is
ió
n-
A
da
pt
ac
ió
n
de
l
P
G
O
U
de
Je
re
z
no
em
iti
rá
n
en

ni
ng
ún
ca
so
hu
m
o,
po
lv
o,
ni
eb
la
o
cu
al
qu
ie
r
ot
ro
fe
nó
m
en
o
en
ni
ve
le
s
qu
e
co
ns
tit
uy
an
un
rie
sg
o

pa
ra
la
s
ae
ro
na
ve
s
qu
e
op
er
an
en
el
ae
ro
pu
er
to
de
Je
re
z,
in
cl
ui
da
s
la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
qu
e
pu
ed
an

su
po
ne
r
un
re
fu
gi
o
de
av
es
en
ré
gi
m
en
de
lib
er
ta
d.
A
si
m
is
m
o,
se
de
be
rá
n
te
ne
r
en
cu
en
ta
la
s

po
si
bl
es
re
fle
xi
on
es
de
la
lu
z
so
la
r
en
lo
s
te
ja
do
s
y
cu
bi
er
ta
s,
as
í
co
m
o
fu
en
te
s
de
lu
z
ar
tif
ic
ia
l

qu
e
pu
di
er
an
m
ol
es
ta
r
a
la
s
tr
ip
ul
ac
io
ne
s
de
la
s
ae
ro
na
ve
s,
y
po
ne
r
en
pe
lig
ro
la
se
gu
rid
ad
de

la
s
op
er
ac
io
ne
s
ae
ro
ná
ut
ic
as
.

D
en
tr
o
de

la
Zo
na

de
Li
m
ita
ci
ón

de
A
ltu
ra
s
de

la
s
In
st
al
ac
io
ne
s
R
ad
io
el
éc
tri
ca
s
an
te
s

de
sg
lo
sa
da
s,
se
rá
ne
ce
sa
rio
el
co
ns
en
tim
ie
nt
o
pr
ev
io
de
la
D
ire
cc
ió
n
G
en
er
al
de
A
vi
ac
ió
n
C
iv
il

pa
ra
la
in
st
al
ac
ió
n
de
to
do
tip
o
de
em
is
or
ra
di
oe
lé
ct
ric
o,
as
í
co
m
o
cu
al
qu
ie
r
di
sp
os
iti
vo
qu
e

pu
ed
a
da
r
or
ig
en
a
ra
di
ac
io
ne
s
el
ec
tro
m
ag
né
tic
as
pe
rtu
rb
ad
or
as
de
ln
or
m
al
fu
nc
io
na
m
ie
nt
o
de

la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
ra
di
oe
lé
ct
ric
as
ae
ro
ná
ut
ic
as
.

4.
N
or
m
at
iv
a
S
ec
to
ria
la
pl
ic
ab
le
:

Le
y
48
/6
0,
de
21
de
Ju
lio
(B
O
E
nº
17
6,
de
23
de
Ju
lio
)
so
br
e
N
av
eg
ac
ió
n
A
ér
ea
,m
od
ifi
ca
da
po
r

Le
y
55
/5
9
so
br
e
M
ed
id
as
Fi
sc
al
es
,A
dm
in
is
tr
at
iv
as
y
de
O
rd
en
S
oc
ia
l,
de
29
de
D
ic
ie
m
br
e
(B
O
E

nº
31
2,
de
30
de
D
ic
ie
m
br
e)
.

Le
y
21
/2
00
3,
de
7
de
Ju
lio
,d
e
S
eg
ur
id
ad
A
ér
ea
(B
O
E
nº
16
2,
de
8
de
Ju
lio
).

D
is
po
si
ci
on
es
A
di
ci
on
al
T
er
ce
ra
y
T
ra
ns
ito
ria
Te
rc
er
a
de
la
Le
y
37
/2
00
3
de
R
ui
do
,
de
17
de

no
vi
em
br
e
(B
O
E
nº
27
6,
de
18
de
no
vi
em
br
e)
.

A
rt
íc
ul
o
16
6
de
la
Le
y
13
/1
99
6,
de
30
de
di
ci
em
br
e,
de
M
ed
id
as
Fi
sc
al
es
,
A
dm
in
is
tra
tiv
as
y
de

O
rd
en
S
oc
ia
l(
B
O
E
nº
31
5,
de
31
de
D
ic
ie
m
br
e)
.

D
ec
re
to
58
4/
72
,
de
24
de
fe
br
er
o
(B
O
E
nº
69
,
de
21
de
m
ar
zo
)
de
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
,

m
od
ifi
ca
do
po
r
D
ec
re
to
24
90
/7
4,
de
9
de
ag
os
to
(B
O
E
nº
21
8,
de
11
de
S
ep
tie
m
br
e)
y
po
r
R
ea
l

D
ec
re
to
15
41
/2
00
3,
de
5
de
di
ci
em
br
e
(B
O
E
nº
30
3,
de
19
de
di
ci
em
br
e)
.

R
ea
l
D
ec
re
to
25
91
/1
99
8,
de
4
de
di
ci
em
br
e,
de
O
rd
en
ac
ió
n
de
lo
s
A
er
op
ue
rto
s
de
In
te
ré
s

G
en
er
al
y
su
Zo
na
de
S
er
vi
ci
o
(B
O
E
nº
29
2,
de
7
de
di
ci
em
br
e)
.

O
rd
en
FO
M
/9
26
/2
00
5,
de
21
de
m
ar
zo
(B
O
E
nº
88
,
de
13
de
ab
ril
),
po
r
la
qu
e
se
re
gu
la
la

re
vi
si
ón
de
la
s
hu
el
la
s
de
ru
id
o
de
lo
s
ae
ro
pu
er
to
s
de
in
te
ré
s
ge
ne
ra
l.

R
ea
l
D
ec
re
to
20
54
/2
00
4,
de

11
de

oc
tu
br
e,
po
r
el
qu
e
se

m
od
ifi
ca
n
la
s
S
er
vi
du
m
br
es

A
er
on
áu
tic
as
de
lA
er
op
ue
rto
de
Je
re
z
(B
O
E
nº
25
2,
de
19
de
no
vi
em
br
e)
.

O
rd
en
de
lM
in
is
te
rio
de
Fo
m
en
to
de
23
de
ju
lio
de
20
01
,p
or
la
qu
e
es
ap
ro
ba
do
el
P
la
n
D
ire
ct
or

de
la
er
op
ue
rto
de
Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
(B
O
E
nº
19
0,
de
9
de
ag
os
to
).

•
A
rt
.9
.3
.1
1.

P
ro
te
cc
ió
n
de
lS
is
te
m
a
G
en
er
al
de
D
ef
en
sa
.

S
e

añ
ad

e
un

nu
ev

o
ar

tíc
ul

o
a

es
te

Tí
tu

lo
IX

,e
la

rtí
cu

lo
9.

3.
11

qu
e

qu
ed

a
de

la
si

gu
ie

nt
e

fo
rm

a:

E
n
lo
s
P
la
no
s
de
O
rd
en
ac
ió
n
E
st
ru
ct
ur
al
de
l
Té
rm
in
o
M
un
ic
ip
al
se
se
ña
la
n
cu
ál
es
so
n
lo
s

te
rr
en
os
pe
rte
ne
ci
en
te
s
al
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
D
ef
en
sa
(G
ar
ra
pi
lo
s,
C
TM

Je
re
z,
et
c.
).
Ta
m
bi
én

se
co
ns
id
er
ar
án
co
m
o
pa
rte
in
te
gr
an
te
de
lm
is
m
o
al
C
TM

G
ib
al
bí
n,
y
a
lo
s
as
en
ta
m
ie
nt
os
de
la
s

es
ta
ci
on
es

de
co
m
un
ic
ac
ió
n
pe
rte
ne
ci
en
te
s
al
S
is
te
m
a
de

Te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s
M
ili
ta
re
s

de
no
m
in
ad
os
R
C
T
“J
er
ez
”
y
R
C
T
“G
ib
al
bí
n”
,
au
nq
ue
da
da
la
es
ca
la
de
re
pr
es
en
ta
ci
ón
no
se

ap
re
ci
en
en
di
ch
os
pl
an
os
.

T
od
os
es
to
s
ce
nt
ro
s
es
tá
n
en
te
rr
en
os
de
m
an
ia
le
s
af
ec
to
s
a
la
D
ef
en
sa
N
ac
io
na
l.
S
us
Zo
na
s
de

S
eg
ur
id
ad
es
tá
n
af
ec
ta
da
s
po
r
lo
se
ña
la
do
en
la
O
rd
en
82
/1
98
3
de
28
de
N
ov
ie
m
br
e
(B
O
E
28
4)
,

co
n
la
s
lim
ita
ci
on
es
qu
e
la
ex
is
te
nc
ia
de
di
ch
as
zo
na
s
de
se
gu
rid
ad
im
po
ne
n
a
lo
s
pr
op
ie
ta
rio
s

de
lo
s
te
rr
en
os
a
lo
s
qu
e
di
ch
as
zo
na
s
se
ex
tie
nd
an
,
co
nf
or
m
e
a
lo
pr
ev
is
to
po
r
la
le
gi
sl
ac
ió
n

vi
ge
nt
e
en
m
at
er
ia
de
Zo
na
s
e
In
st
al
ac
io
ne
s
de
In
te
ré
s
pa
ra
la
D
ef
en
sa
N
ac
io
na
l.

•
A
rt
.1
0.
3.
26
.
D
e
la
su
bz
on
a
A
-P
ar
qu
es
.

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

5
de

la
rt.

10
.3

.2
6

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
ed

ar
á

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

5.
La
s
ár
ea
s
de
se
rv
ic
io
s
co
m
pl
em
en
ta
rio
s
no
oc
up
ar
án
un
a
su
pe
rfi
ci
e
su
pe
rio
r
al
3%

de
la

su
pe
rfi
ci
e
to
ta
ld
el
pa
rq
ue
al
qu
e
si
rv
en
.L
os
ed
ifi
ci
os
a
co
ns
tru
ir
en
di
ch
as
ár
ea
s
te
nd
rá
n
un
a
al
tu
ra

m
áx
im
a
de
II
pl
an
ta
s,
y
un
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
no
su
pe
rio
r
al
3%

de
la
su
pe
rfi
ci
e
de
l
pa
rq
ue
al
qu
e

si
rv
en
.
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•
A
rt
.1
0.
5.
1.

D
is
po
si
ci
on
es
G
en
er
al
es
.

1.
La
s
Á
re
as
de
R
ef
or
m
a
In
te
rio
r
co
n
or
de
na
ci
ón
po
rm
en
or
iz
ad
a
so
n
la
s
qu
e
ap
ar
ec
en

de
lim
ita
da
s
en
el
pl
an
o
de
or
de
na
ci
ón
es
tru
ct
ur
al
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e.
S
e
co
rr
es
po
nd
en
co
n
ám
bi
to
s

de
su
el
o
ur
ba
no
no
co
ns
ol
id
ad
o
qu
e
pr
ec
is
an
de
re
no
va
ci
ón
as
í
co
m
o
va
cí
os
ur
ba
no
s
no

re
le
va
nt
es
,
cu
ya
tra
ns
fo
rm
ac
ió
n
de
be
se
r
re
al
iz
ad
a
m
ed
ia
nt
e
ac
tu
ac
io
ne
s
in
te
gr
al
es
de
re
fo
rm
a

in
te
rio
r
y
pa
ra
lo
s
qu
e
el
P
la
n
G
en
er
al
op
ta
po
r
es
ta
bl
ec
er
su
or
de
na
ci
ón

po
rm
en
or
iz
ad
a,

co
nf
or
m
e
a
lo
es
ta
bl
ec
id
o
en
el
ar
tíc
ul
o
10
.2
.B
)
de
la
Le
y
de
O
rd
en
ac
ió
n
U
rb
an
ís
tic
a
de
la

C
om
un
id
ad
au
tó
no
m
a
de
A
nd
al
uc
ía
.

E
n
co
he
re
nc
ia
co
n
la
di
vi
si
ón
te
rr
ito
ria
l
de
la
ci
ud
ad
en
Zo
na
s
de
O
rd
en
an
za
s,
la
s
re
as
de

re
fo
rm
a
In
te
rio
r
se

ha
n
di
st
rib
ui
do

ca
te
go
riz
án
do
la
s
de
nt
ro
de

es
ta
s
zo
na
s,
po
r
pr
es
en
ta
r

ca
ra
ct
er
ís
tic
as
m
or
fo
-ti
po
ló
gi
ca
s
co
m
un
es
co
n
la
s
m
is
m
as
.

2.
La

re
la
ci
ón

de
la
s
Á
re
as
de

R
ef
or
m
a
In
te
rio
r
de
l
su
el
o
ur
ba
no

no
co
ns
ol
id
ad
o
co
n

or
de
na
ci
ón
po
rm
en
or
iz
ad
a
es
la
si
gu
ie
nt
e:

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
A
–
C
on
ju
nt
o
H
is
tó
ric
o
A
rtí
st
ic
o:

•
Ju
de
ría

•
A
rr
oy
o

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
B
–
B
ar
ria
da
s
S
in
gu
la
re
s

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
C
–
R
es
id
en
ci
al
en
M
an
za
na
C
om
pa
ct
a
Tr
ad
ic
io
na
l:

•
A
lb
ar
iz
on
es
N
or
te

•
A
lb
al
ad
ej
o

•
E
lR
oc
ío

•
P
ic
ad
ue
ña
A
lta

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
D
–
R
es
id
en
ci
al
U
ni
fa
m
ili
ar
en
H
ile
ra
:

•
A
zu
ca
re
ra
-S
an
Je
ró
ni
m
o

•
S
an
ta
A
na

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
E
–
R
es
id
en
ci
al
U
ni
fa
m
ili
ar
A
is
la
da
o
P
ar
ea
da

•
Lo
s
A
lb
ar
iz
on
es
S
ur

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
F
–
E
di
fic
io
s
de
V
iv
ie
nd
as
,R
es
id
en
ci
al
P
lu
rif
am
ili
ar

•
A
ve
ni
da
de
E
ur
op
a

•
S
an
Jo
sé
O
br
er
o-
H
iju
el
a
de
la
P
la
te
ra

•
La
H
oy
an
ca

•
Ta
xd
irt

•
H
ar
in
er
a

•
C
ua
tro
C
am
in
os

•
P
ic
ad
ue
ña
B
aj
a

•
S
an
Ju
an
de
D
io
s

•
A
ve
ni
da
de
la
Fe
ria

•
E
lP
an
de
ro

•
C
al
le
P
iz
ar
ro

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
G
–
A
ct
iv
id
ad
es
E
co
nó
m
ic
as

•
E
lC
al
va
rio

•
A
zu
ca
re
ra
-P
oz
oa
lb
er
o

•
C
ar
re
te
ra
de
Tr
eb
uj
en
a

•
C
ar
re
te
ra
de
Tr
eb
uj
en
a
2

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
H
–
S
is
te
m
as
G
en
er
al
es

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
I–
E
nt
id
ad
es
Lo
ca
le
s

•
E
st
el
la
-C
al
le
D
uq
ue

•
E
st
el
la
-C
al
le
La
S
ie
rr
a

•
E
lT
or
no
-C
al
le
G
ua
da
le
te

•
C
ha
pa
rr
ito

•
La
In
a-
O
es
te

•
La
In
a-
N
ue
st
ra
S
eñ
or
a
de
A
ra
ce
li

•
La
In
a-
E
st
e

•
M
aj
ar
ro
m
aq
ue
-C
al
le
La
Ti
er
ra

•
S
an
Is
id
ro
-C
al
le
N
or
te

•
S
an
Is
id
ro
-C
al
le
Le
va
nt
e

•
S
an
Is
id
ro
-C
al
le
P
on
ie
nt
e

•
To
rr
em
el
ga
re
jo

•
A
rt
.1
0.
8.
2.

N
or
m
as

pa
rt
ic
ul
ar
es

de
la
s
Á
re
as

de
In
cr
em

en
to
de

ap
ro
ve
ch
am

ie
nt
o

en
su
el
o
ur
ba
no

no
co
ns
ol
id
ad
o.

La
s
no
rm
as
pa
rti
cu
la
re
s
de
ap
lic
ac
ió
n
en
lo
s
su
el
os
ed
ifi
ca
bl
es
lu
cr
at
iv
os
re
su
lta
nt
es
de
la

or
de
na
ci
ón

po
rm
en
or
iz
ad
a
de

la
s
di
fe
re
nt
es
Á
re
as
de

In
cr
em
en
to
de

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
se

es
pe
ci
fic
an
en
lo
s
pl
an
os
de
O
rd
en
ac
ió
n
C
om
pl
et
a,
y
co
rr
es
po
nd
en
co
n
la
s
es
ta
bl
ec
id
as
pa
ra

zo
na
s
de
or
de
na
nz
a
de
ls
ue
lo
ur
ba
no
de
fin
id
as
en
el
C
ap
ítu
lo
Id
el
pr
es
en
te
Tí
tu
lo
.A
de
m
ás
en

la
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
fic
ha
s
se
es
pe
ci
fic
an
lo
s
cr
ite
rio
s
y
ob
je
tiv
os
de
or
de
na
ci
ón
de
ca
da
un
a
de

el
la
s.

La
s
Á
re
as
de
In
cr
em
en
to
de
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o,
in
cl
ui
da
s
en
la
ca
te
go
ría
de
su
el
o
ur
ba
no
no

co
ns
ol
id
ad
o
po
r
la
ur
ba
ni
za
ci
ón
,s
on
la
s
qu
e
a
co
nt
in
ua
ci
ón
se
re
la
ci
on
an
:

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
C
–
R
es
id
en
ci
al
en
M
an
za
na
C
om
pa
ct
a
Tr
ad
ic
io
na
l:

•
A
lb
ar
ra
cí
n

•
B
id
as
oa

•
C
al
le
P
er
ill
o
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•
C
al
le
M
ag
ia

•
C
al
le
E
sl
a

•
C
al
le
M
an
jó
n

•
C
al
le
P
ol
as

•
H
iju
el
a
de
lA
gr
im
en
so
r

•
Fl
or
de
M
ay
o

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
F
–
E
di
fic
io
s
de
V
iv
ie
nd
as
,R
es
id
en
ci
al
P
lu
rif
am
ili
ar

•
C
al
le
P
iz
ar
ro
es
qu
in
a
D
uq
ue
de
A
br
an
te
s

•
B
oa
bd
il

•
C
ru
z
de
lC
an
to

•
C
er
ro
fru
to

Zo
na
de
O
rd
en
an
za
s
I–
E
nt
id
ad
es
Lo
ca
le
s

•
La
B
ar
ca
C
al
le
S
el
va

•
A
rt
.1
0.
10
.2
.L
is
ta
do

de
Á
re
as
de
R
ep
ar
to
.

La
s
Á
re
as
de
R
ep
ar
to
so
n:

1)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
.2
.1
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R
-A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
A
01
.J
U
D
E
R
IA

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

2)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
.2
.2
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R
-A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-A
02
.A
R
R
O
Y
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

3)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.1
.1
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
T
R
E
M
E
D
IA
N
E
R
A
S
-

A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-C
02
.A
LB
A
R
IZ
O
N
E
S
N
O
R
TE

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

4)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.1
.2
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
T
R
E
M
E
D
IA
N
E
R
A
S
-

A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-C
07
.E
L
R
O
C
IO

A
R
I-
C
05
.A
LB
A
LA
D
E
JO

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

5)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.2
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
H
IL
E
R
A
-
A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-D
02
.S
A
N
TA
A
N
A

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

6)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.2
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
H
IL
E
R
A
-
A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-D
01
.A
ZU
C
A
R
E
R
A
–
S
A
N
JE
R
Ó
N
IM
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

7)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.3
.1
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
H
IL
E
R
A
-A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
E
01
.A
LB
A
R
IZ
O
N
E
S
S
U
R

A
R
I-E
05
.S
A
N
TA
M
A
R
ÍA
D
E
L
P
IN
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

8)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.3
.2
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
C
A
U
LI
N
A
-
A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-(
O
D
)E
03
.C
A
U
LI
N
A
N
O
R
TE

A
R
I-
(O
D
)E
04
.C
A
U
LI
N
A
S
U
R

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

9)
Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.3
.2
.1
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R
G
E
N
E
R
A
L
-
A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
F0
6.
TA
X
D
IR
T

A
R
I-
F1
2.
A
V
E
N
ID
A
D
E
LA
FE
R
IA

A
R
I-
F1
0.
P
IC
A
D
U
E
Ñ
A
S
B
A
JA

A
R
I-
F0
9.
C
U
A
T
R
O
C
A
M
IN
O
S

A
R
I-
F0
2.
A
V
E
N
ID
A
D
E
E
U
R
O
P
A

A
R
I-
F0
3.
S
A
N
JO
S
E
O
B
R
E
R
O
-H
IJ
U
E
LA
LA
P
LA
T
E
R
A

A
R
I-F
08
.H
A
R
IN
E
R
A

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

10
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.
3.
2.
2.
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R
R
E
G
E
N
E
R
A
C
IO
N
–

A
R
I/A
IA

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-F
13
.E
L
P
A
N
D
E
R
O

A
R
I-
F0
4.
C
E
R
R
O
FR
U
TO

A
R
I-F
11
.S
A
N
JU
A
N
D
E
D
IO
S

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

11
)

Á
re
a
de

R
ep
ar
to

S
.U
.N
.C
.
3.
2.
3.

R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R

P
U
B
LI
C
A
–

A
R
I/S
E
C
TO
R

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
F0
5.
LA
H
O
Y
A
N
C
A

S
E
C
T
O
R
-F
01
.H
IJ
U
E
LA
D
E
S
IE
T
E
P
IN
O
S

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

12
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.3
.2
.4
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R
-A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
F1
6.
P
IZ
A
R
R
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

13
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.5
.2
.1
.A
R
I–
G
A
C
TI
V
ID
A
D
E
S
E
C
O
N
O
M
IC
A
S

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:
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A
R
I-G
01
.E
L
C
A
LV
A
R
IO

A
R
I-
G
04
.C
A
R
R
E
T
E
R
A
D
E
T
R
E
B
U
JE
N
A

A
R
I-
G
04
.C
A
R
R
E
T
E
R
A
D
E
T
R
E
B
U
JE
N
A
2

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

14
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.5
.2
.2
.A
R
I–
G
A
C
TI
V
ID
A
D
E
S
E
C
O
N
O
M
IC
A
S

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-G
02
.A
ZU
C
A
R
E
R
A
P
O
ZO
A
LB
E
R
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

15
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.
2.
1.
1.
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
TR
E
M
E
D
IA
N
E
R
A
S
-

A
IA

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
IA
-C
03
.A
LB
A
R
R
A
C
IN

A
IA
-C
09
.C
A
LL
E
E
S
LA

A
IA
-C
14
.C
A
LL
E
P
O
LA
S

A
IA
-C
12
.H
IJ
U
E
LA
D
E
L
A
G
R
IM
E
N
S
O
R

A
IA
-C
11
.C
A
LL
E
M
A
N
JO
N

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

16
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.2
.2
.1
.3
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
TR
E
M
E
D
IA
N
E
R
A
S
-

A
R
I

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-C
10
.P
IC
A
D
U
E
Ñ
A
A
LT
A

A
R
I-C
13
.P
IC
A
D
U
E
Ñ
A
B
A
JA

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

17
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.
2.
1.
3.
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
U
N
IF
A
M
IL
IA
R
E
N
TR
E
M
E
D
IA
N
E
R
A
S
-

A
IA

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
IA
-C
04
.B
ID
A
S
O
A

A
IA
-C
06
.C
A
LL
E
P
E
R
IL
LO

A
IA
-C
08
.C
A
LL
E
M
A
G
IA

A
IA
-C
01
.F
LO
R
D
E
M
A
Y
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

18
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.3
.1
.R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
P
LU
R
IF
A
M
IL
IA
R
-
A
IA

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
IA
-F
15
.C
R
U
Z
D
E
L
C
A
N
TO

A
IA
-F
14
.B
O
A
B
D
IL

A
IA
-F
07
.C
A
LL
E
P
IZ
A
R
R
O
–
D
U
Q
U
E
D
E
A
B
R
A
N
T
E
S

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

19
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.4
.3
.1
.S
E
C
T
O
R
–
F
R
E
S
ID
E
N
C
IA
L
A
.E
C
O
.

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

S
E
C
T
O
R
–
F
17
FÁ
B
R
IC
A
D
E
B
O
T
E
LL
A
S

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

20
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.4
.3
.2
.S
E
C
TO
R
–
G
A
C
T
IV
ID
A
D
E
S
E
C
O
N
O
M
IC
A
S

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

S
E
C
TO
R
G
03
.R
A
N
C
H
O
D
E
L
R
A
H
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

21
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.6
.2
.A
R
I/S
E
C
T
O
R
–
O
.N
.E
L
TO
R
N
O

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
E
T
02
.E
L
TO
R
N
O
C
A
LL
E
G
U
A
D
A
LE
T
E

S
E
C
TO
R
-E
T0
1.
E
L
TO
R
N
O
TR
A
S
E
R
A
C
/P
O
ZO

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

22
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.7
.2
.A
R
I/S
E
C
T
O
R
O
.N
.E
S
T
E
LL
A

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
E
S
01
.E
S
T
E
LL
A
C
A
LL
E
D
U
Q
U
E

S
E
C
TO
R
-E
S
02
.E
S
TE
LL
A
C
A
LL
E
R
O
N
D
A

A
R
I-
E
S
03
.E
S
T
E
LL
A
C
A
LL
E
LA
S
IE
R
R
A

S
E
C
T
O
R
-E
S
04
.E
S
T
E
LL
A
C
A
LL
E
M
A
JA
D
A
A
LT
A

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

23
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.8
.1
.A
IA
–
O
.N
.L
A
B
A
R
C
A

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
IA
-L
B
03
.L
A
B
A
R
C
A
C
A
LL
E
S
E
LV
A

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

24
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.8
.2
.1
S
E
C
TO
R
–
O
.N
.L
A
B
A
R
C
A

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

S
E
C
TO
R
-L
B
01
.L
A
B
A
R
C
A
C
/A
R
R
O
Y
O
D
U
LC
E

S
E
C
TO
R
-L
B
02
.L
A
B
A
R
C
A
C
A
M
IN
O
D
E
LA
R
E
S
ID
E
N
C
IA

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

25
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.8
.2
.2
.A
R
I-
O
.N
.L
A
B
A
R
C
A
–
M
E
S
A
S
D
E
L
C
O
R
R
A
L

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I–
LA
B
A
R
C
A
-M
E
S
A
S
D
E
L
C
O
R
R
A
L

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

26
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.8
.2
.3
.A
R
I–
O
.N
.
LA
B
A
R
C
A
-
C
H
A
P
A
R
R
IT
O

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
LB
C
H
.L
A
B
A
R
C
A
-C
H
A
P
A
R
R
IT
O

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

27
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.9
.2
.1
.A
R
I–
O
.N
.M
A
JA
R
R
O
M
A
Q
U
E

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
M
J0
1-
M
A
JA
R
R
O
M
A
Q
U
E
C
/L
A
TI
E
R
R
A

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

28
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
0.
2.
1.
A
R
I–
O
.N
.S
A
N
IS
ID
R
O

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-S
I0
1.
S
A
N
IS
ID
R
O
C
A
LL
E
N
O
R
TE

A
R
I-
S
I0
2.
S
A
N
IS
ID
R
O
C
A
LL
E
LE
V
A
N
T
E

A
R
I-S
I0
3.
S
A
N
IS
ID
R
O
C
A
LL
E
P
O
N
IE
N
TE

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as
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29
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
1.
2.
1.
S
E
C
T
O
R
–
O
.N
.T
O
R
R
E
C
E
R
A

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón

S
E
C
TO
R
-T
C
01
.T
O
R
R
E
C
E
R
A
C
/R
A
FA
E
L
A
LB
E
R
TI

S
E
C
T
O
R
-T
C
02
.T
O
R
R
E
C
E
R
A
C
/G
U
A
D
A
LE
T
E

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

30
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
2.
2.
1.
A
R
I–
B
.R
.C
U
A
R
T
IL
LO
S

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
O
D
.C
U
A
R
TI
LL
O
S

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

31
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
3.
2.
1.
S
E
C
TO
R
-N
J0
1
–
N
U
E
V
A
JA
R
IL
LA
S
U
R

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

S
E
C
T
O
R
-N
J0
1.
N
U
E
V
A
JA
R
IL
LA
S
U
R

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

32
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
4.
2.
1.
A
R
I–
B
.R
.G
IB
A
LB
IN

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-O
D
.G
IB
A
LB
IN

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

33
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
6.
2.
1.
A
R
I–
B
.R
.L
A
IN
A

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-
LI
01
.L
A
IN
A
O
E
S
TE

A
R
I-L
I0
2.
LA
IN
A
N
U
E
S
TR
A
S
E
Ñ
O
R
A
D
E
A
R
A
C
E
LI

A
R
I-
LI
03
.L
A
IN
A
E
S
T
E

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

34
)

Á
re
a
de
R
ep
ar
to
S
.U
.N
.C
.1
5.
2.
1.
A
R
I–
B
.R
.T
O
R
R
E
M
E
LG
A
R
E
JO

•
U
ni
da
de
s
de
E
je
cu
ci
ón
:

A
R
I-T
M
01
.T
O
R
R
E
M
E
LG
A
R
E
JO

•
A
ct
ua
ci
on
es
A
is
la
da
s
P
úb
lic
as

E
l
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
pa
ra

ca
da
ár
ea
de
re
pa
rto
de
su
el
o
ur
ba
no
no
co
ns
ol
id
ad
o
co
n

de
lim
ita
ci
ón
de
un
id
ad
es
de
ej
ec
uc
ió
n
es
:

1.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
1.
2.
1-

0,
33
73

2.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
1.
2.
2.
-

0,
82
10

3.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
1.
1.
-

0,
28
56

4.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
1.
2.
-

0,
56
08

5.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
2.
-

0,
39
04

6.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
3.
-

0,
64
87

7.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
3.
1.
-

0,
27
84

8.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
3.
2.
-

0,
21
57

9.
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
3.
2.
1.
-

0,
67
14

10
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
3.
2.
2.
-

0,
50
97

11
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
3.
2.
3.
-

0,
33
02

12
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
3.
2.
4.
-

0,
76
19

13
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
5.
2.
1.
-

0,
28
71

14
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
5.
2.
2.
-

0,
41
85

15
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
1.
1.
-

0,
91
16

16
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
2.
1.
3.
-

0,
42
25

17
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
2.
1.
3.
-

0,
78
17

18
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
3.
1.
-

1,
06
99

19
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
4.
3.
1.
-

1,
07
77

20
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
4.
3.
2.
-

0,
34
13

21
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
6.
2.
-

0,
31
85

22
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
7.
2.
-

0,
28
88

23
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
8.
1.
-

0,
66
28

24
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
8.
2.
1.
-

0,
36
99

25
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
8.
2.
2.
-

0,
29
51

26
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
8.
2.
3.
-

0,
10
14

27
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
9.
2.
1.
-

0,
32
95

28
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
10
.2
.1
.-

0,
33
67

29
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
11
.2
.1
.-

0,
26
15

30
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
12
.2
.1
.-

0,
24
69

31
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
13
.2
.1
.-

0,
12
24

32
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
14
.2
.1
.-

0,
24
69

33
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
16
.2
.1
.-

0,
16
02

34
.

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o
M
ed
io
de
lÁ
re
a
de
R
ep
ar
to
15
.2
.1
.-

0,
30
19

•
A
rt
.
11
.1
.3
.
R
el
ac
ió
n
de
lo
s
S
ec
to
re
s
de
lim
ita
do
s
en

el
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
.

1.
Lo
s
ám
bi
to
s
de

pl
an
ea
m
ie
nt
o
de
l
su
el
o
ur
ba
ni
za
bl
e
co
n
de
lim
ita
ci
ón

de
se
ct
or
es

es
ta
bl
ec
id
os
po
re
lp
re
se
nt
e
P
la
n
G
en
er
al
so
n:

a)
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
O
rd
en
ad
o
Tr
an
si
to
rio

•
E
lC
ar
ra
sc
al
–
S
ec
to
r1
4

•
La
M
ila
gr
os
a
–
S
ec
to
r2
6

•
P
oz
oa
lb
er
o
N
or
te
–
S
ec
to
r
32

•
La
N
or
ie
ta
–
S
ec
to
r3
4

•
R
om
pe
ce
ro
ne
s/
C
ar
re
te
ra
de
lC
al
va
rio
–
Á
re
a
7

•
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
E
sp
ac
io
s
Li
br
es
y
E
qu
ip
am
ie
nt
os
C
añ
ad
a
de
lC
ar
ril
lo

b)
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
S
ec
to
riz
ad
o

N
úc
le
o
P
ri
nc
ip
al

U
so
R
es
id
en
ci
al
:

•
A
bi
er
ta
s
de
C
au
lin
a

•
C
an
al
ej
a

•
G
er
al
di
no

•
M
on
te
al
to

•
M
ira
ba
l

•
M
on
te
al
eg
re
I

•
M
on
te
al
eg
re
II
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•
P
ag
o
de
Li
m
a

•
P
in
o
S
ol
et
e

•
S
an
Jo
sé
O
br
er
o
–
C
am
in
o
de
E
sp
er
a

•
Lo
s
V
ill
ar
es
II

•
G
ua
da
lc
ac
ín
I

U
so
A
ct
iv
id
ad
es
E
co
nó
m
ic
as

•
E
lC
ar
re
ris
ta

•
D
eh
es
a
de
S
ile
s
II

•
H
os
pi
ta
l

•
E
lJ
un
ca
lI

•
P
ar
pa
la
na

•
P
as
tra
ni
lla

S
is
te
m
as
G
en
er
al
es

•
C
em
en
te
rio
I

•
C
em
en
te
rio
II

•
H
os
pi
ta
l

•
R
an
ch
o
de
lP
ad
re
B
ue
no

•
M
on
te
ca
st
ill
o

•
T
or
ro
x
II

•
Lo
s
V
ill
ar
es

O
tr
os
N
úc
le
os

U
so
R
es
id
en
ci
al

•
G
ar
ra
pi
lo
s
I–
La
B
ar
ca

•
N
ue
va
Ja
ril
la
N
or
te

U
so
A
ct
iv
id
ad
es
E
co
nó
m
ic
as

•
G
ar
ra
pi
lo
s
II
–
La
B
ar
ca

•
V
eg
as
de
lT
or
no

S
is
te
m
as
G
en
er
al
es

•
A
rr
oy
o
de
lR
an
o
(N
ue
va
Ja
ril
la
)

•
N
ue
vo
C
em
en
te
rio
(L
a
B
ar
ca
)

•
A
rt
.1
1.
1.
4.

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
de
l
P
la
n
G
en
er
al

en
el

S
ue
lo

U
rb
an
iz
ab
le

co
n

de
lim

ita
ci
ón

de
S
ec
to
re
s.

La
re

da
cc

ió
n

de
lo

s
do

s
pr

im
er

os
ap

ar
ta

do
s

de
lp

un
to

7
de

la
rt

.1
1.

1.
14

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
ed

ar
á

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

7.
D
ef
in
ic
io
ne
s
y
C
rit
er
io
s
in
te
rp
re
ta
tiv
os
de
la
s
fic
ha
s
de
S
ec
to
re
s
de
l
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le

S
ec
to
riz
ad
o:

U
so

do
m

in
an

te
:
S
e
re
fie
re
al
U
so
C
ar
ac
te
rís
tic
o
do
m
in
an
te
en
el
S
ec
to
r,
si
n
pe
rju
ic
io
de
qu
e
en

el
m
is
m
o
pu
ed
an
ap
ar
ec
er
ot
ro
s
us
os
m
in
or
ita
rio
s
co
m
pa
tib
le
s
co
n
el
do
m
in
an
te
,
de
bi
en
do

qu
ed
ar
re
fle
ja
da
es
a
co
m
pa
tib
ili
da
d
y
di
st
rib
uc
ió
n
de
us
os
de
m
an
er
a
gl
ob
al
y
po
rm
en
or
iz
ad
a
po
r

m
an
za
na
s
en
el
P
la
n
P
ar
ci
al
de
de
sa
rr
ol
lo
de
lS
ec
to
r.

A
lo
s
ef
ec
to
s
de
la
rtí
cu
lo
17
.1
.2
ª.
b)
de
la
LO
U
A
,
el
U
so
C
ar
ac
te
rís
tic
o
de
lo
s
se
ct
or
es
pa
ra
lo
s

qu
e
se
de
fin
e
el
U
so
do
m
in
an
te
de
A
ct
iv
id
ad
es
E
co
nó
m
ic
as
te
nd
rá
la
co
ns
id
er
ac
ió
n
de
U
so

Te
rc
ia
rio
.

S
up

er
fic

ie
ap

ro
xi

m
ad

a
to

ta
l :
E
s
la
su
pe
rf
ic
ie
m
ed
id
a
se
gú
n
lo
s
lím
ite
s
tra
za
do
s
en
la
ca
rt
og
ra
fía

de
re
fe
re
nc
ia
de
l
do
cu
m
en
to
de
R
ev
is
ió
n-
A
da
pt
ac
ió
n
de
l
P
G
O
U
.
E
l
pl
an
ea
m
ie
nt
o
pa
rc
ia
l
de

de
sa
rr
ol
lo
de
be
rá
aj
us
ta
re
so
s
lím
ite
s
en
fu
nc
ió
n
de
un
le
va
nt
am
ie
nt
o
to
po
gr
áf
ic
o
ex
ha
us
tiv
o
qu
e

de
be
rá
te
ne
r
de
fin
ic
ió
n
de
es
ca
la
1:
50
0,
au
nq
ue
si
em
pr
e
re
sp
et
an
do
la
s
re
fe
re
nc
ia
s
de
lo
s

lím
ite
s
im
pu
es
to
s
en
el
P
la
n
G
en
er
al
(d
el
im
ita
ci
ón
de
pr
op
ie
da
de
s,
ej
es
o
lín
ea
s
ex
te
rio
re
s
de

vi
al
es
ex
is
te
nt
es
,a
rr
oy
os
,a
ce
qu
ia
s,
et
c.
..)
.P
ro
du
ct
o
de
es
te
aj
us
te
po
dr
ía
n
su
rg
ir
di
fe
re
nc
ia
s
en

la
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
de
la
su
pe
rfi
ci
e
to
ta
ld
el
se
ct
or
qu
e
de
be
rá
aj
us
ta
rs
e
a
la
re
al
id
ad
de
fin
id
a
po
r
el

pl
an
ea
m
ie
nt
o
de
de
sa
rr
ol
lo
,
si
n
qu
e
el
lo
su
po
ng
a
en
ni
ng
ún
ca
so
di
fe
re
nc
ia
s
m
ay
or
es
al
5%

de
la
su
pe
rf
ic
ie
m
ar
ca
da
en
la
fic
ha
de
lP
G
O
U
.

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

8
de

la
rt.

11
.1

.1
4

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
ed

ar
á

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

8.
Lo
s
pl
an
ea
m
ie
nt
os
de
de
sa
rr
ol
lo
de
aq
ue
llo
s
se
ct
or
es
co
nt
en
id
os
en
el
ám
bi
to
de
l
P
la
n

G
en
er
al
qu
e
se
an
co
lin
da
nt
es
co
n
el
tra
za
do
fe
rr
ov
ia
rio
,
in
cl
ui
rá
n
un
a
se
pa
ra
ta
qu
e
es
tu
di
e
el

im
pa
ct
o
po
r
ru
id
o
y
vi
br
ac
io
ne
s
in
du
ci
do
s
po
r
el
fe
rr
oc
ar
ril
y
la
s
m
ed
id
as
ad
op
ta
da
s,
en
su
ca
so
,

pa
ra
qu
e
lo
s
ru
id
os
y
vi
br
ac
io
ne
s
es
té
n
de
nt
ro
de
lo
s
ni
ve
le
s
ad
m
is
ib
le
s
po
r
la
no
rm
at
iv
a

se
ct
or
ia
lv
ig
en
te
.

S
ol
am
en
te
es
tá
af
ec
ta
do
po
r
la
zo
na
de
in
flu
en
ci
a
de
l
D
P
M
T
un
a
m
ín
im
a
pa
rt
e
de
l
S
ec
to
r

P
ar
pa
la
na
,
cu
ya

ed
ifi
ca
bi
lid
ad

es
tá
po
r
de
ba
jo
de

la
m
ed
ia
de
l
ur
ba
ni
za
bl
e
se
ct
or
iz
ad
o,

cu
m
pl
ié
nd
os
e
as
íl
o
es
ta
bl
ec
id
o
en
el
ar
t.
58
de
la
Le
y
de
C
os
ta
s.
(V
er
pl
an
o)

•
A
rt
.1
1.
2.
2.

C
on
di
ci
on
es
ur
ba
ní
st
ic
as
ge
ne
ra
le
s
pa
ra
la
se
ct
or
iz
ac
ió
n.

S
e

añ
ad

e
un

nu
ev

o
pu

nt
o

al
ar

tíc
ul

o
11

.2
.2

de
la

s
N

or
m

as
,e

lp
un

to
5,

co
m

o
si

gu
e:

5.
Lo
s
P
la
ne
s
de

S
ec
to
riz
ac
ió
n
de
be
n
es
ta
r
so
m
et
id
os

a
E
va
lu
ac
ió
n
A
m
bi
en
ta
l,
en

cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
lo
di
sp
ue
st
o
en
la
Le
y
7/
20
07
de
G
es
tió
n
In
te
gr
ad
a
de
la
C
al
id
ad
A
m
bi
en
ta
l,
o

no
rm
at
iv
a
qu
e
la
su
st
itu
ya
o
co
m
pl
em
en
te
.
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•
A
rt
.
11
.2
.1
0.
Á
re
as
de
lS
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
no

S
ec
to
ri
za
do

en
el
P
G
O
U
de
Je
re
z

La
s
Á
re
as
de
S
ue
lo
U
rb
an
iz
ab
le
no
S
ec
to
riz
ad
o
so
n:

Á
R
E
A
I–
R
ÍO
V
IE
JO

D
es
cr
ip
ci
ón
:
S
itu
ad
a
al
su
r
de
l
nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
l,
en
tre
el
S
ec
to
r
“P
in
o
S
ol
et
e”
,
la
sa
lid
a
su
r
de
l

fe
rr
oc
ar
ril
qu
e
lo
se
pa
ra
de
lP
ol
íg
on
o
E
lP
or
ta
l,
la
C
ar
re
te
ra
de
La
C
or
ta
y
el
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de

La
G
ra
nj
a-
S
an
ta
T
er
es
a.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
58
2.
72
4
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
.

U
so
in
du
st
ria
lc
on
un
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
su
pe
rio
ra
l1
0%

de
la
to
ta
lq
ue
se
es
ta
bl
ez
ca
pa
ra
el
ár
ea
.

C
on
di
ci
on
es
pa
ra
pr
oc
ed
er
a
su
se
ct
or
iz
ac
ió
n:
In
ic
ia
da
ur
ba
ni
za
ci
ón
de
lA
P
I“
P
ag
o
S
ol
et
e”
.

A
le
st
ar
af
ec
ta
da
la
pr
es
en
te
Á
re
a
Ip
or
el
Y
A
C
IM
IE
N
TO

14
(L
as
P
ed
re
ra
s)
,s
eg
ún
se
in
di
ca
en

el
lis
ta
do
de
Y
ac
im
ie
nt
os
A
rq
ue
ol
óg
ic
os
re
co
gi
do
en
el
P
la
no
4
de
O
rd
en
ac
ió
n
E
st
ru
ct
ur
al
de
l

T
ér
m
in
o
M
un
ic
ip
al
,
se
rá
si
em
pr
e
ne
ce
sa
ria

la
re
al
iz
ac
ió
n
de

ac
tiv
id
ad

ar
qu
eo
ló
gi
ca
pr
ev
ia
,

co
ns
is
te
nt
e
en
so
nd
eo
s
ar
qu
eo
ló
gi
co
s
y/
o
ex
ca
va
ci
ón
en
ex
te
ns
ió
n
en
fu
nc
ió
n
de
lt
ip
o
de
ob
ra

ap
ro
ba
do
y
de
lg
ra
do
de
co
no
ci
m
ie
nt
o
de
lp
ot
en
ci
al
ar
qu
eo
ló
gi
co
de
ly
ac
im
ie
nt
o
ar
qu
eo
ló
gi
co
.

D
ic
ha

ac
tiv
id
ad
,
su
je
ta
a
la
le
gi
sl
ac
ió
n
vi
ge
nt
e,
te
nd
rá
qu
e
se
r
ej
ec
ut
ad
a
po
r
un

té
cn
ic
o-

ar
qu
eó
lo
go
qu
ie
n
de
be
rá
,
ju
nt
o
co
n
lo
s
té
cn
ic
os
m
un
ic
ip
al
es
en
m
at
er
ia
de
pa
tr
im
on
io
cu
ltu
ra
l,

pr
op
on
er
la
s
m
ed
id
as
ad
ec
ua
da
s
pa
ra
co
m
pa
tib
ili
za
r
el
pr
oy
ec
to
de
ob
ra
co
n
la
in
te
gr
ac
ió
n
de

lo
s
re
st
os
,
si
em
pr
e
qu
e
es
to
s
cu
en
te
n
co
n
un

va
lo
r
co
nt
ex
tu
al
y
gr
ad
o
de

co
ns
er
va
ci
ón

ac
ep
ta
bl
es
.D
ic
ha
pr
op
ue
st
a
se
rá
el
ev
ad
a
a
la
C
on
se
je
ría
de
C
ul
tu
ra
pa
ra
su
ap
ro
ba
ci
ón
.

A
sí
m
is
m
o
y
da
do
qu
e
en
el
in
te
rio
r
de
lÁ
re
a
se
en
cu
en
tra
un
tra
m
o
de
la
tra
za
de
la
C
añ
ad
a
de

P
in
o
S
ol
et
e,
en
el
de
sa
rr
ol
lo
se
in
te
gr
ar
á
la
su
pe
rf
ic
ie
eq
ui
va
le
nt
e
de
es
ta
ví
a
pe
cu
ar
ia
co
m
o

su
el
o
pú
bl
ic
o
as
oc
ia
do
,s
is
te
m
a
ge
ne
ra
ld
e
es
pa
ci
os
lib
re
s.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La

or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
es
ta
r
en

co
nt
in
ui
da
d
co
n
la

pl
an
te
ad
a
en
el
S
ec
to
r
“P
in
o
S
ol
et
e”
,d
eb
ie
nd
o
co
nt
in
ua
r
el
vi
al
pa
rq
ue
ha
st
a
la
C
ar
re
te
ra
de
La

C
or
ta
,e
n
la
qu
e
se
de
be
rá
re
so
lv
er
el
nu
do
de
ac
ce
so
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
co
in
ci
di
rá
n
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
,
se
ub
ic
ar
án

ce
rr
an
do
el
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
La
G
ra
nj
a-
S
an
ta
T
er
es
a
ha
ci
a
la
C
ar
re
te
ra
de
La
C
or
ta
.
E
n
el

ca
so
de
la
ví
a
pe
cu
ar
ia
se
pr
oy
ec
ta
rá
su
co
nt
in
ui
da
d
co
m
o
es
pa
ci
o
lib
re
de
lo
qu
e
se
di
sp
on
ga

en
el
S
ec
to
r“
P
ag
o
S
ol
et
e”
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
,
lo
s
po
rc
en
ta
je
s
de

do
ta
ci
on
es

(z
on
as

ve
rd
es

y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
)d
eb
er
ía
n
se
ri
dé
nt
ic
os
a
lo
s
in
di
ca
do
s
en
el
S
ec
to
r“
P
in
o
S
ol
et
e”
.

Á
R
E
A
II
–
LA
C
O
R
T
A

D
es
cr
ip
ci
ón
: S
itu
ad
a
al
su
do
es
te
de
ln
úc
le
o
pr
in
ci
pa
l,
en
tr
e
la
zo
na
de
P
ag
o
S
ol
et
e
B
aj
o,
co
n
la

qu
e
de
lim
ita
al
no
rt
e,
y
la
C
ar
re
te
ra
de
la
C
or
ta
,
co
lin
da
nd
o
al
oe
st
e
co
n
el
P
ar
qu
e
de
S
an
ta

Te
re
sa
y
al
es
te
co
n
el
es
pa
ci
o
lib
re
de
pr
ot
ec
ci
ón
de
lM
on
as
te
rio
de
La
C
ar
tu
ja
.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
27
2.
42
1
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
,

U
so
s
In
du
st
ria
le
s:
b1
(g
ra
n
in
du
st
ria
),
b2
(p
eq
ue
ña
in
du
st
ria
)

C
on
di
ci
on
es
pa
ra
pr
oc
ed
er
a
su
se
ct
or
iz
ac
ió
n:
In
ic
ia
da
ur
ba
ni
za
ci
ón
de
lA
P
I“
P
ag
o
S
ol
et
e”
.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
ap
oy
ar
se
al
no
rte
en
el
nu
ev
o

an
ill
o
vi
ar
io
pr
op
ue
st
o
qu
e
la
se
pa
ra
de
P
ag
o
S
ol
et
e
B
aj
o,
ap
ro
ve
ch
an
do
la
s
pe
nd
ie
nt
es
co
n

vi
st
as

al
V
al
le
de
l
G
ua
da
le
te
y
la
pr
ox
im
id
ad

de
l
P
ar
qu
e
P
er
iu
rb
an
o
pa
ra
de
sa
rr
ol
la
r
un

cr
ec
im
ie
nt
o
co
n
bu
en
as
cu
al
id
ad
es
pa
is
aj
ís
tic
as
y
am
bi
en
ta
le
s.

La
es
tru
ct
ur
ac
ió
n
de
lá
re
a
se
pl
an
te
ar
á
a
pa
rti
r
de
lv
ia
ln
or
te
m
en
ci
on
ad
o
y
de
un
vi
al
de
bo
rd
e

co
n
S
an
ta
Te
re
sa
,
co
m
pl
et
an
do
el
pa
rq
ue
y
la
s
co
ne
xi
on
es
co
n
es
te
co
n
la
s
zo
na
s
ve
rd
es

lo
ca
le
s
pr
op
ue
st
as
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
co
in
ci
di
rá
n
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
,s
e
ub
ic
ar
án
en

co
nt
in
ui
da
d
co
n
S
an
ta
Te
re
sa
,i
nc
lu
ye
nd
o
ta
nt
o
la
ca
sa
co
m
o
el
co
rti
jo
de
la
to
rr
e
ca
ta
lo
ga
do
s
y

qu
e
ev
id
en
te
m
en
te
de
be
rá
n
co
ns
er
va
rs
e.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tr
uc
tu
ra
de
la
or
de
na
ci
ón
m
un
ic
ip
al
,l
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
no
de
be
ría
su
pe
ra
r
un
ín
di
ce
de
0,
25
m
²/

m
².
E
l
po
rc
en
ta
je
m
ín
im
o
de
su
pe
rf
ic
ie
de
st
in
ad
a
a
zo
na
s
ve
rd
es
pú
bl
ic
as
in
cl
ui
do
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de
be
ría
se
rá
de
l2
5%

s/
su
pe
rfi
ci
e
br
ut
a
de
lá
re
a.

Á
R
E
A
III
–
M
O
N
TE
A
LE
G
R
E

D
es
cr
ip
ci
ón
: S
itu
ad
a
al
es
te
de
ln
úc
le
o
pr
in
ci
pa
l,
lin
da
co
n
lo
s
S
ec
to
re
s
M
on
te
al
eg
re
Iy
II,
co
n
el

A
R
Id
el
m
is
m
o
no
m
br
e
y
el
su
el
o
no
ur
ba
ni
za
bl
e.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
47
6.
20
7
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tru
ct
ur
al
:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
.

U
so
in
du
st
ria
lc
on
un
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
su
pe
rio
ra
l1
0%

de
la
to
ta
lq
ue
se
es
ta
bl
ez
ca
pa
ra
el
ár
ea
.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

C
on
di
ci
on
es

pa
ra

pr
oc
ed
er

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
U
rb
an
iz
ac
ió
n
co
nc
lu
id
a
de

lo
s
S
ec
to
re
s

M
on
te
al
eg
re
Iy
II.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La

or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
es
ta
r
en

co
nt
in
ui
da
d
co
n
la

pl
an
te
ad
a
en
lo
s
S
ec
to
re
s
M
on
te
al
eg
re
I
y
II
y
co
n
la
de
l
A
R
I
de
l
m
is
m
o
no
m
br
e,
de
bi
en
do

re
co
ge
rl
a
co
nt
in
ui
da
d
de
lo
s
vi
al
es
es
tru
ct
ur
an
te
s
no
rte
-s
ur
de
di
ch
o
A
R
I.

E
st
a
or
de
na
ci
ón
te
nd
rá
co
m
o
pr
em
is
a
fu
nd
am
en
ta
le
lm
an
te
ni
m
ie
nt
o
e
in
te
gr
ac
ió
n
en
la
nu
ev
a

tr
am
a
de
lc
as
er
ío
ex
is
te
nt
e
cu
an
do
és
ta
se
a
de
pr
im
er
a
vi
vi
en
da
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
co
in
ci
di
rá
n
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
,s
e
ub
ic
ar
án
en

po
si
ci
on
es
en
la
s
qu
e
es
té
as
eg
ur
ad
a
su
ac
ce
si
bi
lid
ad
y
fu
nc
io
na
lid
ad
.

Á
R
E
A
IV
–
LA
C
A
TA
LA
N
A

D
es
cr
ip
ci
ón
:
S
itu
ad
a
al
es
te
de
l
nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
l,
en
co
nt
in
ui
da
d
co
n
el
su
el
o
ur
ba
no
de
“E
l

P
im
ie
nt
o”
y
se
pa
ra
da
po
r
la
ca
rr
et
er
a
de
C
or
te
s
de
lC
em
en
te
rio
M
un
ic
ip
al
.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
60
6.
59
9
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
R
es
id
en
ci
al
en
to
da
s
su
s

ca
te
go
ría
s.

C
on
di
ci
on
es
pa
ra
pr
oc
ed
er
a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
E
st
ab
le
ci
m
ie
nt
o
de
la
ne
ce
si
da
d
de
de
sa
rr
ol
lo

de
su
el
o
de
A
ct
iv
id
ad
es
E
co
nó
m
ic
as
po
r
pa
rt
e
de
lo
s
or
ga
ni
sm
os
m
un
ic
ip
al
es
co
m
pe
te
nt
es
.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
re
so
lv
er
la
co
nt
in
ui
da
d
co
n
la
s

tra
m
as
ex
is
te
nt
es
en
su
en
to
rn
o,
as
í
co
m
o
lo
s
ac
ce
so
s
de
sd
e
la
ca
rr
et
er
a
de
C
or
te
s
qu
e

pe
rm
ita
n
un
a
op
tim
iz
ac
ió
n
de
lu
so
de
ac
tiv
id
ad
es
ec
on
óm
ic
as
pr
ev
is
to
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
E
n
el
lím
ite
oe
st
e
y
en
co
nt
in
ui
da
d
co
n
el
P
ar
qu
e
de
La
C
an
al
ej
a
se
ub
ic
ar
á
un
a

zo
na
ve
rd
e
pú
bl
ic
a
co
n
un
a
su
pe
rfi
ci
e
m
ín
im
a
qu
e
ga
ra
nt
ic
e
la
pr
ot
ec
ci
ón
de
l
ar
ro
yo
y
qu
e

co
in
ci
da
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de
la
or
de
na
ci
ón
m
un
ic
ip
al
,l
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
de
lá
re
a
no
de
be
ría
su
pe
ra
r
a
la
m
ar
ca
da

pa
ra
lo
s
S
ec
to
re
s
de
lS
U
S
co
n
us
o
id
én
tic
o.

Á
R
E
A
V
–
E
L
JU
N
C
A
L.
2
(F
IN
C
A
S
A
N
TI
A
G
O
)

D
es
cr
ip
ci
ón
:
S
itu
ad
a
en
la
zo
na
es
te
de
l
nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
l,
se
de
lim
ita
al
no
rt
e
po
r
el
S
ec
to
r

“M
ira
ba
l”
de
lS
U
S
,
al
oe
st
e
po
r
el
C
em
en
te
rio
M
un
ic
ip
al
,
al
su
r
po
r
la
C
ar
re
te
ra
de
C
or
te
s
y
al

es
te
po
rl
a
C
añ
ad
a
de
A
lb
al
ad
ej
o.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
52
9.
38
2
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
.

U
so
in
du
st
ria
lc
on
un
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
su
pe
rio
ra
l1
0%

de
la
to
ta
lq
ue
se
es
ta
bl
ez
ca
pa
ra
el
ár
ea
.

C
on
di
ci
on
es
pa
ra
pr
oc
ed
er
a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
U
rb
an
iz
ac
ió
n
co
nc
lu
id
a
de
lS
ec
to
r
“M
ira
ba
l”
e

in
ic
ia
do
el
pl
an
ea
m
ie
nt
o
de
de
sa
rr
ol
lo
de
,a
lm
en
os
,e
l5
0%

de
ls
ue
lo
ur
ba
ni
za
bl
e
se
ct
or
iz
ad
o
de

us
o
re
si
de
nc
ia
ld
e
nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
l.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:L
a
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
es
ta
rá
en
co
nt
in
ui
da
d
co
n
la
pl
an
te
ad
a
en

el
S
ec
to
r“
M
ira
ba
l”,
de
bi
en
do
in
cl
ui
re
ln
ue
vo
tra
za
do
co
n
la
m
ej
or
a
de
la
C
ar
re
te
ra
“d
el
5
al
5”
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
S
e
di
sp
on
dr
á
un
a
fr
an
ja
de

pr
ot
ec
ci
ón

de
l
us
o
re
si
de
nc
ia
l
al
re
de
do
r
de
l

C
em
en
te
rio
qu
e
se
im
po
ng
a
po
r
Le
y,
in
te
gr
ad
a
po
r
un
si
st
em
a
ge
ne
ra
ld
e
es
pa
ci
os
lib
re
s
qu
e
en

su
pe
rf
ic
ie
co
in
ci
di
rá
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
,
lo
s
po
rc
en
ta
je
s
de

do
ta
ci
on
es

(z
on
as

ve
rd
es

y
eq
ui
pa
m
ie
nt
o)
,d
eb
ie
ra
n
se
ri
dé
nt
ic
os
a
lo
s
m
ar
ca
do
s
pa
ra
el
S
ec
to
r“
M
ira
ba
l”.

Á
R
E
A
V
I–
G
U
A
D
A
LC
A
C
ÍN
.2

D
es
cr
ip
ci
ón
:
S
itu
ad
a
en
la
zo
na
no
rt
e
de
l
nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
l,
se
de
lim
ita
po
r
la
V
ar
ia
nt
e
N
or
te

A
ut
op
is
ta
-A
er
op
ue
rto
,e
ln
úc
le
o
de
G
ua
da
lc
ac
ín
y
el
S
ec
to
rd
e
S
U
S
de
lm
is
m
o
no
m
br
e.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
17
9.
19
0
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
,

U
so
s
In
du
st
ria
le
s:
b1
(g
ra
n
in
du
st
ria
),
b2
(p
eq
ue
ña
in
du
st
ria
)

C
on
di
ci
on
es

pa
ra

pr
oc
ed
er

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:

U
rb
an
iz
ac
ió
n
co
nc
lu
id
a
de
l
S
ec
to
r

“G
ua
da
lc
ac
ín
”
e
in
ic
ia
do

el
pl
an
ea
m
ie
nt
o
de

de
sa
rr
ol
lo
de

lo
s
S
ec
to
re
s
“P
ag
o
de

Li
m
a”
y

“A
bi
er
ta
s
de
C
au
lin
a”
.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:L
a
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
es
ta
rá
en
co
nt
in
ui
da
d
co
n
la
pl
an
te
ad
a
en

el
S
ec
to
r“
G
ua
da
lc
ac
ín
”y
co
n
la
tra
m
a
ur
ba
na
de
di
ch
o
nú
cl
eo
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n
S
e
es
ta
bl
ec
er
án
si
st
em
as
ge
ne
ra
le
s
de
es
pa
ci
os
lib
re
s
qu
e
pr
ot
ej
an
a
la
V
ar
ia
nt
e

N
or
te
co
n
un
a
su
pe
rfi
ci
e
m
ín
im
a
qu
e
co
in
ci
da
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
l

S
U
S
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
,
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
ur
ba
ní
st
ic
as

y
po
rc
en
ta
je
s
de

do
ta
ci
on
es
de
be
ría
n
se
ri
dé
nt
ic
as
a
la
s
de
lS
ec
to
r“
G
ua
da
lc
ac
ín
”.

Á
R
E
A
V
II
–
TO
R
R
O
X

D
es
cr
ip
ci
ón
:
-
S
itu
ad
a
al
su
r
de
ln
úc
le
o
pr
in
ci
pa
l,
oc
up
a
la
fr
an
ja
lim
ita
da
al
oe
st
e
po
r
la
H
iju
el
a

de
P
oz
o
N
ue
vo
qu
e
la
se
pa
ra
de
lC
am
po
de
G
ol
fM
un
ic
ip
al
y
la
sa
lid
a
S
ur
de
la
N
-IV
,a
ls
ur
co
n

la
C
añ
ad
a
de
lC
ar
ril
lo
,a
le
st
e
co
n
el
P
ol
íg
on
o
In
du
st
ria
l“
E
lP
or
ta
l”
y
el
su
el
o
no
ur
ba
ni
za
bl
e,
y
al

no
rte
co
n
la
La
gu
na
de
To
rr
ox
y
el
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
lm
is
m
o
no
m
br
e.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
2.
66
4.
09
0
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
,

U
so
s
In
du
st
ria
le
s:
b1
(g
ra
n
in
du
st
ria
),
b2
(p
eq
ue
ña
in
du
st
ria
)

C
on
di
ci
on
es
pa
ra
pr
oc
ed
er
a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
In
cl
us
ió
n
de
lÁ
re
a
co
m
o
de
O
po
rtu
ni
da
d
en
el

P
O
T
B
ah
ía
de
C
ád
iz
-J
er
ez
,o
pu
es
ta
en
m
ar
ch
a
co
n
pl
an
ea
m
ie
nt
o
de
de
sa
rr
ol
lo
ap
ro
ba
do
de
,a
l

m
en
os
,
el
50
%
de

lo
s
S
ec
to
re
s
de
l
S
ue
lo
ur
ba
ni
za
bl
e
S
ec
to
riz
ad
o
de
l
N
úc
le
o
P
rin
ci
pa
l
y

ur
ba
ni
za
ci
ón
co
nc
lu
id
a
de
l
S
is
te
m
a
G
en
er
al
“T
or
ro
x”
y
pu
es
ta
en
fu
nc
io
na
m
ie
nt
o
de
l
vi
al
de

co
ne
xi
ón
es
te
-o
es
te
co
n
el
P
ol
íg
on
o
In
du
st
ria
l,
pu
di
en
do
ej
ec
ut
ar
se
an
tic
ip
ad
am
en
te
po
re
lá
re
a.

A
l
es
ta
r
af
ec
ta
da
la
pr
es
en
te
Á
re
a
po
r
el
Y
A
C
IM
IE
N
TO

10
(H
iju
el
a
de
la
s
C
ol
es
–
V
iñ
a
B
ea
),

se
gú
n
se

in
di
ca

en
el
lis
ta
do

de
Y
ac
im
ie
nt
os

A
rq
ue
ol
óg
ic
os

re
co
gi
do

en
el
P
la
no

4
de

O
rd
en
ac
ió
n
E
st
ru
ct
ur
al
de
lT
ér
m
in
o
M
un
ic
ip
al
,s
er
á
si
em
pr
e
ne
ce
sa
ria
la
re
al
iz
ac
ió
n
de
ac
tiv
id
ad

ar
qu
eo
ló
gi
ca
pr
ev
ia
,
co
ns
is
te
nt
e
en
so
nd
eo
s
ar
qu
eo
ló
gi
co
s
y/
o
ex
ca
va
ci
ón
en
ex
te
ns
ió
n
en

fu
nc
ió
n
de
l
tip
o
de
ob
ra
ap
ro
ba
do
y
de
l
gr
ad
o
de
co
no
ci
m
ie
nt
o
de
l
po
te
nc
ia
l
ar
qu
eo
ló
gi
co
de
l

ya
ci
m
ie
nt
o
ar
qu
eo
ló
gi
co
.
D
ic
ha

ac
tiv
id
ad
,
su
je
ta
a
la
le
gi
sl
ac
ió
n
vi
ge
nt
e,
te
nd
rá
qu
e
se
r

ej
ec
ut
ad
a
po
ru
n
té
cn
ic
o-
ar
qu
eó
lo
go
qu
ie
n
de
be
rá
,j
un
to
co
n
lo
s
té
cn
ic
os
m
un
ic
ip
al
es
en
m
at
er
ia

de
pa
tri
m
on
io
cu
ltu
ra
l,
pr
op
on
er
la
s
m
ed
id
as
ad
ec
ua
da
s
pa
ra
co
m
pa
tib
ili
za
r
el
pr
oy
ec
to
de
ob
ra

co
n
la
in
te
gr
ac
ió
n
de
lo
s
re
st
os
,
si
em
pr
e
qu
e
es
to
s
cu
en
te
n
co
n
un
va
lo
r
co
nt
ex
tu
al
y
gr
ad
o
de

co
ns
er
va
ci
ón
ac
ep
ta
bl
es
.
D
ic
ha
pr
op
ue
st
a
se
rá
el
ev
ad
a
a
la
C
on
se
je
ría
de
C
ul
tu
ra
pa
ra
su

ap
ro
ba
ci
ón

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
co
nf
ig
ur
ar
el
lím
ite
su
r
de
la

ci
ud
ad
,
ar
tic
ul
an
do
la
zo
na
a
ni
ve
lv
ia
rio
co
n
su
s
co
lin
da
nt
es
,
es
pe
ci
al
m
en
te
co
n
el
P
ol
íg
on
o
E
l

P
or
ta
l,
cr
ea
nd
o
de
es
ta
fo
rm
a
al
te
rn
at
iv
as
vi
ar
ia
s
es
te
-o
es
te
de
la
s
qu
e
ho
y
la
ci
ud
ad
ca
re
ce
.

E
ld
es
ar
ro
llo
de
lá
re
a
de
be
rá
pr
ev
er
la
s
co
ne
xi
on
es
co
n
la
s
zo
na
s
co
lin
da
nt
es
co
n
re
m
od
el
ac
ió
n

de
lv
ia
rio
pr
ee
xi
st
en
te
ha
st
a
ad
ec
ua
rlo
a
lo
s
nu
ev
os
re
qu
er
im
ie
nt
os
.

La
or
de
na
ci
ón
de
be
rá
ad
ap
ta
rs
e
a
la
to
po
gr
af
ía
ex
is
te
nt
e
o
al
te
ra
rla
le
ve
m
en
te
ev
ita
nd
o
la

ap
ar
ic
ió
n
de
ta
lu
de
s
y
pe
nd
ie
nt
es
ex
ce
si
va
s,
de
bi
en
do
re
sp
et
ar
en
cu
al
qu
ie
r
ca
so
la
to
po
gr
af
ía

en
la
zo
na
ve
rd
e
pr
in
ci
pa
l.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
E
n
la
or
de
na
ci
ón
de
be
rá
pl
an
te
ar
se
un
gr
an
si
st
em
a
ge
ne
ra
ld
e
es
pa
ci
os
lib
re
s

pú
bl
ic
os
en
la
zo
na
de
se
pa
ra
ci
ón
co
n
el
po
líg
on
o
E
lP
or
ta
lc
uy
a
su
pe
rf
ic
ie
nu
nc
a
se
rá
m
en
or
a

la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de
la
or
de
na
ci
ón
m
un
ic
ip
al
,e
lv
ia
rio
es
tru
ct
ur
an
te
de
be
ría
se
r
de
lt
ip
o
III
(3
1
m
)
en
el

lím
ite
oe
st
e
co
m
pl
et
an
do
lo
ex
is
te
nt
e
y
de
lt
ip
o
IV
(2
2
m
)e
n
el
lím
ite
su
r.

Á
R
E
A
V
III
–
P
R
A
D
O
S
D
E
M
O
N
T
E
A
LE
G
R
E

D
es
cr
ip
ci
ón
:
S
itu
ad
a
al
es
te
de
l
nú
cl
eo
pr
in
ci
pa
l,
lin
da
co
n
E
l
S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
E
sp
ac
io
s

Li
br
es
y
E
qu
ip
am
ie
nt
os
de
“M
on
te
ca
st
ill
o”
y
el
su
el
o
ur
ba
no
de
lm
is
m
o
no
m
br
e,
ub
ic
án
do
se
en

lo
s
qu
e
ha
n
si
do

de
no
m
in
ad
os

co
m
o
“H
ue
rto
s
Fa
m
ili
ar
es
”
en

el
pl
an
ea
m
ie
nt
o
an
te
rio
r,

al
be
rg
an
do
nu
m
er
os
as
vi
vi
en
da
s,
pr
in
ci
pa
lm
en
te
de
se
gu
nd
a
re
si
de
nc
ia
.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
82
8.
55
5
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
,

U
so
s
In
du
st
ria
le
s:
b1
(g
ra
n
in
du
st
ria
),
b2
(p
eq
ue
ña
in
du
st
ria
).

C
on
di
ci
on
es

pa
ra

pr
oc
ed
er

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
P
ue
st
a
en

us
o
de
l
S
is
te
m
a
G
en
er
al

“M
on
te
ca
st
ill
o”
e
in
ic
ia
tiv
a
co
nt
ra
st
ad
a,
so
lv
en
te
y
m
ay
or
ita
ria
de
lo
s
pr
op
ie
ta
rio
s.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La

or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
es
ta
r
en

co
nt
in
ui
da
d
co
n
la

pl
an
te
ad
a
en
el
S
is
te
m
a
G
en
er
al
y
la
ex
is
te
nt
e
en
el
su
el
o
ur
ba
no
co
nt
ig
uo
.
E
st
a
or
de
na
ci
ón

te
nd
rá
co
m
o
pr
em
is
a
fu
nd
am
en
ta
le
lm
an
te
ni
m
ie
nt
o
e
in
te
gr
ac
ió
n
en
la
nu
ev
a
tra
m
a
de
lc
as
er
ío

ex
is
te
nt
e
cu
an
do
és
ta
se
a
de
pr
im
er
a
vi
vi
en
da
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
al
m
en
os
co
in
ci
di
rá
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
l
S
U
S
,
se

ub
ic
ar
án
en
co
nt
in
ui
da
d
co
n
lo
s
co
lin
da
nt
es
as
eg
ur
an
do
su
ac
ce
si
bi
lid
ad
.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
,
de
be
ría
n
fij
ar
se

co
m
o
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
m
áx
im
as
,

(e
di
fic
ab
ili
da
d,
de
ns
id
ad
de
vi
vi
en
da
s,
tip
ol
og
ía
s,
et
c…
)
la
s
qu
e
en
su
dí
a
tu
vi
er
on
lo
s
se
ct
or
es

12
-1
3
“M
on
te
ca
st
ill
o”
,a
ct
ua
liz
ad
as
co
n
la
s
ob
lig
ac
io
ne
s
di
m
an
an
te
s
de
la
LO
U
A
.

Á
R
E
A
IX
–
LA
JE
R
E
ZA
N
A

D
es
cr
ip
ci
ón
:
S
itu
ad
a
al
no
rte

de
l
nú
cl
eo

pr
in
ci
pa
l,
en

el
ac
ce
so
al
ae
ro
pu
er
to
y
a
am
bo
s

m
ár
ge
ne
s
de
la
ca
rr
et
er
a
qu
e
un
e
es
te
si
st
em
a
ge
ne
ra
lc
on
la
A
-4
.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
54
0.
95
9
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
R
es
id
en
ci
al
en
to
da
s
su
s

ca
te
go
ría
s.

C
on
di
ci
on
es
pa
ra
pr
oc
ed
er
a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
E
st
ab
le
ci
m
ie
nt
o
de
la
ne
ce
si
da
d
de
de
sa
rr
ol
lo

de
su
el
o
de
A
ct
iv
id
ad
es
E
co
nó
m
ic
as
po
r
pa
rt
e
de
lo
s
or
ga
ni
sm
os
m
un
ic
ip
al
es
co
m
pe
te
nt
es
.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
La
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
re
so
lv
er
co
nv
en
ie
nt
em
en
te
la

se
cc
ió
n
y
lo
s
fr
en
te
s
de
la
cc
es
o
al
ae
ro
pu
er
to
,a
sí
m
is
m
o
de
be
rá
te
ne
re
n
cu
en
ta
la
im
pl
an
ta
ci
ón

de
l
ap
ea
de
ro
fe
rr
ov
ia
rio
y
to
m
ar
lo
co
m
o
un
o
de
lo
s
al
ic
ie
nt
es
fu
nc
io
na
le
s
de
es
a
or
de
na
ci
ón
;

pe
rm
iti
en
do
co
n
to
do
el
lo
un
a
op
tim
iz
ac
ió
n
de
lu
so
de
ac
tiv
id
ad
es
ec
on
óm
ic
as
pr
ev
is
to
.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
al
m
en
os
co
in
ci
di
rá
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
lS
U
S
S
U
S
,

se
ub
ic
ar
án
en
po
si
ci
on
es
en
la
s
qu
e
es
té
as
eg
ur
ad
a
su
ac
ce
si
bi
lid
ad
y
fu
nc
io
na
lid
ad
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de
la
or
de
na
ci
ón
m
un
ic
ip
al
,l
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
de
lá
re
a
no
de
be
ría
su
pe
ra
r
a
la
m
ar
ca
da

pa
ra
lo
s
S
ec
to
re
s
de
lS
U
S
co
n
us
o
id
én
tic
o.

Á
R
E
A
X
–
LA
B
A
R
C
A
-G
A
R
R
A
P
IL
O
S

D
es
cr
ip
ci
ón
: S
itu
ad
a
en
la
zo
na
no
ro
es
te
de
ln
úc
le
o
de
La
B
ar
ca
de
la
Fl
or
id
a,
se
de
lim
ita
al
es
te

po
r
el
S
ec
to
r
“G
ar
ra
pi
lo
s
I”,
al
su
r
po
r
la
ca
rr
et
er
a
de
C
or
te
s
de
ac
ce
so
al
nú
cl
eo
,a
lo
es
te
po
r
el

se
ct
or
de
us
o
de
ac
tiv
id
ad
es
ec
on
óm
ic
as
de
G
ar
ra
pi
lo
s
y
al
no
rte
po
re
ls
ue
lo
no
ur
ba
ni
za
bl
e.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
40
.6
00
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
,

U
so
s
In
du
st
ria
le
s:
b1
(g
ra
n
in
du
st
ria
),
b2
(p
eq
ue
ña
in
du
st
ria
)

C
on
di
ci
on
es

pa
ra

pr
oc
ed
er

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:

U
rb
an
iz
ac
ió
n
co
nc
lu
id
a
de
l
S
ec
to
r

“G
ar
ra
pi
lo
s-
I”.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:L
a
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
es
ta
rá
en
co
nt
in
ui
da
d
co
n
la
tra
m
a
ur
ba
na

de
lS
ec
to
r“
G
ar
ra
pi
lo
s
I”,
de
bi
en
do
in
te
gr
ar
y
ej
ec
ut
ar
lo
s
vi
al
es
pe
rim
et
ra
le
s
gr
af
ia
do
s.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
al
m
en
os
co
in
ci
di
rá
n
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
a
lo
s
se
ct
or
es
de
l
S
U
S
,
se

ub
ic
ar
án
en
po
si
ci
on
es
en
la
s
qu
e
es
té
as
eg
ur
ad
a
su
ac
ce
si
bi
lid
ad
y
fu
nc
io
na
lid
ad
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tru
ct
ur
a
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
,
el
ár
ea

de
be
ría

te
ne
r
co
n
id
én
tic
as

co
nd
ic
io
ne
s
y

po
rc
en
ta
je
s
qu
e
el
S
ec
to
r
“G
ar
ra
pi
lo
s-
I”,
de
bi
en
do
se
r
as
í
m
is
m
o,
id
én
tic
os
lo
s
po
rc
en
ta
je
s
de

do
ta
ci
on
es
.

Á
R
E
A
X
I–
C
E
R
R
O
D
E
L
M
O
R
O
-R
A
N
C
H
O
C
O
LO
R
E
S

D
es
cr
ip
ci
ón
: S
itu
ad
a
en
la
zo
na
su
do
es
te
de
ln
úc
le
o
pr
in
ci
pa
l,
se
de
lim
ita
al
su
de
st
e
po
r
la
sa
lid
a

su
r,
ha
ci
a
el
P
ue
rto
de
S
an
ta
M
ar
ía
y
la
B
ah
ía
de
C
ád
iz
,
de
la
A
-4
,
al
oe
st
e
po
r
la
va
ria
nt
e
de

es
ta
m
is
m
a
ví
a
y
al
no
rte
po
r
la
C
añ
ad
a
de
G
ua
da
ba
ja
qu
e
qu
e
la
se
pa
ra
de
ls
ue
lo
ur
ba
no
no

co
ns
ol
id
ad
o
de
lR
an
ch
o
de
lR
ah
o.

La
cl
as
ifi
ca
ci
ón
co
m
o
ur
ba
ni
za
bl
e
no
se
ct
or
iz
ad
o
de
es
te
su
el
o
tie
ne
su
ju
st
ifi
ca
ci
ón
en
el

C
on
ve
ni
o
fir
m
ad
o
el
19
de
di
ci
em
br
e
de
20
07
en
tr
e
la
Ju
nt
a
de
A
nd
al
uc
ía
y
el
A
yu
nt
am
ie
nt
o
de

Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
,
en
el
qu
e
en
su
pu
nt
o
V
III
se
m
ar
ca
qu
e

“…
en

el
P

la
n

G
en

er
al

se
pr

oc
ed

er
á

a
la

de
lim

ita
ci

ón
de

un
a

R
es

er
va

de
Te

rr
en

os
en

S
ue

lo
N

o
U

rb
an

iz
ab

le
,

pa
ra

la
am

pl
ia

ci
ón

de
lo

s
P

at
rim

on
io

s
P

úb
lic

os
de

S
ue

lo
,

co
n

el
de

st
in

o
de

pr
om

ov
er

m
ay

or
ita

ria
m

en
te

vi
vi

en
da

s
pr

ot
eg

id
as

.L
os

su
el

os
in

cl
ui

do
s

en
la

re
se

rv
a

de
te

rr
en

os
es

tá
n

cl
as

ifi
ca

do
s

co
m

o
N

o
U

rb
an

iz
ab

le
,

tie
ne

n
un

a
su

pe
rfi

ci
e

ap
ro

xi
m

ad
a

de
30

0
H

ª
en

el
pa

ra
je

de
no

m
in

ad
o

C
er

ro
de

l
M

or
o

y
R

an
ch

o
C

ol
or

es
,c

on
un

a
ca

pa
ci

da
d

es
tim

ad
a

en
9.

00
0

vi
vi

en
da

s
pr

ot
eg

id
as

”.

S
up
er
fic
ie
ap
ro
xi
m
ad
a:
3.
06
2.
23
4
m
²

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s
pr
op
ia
s
de
la
or
de
na
ci
ón
es
tr
uc
tu
ra
l:

U
so
s
in
co
m
pa
tib
le
s
co
n
es
ta
ca
te
go
rí
a
de

su
el
o
en

es
te
ár
ea
:
U
so
P
rim
ar
io
,
(G
lo
ba
l
“a
”)
.

U
so
in
du
st
ria
lc
on
un
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
su
pe
rio
ra
l1
2%

de
la
to
ta
lq
ue
se
es
ta
bl
ez
ca
pa
ra
el
ár
ea
.

C
on
di
ci
on
es

pa
ra
pr
oc
ed
er

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
D
ad
a
la
vo
ca
ci
ón
de
do
ta
ci
ón
m
as
iv
a
de

vi
vi
en
da
pr
ot
eg
id
a
de
ac
ue
rd
o
co
n
el
co
nv
en
io
fir
m
ad
o,
la
tra
ns
fo
rm
ac
ió
n
ur
ba
ní
st
ic
a
de
lo
s
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

te
rr
en
os
se
po
dr
á
pr
od
uc
ir
en
el
m
om
en
to
y
po
r
lo
s
pr
oc
ed
im
ie
nt
os
qu
e
la
A
dm
in
is
tra
ci
ón

A
ut
on
óm
ic
a
es
tim
en
op
or
tu
no
s.

C
on
di
ci
on
es

qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la
es
tr
uc
tu
ra
de

la
or
de
na
ci
ón

m
un
ic
ip
al
:
D
ad
a
la
im
po
rt
an
ci
a
su
pe
rf
ic
ia
l
y
la
ca
pa
ci
da
d
de

ac
og
id
a
de

la
ac
tu
ac
ió
n
qu
e
se
pr
ev
é,
la
or
de
na
ci
ón
qu
e
se
pl
an
te
e
de
be
rá
re
so
lv
er
ad
ec
ua
da
m
en
te
y
de

ac
ue
rd
o
a
la
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as
de
ca
da
do
cu
m
en
to
de
de
sa
rr
ol
lo
ur
ba
ní
st
ic
o,
en
tre

ot
ro
s,
lo
s

si
gu
ie
nt
es
as
pe
ct
os
:

o
In
te
gr
ac
ió
n
de
la
or
de
na
ci
ón
co
n
la
tra
m
a
ur
ba
na
de
la
ci
ud
ad
ex
is
te
nt
e,
es
pe
ci
al
m
en
te

en
lo
re
fe
re
nt
e
a
la
ac
ce
si
bi
lid
ad
de
lá
re
a
re
sp
ec
to
a
lo
s
si
st
em
as
ge
ne
ra
le
s
vi
ar
io
s
de

pr
im
er
or
de
n
y
a
la
m
ov
ili
da
d
ta
nt
o
in
te
rn
a
co
m
o
de
la
ci
ud
ad
re
sp
ec
to
al
ár
ea
.

o
Fa
se
ad
o
re
al
is
ta
de
la
ac
tu
ac
ió
n,
qu
e
ga
ra
nt
ic
e
el
fu
nc
io
na
m
ie
nt
o
de
ca
da
un
a
de
la
s

fa
se
s
de
sd
e
la
pu
es
ta
en
ca
rg
a
de
la
pr
im
er
a
de
la
s
m
is
m
as
.

o
E
st
ud
io
es
pe
cí
fic
o
de
la
m
ov
ili
da
d
de
la
zo
na
re
sp
ec
to
a
lo
s
tra
ns
po
rte
s
pú
bl
ic
os
y
lo
s

m
ed
io
s
de
tra
ns
po
rte
s
no
m
ot
or
iz
ad
os
,(
iti
ne
ra
rio
s
pe
at
on
al
es
y
ci
cl
is
ta
s)
.

o
E
st
ud
io
pa
is
aj
ís
tic
o
de
la
im
pl
an
ta
ci
ón
y
ad
ec
ua
ci
ón
de
la
m
is
m
a
a
la
s
es
pe
ci
al
es

ca
ra
ct
er
ís
tic
as
to
po
gr
áf
ic
as
de
lá
re
a.

o
E
st
ud
io

po
rm
en
or
iz
ad
o
de

in
fra
es
tru
ct
ur
as

de
ab
as
te
ci
m
ie
nt
o,

(e
lé
ct
ric
o,

ag
ua
,

te
le
fo
ní
a,
ga
s
na
tu
ra
l,
te
le
co
m
un
ic
ac
io
ne
s,
et
c)
y
sa
ne
am
ie
nt
o
qu
e
re
qu
er
irá

la
ac
tu
ac
ió
n,
co
n
es
pe
ci
al
at
en
ci
ón
a
su
fa
se
ad
o
y
co
st
es
.

o
A
de
cu
ad
o
tra
ta
m
ie
nt
o
de
lo
s
es
pa
ci
os
lib
re
s
y
zo
na
s
ve
rd
es
pú
bl
ic
as
ad
ap
tá
nd
os
e
la
s

m
is
m
as
a
la
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as
to
po
gr
áf
ic
as
y
a
lo
s
re
qu
er
im
ie
nt
os
de
un
a
ja
rd
in
er
ía

re
al
m
en
te
ad
ec
ua
da

al
cl
im
a
de

la
zo
na

y
lo
s
re
cu
rs
os

di
sp
on
ib
le
s,
de
bi
en
do

pr
oc
ed
er
se
a
un
es
tu
di
o
de
la
s
po
si
bi
lid
ad
es
de
re
ut
ili
za
ci
ón
de
ag
ua
s
re
si
du
al
es
pa
ra

rie
go
.

o
E
st
ud
io
de

re
qu
er
im
ie
nt
os
de

do
ta
ci
on
es
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
de
bi
én
do
se
co
nt
em
pl
ar
,

da
do
el
ac
tu
al
gr
ad
o
de
ai
sl
am
ie
nt
o
de
la
zo
na
re
sp
ec
to
de
la
ci
ud
ad
ex
is
te
nt
e,
no
so
lo

la
re
se
rv
a
de

su
el
os

si
no

ta
m
bi
én

cu
an
do

fu
er
a
pr
ec
is
o
la
ej
ec
uc
ió
n
de

es
os

eq
ui
pa
m
ie
nt
os
.

o
A
de
cu
ac
ió
n
de

la
s
tip
ol
og
ía
s
a
im
pl
an
ta
r
a
lo
s
es
tu
di
os

an
te
s
m
en
ci
on
ad
os
,

es
pe
ci
al
m
en
te
a
lo
s
de

im
pl
an
ta
ci
ón

re
sp
ec
to
a
la
to
po
gr
af
ía
y
al
pa
is
aj
e
ur
ba
no

re
su
lta
nt
e.

C
ri
te
ri
os

de
di
sp
os
ic
ió
n
de

lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
en

ca
so

de
qu
e
se

pr
oc
ed
ie
se

a
su

se
ct
or
iz
ac
ió
n:
Lo
s
si
st
em
as

ge
ne
ra
le
s
de

es
pa
ci
os

lib
re
s
y
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
,
qu
e
en

su
cu
an
tif
ic
ac
ió
n
al
m
en
os
co
in
ci
di
rá
co
n
la
m
ed
ia
de
lo
as
ig
na
do
pa
ra
lo
s
se
ct
or
es
de
l
S
U
S
,
se

ub
ic
ar
án
en
po
si
ci
on
es
en
la
s
qu
e
es
té
as
eg
ur
ad
a
su
ac
ce
si
bi
lid
ad
y
fu
nc
io
na
lid
ad
.

In
di
ca
ci
on
es
no
vi
nc
ul
an
te
s
pa
ra
su
de
sa
rr
ol
lo
:

P
ar
a
cu
m
pl
ir
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
as
eg
ur
en

la
ad
ec
ua
da

in
se
rc
ió
n
de

lo
s
se
ct
or
es

en
la

es
tr
uc
tu
ra
de
la
or
de
na
ci
ón
m
un
ic
ip
al
,
el
us
o
do
m
in
an
te
de
bi
er
a
se
r
el
re
si
de
nc
ia
l,
co
n
un

m
áx
im
o
de
un
88
%
de
la
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
to
ta
ld
es
tin
ad
a
a
es
te
us
o
y
un
m
ín
im
o
de
l1
2%

de
es
a

ed
ifi
ca
bi
lid
ad
to
ta
l
de
st
in
ad
o
a
te
rc
ia
rio
y,
en
su
ca
so
si
se
es
tim
ar
a
op
or
tu
no
,
a
ac
tiv
id
ad
es

ec
on
óm
ic
as
.

D
e
es
a
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
de
st
in
ad
a
a
us
o
re
si
de
nc
ia
l,
un
m
ín
im
o
de
l
60
%
de
be
rá
ir
de
st
in
ad
a
a

vi
vi
en
da
s
de
pr
ot
ec
ci
ón
of
ic
ia
l,
qu
e
re
pr
es
en
ta
rá
n
un
m
ín
im
o
de
l
62
%
de
l
nú
m
er
o
to
ta
l
de

vi
vi
en
da
s.

•
A
rt
.
11
.3
.1
.
V
ía
s
P
ec
ua
ri
as
af
ec
ta
da
s
po
r
de
sa
rr
ol
lo
s
de
su
el
os
ur
ba
ni
za
bl
es

S
e

su
st

itu
ye

el
ar

tíc
ul

o
11

.2
.1

1
de

la
s

N
or

m
as

po
r

el
ar

tíc
ul

o
11

.3
.1

,
qu

e
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

Lo
s
de
sa
rr
ol
lo
s
de
su
el
os
ur
ba
ni
za
bl
es
de
cu
al
qu
ie
r
cl
as
e
qu
e
co
nt
en
ga
n
o
af
ec
te
n
a
V
ía
s

P
ec
ua
ria
s,
de
be
rá
n
so
lic
ita
r
el
de
sl
in
de
,a
in
st
an
ci
a
de
pa
rte
,s
ie
st
as
no
es
tu
vi
er
an
de
sl
in
da
da
s,

de
bi
en
do

da
r
so
lu
ci
ón

a
la
co
nt
in
ui
da
d
de

la
ví
a,
m
ed
ia
nt
e
tr
az
ad
o
al
te
rn
at
iv
o
vi
ab
le
,
qu
e

ga
ra
nt
ic
e
la
in
te
gr
id
ad

su
pe
rfi
ci
al
so
br
e
S
ue
lo
N
o
U
rb
an
iz
ab
le
de

E
sp
ec
ia
l
P
ro
te
cc
ió
n
o

m
an
te
ni
en
do
el
tra
za
do
ac
tu
al
,
di
fe
re
nc
ia
nd
o
el
m
is
m
o
de
ls
ec
to
r
e
in
te
gr
án
do
lo
co
m
o
S
is
te
m
a

G
en
er
al
de
E
sp
ac
io
s
Li
br
es
,
si
n
qu
e
su
su
pe
rfi
ci
e
si
gn
ifi
qu
e
un
a
m
er
m
a
re
sp
ec
to
a
la
qu
e
se

es
ta
bl
ez
ca
co
m
o
m
ín
im
a
de
es
pa
ci
os
lib
re
s
pú
bl
ic
os
en
el
se
ct
or
.
P
ar
a
aq
ue
llo
s
se
ct
or
es
de
l

S
U
S
en
lo
s
qu
e
ex
is
ta
af
ec
ci
ón
po
r
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
no
de
sl
in
da
da
s,
la
su
pe
rfi
ci
e
af
ec
ta
da
po
r
la

m
is
m
a
qu
ed
ar
á
ex
cl
ui
da
de
la
de
ls
ec
to
ra
ef
ec
to
s
de
lc
óm
pu
to
de
la
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
.

•
A
rt
.1
2.
1.
10
.R
ég
im
en

G
en
er
al
de

la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
.

1.
E
n
el
S
N
U
,a
de
m
ás
de
la
s
lim
ita
ci
on
es
qu
e
re
su
lte
n
ap
lic
ab
le
s
en
vi
rt
ud
de
ot
ra
s
no
rm
as
,

se
ob
se
rv
ar
án
la
s
si
gu
ie
nt
es
re
gl
as
,q
ue
co
ns
tit
uy
en
el
ré
gi
m
en
ge
ne
ra
l.

a)
N
o
po
dr
án

se
r
re
al
iz
ad
as

ot
ra
s
ed
ifi
ca
ci
on
es

qu
e
la
s
de
st
in
ad
as

a
ex
pl
ot
ac
io
ne
s

ag
ríc
ol
as
,
ga
na
de
ra
s,
av
íc
ol
as
,
ci
ne
gé
tic
as
,
qu
e
gu
ar
de
n
re
la
ci
ón

co
n
la
na
tu
ra
le
za
,

ex
te
ns
ió
n
y
ut
ili
za
ci
ón
de
la
fin
ca
y
se
aj
us
te
n
en
su
ca
so
a
lo
s
pl
an
es
o
no
rm
as
de
lo
s

ór
ga
no
s
co
m
pe
te
nt
es

en
m
at
er
ia
de

ag
ric
ul
tu
ra
,
as
í
co
m
o
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es

e
in
st
al
ac
io
ne
s
vi
nc
ul
ad
as
a
la
ej
ec
uc
ió
n
en
tre
te
ni
m
ie
nt
o
y
se
rv
ic
io
de
la
s
ob
ra
s
pú
bl
ic
as
.

b)
E
n
la
s
zo
na
s
de
fin
id
as
co
m
o
H
áb
ita
tR
ur
al
D
is
em
in
ad
o
se
re
co
no
ce
rá
n
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es

ex
is
te
nt
es
de
ac
ue
rd
o
co
n
lo
es
ta
bl
ec
id
o
en
la
le
tra
g)
de
la
rtí
cu
lo
46
de
la
LO
U
A
.
A
sí

m
is
m
o
se
po
dr
án
re
al
iz
ar
en
es
to
s
nú
cl
eo
s,
co
nf
or
m
e
al
ap
ar
ta
do
b)
de
la
rt
íc
ul
o
50
de
la

LO
U
A
,
ot
ra
s
co
ns
tr
uc
ci
on
es
,
ed
ifi
ca
ci
on
es

o
in
st
al
ac
io
ne
s
y
de
sa
rr
ol
lo
de

us
os

y
ac
tiv
id
ad
es
qu
e
se
de
fin
an
en
lo
s
re
sp
ec
tiv
os
P
la
ne
s
E
sp
ec
ia
le
s
a
de
sa
rr
ol
la
r
de
ac
ue
rd
o

co
n
el
ar
tíc
ul
o
14
.1
.e
)d
e
la
LO
U
A
.

c)
E
xc
ep
ci
on
al
m
en
te
po
dr
án

au
to
riz
ar
se

ed
ifi
ca
ci
on
es

e
in
st
al
ac
io
ne
s
qu
e
te
ng
an

la
co
ns
id
er
ac
ió
n
de
In
te
ré
s
P
úb
lic
o
qu
e
ha
ya
n
de
em
pl
az
ar
se
en
el
m
ed
io
ru
ra
le
n
lu
ga
re
s
y

co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
no
ex
is
ta
la
po
si
bi
lid
ad
de
fo
rm
ac
ió
n
de
un
nú
cl
eo
de
po
bl
ac
ió
n.
D
ic
ha
s

ac
tu
ac
io
ne
s,
cu
an
do
pu
ed
an
ad
m
iti
r
un
a
lo
ca
liz
ac
ió
n
al
te
rn
at
iv
a
de
be
rá
n
ju
st
ifi
ca
r,
en
la

so
lic
itu
d
de

la
lic
en
ci
a,
la
id
on
ei
da
d
de

la
ub
ic
ac
ió
n
el
eg
id
a
re
sp
ec
to
a
ot
ra
s

lo
ca
liz
ac
io
ne
s
po
si
bl
es
,
te
ni
en
do

en
cu
en
ta
en
tre

lo
s
cr
ite
rio
s
de

se
le
cc
ió
n
de
l

em
pl
az
am
ie
nt
o
lo
s
as
pe
ct
os
am
bi
en
ta
le
s.
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d)
P
ar
a
cu
al
qu
ie
r
ac
tu
ac
ió
n
se
de
be
te
ne
r
en
cu
en
ta
lo
es
ta
bl
ec
id
o
en
el
A
rt.
9.
3.
10
de
es
ta
s

N
or
m
as
.

2.
E
n
la
s
ár
ea
s
de
E
sp
ec
ia
l
P
ro
te
cc
ió
n
de
lim
ita
da
s,
el
pr
es
en
te
P
G
O
U
de
fin
irá
lo
s
ac
to
s

pe
rm
iti
do
s,
es
ta
nd
o
pr
oh
ib
id
a
cu
al
qu
ie
r
ut
ili
za
ci
ón
qu
e
im
pl
iq
ue
tra
ns
fo
rm
ac
ió
n
de
su
de
st
in
o
o

na
tu
ra
le
za
,
le
si
on
e
el
va
lo
r
es
pe
cí
fic
o
qu
e
se
qu
ie
ra
pr
ot
eg
er
o
in
fri
nj
a
el
co
nc
re
to
ré
gi
m
en

lim
ita
tiv
o
es
ta
bl
ec
id
o
en
la
s
pr
es
en
te
s
N
or
m
as
,
pu
di
en
do
en
co
ns
ec
ue
nc
ia
qu
ed
ar
lim
ita
do
el

ré
gi
m
en
ge
ne
ra
ld
e
us
o
y
ed
ifi
ca
ci
ón
es
ta
bl
ec
id
o
en
el
ap
ar
ta
do
an
te
rio
r.

•
A
rt
.1
2.
2.
3.
R
eg
ul
ac
ió
n
de

lo
s
us
os
ex
tr
ac
tiv
os
.

1.
S
e
in
cl
uy
en

en
es
ta

re
gu
la
ci
ón

la
s
ac
tiv
id
ad
es

de
ex
pl
or
ac
ió
n,

in
ve
st
ig
ac
ió
n,

ap
ro
ve
ch
am
ie
nt
o
y
be
ne
fic
io
de
to
do
s
lo
s
ya
ci
m
ie
nt
os
m
in
er
al
es
y
de
m
ás
re
cu
rs
os
ge
ol
óg
ic
os
,

cu
al
qu
ie
ra
qu
e
se
a
su
or
ig
en
y
es
ta
do
fís
ic
o.

2.
T
am
bi
én
se
in
cl
uy
en
,a
lo
s
ef
ec
to
s
pr
ev
is
to
s
en
es
te
P
G
O
U
,l
as
pl
an
ta
s
de
tr
at
am
ie
nt
o
y

cl
as
ifi
ca
ci
ón
de
di
ch
os
re
cu
rs
os
,
as
í
co
m
o
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
,
co
ns
tru
cc
io
ne
s,
in
st
al
ac
io
ne
s
e

in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
ne
ce
sa
ria
s
pa
ra
el
de
sa
rr
ol
lo
de
la
ac
tiv
id
ad
.

3.
La
s
ac
tiv
id
ad
es
ex
tra
ct
iv
as
te
nd
rá
n
si
em
pr
e
un

ca
rá
ct
er
te
m
po
ra
l
pa
ra
ca
da

ám
bi
to

co
nc
re
to
en
qu
e
se
de
sa
rr
ol
le
n.
U
na
ve
z
ac
ab
ad
a
la
ex
tra
cc
ió
n
y
la
re
st
au
ra
ci
ón
,l
a
co
nf
ig
ur
ac
ió
n

fin
al
de
lá
m
bi
to
ha
de
se
ra
de
cu
ad
a
pa
ra
ga
ra
nt
iz
ar
la
s
ac
tiv
id
ad
es
pr
op
ia
s
de
ca
da
lu
ga
r.

4.
C
on
ca
rá
ct
er
ge
ne
ra
l,
só
lo
pu
ed
en
de
lim
ita
rs
e
y
ex
pl
ot
ar
se
lo
s
us
os
ex
tr
ac
tiv
os
en
el

su
el
o
no
ur
ba
ni
za
bl
e,
si
n
pe
rju
ic
io
de
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
pa
rt
ic
ul
ar
es
qu
e
se
es
ta
bl
ec
en
el
ca
pí
tu
lo
3

de
lp
re
se
nt
e
tit
ul
o.

5.
La
s
ac
tiv
id
ad
es
ex
tra
ct
iv
as
re
qu
ie
re
n
la
ap
ro
ba
ci
ón
de
un
P
la
n
E
sp
ec
ia
l
o
P
ro
ye
ct
o
de

A
ct
ua
ci
ón
pe
rti
ne
nt
e
y
el
ot
or
ga
m
ie
nt
o
de
la
pr
ec
ep
tiv
a
lic
en
ci
a
ur
ba
ní
st
ic
a.

6.
La
au
to
riz
ac
ió
n
m
un
ic
ip
al
de
la
s
ac
tiv
id
ad
es
ex
tr
ac
tiv
as
se
aj
us
ta
rá
a
lo
di
sp
ue
st
o
po
r
el

P
la
n
E
sp
ec
ia
l
de
P
ro
te
cc
ió
n
y
M
ej
or
as
de
l
C
an
te
ra
s
y
G
ra
ve
ra
s,
ap
ro
ba
do
en
se
si
ón
pl
en
ar
ia

ce
le
br
ad
a
el
26
de
M
ar
zo
de
19
93
,
y
di
sp
os
ic
io
ne
s
po
st
er
io
re
s
qu
e
la
su
st
itu
ya
n
o
m
od
ifi
qu
en
,

si
n
pe
rju
ic
io

de
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
pr
ev
is
ta
s
po
r
la

le
gi
sl
ac
ió
n
se
ct
or
ia
l
de

ot
ra
s

ad
m
in
is
tra
ci
on
es
co
n
co
m
pe
te
nc
ia
s
co
nc
ur
re
nt
es
.

7.
S
in
pe
rju
ic
io
de
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
pa
rti
cu
la
re
s
qu
e
se
es
ta
bl
ec
en
en
el
ca
pí
tu
lo
3
de
l

pr
es
en
te
tít
ul
o,
se
pr
oh
íb
e
el
us
o
ex
tra
ct
iv
o
en
lo
s
ám
bi
to
s
de
lt
er
rit
or
io
qu
e
se
re
fle
ja
n
en
lo
s

P
la
no
s
de
O
rd
en
ac
ió
n
E
st
ru
ct
ur
al
de
lT
ér
m
in
o
M
un
ic
ip
al
cu
ya
tr
am
a
se
de
no
m
in
a
“P
ro
hi
bi
ci
ón

de
E
xt
ra
cc
ió
n
de
Á
rid
os
”.

A
de
m
ás
de
gr
af
ia
rs
e
so
br
e
va
rio
s
m
ea
nd
ro
s
de
lr
ío
qu
e
se
pr
ot
eg
en
,e
st
a
tra
m
a
es
el
re
su
lta
do

de
lim
ita
rl
a
ex
tr
ac
ci
ón
de
lo
s
ár
id
os
en
la
ce
rc
an
ía
de
lG
ua
da
le
te
,s
eg
ún
di
ve
rs
os
pa
rá
m
et
ro
s:

E
n
un
a
fa
ja
de
50
m
et
ro
s
de
an
ch
ur
a
pa
ra
le
la
a
la
rib
er
a
de
lG
ua
da
le
te
,
m
ed
id
a
de
sd
e
lo
s
pi
es

ar
bó
re
os
o
ar
bu
st
iv
os
m
ás
ex
te
rn
os
al
ca
uc
e.
S
e
in
cl
uy
e
en

es
a
pr
oh
ib
ic
ió
n
a
la
s
ár
ea
s

so
br
es
al
ie
nt
es
o
si
ng
ul
ar
es
.

A
un
a
di
st
an
ci
a
in
fe
rio
r
a
50
0
m
de
lo
s
su
el
os
ur
ba
no
s
y
ur
ba
ni
za
bl
es
y
25
0
m
de
lo
s
de
lim
ita
do
s

co
m
o
H
áb
ita
tR
ur
al
D
is
em
in
ad
o.

A
un
a
di
st
an
ci
a
in
fe
rio
ra
50
0
m
de
la
s
la
gu
na
s.

T
am
bi
én
se
pr
oh
íb
e
la
E
xt
ra
cc
ió
n
de
Á
rid
os
en
lo
s
P
ar
qu
es
Fl
uv
ia
le
s
ca
lif
ic
ad
os
po
r
el
pr
es
en
te

P
G
O
U
,s
al
vo
lo
si
gu
ie
nt
e:

P
od
rá
ad
m
iti
rs
e
el
us
o
ex
tr
ac
tiv
o
en
lo
s
P
ar
qu
es
Fl
uv
ia
le
s
si
em
pr
e
qu
e
se
ga
ra
nt
ic
e
po
r

un
a
pa
rt
e
la
m
ej
or
a
de
lr
ío
y
la
ca
lid
ad
de
vi
da
de
su
s
ha
bi
ta
nt
es
y
po
r
ot
ra
pr
op
ic
ia
r
el

ap
ro
ve
ch
am
ie
nt
o
y
di
sf
ru
te
tu
rís
tic
o
de
l
m
is
m
o
po
r
to
do
s
lo
s
ci
ud
ad
an
os
.
U
na

ve
z

ga
ra
nt
iz
ad
os
di
ch
os
ob
je
tiv
os
po
r
pa
rte
de
lp
ro
m
ot
or
di
ch
o
es
pa
ci
o
de
be
rá
ce
de
rs
e
pa
ra

su
in
co
rp
or
ac
ió
n
al
pa
tr
im
on
io
m
un
ic
ip
al
.

8.
S
e
es
ta
bl
ec
en
la
s
si
gu
ie
nt
es
co
nd
ic
io
ne
s
de
im
pl
an
ta
ci
ón
pa
ra
lo
s
us
os
ex
tr
ac
tiv
os
,
si
n

pe
rju
ic
io
s
de
la
s
qu
e
se
es
ta
bl
ez
ca
n
po
r
ot
ro
s
or
ga
ni
sm
os
co
n
co
m
pe
te
nc
ia
s
co
nc
ur
re
nt
es
.

D
eb
er
án
ju
st
ifi
ca
rs
e
en
el
P
ro
ye
ct
o
de
E
xp
lo
ta
ci
ón
y
el
P
ro
ye
ct
o
de
R
es
ta
ur
ac
ió
n.

N
o
se
af
ec
ta
rá
co
n
la
ex
ca
va
ci
ón
al
su
by
ac
en
te
ac
uí
fe
ro
sa
tu
ra
do
en
ag
ua
.P
ar
a
el
lo
,s
e
de
ja
rá

si
n
ex
ca
va
ru
n
es
pe
so
rs
uf
ic
ie
nt
e
de
te
rr
en
o
po
re
nc
im
a
de
la
cu
ífe
ro
.

Lo
s
re
lle
no
s
es
ta
rá
n
ex
en
to
s
de

m
at
er
ia
s
co
nt
am
in
an
te
s.
S
e
ev
ita
rá
n
al
to
s
po
rc
en
ta
je
s
de

su
el
os
ar
ci
llo
so
s
en
lo
s
re
lle
no
s,
pa
ra
ge
ne
ra
r
la
m
áx
im
a
pe
rm
ea
bi
lid
ad
de
la
m
as
a
de
re
lle
no
,y

as
ís
e
pe
rm
ita
la
ci
rc
ul
ac
ió
n
de
la
gu
a
su
bt
er
rá
ne
a
y
la
pe
rc
ol
ac
ió
n
ve
rt
ic
al
de
la
llu
vi
a
y
el
ag
ua

ap
lic
ad
a
en
lo
s
re
ga
dí
os
.

A
l
ob
je
to
de

ga
ra
nt
iz
ar
la
re
po
si
ci
ón

de
lo
s
te
rr
en
os
se
es
ta
bl
ec
e
un

av
al
de
l
11
5%

de
l

pr
es
up
ue
st
o
de

la
re
st
au
ra
ci
ón
,
qu
e
de
be
rá

qu
ed
ar

su
fic
ie
nt
em
en
te

ju
st
ifi
ca
do

en
el

co
rr
es
po
nd
ie
nt
e
P
la
n
de
R
es
ta
ur
ac
ió
n.
La
re
st
au
ra
ci
ón
de
be
rá
se
r
ob
je
to
de
un
pr
og
ra
m
a
de

vi
gi
la
nc
ia
y
co
nt
ro
l
de

ca
lid
ad

po
r
em
pr
es
a
au
to
riz
ad
a,
de
bi
en
do

qu
ed
ar
ac
re
di
ta
do

di
ch
o

as
pe
ct
o
pa
ra
la
de
vo
lu
ci
ón
de
la
va
l.
D
ic
ha
ga
ra
nt
ía
no
se
rá
ne
ce
sa
ria
pa
ra
la
s
ex
pl
ot
ac
io
ne
s
en

pa
rq
ue
s
flu
vi
al
es
qu
e
se
au
to
ric
en
se
gú
n
lo
pr
ev
is
to
an
te
rio
rm
en
te
.L
os
re
su
lta
do
s
pe
rió
di
co
s
de
l

pl
an
de
co
nt
ro
ld
eb
er
án
pr
es
en
ta
rs
e
pa
ra
la
re
cu
pe
ra
ci
ón
de
la
va
l.

9.
P
ar
a
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
au
xi
lia
re
s
se
es
ta
rá
a
lo
di
sp
ue
st
o
en
la
s
no
rm
as
pa
rti
cu
la
re
s
de
l

us
o
in
du
st
ria
le
n
su
el
o
no
ur
ba
ni
za
bl
e.

•
A
rt
.1
2.
2.
4.

R
eg
ul
ac
ió
n
de

us
os

fo
re
st
al
es
,
ag
ra
ri
os

y
ga
na
de
ro
s
(u
so
s
pr
im
ar
io
s

no
ex
tr
ac
tiv
os
).

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

5
de

la
rt.

12
.2

.4
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

5.
P
ar
a
au
to
riz
ar
se

cu
al
qu
ie
r
tip
o
de

ed
ifi
ca
ci
on
es

e
in
st
al
ac
io
ne
s
vi
nc
ul
ad
as

a
la
s

ex
pl
ot
ac
io
ne
s
o
us
os

a
qu
e
se

re
fie
re

el
pr
es
en
te
ar
tíc
ul
o,
se
rá

ne
ce
sa
rio

ac
re
di
ta
r

do
cu
m
en
ta
lm
en
te
qu
e
el
so
lic
ita
nt
e
ej
er
ce
la
ci
ta
da
ac
tiv
id
ad
en
el
em
pl
az
am
ie
nt
o
in
di
ca
do
.

N
o
ob
st
an
te
,
la
s
ac
tiv
id
ad
es

in
du
st
ria
le
s,
in
cl
ui
da
s
aq
ue
lla
s
lig
ad
as

a
la
tra
ns
fo
rm
ac
ió
n
y

co
m
er
ci
al
iz
ac
ió
n
de
pr
od
uc
to
s
ag
ríc
ol
as
y
ga
na
de
ro
s,
su
sc
ep
tib
le
s
de
in
st
al
ac
ió
n
en
po
líg
on
os

in
du
st
ria
le
s,
de
be
rá
n
ub
ic
ar
se
ob
lig
at
or
ia
m
en
te
en
lo
s
m
is
m
os
.
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•
A
rt
.1
2.
2.
5.

R
eg
ul
ac
ió
n
de
lo
s
U
so
s
M
ed
io
am

bi
en
ta
le
s.

1.
A
ct
ua
ci
on
es
en
ca
m
in
ad
as
,p
or
un
a
pa
rte
,a
la
co
ns
er
va
ci
ón
y
pr
ot
ec
ci
ón
de
lo
s
re
cu
rs
os

na
tu
ra
le
s
m
un
ic
ip
al
es
y
a
la
re
ge
ne
ra
ci
ón
de
ár
ea
s
de
gr
ad
as
y,
po
r
ot
ra
,a
fa
vo
re
ce
r
el
co
nt
ac
to

de
la
po
bl
ac
ió
n
co
n
és
to
s
re
cu
rs
os
o
ár
ea
s
a
tra
vé
s
de
ld
es
ar
ro
llo
de
ac
tiv
id
ad
es
di
vu
lg
at
iv
as
y

de
oc
io
.

2.
S
e
in
cl
uy
en
en
es
ta
re
gu
la
ci
ón
:

a)
S
eñ
al
iz
ac
io
ne
s.

b)
S
en
da
s,
ca
m
in
os
y
m
ira
do
re
s.

c)
In
st
al
ac
io
ne
s
re
cr
ea
tiv
as
.

d)
C
en
tro
s
ed
uc
at
iv
os
:C
en
tro
s
de
In
te
rp
re
ta
ci
ón
,a
ul
as
de
la
na
tu
ra
le
za
.

e)
In
st
al
ac
io
ne
s
de
st
in
ad
as
al
m
an
ej
o
de
la
flo
ra
y
la
fa
un
a.

f)
In
st
al
ac
io
ne
s
fo
re
st
al
es
y
la
s
de
st
in
ad
as
a
la
pr
ot
ec
ci
ón
co
nt
ra
in
ce
nd
io
s.

g)
In
fra
es
tru
ct
ur
as
de
se
rv
ic
io
:v
al
la
do
s,
el
éc
tri
ca
,v
ia
ria
,a
ba
st
ec
im
ie
nt
o
y
sa
ne
am
ie
nt
o.

3.
E
n
la
s
de
lim
ita
ci
on
es
de
lP
ar
qu
e
N
at
ur
al
de
lo
s
A
lc
or
no
ca
le
s
y
la
R
es
er
va
N
at
ur
al
de
la

La
gu
na
de
m
ed
in
a,
la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
de
st
in
ad
as
a
us
os
m
ed
io
am
bi
en
ta
le
s
se
re
gu
la
rá
n
se
gú
n
lo

es
ta
bl
ec
id
o
en

lo
s
re
sp
ec
tiv
os
P
la
ne
s
de

O
rd
en
ac
ió
n
de

lo
s
R
ec
ur
so
s
na
tu
ra
le
s
y
P
la
ne
s

R
ec
to
re
s
de
us
o
y
ge
st
ió
n.

4.
C
ua
nd
o
es
ta
s
ac
tu
ac
io
ne
s
se
en
tie
nd
an
co
m
o
do
ta
ci
on
es
o
eq
ui
pa
m
ie
nt
os
pú
bl
ic
os
,

in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
o
se
rv
ic
io
s
en
el
se
nt
id
o
de
lo
de
te
rm
in
ad
o
po
r
el
ar
tíc
ul
o
52
.1
.B
.e
)
de
la
LO
U
A
,

no
se
re
qu
er
irá
la
re
da
cc
ió
n
de
un
P
ro
ye
ct
o
de
A
ct
ua
ci
ón
o
la
co
ns
id
er
ac
ió
n
de
A
ct
ua
ci
ón
de

In
te
ré
s
P
úb
lic
o.

•
A
rt
.1
2.
2.
7.

La
s
A
ct
ua
ci
on
es
de

In
te
ré
s
P
úb
lic
o
en
S
N
U
.

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

4
de

la
rt.

12
.2

.7
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

4.
E
n
el
P
ro
ye
ct
o
de
A
ct
ua
ci
ón
o
en
el
P
la
n
E
sp
ec
ia
l
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e
se
pr
es
en
ta
rá
n

an
ál
is
is
de
ef
ec
to
s
am
bi
en
ta
le
s
qu
e
ju
st
ifi
ca
rá
n
la
sa
lv
ag
ua
rd
a
de
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
na
tu
ra
le
s

pa
is
aj
ís
tic
as

y
de
l
rie
sg
o
de

er
os
ió
n,

si
n
pe
rju
ic
io
de

la
s
au
to
riz
ac
io
ne
s
am
bi
en
ta
le
s

co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
se
gú
n
la
ac
tiv
id
ad
qu
e
se
pr
et
en
da
in
st
al
ar
re
gu
la
da
po
r
la
Le
y
7/
20
07
de

G
es
tió
n
In
te
gr
ad
a
de
la
C
al
id
ad
A
m
bi
en
ta
l.

•
A
rt
.1
2.
2.
8.

R
eg
ul
ac
ió
n
de
lo
s
us
os

in
du
st
ri
al
es
.

S
e

añ
ad

e
un

nu
ev

o
ap

ar
ta

do
i)

en
el

pu
nt

o
2

de
la

rtí
cu

lo
12

.2
.8

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
e

qu
ed

a
de

la
si

gu
ie

nt
e

fo
rm

a:

i)
La
s
ac
tiv
id
ad
es
in
du
st
ria
le
s,
in
cl
ui
da
s
aq
ue
lla
s
lig
ad
as
a
la
tra
ns
fo
rm
ac
ió
n
y
co
m
er
ci
al
iz
ac
ió
n

de
pr
od
uc
to
s
ag
ríc
ol
as
y
ga
na
de
ro
s,
su
sc
ep
tib
le
s
de

in
st
al
ac
ió
n
en

po
líg
on
os
in
du
st
ria
le
s,

de
be
rá
n
ub
ic
ar
se
ob
lig
at
or
ia
m
en
te
en
lo
s
m
is
m
os
.

•
A
rt
.1
2.
2.
9.

R
eg
ul
ac
ió
n
de

lo
s
eq
ui
pa
m
ie
nt
os

y
de

lo
s
us
os

re
cr
ea
tiv
os

vi
nc
ul
ad
os

al
m
ed
io
ru
ra
lo
na
tu
ra
l.

La
re

da
cc

ió
n

de
lo

s
pu

nt
os

1
y

2
de

la
rt.

12
.2

.9
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

1.
S
e
co
ns
id
er
an
A
ct
ua
ci
on
es
de
In
te
ré
s
P
úb
lic
o
en
su
el
o
no
ur
ba
ni
za
bl
e
a
ef
ec
to
s
de
lo

pr
ev
is
to
en

el
ar
tíc
ul
o
42

de
la
Le
y
7/
20
02

de
O
rd
en
ac
ió
n
U
rb
an
ís
tic
a
de

A
nd
al
uc
ía
.
La

tra
m
ita
ci
ón

de
la
au
to
riz
ac
ió
n
de

es
ta
s
in
st
al
ac
io
ne
s
ad
op
ta
rá
la
fo
rm
a
de

P
ro
ye
ct
o
de

A
ct
ua
ci
ón
.S
er
án
au
to
riz
ab
le
s
la
s
qu
e
se
en
um
er
an
a
co
nt
in
ua
ci
ón
:

a)
In
st
al
ac
io
ne
s
de
po
rti
va
s
y
re
cr
ea
tiv
as
lig
ad
as
al
m
ed
io
na
tu
ra
l.

b)
A
er
ód
ro
m
os
co
n
pi
st
a
m
en
or
de
90
0
m
et
ro
s.

c)
C
am
po
s
de
go
lf.

d)
C
am
po
s
de
tir
o,
ex
ce
pt
o
en
el
en
to
rn
o
de
la
Zo
na
de
S
er
vi
ci
o
A
er
op
or
tu
ar
ia
y
en
to
do
s

lo
s
su
el
os
af
ec
ta
do
s
po
rS
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
.

e)
C
irc
ui
to
s
de
ka
rts
o
si
m
ila
re
s.

f)
C
en
tr
os
ec
ue
st
re
s.

g)
G
ra
nj
as
es
cu
el
a.

h)
Ja
rd
in
es
bo
tá
ni
co
s
ab
ie
rto
s
al
pú
bl
ic
o.

i)
P
ar
qu
es
ac
uá
tic
os
.

j)
R
es
er
va
s
de
fa
un
a.

k)
E
qu
ip
am
ie
nt
os
sa
ni
ta
rio
s,
re
lig
io
so
s,
ed
uc
at
iv
os
,y
lo
s
vi
nc
ul
ad
os
al
S
N
U
.

2.
C
on
di
ci
on
es
ge
ne
ra
le
s
de
im
pl
an
ta
ci
ón

a)
D
eb
er
án
co
nt
ar
co
n
la
s
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
de
ac
ce
so
,
ap
ar
ca
m
ie
nt
os
y
ca
pa
ci
da
d
de
la
s

re
de
s
ur
ba
na
s
de
en
er
gí
a,
ag
ua
,t
el
ec
om
un
ic
ac
io
ne
s
y
el
im
in
ac
ió
n
de
re
si
du
os
ad
ec
ua
da
s
a
la
s

de
m
an
da
s
pr
ev
is
ib
le
s
en
m
áx
im
a
oc
up
ac
ió
n.

b)
S
e
as
eg
ur
ar
á
qu
e
la
im
pl
an
ta
ci
ón
de
es
ta
s
in
st
al
ac
io
ne
s
no
af
ec
ta
rá
a
lo
s
ni
ve
le
s
de

se
rv
ic
io
y
ca
pa
ci
da
d
de
la
s
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
y
do
ta
ci
on
es
pr
ev
ia
m
en
te
ex
is
te
nt
es
.

c)
D
eb
er
án
es
ta
r
si
tu
ad
as
a
un
a
di
st
an
ci
a
no
in
fe
rio
r
a
1.
00
0
m
et
ro
s
de
su
el
os
ur
ba
no
s
o

ur
ba
ni
za
bl
es
,y
a
m
ás
de
50
0
m
.d
e
nú
cl
eo
s
po
bl
ac
io
na
le
s
de
lH
áb
ita
tR
ur
al
D
is
em
in
ad
o.

d)
La
s
in
st
al
ac
io
ne
s
re
cr
ea
tiv
as

no
po
dr
án

in
co
rp
or
ar
en

su
el
o
no

ur
ba
ni
za
bl
e
ot
ra
s

ed
ifi
ca
ci
on
es
qu
e
la
s
vi
nc
ul
ad
as
di
re
ct
am
en
te
a
la
pr
ác
tic
a
de
la
ac
tiv
id
ad
re
cr
ea
tiv
o-
de
po
rti
va
,

cl
ub

so
ci
al
y
se
rv
ic
io
de

re
st
au
ra
ci
ón
.
S
e
co
ns
id
er
an

co
m
po
ne
nt
es

pr
op
io
s
de

es
ta
s

in
st
al
ac
io
ne
s
lo
s
ap
ar
ca
m
ie
nt
os
y
la
s
pi
sc
in
as
.

•
A
rt
.1
2.
2.
10
.R
eg
ul
ac
ió
n
es
pe
cí
fic
a
de

lo
s
ca
m
po
s
de
go
lf
en

su
el
o
no

ur
ba
ni
za
bl
e.

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

4
de

la
rt.

12
.2

.1
0

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
ed

a
de

la
si

gu
ie

nt
e

fo
rm

a:

4.
S
in
pe
rju
ic
io
de
lo
se
ña
la
do
en
el
D
ec
re
to
43
/2
00
8,
de
12
de
fe
br
er
o,
re
gu
la
do
r
de
la
s

co
nd
ic
io
ne
s
de
im
pl
an
ta
ci
ón
y
fu
nc
io
na
m
ie
nt
o
de
lo
s
ca
m
po
s
de
go
lf
de
A
nd
al
uc
ía
,
o
no
rm
a

vi
ge
nt
e
al
re
sp
ec
to
,
la
in
st
al
ac
ió
n
ho
te
le
ra
lig
ad
a
a
un
ca
m
po
de
go
lf
só
lo
po
dr
á
ad
op
ta
r
la

m
od
al
id
ad
de
ho
te
l
y
no
po
dr
á
su
pe
ra
r
la
s
60
pl
az
as
de
al
oj
am
ie
nt
o,
de
bi
en
do
cu
m
pl
ir
la
s

lim
ita
ci
on
es
pa
ra
in
st
al
ac
io
ne
s
ho
te
le
ra
s
en
S
N
U
de
la
rtí
cu
lo
si
gu
ie
nt
e.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

P
ar
a
el
co
nt
ro
l
y
vi
gi
la
nc
ia
de
lo
s
ef
ec
to
s
de
l
ca
m
po
de
go
lf,
de
be
rá
n
es
ta
bl
ec
er
se
pu
nt
os
de

co
nt
ro
l
pa
ra
el
an
ál
is
is
de
la
s
ag
ua
s,
de
bi
en
do
lle
va
r
a
ca
bo
un
an
ál
is
is
pr
ev
io
a
la
pu
es
ta
en

m
ar
ch
a
de
la
s
ac
tiv
id
ad
es
.
E
n
es
te
se
nt
id
o,
po
r
en
tid
ad
co
la
bo
ra
do
ra
de
la
ad
m
in
is
tra
ci
ón

au
to
nó
m
ic
a
co
m
pe
te
nt
e
se
pr
oc
ed
er
á
a
ef
ec
tu
ar
an
ál
is
is
de
ag
ua
s
en
lo
s
pu
nt
os
de
co
nt
ro
lq
ue

se
de
te
rm
in
en
,
lo
s
cu
al
es
de
be
rá
n
se
r
re
pr
es
en
ta
tiv
os
de
la
s
po
si
bl
es
af
ec
ci
on
es
a
la
s
ag
ua
s

su
bt
er
rá
ne
as
.
Lo
s
pa
rá
m
et
ro
s
qu
e
al
m
en
os
de
be
n
se
r
co
nt
ro
la
do
s
se
rá
n:
ni
tra
to
s,
ni
tr
ito
s,

am
on
io
,
or
ga
no
cl
or
ad
os
,
fo
sf
at
os
,
zi
nc
,
m
an
ga
ne
so
,
al
um
in
io
,
co
nd
uc
tiv
id
ad
,
ph

y
ox
íg
en
o

di
su
el
to
.
D
ic
ho
s
an
ál
is
is
de
be
rá
n
se
r
re
m
iti
do
s
tr
im
es
tr
al
m
en
te
en
lo
s
do
s
pr
im
er
os
añ
os
de

fu
nc
io
na
m
ie
nt
o
de
l
ca
m
po
y
an
ua
lm
en
te
en
lo
s
añ
os
si
gu
ie
nt
es
,
a
la
D
el
eg
ac
ió
n
P
ro
vi
nc
ia
l
de

M
ed
io
A
m
bi
en
te
pa
ra
su
va
lo
ra
ci
ón
,
pu
di
en
do
a
la
vi
st
a
de
lo
s
m
is
m
os
re
ct
ifi
ca
r
el
us
o
de

de
te
rm
in
ad
os
pr
od
uc
to
s
fit
os
an
ita
rio
s.

Lo
s
pu
nt
os
de
co
nt
ro
lp
ar
a
ef
ec
tu
ar
lo
s
an
ál
is
is
de
ag
ua
s
de
be
rá
n
se
r
pr
op
ue
st
os
en
el
pr
oy
ec
to

de
co
ns
tru
cc
ió
n
de
lc
am
po
de
go
lf,
de
bi
en
do
di
sp
on
er
se
en
la
s
si
tu
ac
io
ne
s
m
ás
ad
ec
ua
da
s
pa
ra

de
te
ct
ar
po
si
bl
es
in
ci
de
nt
es
de
co
nt
am
in
ac
ió
n
po
ru
so
de
ab
on
os
y
pr
od
uc
to
s
fit
os
an
ita
rio
s.

La
s
in
st
al
ac
io
ne
s
de
st
in
ad
as
al
al
m
ac
en
am
ie
nt
o
de
pl
ag
ui
ci
da
s
y
fe
rti
liz
an
te
s
de
be
rá
n
es
ta
r

se
pa
ra
da
s
de
l
re
st
o
de
ac
tiv
id
ad
es
y
zo
na
s
de
al
m
ac
en
am
ie
nt
o,
de
bi
en
do
co
nt
ar
co
n
su
el
o

im
pe
rm
ea
bl
e
y
de
ho
rm
ig
ón
,
si
tu
án
do
se
al
ej
ad
as
de
lo
s
cu
rs
os
de
ag
ua
s
su
pe
rf
ic
ia
le
s
qu
e

re
co
rr
an
la
zo
na
.

A
nt
es
de
la
pu
es
ta
en
fu
nc
io
na
m
ie
nt
o
de
la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
de
be
rá
ac
re
di
ta
rs
e
la
so
lu
ci
ón
da
da
a

lo
s
fa
ng
os
pr
ov
en
ie
nt
es
de
lo
s
la
go
s
de
lc
am
po
,e
n
la
qu
e
se
es
pe
ci
fiq
ue
la
fo
rm
a
de
re
tir
ad
a
y

el
de
st
in
o
fin
al
de

lo
s
m
is
m
os
,
de
bi
en
do

el
m
is
m
o
ad
ec
ua
rs
e
a
su
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as
fís
ic
o-

qu
ím
ic
as
y
bi
ol
óg
ic
as
.

P
ar
a
la
ve
ge
ta
ci
ón
de
l
ca
m
po
se
ut
ili
za
rá
n
es
pe
ci
es
ar
bó
re
as
de
or
ig
en
au
tó
ct
on
o,
de
fo
rm
a

pr
ef
er
en
te
.

•
A
rt
.1
2.
2.
11

R
eg
ul
ac
ió
n
es
pe
cí
fic
a
de

la
s
in
st
al
ac
io
ne
s
ho
st
el
er
as

y
ho
te
le
ra
s
en

su
el
o
no

ur
ba
ni
za
bl
e.

La
re

da
cc

ió
n

de
la

pa
rt

ad
o

b)
de

lp
un

to
1

de
la

rt
.1

2.
2.

11
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

b)
La
s
in
st
al
ac
io
ne
s
ho
te
le
ra
s
lig
ad
as
a
C
am
po
s
de

go
lf
cu
m
pl
irá
n
lo
s
co
nd
ic
io
na
nt
es

de
sc
rit
os
en
el
ar
t.
12
.2
.1
0.
S
al
vo
lo
in
di
ca
do
en
di
ch
o
ar
tíc
ul
o,
lo
s
ho
te
le
s,
as
í
co
m
o
lo
s

es
ta
bl
ec
im
ie
nt
os
de
al
oj
am
ie
nt
o
tu
rís
tic
o
en
el
m
ed
io
ru
ra
ld
e
nu
ev
a
pl
an
ta
,
de
be
n
es
ta
r
lig
ad
os

a
al
gu
na
de
la
s
si
gu
ie
nt
es
ac
tiv
id
ad
es
:
C
en
tro
s
ec
ue
st
re
s,
gr
an
ja
s
es
cu
el
a
e
in
st
al
ac
io
ne
s
de

se
rv
ic
io
an
ex
as
al
vi
ar
io
pú
bl
ic
o
(c
ar
re
te
ra
s)
só
lo
cu
an
do
se
tr
at
e
de
te
rr
en
os
de
us
o
y
do
m
in
io

pú
bl
ic
o
en
co
nc
es
ió
n
ad
m
in
is
tr
at
iv
a,
co
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
im
pl
an
ta
ci
ón
de
la
rtí
cu
lo
12
.2
.9
.

C
ad
a
in
st
al
ac
ió
n
ho
te
le
ra
no
po
dr
á
su
pe
ra
r
la
s
60
pl
az
as
de
al
oj
am
ie
nt
o.
P
ar
a
po
de
r

im
pl
an
ta
r
de
nu
ev
a
pl
an
ta
un
a
in
st
al
ac
ió
n
ho
te
le
ra
o
un
es
ta
bl
ec
im
ie
nt
o
de
al
oj
am
ie
nt
o
tu
rís
tic
o

en
el
m
ed
io
ru
ra
ll
ig
ad
os
a
al
gu
na
de
la
s
ac
tiv
id
ad
es
an
te
s
de
sc
rit
as
(s
al
vo
el
ca
m
po
de
go
lf)
,l
a

pa
rc
el
a
m
ín
im
a
de
la
ci
ta
da
ac
tiv
id
ad
de
be
rá
in
cr
em
en
ta
rs
e
en
4
H
ª.

La
re

da
cc

ió
n

de
lp

un
to

4
de

la
rt.

12
.2

.1
1

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
ed

a
de

la
si

gu
ie

nt
e

fo
rm

a:

4.
Lo
s
ed
ifi
ci
os
qu
e
cu
m
pl
an

la
s
co
nd
ic
io
ne
s
m
ar
ca
da
s
en

el
ar
t.
12
.2
.7
.5
(fe
ch
a
de

co
ns
tru
cc
ió
n,
tip
o
de
ed
ifi
ca
ci
ón
,
pa
rc
el
a
m
ín
im
a,
et
c.
),
si
ad
em
ás
cu
m
pl
en
la
s
co
nd
ic
io
ne
s

m
ar
ca
da
s
po
r
la
le
gi
sl
ac
ió
n
de
tu
ris
m
o
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e,
po
dr
án
co
nv
er
tir
se
en
ca
sa
s
ru
ra
le
s
si
n

ne
ce
si
da
d
de
su
co
ns
id
er
ac
ió
n
co
m
o
ac
tu
ac
io
ne
s
de
in
te
ré
s
pú
bl
ic
o.

•
A
rt
.1
2.
3.
3.

S
N
U
de

E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n
de
la
s
V
ía
s
P
ec
ua
ri
as
.

1.
E
l
ám
bi
to
af
ec
ta
do
ab
ar
ca
la
s
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
de
l
T
ér
m
in
o
M
un
ic
ip
al
de
Je
re
z
de
la

Fr
on
te
ra
.

2.
S
e
co
ns
id
er
an
us
os
re
al
iz
ab
le
s
en
es
te
ám
bi
to
:

a)
P
ro
pi
os
:

�
Tr
án
si
to
ga
na
de
ro
.

�
M
ed
io
am
bi
en
ta
le
s.

E
l
re
st
o
se
rá
n
us
os
pr
oh
ib
id
os
,
sa
lv
o
lo
s
us
os
co
m
pa
tib
le
s
y
co
m
pl
em
en
ta
rio
s
de
la
s
ví
as

pe
cu
ar
ia
s
de
fin
id
os
en
la
le
gi
sl
ac
ió
n
es
pe
cí
fic
a
(T
ítu
lo
II
de
l
R
eg
la
m
en
to
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
-

D
ec
re
to
15
5/
98
).

3.
C
on
di
ci
on
es
de
im
pl
an
ta
ci
ón
:

S
er
án
la
s
de
te
rm
in
ad
as
po
r
la
Le
y
3/
19
95
,d
e
23
de
m
ar
zo
,d
e
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
y
po
r
el
D
ec
re
to

15
5/
19
98
,
de

21
de
ju
lio
,
po
r
el
qu
e
se
ap
ru
eb
a
el
R
eg
la
m
en
to
de
V
ía
s
P
ec
ua
ria
s
de

la
C
om
un
id
ad
A
ut
ón
om
a
de
A
nd
al
uc
ía
.

•
A
rt
.1
2.
3.
9.

S
N
U
de

E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n
Fo
re
st
al
.

La
re

da
cc

ió
n

de
l

ap
ar

ta
do

c)
de

l
pu

nt
o

2
de

l
ar

t.1
2.

3.
9

de
la

s
N

or
m

as
,

qu
ed

a
de

la
si

gu
ie

nt
e

fo
rm

a:

c)
In
te
ré
s
P
úb
lic
o:

�
E
qu
ip
am
ie
nt
os
y
us
os
re
cr
ea
tiv
os
vi
nc
ul
ad
os
al
m
ed
io
ru
ra
lo
na
tu
ra
l(
re
gu
la
do
en

el
ar
t.
12
.2
.9
).

D
e
lo
s
an
te
rio
re
s,
só
lo
se
pe
rm
iti
rá
n
lo
s
si
gu
ie
nt
es
:

1.
f)
C
en
tro
s
ec
ue
st
re
s.

1.
h)
Ja
rd
in
es
bo
tá
ni
co
s
ab
ie
rto
s
al
pú
bl
ic
o

1.
j)
R
es
er
va
s
de
fa
un
a

1.
k)
E
qu
ip
am
ie
nt
os
sa
ni
ta
rio
s,
re
lig
io
so
s
y
ed
uc
at
iv
os
,y
lo
s
vi
nc
ul
ad
os
al
S
N
U
.

�
In
st
al
ac
io
ne
s
ho
st
el
er
as
y
ho
te
le
ra
s
(r
eg
ul
ad
o
en
el
ar
t.
12
.2
.1
1)
.

S
ól
o
se

pe
rm
iti
rá
n
la
s
ac
tu
ac
io
ne
s
en

re
ha
bi
lit
ac
ió
n
de

ed
ifi
ci
os
,
co
n
la
s

lim
ita
ci
on
es
pr
op
ia
s
de
l
us
o
ho
st
el
er
o
y
ho
te
le
ro
,
y
la
s
se
ña
la
da
s
en

el
ar
t.

12
.2
.7
.5
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�
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
os
pa
ra
en
er
gí
as
re
no
va
bl
es
(r
eg
ul
ad
o
en
el
ar
t.
12
.2
.1
3)
.S
ól
o
se

pe
rm
iti
rá
n
lo
s
pa
rq
ue
s
eó
lic
os
,
co
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
re
gu
la
da
s
en
el
ar
tic
ul
ad
o

m
en
ci
on
ad
o,
y
si
em
pr
e
qu
e
se
pr
ot
ej
a
la
m
as
a
fo
re
st
al
ex
is
te
nt
e
y
el
po
si
bl
e

de
sa
rr
ol
lo
de
la
m
is
m
a.

E
lr
es
to
de
ac
tu
ac
io
ne
s
de
in
te
ré
s
pú
bl
ic
o
se
rá
n
us
os
pr
oh
ib
id
os

•
A
rt
.1
2.
3.
11

S
N
U
de

E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n
P
ai
sa
jís
tic
a.

La
re

da
cc

ió
n

de
la

pa
rt

ad
o

c)
de

lp
un

to
2

de
la

rt.
12

.3
.1

1
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

c)
In
te
ré
s
P
úb
lic
o:

�
E
qu
ip
am
ie
nt
os
y
us
os
re
cr
ea
tiv
os
vi
nc
ul
ad
os
al
m
ed
io
ru
ra
lo
na
tu
ra
l(
re
gu
la
do
en

el
ar
t.
12
.2
.9
).

D
e
lo
s
an
te
rio
re
s,
só
lo
se
pe
rm
iti
rá
n
lo
s
si
gu
ie
nt
es
:

1.
f)
C
en
tro
s
ec
ue
st
re
s.

1.
h)
Ja
rd
in
es
bo
tá
ni
co
s
ab
ie
rto
s
al
pú
bl
ic
o

1.
j)
R
es
er
va
s
de
fa
un
a

1.
k)
E
qu
ip
am
ie
nt
os
sa
ni
ta
rio
s,
re
lig
io
so
s
y
ed
uc
at
iv
os
,y
lo
s
vi
nc
ul
ad
os
al
S
N
U
.

S
ól
o
se

pe
rm
iti
rá
n
ac
tu
ac
io
ne
s
en

re
ha
bi
lit
ac
ió
n
de

ed
ifi
ci
os
,
co
n
la
s
lim
ita
ci
on
es

se
ña
la
da
s
en
el
ar
t.
12
.2
.7
.5

�
In
st
al
ac
io
ne
s
ho
st
el
er
as
y
ho
te
le
ra
s
(r
eg
ul
ad
o
en
el
ar
t.
12
.2
.1
1)
.

S
ól
o
se
pe
rm
iti
rá
n
ac
tu
ac
io
ne
s
en
re
ha
bi
lit
ac
ió
n
de
ed
ifi
ci
os
,
co
n
la
s
lim
ita
ci
on
es

pr
op
ia
s
de
l
us
o
ho
st
el
er
o
y
ho
te
le
ro
,
y
co
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
se
ña
la
da
s
en
el
ar
t.

12
.2
.7
.5

�
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
os
pa
ra
en
er
gí
as
re
no
va
bl
es
(r
eg
ul
ad
o
en
el
ar
t.
12
.2
.1
3)
.S
ól
o
se

pe
rm
iti
rá
n
lo
s
pa
rq
ue
s
eó
lic
os

e
in
st
al
ac
io
ne
s
de

ca
pt
ac
ió
n
so
la
r,
co
n
la
s

co
nd
ic
io
ne
s
re
gu
la
da
s
en
el
ar
tic
ul
ad
o
m
en
ci
on
ad
o,
y
si
em
pr
e
qu
e
se
pr
ot
ej
a
la

m
as
a
fo
re
st
al
ex
is
te
nt
e
y
el
po
si
bl
e
de
sa
rr
ol
lo
de
la
m
is
m
a.

E
lr
es
to
de
ac
tu
ac
io
ne
s
de
in
te
ré
s
pú
bl
ic
o
se
rá
n
us
os
pr
oh
ib
id
os
,s
al
vo
la
s
co
nt
em
pl
ad
as

en
lo
s
P
la
ne
s
E
sp
ec
ia
le
s
de
E
ne
rg
ía
s
R
en
ov
ab
le
s
en
vi
go
r.

•
A
rt
.1
2.
3.
12

S
N
U
de

E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n.
V
iñ
ed
os
.

La
re

da
cc

ió
n

de
la

pa
rt

ad
o

c)
de

lp
un

to
2

de
la

rt.
12

.3
.1

2
de

la
s

N
or

m
as

,
qu

ed
a

de
la

si
gu

ie
nt

e
fo

rm
a:

c)
In
te
ré
s
P
úb
lic
o:

�
B
od
eg
as
e
in
du
st
ria
s
vi
nc
ul
ad
as
a
lo
s
vi
ñe
do
s
(c
on
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
la
rt.
12
.2
.8
)

�
E
qu
ip
am
ie
nt
os
y
us
os
re
cr
ea
tiv
os
vi
nc
ul
ad
os
al
m
ed
io
ru
ra
lo
na
tu
ra
l(
re
gu
la
do
en

el
ar
t.
12
.2
.9
).

D
e
lo
s
an
te
rio
re
s,
só
lo
se
pe
rm
iti
rá
n
lo
s
si
gu
ie
nt
es
:

1.
f)
C
en
tro
s
ec
ue
st
re
s.

1.
g)
G
ra
nj
as
es
cu
el
a.

1.
k)
E
qu
ip
am
ie
nt
os
sa
ni
ta
rio
s,
re
lig
io
so
s
y
ed
uc
at
iv
os
,y
lo
s
vi
nc
ul
ad
os
al
S
N
U
.

P
ar
a
lo
s
us
os
de
es
te
se
gu
nd
o
pu
nt
o,
só
lo
se
pe
rm
iti
rá
n
ac
tu
ac
io
ne
s
en
re
ha
bi
lit
ac
ió
n
de

ed
ifi
ci
os
,c
on
la
s
lim
ita
ci
on
es
se
ña
la
da
s
en
el
ar
t.
12
.2
.7
.5

�
In
st
al
ac
io
ne
s
ho
st
el
er
as
y
ho
te
le
ra
s
(r
eg
ul
ad
o
en
el
ar
t.
12
.2
.1
1)
.

S
ól
o
se
pe
rm
iti
rá
n
ac
tu
ac
io
ne
s
en
re
ha
bi
lit
ac
ió
n
de
ed
ifi
ci
os
,
co
n
la
s
lim
ita
ci
on
es
pr
op
ia
s

de
lu
so
ho
st
el
er
o
y
ho
te
le
ro
,y
co
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
se
ña
la
da
s
en
el
ar
t.
12
.2
.7
.5

�
A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
os
pa
ra
en
er
gí
as
re
no
va
bl
es
(r
eg
ul
ad
o
en
el
ar
t.
12
.2
.1
3)
.S
ól
o
se

pe
rm
iti
rá
n
lo
s
pa
rq
ue
s
eó
lic
os
,
co
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
re
gu
la
da
s
en
el
ar
tic
ul
ad
o

m
en
ci
on
ad
o.

E
lr
es
to
de
ac
tu
ac
io
ne
s
de
in
te
ré
s
pú
bl
ic
o
se
rá
n
us
os
pr
oh
ib
id
os
.

•
A
rt
.1
2.
3.
13
.S
N
U
de

E
sp
ec
ia
lP
ro
te
cc
ió
n.
R
eg
ad
ío
s.

S
e

añ
ad

e
un

nu
ev

o
ap

ar
ta

do
en

el
pu

nt
o

3
de

la
rtí

cu
lo

12
.3

.1
3

de
la

s
N

or
m

as
,

el
ap

ar
ta

do
c)

,
qu

e
qu

ed
a

co
m

o
si

gu
e:

c)
E
n
el
ám
bi
to
af
ec
ta
do
po
r
la
H
ue
lla
S
on
or
a
de

A
fe
cc
ió
n
A
cú
st
ic
a
po
r
la
pr
es
en
ci
a

ae
ro
po
rtu
ar
ia
,
no

se
co
ns
id
er
an

co
m
pa
tib
le
s
la
s
nu
ev
as

co
ns
tru
cc
io
ne
s
pa
ra
us
os

re
si
de
nc
ia
le
s
ni
do
ta
ci
on
al
es
ed
uc
at
iv
os
o
sa
ni
ta
rio
s,
ni
la
s
m
od
ifi
ca
ci
on
es
ur
ba
ní
st
ic
as

qu
e
su
po
ng
an
un
in
cr
em
en
to
de
ln
úm
er
o
de
pe
rs
on
as
af
ec
ta
da
s
pa
ra
di
ch
os
us
os
.

P
ar
a
la
le
ga
liz
ac
ió
n
de
la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
ex
is
te
nt
es
en
di
ch
o
ám
bi
to
,
no
am
pa
ra
da
s
po
r

lic
en
ci
a,
se
es
ta
rá
a
lo
di
sp
ue
st
o
en
el
A
rt.
9.
3.
10
de
es
ta
s
N
or
m
as
(S
er
vi
du
m
br
es
de
l

S
is
te
m
a
G
en
er
al
A
er
op
or
tu
ar
io
).

E
n
el
ám
bi
to
in
cl
ui
do
de
nt
ro
de
lo
s
lím
ite
s
de
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
,
se
rá
de
ap
lic
ac
ió
n
lo

re
co
gi
do
en
el
ar
t.
9.
3.
10
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
op
or
tu
ar
ia
s”
,y
P
la
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
.

•
S
E
C
C
IÓ
N
TE
R
C
E
R
A
-
S
U
E
LO

N
O

U
R
B
A
N
IZ
A
B
LE

D
E
C
A
R
A
C
TE
R
R
U
R
A
L
Y

H
A
B
IT
A
T
R
U
R
A
L
D
IS
E
M
IN
A
D
O

S
e

ca
m

bi
a

la
re

da
cc

ió
n

de
lt

ítu
lo

de
la

S
ec

ci
ón

Te
rc

er
a

de
lT

ítu
lo

X
II,

in
cl

uy
en

do
en

el
m

is
m

o
el

H
áb

ita
tR

ur
al

D
is

em
in

ad
o.
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•
A
rt
.1
2.
3.
14
.S
N
U
de

C
ar
ác
te
r
R
ur
al
.S
ec
an
os
.

S
e

añ
ad

e
un

a
no

ta
al

fin
al

de
la

rtí
cu

lo
,q

ue
qu

ed
a

co
m

o
si

gu
e:

E
n
el
ám
bi
to
in
cl
ui
do
de
nt
ro
de
lo
s
lím
ite
s
de
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
,
se
rá
de
ap
lic
ac
ió
n
lo

re
co
gi
do
en
el
ar
t.
9.
3.
10
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
op
or
tu
ar
ia
s”
,y
P
la
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
.

•
A
rt
.1
2.
3.
15
.H
áb
ita
tR
ur
al
D
is
em

in
ad
o.

S
e

añ
ad

e
un

a
no

ta
fra

se
al

fin
al

de
la

rtí
cu

lo
12

.3
.1

5,
co

m
o

si
gu

e:

E
n
el
ám
bi
to
in
cl
ui
do
de
nt
ro
de
lo
s
lím
ite
s
de
S
er
vi
du
m
br
es
A
er
on
áu
tic
as
,
se
rá
de
ap
lic
ac
ió
n
lo

re
co
gi
do
en
el
ar
t.
9.
3.
10
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
op
or
tu
ar
ia
s”
,y
P
la
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
.

•
A
rt
.1
2.
3.
19
.S
is
te
m
a
G
en
er
al
de
E
sp
ac
io
s
Li
br
es
.

P
ar
qu
es
Fo
re
st
al
es
de
La
S
ua
ra
y
La
s
A
gu
ili
lla
s.
Lo
s
pr
oy
ec
to
s
qu
e
af
ec
te
n
a
lo
s
m
is
m
os
no

de
be
rá
n
m
od
ifi
ca
r
su
ca
rá
ct
er
fo
re
st
al
.
S
e
de
be
rá
re
gu
la
r
su
us
o
de
m
an
er
a
po
rm
en
or
iz
ad
a,

re
da
ct
án
do
se
al
ef
ec
to
or
de
na
nz
as
m
un
ic
ip
al
es
.
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1

A
N
E
X
O
A
-Á
M
B
IT
O
S
D
E
L
S
U
E
LO

U
R
B
A
N
O
C
O
N
S
O
LI
D
A
D
O

•
S
ec
to
r
33
(C
iu
da
d
de
lT
ra
ns
po
rt
e)

M
an
za
na

S
up
er
fic
ie

m
2

Ín
di
ce
de

pi
so
m
2 /
m
2
E
di
fic
ab
ili
da
d

m
2

T
ip
ol
og
ía

U
so

A
ltu
ra

m

33
-1

9.
25
8

0,
70

6.
48
1

G
2

C
en
tr
o
in
te
gr
ad
o
de

se
rv
ic
io
s

35

33
-2

14
.5
95

0,
70

10
.2
16

G
2

C
en
tr
o
in
te
gr
ad
o
de

se
rv
ic
io
s

35

33
-3

25
.5
21

0,
65

16
.5
89

G
2

S
er
vi
ci
os
al
ve
hí
cu
lo

15
33
-4

14
.5
95

0,
65

9.
48
7

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-5

13
.1
33

0,
65

8.
53
7

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-9

39
.0
91

0,
65

25
.4
09

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
0

24
.9
65

0,
65

16
.2
27

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
1

24
.4
46

0,
65

15
.8
90

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
2

23
.8
65

0,
65

15
.5
12

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
3

23
.2
84

0,
65

15
.1
35

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
4

22
.7
04

0,
65

14
.7
57

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
5

22
.1
23

0,
65

14
.3
80

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-1
6

21
.4
62

0,
65

13
.9
50

G
2

C
en
tro
Lo
gí
st
ic
o

20
33
-2
4.
1
a
33
-2
4.
4

33
.2
28

0,
50

16
.6
14

G
6

In
du
st
ria
G
en
er
al

12
33
-2
4.
5

13
.6
62

0,
70

9.
56
3

G
2

E
qu
ip
.c
om
er
ci
al

12
33
-2
5

15
.4
36

0,
60

9.
26
2

G
2

In
du
st
ria
M
ed
ia

10
33
-2
6

15
.4
36

0,
60

9.
26
2

G
2

In
du
st
ria
M
ed
ia

10
33
-2
7

38
.3
77

0,
50

19
.1
89

G
6

In
du
st
ria
G
en
er
al

12
33
-2
9

33
.5
45

0,
60

20
.1
27

G
2

In
du
st
ria
M
ed
ia

10
33
-3
0.
1;
33
-3
0.
2;

33
-3
0.
11
a
33
-3
0.
13

9.
36
2

0,
60

5.
61
7

G
2

In
du
st
ria
M
ed
ia

10

33
-3
0.
3
a
33
-3
0.
10
;

33
-3
0.
14
a
33
-3
0.
21

10
.8
00

0,
78

8.
42
4

G
1

In
du
st
ria
N
id
o

10

33
-3
1.
1;
33
-3
1.
2

33
-3
1.
11
a
33
-3
1.
13

9.
36
2

0,
60

5.
61
7

G
2

In
du
st
ria
M
ed
ia

10

33
-3
1.
3
a
33
-3
1.
10
;

33
-3
1.
14
a
33
-3
1.
21

10
.8
00

0,
78

8.
42
4

G
1

In
du
st
ria
N
id
o

10

33
-3
2

33
.5
45

0,
60

20
.1
27

G
2

In
du
st
ria
M
ed
ia

10

S
e
ob
se
rv
ar
án
la
s
lim
ita
ci
on
es
de
la
s
or
de
na
nz
as
re
co
gi
da
s
en
el
P
la
ne
am
ie
nt
o
de
D
es
ar
ro
llo

ap
ro
ba
do
(P
la
n
P
ar
ci
al
),
en
cu
an
to
a
al
tu
ra
s
pe
rm
iti
da
s,
fre
nt
e
de
pa
rc
el
as
,
re
tra
nq
ue
os
y
re
st
o

de
pa
rá
m
et
ro
s
ap
ro
ba
do
s.
S
e
te
nd
rá
n
en
cu
en
ta
lo
s
re
tra
nq
ue
os
m
ar
ca
do
s
en
lo
s
pl
an
os
de
l

P
la
n
P
ar
ci
al
.
T
am
bi
én
se
co
ns
id
er
ar
á
lo
in
di
ca
do
en
lo
s
E
st
ud
io
s
de
D
et
al
le
ap
ro
ba
do
s
de

al
gu
na
s
m
an
za
na
s.

P
ar
a
ap
lic
ar
la
s
tip
ol
og
ía
s
se
ad
m
ite
un
a
co
nd
ic
ió
n
de
tr
an
si
to
rie
da
d,
pu
di
én
do
se
ej
ec
ut
ar
la

ed
ifi
ca
ci
ón
co
n
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
pr
ev
ia
s
de
lP
la
ne
am
ie
nt
o
de
D
es
ar
ro
llo
si
em
pr
e
qu
e
te
ng
an

lic
en
ci
a
co
nc
ed
id
a
an
te
s
de
tra
ns
cu
rr
id
os
do
s
añ
os
de
sd
e
la
ap
ro
ba
ci
ón
de
fin
iti
va
de
lp
re
se
nt
e

P
la
n
G
en
er
al
.
P
ar
a
lic
en
ci
as
co
nc
ed
id
as
po
st
er
io
rm
en
te
,
se
ap
lic
ar
án
pa
ra
la
s
tip
ol
og
ía
s
to
da
s

la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
de
lp
re
se
nt
e
P
la
n
G
en
er
al
.

A
l
ám
bi
to
le
se
rá
de
ap
lic
ac
ió
n
lo
re
co
gi
do
en
el
ar
t.
9.
3.
10
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
op
or
tu
ar
ia
s”
,
y

P
la
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
.

•
U
.E
.1
0.
12
.1
3
“M
on
te
ca
st
ill
o ”

TE
X
TO

D
O
C
U
M
E
N
TO

D
E
C
U
M
P
LI
M
IE
N
TO

M
an
za
na

E
di
fic
ab
ili
da
d

m
2

Ti
po
lo
gí
a

A
ltu
ra

10
.1
2.
13
-1

1.
68
8

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-2

24
.5
70

F2
III

10
.1
2.
13
-3

9.
92
4

F2
III

10
.1
2.
13
-4

20
.3
32

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-5

6.
34
3

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-6

8.
33
7

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-7

7.
47
3

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-8

7.
51
8

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-9

7.
62
3

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
0

9.
74
5

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
1

11
.1
08

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
2

4.
21
3

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
3

9.
25
2

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
4

3.
78
7

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
5

1.
35
3

D
3/
E

II
10
.1
2.
13
-1
6

14
.1
70

D
3/
E

II

La
s
re
sp
ec
tiv
as
pa
rc
el
as
cu
m
pl
irá
n
lo
di
sp
ue
st
o
en
el
P
la
ne
am
ie
nt
o
de
D
es
ar
ro
llo
,y
en
co
nc
re
to

en
el
E
st
ud
io
de
D
et
al
le
de
la
U
ni
da
d
de
E
je
cu
ci
ón
10
–
12
y
13
“M
on
te
ca
st
ill
o”
se
gú
n
el
cu
ad
ro

an
te
rio
ry
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
qu
e
se
ex
pl
ic
an
a
co
nt
in
ua
ci
ón
.

E
n
cu
an
to
a
la
s
tip
ol
og
ía
s,
“D
3”
in
di
ca
qu
e
se
re
sp
et
ar
án
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
tip
ol
óg
ic
as
de
di
ch
o

E
st
ud
io
de
D
et
al
le
re
sp
ec
to
a
la
s
U
ni
fa
m
ili
ar
es
en
H
ile
ra
,
y
“E
”
qu
e
ad
em
ás
po
dr
án
ha
ce
rs
e

U
ni
fa
m
ili
ar
es
ai
sl
ad
as
y
pa
re
ad
as
,c
on
la
s
si
gu
ie
nt
es
co
nd
ic
io
ne
s
pa
ra
am
ba
s
tip
ol
og
ía
s:

E
lf
re
nt
e
m
ín
im
o
po
r
pa
rc
el
a
se
rá
de
20
m
.L
a
pa
rc
el
a
m
ín
im
a
se
rá
de
1.
00
0
m
2
y
co
m
o
m
áx
im
o

ex
is
tir
á
un
a
vi
vi
en
da
po
r
ca
da
1.
00
0
m
2
de
pa
rc
el
a.
La
oc
up
ac
ió
n
m
áx
im
a
se
rá
de
l
17
%
.
Lo
s

re
tra
nq
ue
os
en
fre
nt
e
y
la
te
ra
le
s
se
rá
n
de
al
m
en
os
4
m
.y
a
es
pa
ci
os
lib
re
s
pú
bl
ic
os
de
15
m
.

E
n
U
ni
fa
m
ili
ar
es
en
hi
le
ra
se
pe
rm
iti
rá
ag
ru
pa
r
co
m
o
m
áx
im
o
4
vi
vi
en
da
s,
cu
m
pl
ie
nd
o
la
s
de
lo
s

ex
tre
m
os
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
aq
uí
ex
pu
es
ta
s
de

re
tra
nq
ue
os
la
te
ra
le
s
de

4m
.
a
la
s
pa
rc
el
as

co
lin
da
nt
es
.
S
e
cu
m
pl
irá
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
re
se
rv
as
de
ap
ar
ca
m
ie
nt
os
de
D
1
y
E
2,
ca
so
de

co
ns
tru
irs
e
re
sp
ec
tiv
am
en
te
un
ifa
m
ili
ar
es

en
hi
le
ra
,
o
ai
sl
ad
as

o
pa
re
ad
as
.

C
ua
nd
o
se

co
ns
tr
uy
an
vi
vi
en
da
s
ai
sl
ad
as
o
pa
re
ad
as
,
se
cu
m
pl
irá
n
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
m
ás
re
st
ric
tiv
as
de

ed
ifi
ca
ci
ón
de
la
s
aq
uí
ex
pu
es
ta
s,
o
la
s
qu
e
pr
ov
ie
ne
n
de
ap
lic
ar
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
la
tip
ol
og
ía

E
2.
E
n
to
da

pa
rc
el
a
cu
ya

su
pe
rf
ic
ie
ed
ifi
ca
bl
e
es
té
di
vi
di
da

(p
or

ca
lle
,
es
pa
ci
o
lib
re
,

eq
ui
pa
m
ie
nt
o
u
ot
ra
se
pa
ra
ci
ón
),
se
rá
ob
lig
at
or
ia
la
re
da
cc
ió
n
de
un
E
st
ud
io
de
D
et
al
le
.

E
n
E
di
fic
io
de
V
iv
ie
nd
as
(r
es
id
en
ci
al
co
le
ct
iv
a
/
F2
),
se
rá
ob
lig
at
or
ia
la
re
da
cc
ió
n
de
un
E
st
ud
io

de
D
et
al
le
pa
ra
ca
da

un
a
de

la
s
pa
rc
el
as
.
La

m
áx
im
a
oc
up
ac
ió
n
es
de
l
30
%
,
si
en
do

lo
s

re
tra
nq
ue
os
m
ín
im
os
a
cu
al
qu
ie
r
lin
de
ro
al
m
en
os
de
6m
.,
o
el
qu
e
re
su
lte
de
la
ap
lic
ac
ió
n
de
la

tip
ol
og
ía
F2
.
E
l
re
tr
an
qu
eo
a
es
pa
ci
os
lib
re
s
pú
bl
ic
os
se
rá
de
al
m
en
os
15
m
.
S
e
cu
m
pl
irá
la

re
se
rv
a
de
ap
ar
ca
m
ie
nt
os
de
es
ta
tip
ol
og
ía
F2
.E
lf
re
nt
e
m
ín
im
o
se
rá
de
30
m
.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1

E
n
la
s
pa
rc
el
as
de
us
o
se
rv
ic
io
s
pr
iv
ad
os
,
ho
st
el
er
o-
co
m
er
ci
al
,
la
oc
up
ac
ió
n
m
áx
im
a
se
rá
de
l

65
%
,
lo
s
re
tra
nq
ue
os
m
ín
im
os
se
rá
n
de
al
m
en
os
5m
.
o
lo
s
qu
e
de
riv
en
de
su
tip
ol
og
ía
,
y
el

fre
nt
e
m
ín
im
o
se
rá
de
35
m
.L
a
pa
rc
el
a
m
ín
im
a
se
rá
de
2.
00
0
m
.

A
l
ám
bi
to
le
se
rá
de
ap
lic
ac
ió
n
lo
re
co
gi
do
en
el
ar
t.
9.
3.
10
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
op
or
tu
ar
ia
s”
,
y

P
la
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
.

A
N
E
X
O
B
-Á
R
E
A
S
D
E
P
LA
N
E
A
M
IE
N
TO

IN
C
O
R
P
O
R
A
D
O
(A
P
I)

E
N
E
L
S
U
E
LO

U
R
B
A
N
O
N
O
C
O
N
S
O
LI
D
A
D
O

•
A
.P
.I.
“D
eh
es
a
de

S
ile
s”
-S
ec
to
r
38

P
la
ne
am
ie
nt
o
de
D
es
ar
ro
llo
:

P
la
n
P
ar
ci
al
S
ec
to
r3
8
“P
ar
qu
e
A
gr
oa
lim
en
ta
rio
”

A
pr
ob
ac
ió
n
D
ef
in
iti
va
:P
le
no
31
-M
ay
o-
20
05

P
ub
lic
ac
ió
n
B
O
P
:1
1-
A
br
il-
20
06

A
l
ám
bi
to
le
se
rá
de
ap
lic
ac
ió
n
lo
re
co
gi
do
en
el
ar
t.
9.
3.
10
“S
er
vi
du
m
br
es
A
er
op
or
tu
ar
ia
s”
,
y

P
la
no
s
co
rr
es
po
nd
ie
nt
es
.

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s:

M
an
za
na

S
up
er
fic
ie

m
2

E
di
fic
ab
ili
da
d
m
2
C
oe
fic
ie
nt
e

m
2 /
m
2

Ti
po
lo
gí
a

A
ltu
ra

U
so

1
5.
21
4

3.
83
4

0,
73
54

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
IN
D
.M
E
D
IA

2
11
.2
53

8.
27
5

0,
73
54

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
IN
D
.M
E
D
IA

3
33
.4
78

23
.6
36

0,
70
60

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
G
R
A
N
IN
D
.

4
21
.3
59

15
.7
07

0,
73
54

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
IN
D
.M
E
D
IA

5
15
.5
29

12
.8
11

0,
82
50

G
1

III
(1
5
m
.)
IN
D
.N
ID
O

6
15
.6
17

12
.8
84

0,
82
50

G
1

III
(1
5
m
.)
IN
D
.N
ID
O

7
16
.0
32

11
.7
90

0,
73
54

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
IN
D
.M
E
D
IA

8
19
.1
59

13
.5
26

0,
70
60

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
G
R
A
N
IN
D
.

10
12
.4
36

8.
78
0

0,
70
60

G
1&
G
2

III
(1
5
m
.)
S
E
R
V
.C
O
M
P
L

To
ta
l

15
0.
07
7

11
1.
24
3

C
on
si
de
ra
ci
on
es
:

La
M
an
za
na
9
es
de
E
qu
ip
am
ie
nt
o
P
úb
lic
o

•
In
du
st
ria
A
gr
oa
lim
en
ta
ria
N
id
o
(m
an
za
na
s
5
y
6)
.

E
di
fic
io
s
ad
os
ad
os

S
up
er
fic
ie
pa
rc
el
as
en
tre
50
0
y
1.
50
0
m
.

A
ltu
ra
m
áx
im
a
10
m
.

R
et
ra
nq
ue
os
5
m
.a
fr
en
te
y
3
m
.a
fo
nd
o

•
In
du
st
ria
A
gr
oa
lim
en
ta
ria
M
ed
ia
(m
an
za
na
s
1,
2,
4
y
7)

S
up
er
fic
ie
pa
rc
el
as
en
tre
1.
50
0
y
3.
50
0
m
.

A
ltu
ra
m
áx
im
a
13
m
.

R
et
ra
nq
ue
os
6
m
.a
fr
en
te
,4
m
.a
fo
nd
o
y
3
m
.a
la
te
ra
le
s

•
G
ra
n
In
du
st
ria
A
gr
oa
lim
en
ta
ria
(m
an
za
na
s
3
y
8)

S
up
er
fic
ie
pa
rc
el
as

≥
3.
50
0
m
.

A
ltu
ra
m
áx
im
a
15
m
.

R
et
ra
nq
ue
os
12
m
.a
fre
nt
e,
6m
.a
fo
nd
o
y
6
m
.a
la
te
ra
le
s

•
Zo
na
de
S
er
vi
ci
os
al
S
ec
to
rA
gr
oa
lim
en
ta
rio
(m
an
za
na
10
)

S
up
er
fic
ie
pa
rc
el
as

≥
2.
00
0
m
.

A
ltu
ra
m
áx
im
a
18
m
.,
IV
pl
an
ta
s

R
et
ra
nq
ue
os
12
m
.a
fre
nt
e,
8m
.a
fo
nd
o
y
la
te
ra
le
s

N
un
ca
de
be
ha
be
r
m
ed
ia
ne
ra
s
vi
st
as
.
P
ar
a
el
lo
,
sa
lv
o
en
la
s
m
an
za
na
s
5
y
6,
en
el
re
st
o
la

ed
ifi
ca
ci
ón

es
ta
rá
re
tr
an
qu
ea
da

de
lin
de
ro
s.
La
po
si
bi
lid
ad

de
ed
ifi
ca
ci
ón

en
tr
e
m
ed
ia
ne
ra
s

se
ña
la
da
en
el
re
st
o
de
pa
rc
el
as
(G
1)
es
ta
rá
lim
ita
da
po
r
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
qu
e
es
ta
bl
ez
ca
el

P
la
ne
am
ie
nt
o
de
de
sa
rr
ol
lo
pa
ra
su
bd
iv
id
ir
la
ed
ifi
ca
ci
ón
or
ig
in
al
,s
if
ue
ra
po
si
bl
e
ta
ls
ub
di
vi
si
ón
,

co
n
lo
qu
e
es
ta
s
su
bd
iv
is
io
ne
s
po
dr
ía
n
lle
ga
r
a
se
r
co
lin
da
nt
es
en
tre
sí
(G
1)
,
au
nq
ue
el
cu
er
po

to
ta
le
di
fic
at
or
io
si
em
pr
e
ac
ab
e
re
tra
nq
ue
ad
o
de
lin
de
ro
s.

•
A
.P
.I.
“M
on
te
al
eg
re
A
lto
”

P
la
ne
am
ie
nt
o
de
D
es
ar
ro
llo
:

P
.E
.R
.I.
12
.1
M
on
te
al
eg
re
A
lto
,a
pr
ob
ad
o
de
fin
iti
va
m
en
te
po
r
A
yu
nt
am
ie
nt
o
P
le
no
de
26
de
Ju
ni
o

20
08
y
su
je
to
a
la
s
es
tip
ul
ac
io
ne
s
de
l
co
nv
en
io
ur
ba
ní
st
ic
o
de
pl
an
ea
m
ie
nt
o
fir
m
ad
o
el
22
de

m
ay
o
de
20
08
co
n
la
Ju
nt
a
de
C
om
pe
ns
ac
ió
n.

E
n
cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
la
or
de
n
de
17
de
ab
ril
de
20
09
de
la
C
on
se
je
ría
de
V
iv
ie
nd
a
y
O
rd
en
ac
ió
n

de
l
T
er
rit
or
io
de
la
Ju
nt
a
de
A
nd
al
uc
ía
re
la
tiv
a
a
la
R
ev
is
ió
n-
A
da
pt
ac
ió
n
de
l
P
la
n
ge
ne
ra
l
de

O
rd
en
ac
ió
n
U
rb
an
ís
tic
a
de
Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
,
se
es
ta
bl
ec
e
la
or
de
na
ci
ón
de
ta
lla
da
de
l
A
P
I

co
ns
id
er
án
do
se
Á
re
a
de
S
ue
lo
U
rb
an
o
N
o
C
on
so
lid
ad
o
en
la
qu
e
se
de
fin
e
a
co
nt
in
ua
ci
ón
el

re
pa
rto
de
su
pe
rfi
ci
es
,
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
es
y
nú
m
er
o
de
vi
vi
en
da
s
po
r
m
an
za
na
,
y
en
la
qu
e
se

re
co
ge
n
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
in
cl
ui
da
s
en
el
D
oc
um
en
to
de
C
um
pl
im
ie
nt
o
de
la
O
rd
en
de
17
de

ab
ril
de
20
09
de
la
R
ev
is
ió
n
P
G
O
U
.

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s:

La
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
ge
ne
ra
le
s
de
de
sa
rr
ol
lo
de
la
zo
na
se
rá
n
la
s
si
gu
ie
nt
es
:

S
up
er
fic
ie
br
ut
a
de
lP
E
R
I:
1.
66
4.
07
5,
76
m
2

E
di
fic
ab
ili
da
d:
33
2.
75
0
m
2
(0
,2
0
m
2/
m
2)

N
úm
er
o
m
áx
im
o
de
vi
vi
en
da
s:
1.
33
1
vi
v
(8
vi
v/
ha
)

S
up
er
fic
ie
de
su
el
o
re
si
de
nc
ia
l:
1.
12
4.
16
8
m
2

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
es
pa
ci
os
lib
re
s
pú
bl
ic
os
:1
66
.4
07
,6
m
2
(1
0%

de
la
su
p.
B
ru
ta
)

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
S
IP
S
:1
1.
97
9,
00
m
2

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
E
qu
ip
am
ie
nt
o
P
úb
lic
o
de
us
o
D
ep
or
tiv
o:
10
.6
80
m
2

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
E
qu
ip
am
ie
nt
o
P
úb
lic
o
de
us
o
E
du
ca
ci
on
al
:1
6.
02
0
m
2

La
s
nu
ev
as
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
es
ta
bl
ec
id
as
en
es
ta
or
de
na
ci
ón
de
ta
lla
da
en
cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
la

or
de
n
de
17
de
ab
ril
de
20
09
y
co
m
o
co
ns
ec
ue
nc
ia
de
lc
on
ve
ni
o
ur
ba
ní
st
ic
o
de
22
de
m
ay
o
de

20
08
,
po
r
la
s
qu
e
el
ám
bi
to
se
co
ns
id
er
a
Á
re
a
de
S
ue
lo
U
rb
an
o
N
o
C
on
so
lid
ad
o
en
la
s
qu
e
el

P
G
O
U
de
fin
e
su
or
de
na
ci
ón
po
rm
en
or
iz
ad
a,
su
po
ne
n
co
ns
id
er
ar
qu
e
di
ch
os
ám
bi
to
s
co
ns
tit
uy
en

un
id
ad
es

de
ej
ec
uc
ió
n,
y
qu
e
po
r
lo
ta
nt
o
en

su
se
no

de
be
rá
pr
od
uc
irs
e
la
pe
rti
ne
nt
e

eq
ui
di
st
rib
uc
ió
n
de
be
ne
fic
io
s
y
ca
rg
as
m
ed
ia
nt
e
la
re
pa
rc
el
ac
ió
n
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e.

P
ar
a
el
re
st
o
de
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
y
no
rm
at
iv
a
ur
ba
ní
st
ic
a
se
es
ta
rá
a
lo
di
sp
ue
st
o
en
el
P
la
n

E
sp
ec
ia
la
pr
ob
ad
o
de
fin
iti
va
m
en
te
.

O
rd
en
ac
ió
n
de
ta
lla
da
:
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1

M
A
N
Z
A
N
A

S
up
er
fic
ie

N
º
V
IV
.

E
D
IF
.

U
S
O

12
.1
-1
.1

16
.2
87

21
5.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
.2

22
.0
49

26
6.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
.3

5.
63
6

7
1.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
.1

25
.8
02

32
8.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
.2

37
.9
10

41
10
.2
50
,0
0

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
.3

2.
79
6

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
.4

4.
94
1

6
1.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
.5

2.
35
5

3
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-3
.1

17
.1
85

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-3
.2

16
.9
58

21
5.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-3
.3

18
.0
68

21
5.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-4
.1

9.
06
8

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-4
.2

9.
60
0

10
2.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-4
.3

6.
45
5

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-5
.1

2.
87
3

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-5
.2

3.
66
8

5
1.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-5
.3

5.
93
5

7
1.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-5
.4

10
.8
10

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-5
.5

16
.9
83

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-5
.6

27
.6
49

33
8.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.1

3.
05
0

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.2

17
.6
92

21
5.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.3

26
.2
96

29
7.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.4

6.
50
0

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.5

6.
36
6

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.6

8.
47
0

11
2.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.7

11
.3
82

14
3.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-6
.8

13
.7
06

15
3.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-7
.1

9.
41
5

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-7
.2

9.
87
6

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-7
.3

10
.7
63

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-7
.4

23
.2
20

24
6.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-7
.5

8.
66
3

11
2.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-8
.1

11
.4
00

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-8
.2

16
.5
40

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-9
.1

12
.7
35

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
0.
1

19
.6
00

23
5.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
0.
2

12
.8
10

15
3.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
1.
1

10
.6
00

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
1.
2

10
.1
93

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
1.
3

13
.4
80

16
4.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
1.
4

21
.1
27

24
6.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
2.
1

27
.6
99

32
8.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
2.
2

21
.4
13

25
6.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
2.
3

7.
58
1

9
2.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
2.
4

3.
25
1

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
2.
5

3.
65
2

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

M
A
N
Z
A
N
A

S
up
er
fic
ie

N
º
V
IV
.

E
D
IF
.

U
S
O

12
.1
-1
3.
1

7.
59
2

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
3.
2A

2.
95
5

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
3.
2B

4.
50
3

6
1.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
3.
3

9.
77
5

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
3.
4

17
.2
67

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
3.
5

8.
01
8

10
2.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
4.
1

10
.9
37

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
4.
2

3.
25
9

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
4.
3

16
.9
89

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
4.
4

17
.3
62

18
4.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
4.
5

7.
24
8

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
5.
1

6.
26
0

7
1.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
5.
2

3.
91
7

5
1.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
5.
3

3.
58
0

5
1.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
5.
4

7.
73
2

10
2.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
5.
5

14
.6
74

18
4.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
5.
6

14
.8
75

17
4.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
6.
1

13
.0
30

16
4.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
6.
2

13
.1
82

15
3.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
7.
1

17
.0
35

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
7.
2

7.
03
8

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
7.
3

6.
44
0

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
7.
4

20
.1
00

24
6.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
8.
1

9.
48
0

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
8.
2

10
.9
20

13
3.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
8.
3

21
.6
34

28
7.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
9.
1

15
.9
10

18
4.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-1
9.
2

21
.4
66

24
6.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
0.
1

18
.0
56

17
4.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
0.
2

9.
69
4

11
2.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
0.
3

6.
96
2

8
2.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
0.
4

8.
74
2

10
2.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
0.
5

11
.8
66

14
3.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
0.
6

6.
25
6

7
1.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
1.
1

8.
38
3

10
2.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
1.
2

8.
55
7

14
3.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
1.
3

5.
38
0

6
1.
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
1.
4

2.
97
2

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
1

29
.0
22

36
9.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
2

9.
89
3

12
3.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
3

13
.7
74

16
4.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
4

2.
66
0

3
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
5

6.
39
4

7
1.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
6

3.
47
8

4
1.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
7

1.
00
0

2
50
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
8

9.
02
7

11
2.
75
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
9

18
.5
73

24
6.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
10

15
.4
90

20
5.
00
0,
00

R
es
id
en
ci
al

12
.1
-2
2.
11

4.
30
3

5
1.
25
0,
00

R
es
id
en
ci
al

1.
12
4.
16
8

1.
33
1

33
2.
75
0,
00
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1

•
A
.P
.I.
“P
ag
o
S
ol
et
e
B
aj
o”

P
la
ne
am
ie
nt
o
de
D
es
ar
ro
llo
:

P
.E
.R
.I.
12
.2
P
ag
o
S
ol
et
e
B
aj
o

D
oc
um
en
to
ap
ro
ba
do
de
fin
iti
va
m
en
te
po
rA
yu
nt
am
ie
nt
o
P
le
no
de
26
de
Ju
ni
o
20
08
y
su
je
to
a
la
s

es
tip
ul
ac
io
ne
s
de
lc
on
ve
ni
o
ur
ba
ní
st
ic
o
de
pl
an
ea
m
ie
nt
o
fir
m
ad
o
el
22
de
m
ay
o
de
20
08
co
n
la

Ju
nt
a
de
C
om
pe
ns
ac
ió
n.

E
n
cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
la
or
de
n
de
17
de
ab
ril
de
20
09
de
la
C
on
se
je
ría
de
V
iv
ie
nd
a
y
O
rd
en
ac
ió
n

de
l
T
er
rit
or
io
de
la
Ju
nt
a
de
A
nd
al
uc
ía
re
la
tiv
a
a
la
R
ev
is
ió
n-
A
da
pt
ac
ió
n
de
l
P
la
n
ge
ne
ra
l
de

O
rd
en
ac
ió
n
U
rb
an
ís
tic
a
de
Je
re
z
de
la
Fr
on
te
ra
,
se
es
ta
bl
ec
e
la
or
de
na
ci
ón
de
ta
lla
da
de
l
A
P
I

co
ns
id
er
án
do
se
Á
re
a
de
S
ue
lo
U
rb
an
o
N
o
C
on
so
lid
ad
o
en
la
qu
e
se
de
fin
e
a
co
nt
in
ua
ci
ón
el

re
pa
rto
de
su
pe
rfi
ci
es
,
ed
ifi
ca
bi
lid
ad
es
y
nú
m
er
o
de
vi
vi
en
da
s
po
r
m
an
za
na
,
y
en
la
qu
e
se

re
co
ge
n
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
in
cl
ui
da
s
en
el
D
oc
um
en
to
de
C
um
pl
im
ie
nt
o
de
la
O
rd
en
de
17
de

ab
ril
de
20
09
de
la
R
ev
is
ió
n
P
G
O
U
.

D
et
er
m
in
ac
io
ne
s:

La
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
ge
ne
ra
le
s
de
de
sa
rr
ol
lo
de
la
zo
na
se
rá
n
la
s
si
gu
ie
nt
es
:

S
up
er
fic
ie
br
ut
a
de
lP
E
R
I:
44
7.
70
7,
00
m
2

E
di
fic
ab
ili
da
d:
89
.5
00
m
2
(0
,2
0
m
2/
m
2)

N
úm
er
o
m
áx
im
o
de
vi
vi
en
da
s:
35
8
vi
v
(8
vi
v/
ha
)

S
up
er
fic
ie
de
su
el
o
re
si
de
nc
ia
l:
28
3.
63
1
m
2

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
es
pa
ci
os
lib
re
s
pú
bl
ic
os
:4
4.
77
0,
7
m
2
(1
0%

de
la
su
p.
B
ru
ta
)

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
S
IP
S
:1
.4
32
,0
0
m
2

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
E
qu
ip
am
ie
nt
o
P
úb
lic
o
de
us
o
D
ep
or
tiv
o:
2.
14
8
m
2

S
up
er
fic
ie
m
ín
im
a
de
E
qu
ip
am
ie
nt
o
P
úb
lic
o
de
us
o
E
du
ca
ci
on
al
:4
.2
96
m
2

La
s
nu
ev
as
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
es
ta
bl
ec
id
as
en
es
ta
or
de
na
ci
ón
de
ta
lla
da
en
cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
la

or
de
n
de
17
de
ab
ril
de
20
09
y
co
m
o
co
ns
ec
ue
nc
ia
de
lc
on
ve
ni
o
ur
ba
ní
st
ic
o
de
22
de
m
ay
o
de

20
08
,
po
r
la
s
qu
e
el
ám
bi
to
se
co
ns
id
er
a
Á
re
a
de
S
ue
lo
U
rb
an
o
N
o
C
on
so
lid
ad
o
en
la
s
qu
e
el

P
G
O
U
de
fin
e
su
or
de
na
ci
ón
po
rm
en
or
iz
ad
a,
su
po
ne
n
co
ns
id
er
ar
qu
e
di
ch
os
ám
bi
to
s
co
ns
tit
uy
en

un
id
ad
es

de
ej
ec
uc
ió
n,
y
qu
e
po
r
lo
ta
nt
o
en

su
se
no

de
be
rá
pr
od
uc
irs
e
la
pe
rti
ne
nt
e

eq
ui
di
st
rib
uc
ió
n
de
be
ne
fic
io
s
y
ca
rg
as
m
ed
ia
nt
e
la
re
pa
rc
el
ac
ió
n
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e.

E
n
el
ám
bi
to
de
lP
E
R
I
se
in
cl
uy
en
tr
es
D
el
im
ita
ci
on
es
E
sp
ec
ia
le
s
(m
an
za
na
s
4,
11
.2
y
24
.1
)
a

la
s
qu
e
se
le
s
ap
lic
ar
án
la
s
si
gu
ie
nt
es
de
te
rm
in
ac
io
ne
s:

�
C
ua
lq
ui
er
nu
ev
a
pa
rc
el
ac
ió
n
so
br
e
la
s
pa
rc
el
as
de
fin
id
as
en
el
P
E
R
I
de
be
cu
m
pl
ir
la
s

de
te
rm
in
ac
io
ne
s
de
lP
E
R
I.

�
La
ed
ifi
ca
ci
ón
en
la
s
pa
rc
el
as
se
re
gu
la
rá
po
r
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
ge
ne
ra
le
s
de
fin
id
as
en

el
P
E
R
I
pa
ra
pa
rc
el
as

�
50
0m

2 ,
y
po
r
la
s
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
de
la
tip
ol
og
ía
C
3
de
la
s

N
or
m
as

U
rb
an
ís
tic
as

de
es
te

P
G
O
U
,
pa
ra

pa
rc
el
as

<5
00
m
2 ,
no

ad
m
iti
én
do
se

ex
pr
es
am
en
te
co
m
pa
tib
ili
da
d
co
n
tip
ol
og
ía
s
de
vi
vi
en
da
s
pl
ur
ifa
m
ili
ar
es
.

�
S
e
ev
ita
rá
n
m
ed
ia
ne
ra
s
vi
st
as
,
po
r
lo
qu
e
la
s
nu
ev
as
co
ns
tru
cc
io
ne
s
se
ad
ap
ta
rá
n
a
la
s

pr
ee
xi
st
en
ci
as
de
la
s
fin
ca
s
co
lin
da
nt
es
si
em
pr
e
qu
e
se
a
po
si
bl
e.
S
il
as
co
nd
ic
io
ne
s
de

la
s
ed
ifi
ca
ci
on
es
co
lin
da
nt
es
lo
ex
ig
en
po
dr
án
ha
ce
rs
e
vi
vi
en
da
s
pa
re
ad
as
o
ai
sl
ad
as

pa
ra
ev
ita
r
m
ed
ia
ne
ra
s
vi
st
as
,
si
n
ex
ig
irs
e
en
es
te
ca
so
el
cu
m
pl
im
ie
nt
o
de
pa
rc
el
a

m
ín
im
a
o
fr
en
te
m
ín
im
o
de
la
s
co
nd
ic
io
ne
s
de
es
ta
s
do
s
tip
ol
og
ía
s.

P
ar
a
el
re
st
o
de
de
te
rm
in
ac
io
ne
s
y
no
rm
at
iv
a
ur
ba
ní
st
ic
a
se
es
ta
rá
a
lo
di
sp
ue
st
o
en
el
P
la
n

E
sp
ec
ia
l
ap
ro
ba
do
de
fin
iti
va
m
en
te
.

O
rd
en
ac
ió
n
de
ta
lla
da
:

M
A
N
Z
A
N
A

S
U
P
ER
FI
C
IE

N
º
V
IV
.

ED
IF
.

12
.2
-1

7.
33
2

9
2.
29
2,
28

12
.2
-2

3.
75
1

4
1.
17
0,
21

12
.2
-3

12
.9
64

15
4.
04
8,
83

12
.2
-4
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se dispone la publicación de la Normativa Urbanística 
de la modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María en el ámbito 
de los sectores que se citan.

A N T E C E D E N T E S

1. La Consejería Obras Públicas y Vivienda, mediante Orden de 26 de mayo de 2011, aprobó 
definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María en el 
ámbito de los sectores PP-CN-4, PP-CN-5 y SGEL-9-SUP-2 «Rancho Linares», de acuerdo con el artículo 33.2.b) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con la reserva de la simple 
subsanación de las siguientes deficiencias:

a) Se deberá reflejar que la normativa que figure en el documento de la modificación que no sea 
coincidente con la contenida en el PGOU vigente será aplicable exclusivamente al ámbito del sector PP-CN-4, no 
suponiendo modificación de la normativa del PGOU vigente.

b) La modificación deberá justificar el cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía.

La citada Orden establecía que una vez verificada por la Dirección General de Urbanismo la subsanación 
de deficiencias anteriormente señaladas, se procederá al registro y publicación del instrumento de planeamiento, 
de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Por último, el apartado tercero de la citada Orden declaraba que una vez subsanadas las deficiencias 
señaladas en el apartado primero de esta Orden se publicará una nueva que contendrá la normativa urbanística 
así como los condicionamientos del informe de Valoración Ambiental, de 13 de septiembre de 2010.

2. Con fecha de 8 de septiembre de 2011, tiene entrada en el registro de la entonces Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda documentación correspondiente a «las subsanaciones requeridas por la Dirección 
General de Urbanismo para la publicación y registro de la Modificación del PGOU de El Puerto de Santa María 
relativa al ámbito de los sectores PP-CN-4, PP-CN-5 y SGEL-9-SUP-2 “Rancho Linares”», aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María en sesión de 23 de agosto de 2011.

Con fecha de 30 de septiembre de 2011 el Servicio de Planeamiento de la Dirección General Urbanismo 
informa favorablemente las determinaciones incluidas en el expediente de cumplimiento aprobado por el Pleno 
del Ayuntamiento, el 23 de agosto, si bien, supedita su aprobación a la presentación de un documento de 
cumplimiento de la resolución, que conste exclusivamente de las páginas del documento que se modifiquen 
para el cumplimiento de los apartados primero y segundo de la Orden de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda. Este informe es complementado por otro de fecha 13 de diciembre de 2011.

Con fecha 2 de diciembre de 2011 tiene entrada en el Registro de dicha Consejería el citado «Documento 
de Cumplimiento de Resolución», dando cumplimiento a lo solicitado en el citado informe del Servicio de 
Planeamiento Urbanístico, por lo que procede la emisión de la Resolución del Director General de Urbanismo 
previa a su registro y publicación.

3. La Dirección General de Urbanismo, mediante Resolución de 9 de enero de 2012, informa 
favorablemente las determinaciones incluidas en el expediente de cumplimiento aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María con fecha de 23 de agosto de 2011, al objeto de la subsanación de 
las deficiencias señaladas en los apartados primero y segundo de la Orden de la Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda de 26 de mayo de 2011, así como que se dicte una nueva Orden de publicación que contenga la 
normativa urbanística y los condicionamientos del informe de Valoración Ambiental, de 13 de septiembre de 
2010, previo depósito en los registros administrativos de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento 
de El Puerto de Santa María y de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

4. El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, con fecha de 16 de abril de 2012 inscribió y depositó la 
precitada modificación de su planeamiento general, con el número de registro 2012/341/000001 en el Registro 
municipal de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados. 
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Por su parte, el 23 de abril de 2012 la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda inscribió y depositó el 
instrumento de planeamiento de la modificación en el Registro autonómico, con el número de registro 5245 en 
la Unidad Registral de Cádiz.

5. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando afecten a 
la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad con 
los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA); en relación con el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo en relación con el artículo 10.1 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con la Resolución de 9 
de enero de 2012, de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

único. Acordar la publicación de la Normativa Urbanística de la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María en el ámbito de los sectores PP-CN-4, PP-CN-5 y SGEL-
9-SUP-2 «Rancho Linares», aprobada por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 26 de 
mayo de 2011, contenida en el Anexo I de la presente Orden, para general conocimiento y realizada la previa 
inscripción y depósito del instrumento urbanístico de referencia en los registros administrativos de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los condicionamientos del Informe de Valoración Ambiental, de 13 de septiembre de 2012, se incorporan 
como Anexo II de esta Orden, de conformidad con el artículo 40.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 

La presente modificación del PGOU de El Puerto de Santa María, por su naturaleza de disposición de 
carácter general, podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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Documento para Aprobación Provisional Memoria Descriptiva y Justificativa 

B.2.3.1. Sector PP-CN-4 

CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA UNIDAD PP-CN-4 

NOMBRE :  PP-CN-4 HOJA PLANO:  

CLASE DE SUELO: URBANIZABLE ORDENADO USO DOMINANTE: RESIDENCIAL 

FIGURA DE PLANEAMIENTO:       

SUPERFICIE: 241.600,00 m²s AREA DE REPARTO: SUP-2 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: PRIVADA SISTEMA DE ACTUACION: COMPENSACIÓN 

OPERACIÓN A LA QUE PERTENECE: FORMALIZACION CN-IV 

PROGRAMACION: 3º CUATRIENIO, 9º AÑO 

PLAZO DE EJECUCION DESDE LA APROBACION DE LA MODIFICACION PUNTUAL 

- PRESENTACION FIGURA DE PLANEAMIENTO - Años - Meses -APROBACION DEFINITIVA - Años - Meses 

- PRESENTACION PROY. URB. Y PROY. REP.: 0 Años 3 Meses -APROBACION DEFINITIVA - Años - Meses 

USOS E INTENSIDADES MIN m2 VPO MIN  m2 MAX  m2

Tipología CJ 84.619,64       123.532,32 
VIVIENDAS COLECTIVAS 

Tipología                         

Tipología                         
VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES Tipología                         

COMERCIAL COMPATIBLE 2.646,00       3.780,00 

USO RESIDENCIAL 

TOTAL USO RESIDENCIAL 127.312,32 

HOTELERO             

COMERCIAL             USO TERCIARIO 

TOTAL USO TERCIARIO       

USO INDUSTRIAL TOTAL USO INDUSTRIAL       

N. VIVIENDAS LIBRES PROTEGIDAS TOTAL 

  COLEC. UNIFAM. COLEC. UNIFAM. 

MÍNIMO             882       

MÁXIMO 378                   1.260 

EDIFICABILIDAD TOTAL 127.312,32 m² 

DENSIDAD 52,15 VIV/HA 

CESIONES ESPACIOS LIBRES DE EDUCATIVO DEPORTIVO SIPS TOTAL 
  DOMINIO Y USO PUBLICO 

M2 SUELO MINIMO 26.460 m²s 17.000 m²s 10.080 m²s 11.340 m²t       

M2 SUELO MAXIMO 

APROVECHAMIENTOS 

INDICE MAXIMO DE EDIFICABILIDAD 0,527 m2/m2

APROVECHAMIENTO TOTAL 75.312 m2 t utc 

APROVECHAMIENTO URBANISTICO 75.312 m2 t utc 

EXCESO       m2 t utc DEFECTO       m2 t utc 

SUPERCIE  DE SISTEMAS GENERALES 

INTERIOR 82.108,00 m²s 

EXTERIOR       m²s 

TOTAL  82.108,00 m²s 

SUPERFICIE DE LA UNIDAD MAS S.G. 241.600 m²s 

ANEXO I    NORMAS URBANÍSTICAS
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22

CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA UNIDAD PP-CN-4 

NOMBRE :  PP-CN-4 HOJA PLANO: F2-G2 

CLASE DE SUELO: URBANIZABLE ORDENADO USO DOMINANTE: RESIDENCIAL 

FIGURA DE PLANEAMIENTO:       

OBJETIVOS 

DETERMINACIONES VINCULANTES DE ORDENACION 

- La reserva de terrenos para la construcción de viviendas sometidas a algún régimen 

de protección pública pertenecen a la ordenación estructural del Plan General. 

- Conservación del arbolado existente. 

- Localización de los espacios libres y de los equipamientos. 

- Conexiones con el viario circundante, en especial con el PP-CN-5 a través de 

boulevard, cuya sección debe respetarse. 

- Retranqueo de las alineaciones: 25 metros de la CN-IV. 

OBSERVACIONES 

Este sector tiene adscrita como carga de urbanización la ejecución material por su 

cuenta de parte de los siguientes sistemas generales: 

 SGIU-CN-4.4.a) Abastecimiento de agua zona antigua Ctra. N.IV 

 SGIU-CN-4.4.b.4) Pluviales. Colector Zona Este 

 SGIU-CN-4.4.c.2) Residuales. Colector desagüe C. Verdugo 

 SGIU-CN-4.4.c.4) Residuales. Colector Zona Este 

 SGIU-CN-4.4.d) Depuradora zona antigua Ctra. N.IV 

 SGRV-13.13.2 Acondic. Cañada del Verdugo: Desde antiguo N.IV 

 SGRV-13.13.1 Acondic. Cañada del Verdugo: C. Juncal a antigua N.IV 

 SGREL-9 Pinaleta Rancho Linares 

Esta adscripción de cargas podría sufrir variación en función de las necesidades de 

desarrollo del sector, siendo sustituidas por otras de igual coste económico, tales como 

infraestructuras eléctricas u otras. 
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B.2.3.2. Sector PP-CN-5 

CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA UNIDAD PP-CN-5 

NOMBRE :  CARRETERA DE EL PORTAL HOJA PLANO:       

CLASE DE SUELO: URBANIZABLE SECTORIZADO USO DOMINANTE: INDUSTRIAL 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

SUPERFICIE: 285.390 m²s AREA DE REPARTO: SUP-2 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: PRIVADA SISTEMA DE ACTUACION: COMPENSACIÓN 

OPERACIÓN A LA QUE PERTENECE: FORMALIZACIÓN CN-IV 

PROGRAMACION: 2º CUATRIENIO, 7º AÑO 

PLAZO DE EJECUCION DESDE LA APROBACION DEFINITIVA DEL PGOU 

- PRESENTACION FIGURA DE PLANEAMIENTO 7 Años - Meses -APROBACION DEFINITIVA - Años - Meses 

- PRESENTACION PROY. URB. Y PROY. COMP: - Años - Meses -APROBACION DEFINITIVA - Años - Meses 

USOS E INTENSIDADES MIN m2 VPO MIN  m2 MAX  m2

Tipología                         
VIVIENDAS COLECTIVAS 

Tipología                         

Tipología                         
VIVIENDAS UNIFAMILIARES 

Tipología                         

COMERCIAL COMPATIBLE                   

USO RESIDENCIAL 

TOTAL USO RESIDENCIAL       

HOTELERO             

COMERCIAL             USO TERCIARIO 

TOTAL USO TERCIARIO       

USO INDUSTRIAL TOTAL USO INDUSTRIAL 114.800 

N. VIVIENDAS LIBRES PROTEGIDAS TOTAL 

  COLEC. UNIFAM. COLEC. UNIFAM. 

MÍNIMO                         

MÁXIMO                               

EDIFICABILIDAD TOTAL 114.800 m² 

DENSIDAD       VIV/HA 

CESIONES ESPACIOS LIBRES DE EDUCATIVO DEPORTIVO SIPS TOTAL 
  DOMINIO Y USO PUBLICO 

M2 SUELO MINIMO 28.539,00       5.707,80 5.707,80 39.954,60 

M2 SUELO MAXIMO 

APROVECHAMIENTOS 

INDICE MAXIMO DE EDIFICABILIDAD 0,40 m2/m2

APROVECHAMIENTO TOTAL 87.822 m2 t utc 

APROVECHAMIENTO URBANISTICO 88.962 m2 t utc 

EXCESO       m2 t utc DEFECTO 1.140 m2 t utc 

SUPERCIE  DE SISTEMAS GENERALES 

INTERIOR       m²s 

EXTERIOR       m²s 

TOTAL        m²s 

SUPERFICIE DE LA UNIDAD MAS S.G. 285.390 m²s 
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CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA UNIDAD PP-CN-5 

NOMBRE :  CARRETERA DE EL PORTAL HOJA PLANO: F1-G1 

CLASE DE SUELO: URBANIZABLE SECTORIZADO USO DOMINANTE: INDUSTRIAL 

FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 

OBJETIVOS 

- Crear un sector capaz de albergar mediana industria no contaminante al norte 

de la ciudad, frente a la N-IV y la carretera del Portal, colmatando la franja 

industrial propuesta desde el límite norte del casco hasta la carretera del Portal. 

- Conservación del arbolado existente. 

DETERMINACIONES VINCULANTES DE ORDENACION 

-Localización de los espacios libres y equipamiento colindante con el sector PP-CN-4. 

-Conexiones con el viario circundante del sector PP-CN-4, en especial, a través del 

boulevard, cuya sección debe respetarse. 

-Industria escaparate frente a N-IV y frente a los suelos no urbanizables. 

OBSERVACIONES
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B.2.3.3. Sistema General de Espacios Libres SGEL-9-SUP-2 

SISTEMAS GENERALES 

IDENTIFICACIÓN:

         
 Subtipo: EL Zona:  Número: 9

         
 Nombre Pinaleta Rancho Linares 

         
 Área de Reparto: 27  Suelo Urbanizable Programado II     

         
 Área Intervención: 5  Formalización CN-IV 

         
 Estado:       

         
 Operación Integrada:  

         
 Cuatrienio de Programación: Tercero   

         

         
SUPERFICIES:

         
 Suelo a Obtener: 82.108,00 m²      

         
 Suelo Total:   82.108,00 m²       

         

         
VALORACIONES:          

         
 Valor Suelo:   Valor Ejecución: 1.528.519,33 €

         

         
AGENTES INVERSORES:

         
Suelo  Ejecución  

         
 Admón. Europea: 

         
 Admón. Central: 

         
 Área Intervención: 

         
 Admón. Autonómica: 

         
 Admón. Municipal: 

         
 Sector Privado:  1.528.519,33 €

         

         

OBSERVACIONES: 

         

 La ejecución material del 100% de este sistema general se incluirá como carga de desarrollo del sector PP-CN-4  

 El suelo a obtener es de cesión interna del sector PP-CN-4. 
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C.1. CONDICIONES DE DESARROLLO DE LOS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 

A continuación se recogen las fichas del programa de actuación y el estudio económico y financiero 
que se modifican por las alteraciones introducidas por la presente innovación. Para los Sistemas Generales se 
consigna la inversión necesaria para su ejecución y el agente al que corresponde dicha inversión.
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C.2. FICHAS DE LOS SISTEMAS GENERALES 
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B. ORDENANZAS Y NORMAS URBANÍSTICAS

B.1. Generalidades.
B.1.1. Regulación supletoria.
Para todo lo no regulado en las presentes ordenanzas, se estará a lo dispuesto en las Normas 

Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María.
B.1.2. Carácter de las determinaciones de la presente modificación.
El carácter estructural o pormenorizado, de las determinaciones de la presente modificación, estará 

en consonancia con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Particularmente, la reserva de los terrenos para la construcción de viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública, de la presente innovación, tiene carácter estructural.

B.1.3. Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas y Normas Urbanísticas, y en especial de aquellas 

cuyo contenido no sea coincidente con el de las Normas urbanísticas del PGOU vigente, será exclusivamente el 
del sector PP-CN-4.

B.2. Desarrollo y ejecución de la presente modificación puntual.
Para lo no regulado en el presente apartado se estará a lo dispuesto en el Título II de las Normas 

Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística vigente.
B.2.1. Estudios de detalle.
Para completar o, en su caso, adaptar las determinaciones de la presente modificación sobre el suelo 

edificable, podrá redactarse Estudio de Detalle con algunas de las finalidades previstas en la legislación vigente.
Asimismo será necesaria la tramitación de un Estudio de Detalle cuando se pretendan trasvases de 

edificabilidad o número de viviendas, o ambas, superiores al 10% de la suma de edificabilidades o número de 
viviendas, o ambas, del conjunto de parcelas entre las que se pretenda el trasvase.

En ningún caso el trasvase de edificabilidad supondrá una minoración de las VPO, no pudiendo 
transformarse edificabilidad en este sentido.

B.2.2. Proyectos de urbanización.
El contenido de los proyectos de urbanización será el especificado por la Legislación vigente, el PGOU 

y aquello que sea necesario para definir adecuadamente las obras necesarias para el acondicionamiento 
urbanístico del sector. Tendrá en cuenta las medidas protectoras y correctoras establecidas por el Estudio de 
Impacto Ambiental para las fases de planeamiento de desarrollo y proyecto de urbanización, especialmente en 
lo referente a las redes separativas de alcantarillado (pluviales y fecales) y al establecimiento de contenedores 
para el reciclaje y/o recogida de basuras.

Existirá un proyecto de urbanización general y cuantos parciales sean necesarios y se podrá establecer 
la ejecución en una o varias fases de acuerdo con lo regulado en la presente modificación, y siempre que las 
fases contengan parte de las dotaciones necesarias y que se resuelvan los enlaces de los servicios urbanísticos 
para su correcta puesta en uso.

Las obras de urbanización se realizarán tomando en consideración lo que corresponda a los diferentes 
informes sectoriales y el Estudio de Impacto Ambiental, y en concreto las condiciones recogidas en el artículo 
siguiente.

B.2.3. Requisitos para la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
Para la aprobación definitiva del proyecto de urbanización del sector PP-CN-4, se deberá cumplir lo 

siguiente:

a) En cumplimiento del informe arqueológico de la Consejería de Cultura, de fecha 13 de octubre de 
2010, el Proyecto de Urbanización, que deberá contar con informe favorable de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Cádiz, adoptará las siguientes medidas de protección:

1.  Sondeos Arqueológicos, previos a cualquier movimiento de tierras, en el ámbito del Acueducto de la 
Piedad.

2.  Prospección Arqueológica Superficial, previa a cualquier tipo de remociones en los terrenos, en el 
resto del sector.
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b) En cumplimiento del informe de la Agencia Andaluza del Agua, de 22 de septiembre de 2009, el 
Proyecto de Urbanización del PP-CN-4 deberá ser informado por la Secretaría General de Agua de la Consejería 
de Medio Ambiente para comprobar la incorporación de los condicionantes que figuran en el mismo.

c) Los Sistemas Generales de infraestructuras, tanto los necesarios para el desarrollo del sector, 
las conexiones con las redes generales exteriores y estas redes generales, deberán estar ejecutados y en 
funcionamiento con carácter previo a la puesta en carga del sector, no pudiéndose otorgar licencias de primera 
ocupación o de actividad, según proceda, hasta el momento, en cumplimiento del artículo 149 de la LOUA. Se 
deberá tener en cuenta especialmente lo reflejado en:

1.  El informe de 11 de febrero de 2010 de Sevillana Endesa, ratificado mediante escrito de 13 de 
noviembre del mismo año, en lo relativo a la construcción de una nueva subestación eléctrica y las 
conexiones necesarias.

2.  El informe de Aguas del Puerto Empresa Municipal, S.A., de 8 de noviembre de 2010, en lo relativo a 
la solución provisional de depuración y al desarrollo de las infraestructuras previstas para poder dar 
cobertura de Saneamiento y Abastecimiento al Sector.

3.  El informe de la Compañía Telefónica, de 17 de noviembre de 2010, en lo relativo al uso excesivo de 
las arquetas D, en el diámetro y trazado de los conductos que faltaría concretar.

B.2.4. Trasvase de edificabilidades y número de viviendas entre parcelas.
Se podrán realizar trasvases de edificabilidad o número de viviendas o de ambas, entre parcelas hasta 

un máximo del 10% de la suma de edificabilidades o número de viviendas, o de ambas, del conjunto de las 
parcelas entre las que se pretenda el trasvase, siempre que se desarrollen un proyecto de edificación único para 
el conjunto de dichas parcelas, y sin perjuicio de cumplir las ordenanzas de cada una en lo relativo a los usos 
pormenorizados, permitidos y compatibles.

En ningún caso el trasvase de edificabilidad supondrá una minoración de las VPO, no pudiendo 
transformarse edificabilidad en este sentido.

B.3. Normas generales de los usos.
En todo lo no regulado en el presente apartado, se estará a lo dispuesto en el Título IV de las Normas 

Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística vigente.
B.3.1. Usos permitidos.
Se consideran usos permitidos todos los definidos en el plano de zonificación y sus compatibles tal y 

como se definen en las normas particulares de zona, el uso compatible podrá ser único en la parcela.
Se considera uso obligado aquel que resulte así definido en las normas particulares de zona.
B.3.2. Usos prohibidos.
Se consideran prohibidos los que no estén determinados o permitidos en la zona que se trate, los así 

conceptuados en las disposiciones generales vigentes, y específicamente el militar y el cementerio.
B.3.3. Dotación de aparcamientos.
Se dotará a cada vivienda de, al menos, una plaza de aparcamiento privada.

B.4. Normas generales de la edificación.
B.4.1. Regulación supletoria.
En todo lo no regulado en este apartado se estará a lo dispuesto en el Título V «Normas Generales de 

la Edificación», de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de 
Santa María.

No obstante serán admisibles soluciones arquitectónicas distintas a las aquí reguladas siempre que, por 
el técnico proyectista, se justifiquen adecuadamente, y no supongan perjuicio a los intereses colectivos.

B.4.2. Condiciones técnicas de las obras en relación con las vías públicas.
Las obras de edificación se realizarán de forma que afecten lo menos posible a los espacios libres y vías 

públicas, tanto a su posible deterioro, como al uso de los mismos.
Si por cualquier causa éstos se viesen afectados, el autor de los desperfectos deberá reponerlos en las 

debidas condiciones en el menor tiempo posible o como máximo a la finalización de las obras, debiendo estar 
en correctas condiciones para el otorgamiento de la preceptiva licencia de primera ocupación.

B.4.3. Condiciones patrimoniales.
Debido a la presencia probable del acueducto de la Piedad, tanto los proyectos como las obras de 

edificación que se lleven a cabo sobre el trazado probable de dicho acueducto deberán atender a lo dispuesto en 
la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía o, en su caso, en el informe del Servicio de Patrimonio municipal.
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B.4.4. Cómputo de la superficie edificada.
Salvo que las normas de zona establezcan otros, para el cómputo de la superficie edificada se seguirán 

los siguientes criterios:

1.º Computarán íntegramente las superficies edificadas incluyendo los cuartos de caldera, basuras, 
contadores y otros análogos, así como todos los cuerpos volados cerrados y las edificaciones auxiliares.

2.º No se computará como superficie edificada la de las construcciones bajo rasante, ni los soportales, 
los pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios interiores de parcela aunque estén cerrados en todo 
su perímetro, las plantas bajas porticadas, porches, así como cualquier otro espacio abierto en planta baja o 
resto de plantas, excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, los elementos ornamentales en cubierta, y 
la superficie bajo la cubierta si carece de posibilidades de uso, o está destinada a depósitos u otras instalaciones 
generales del edificio.

B.4.5. Cota de planta baja.
La distancia máxima entre la cara inferior del forjado de planta baja y la cota del terreno colindante con 

la fachada no superará la dimensión de 1,00 m en el punto medio de la fachada, siendo la máxima en caso de 
desniveles de 1,50 m.

B.4.6. Consideración del entorno.
Se tendrá especial cuidado en los proyectos en el mantenimiento, en lo posible, de la topografía general 

existente, la cual condiciona paisajísticamente el entorno, manteniéndose la misma en lo posible, salvo en 
aquellas zonas que el trazado del viario obligue a realizar rellenos o desmontes.

Los Proyectos procurarán al máximo su adaptación a las condiciones topográficas del terreno, y, si 
debido a ésta, se incumpliere la altura total y/o la de la planta baja, se justificará adecuadamente y se tratará al 
sótano, o semisótano, si lo hubiere, de forma que quede integrado con su entorno.

B.4.7. Patios.
1.º Se considera patio todo espacio no edificado delimitado por fachadas interiores de los edificios.
2.º Los patios pueden ser:

a)  Patio de parcela: es aquel que está situado en el interior de la edificación o en contacto con alguno 
de los linderos de la parcela salvo con el frontal. Por su función estos pueden ser de ventilación y de 
luces.

b)  Patio abierto: es aquel que cuenta con una embocadura abierta a la vía pública o a un espacio libre.
c) Patio inglés: se encuentra por debajo de la rasante de la acera o terreno.
d)  Patio de manzana es aquel que viene definido por el planeamiento su forma y posición en la parcela, 

para junto con los de las parcelas colindantes, formar un espacio libre único para todas ellas.

B.5. Ordenanzas particulares de zona.
B.5.1. Particulares de la zona residencial (Ciudad Jardín).
B.5.1.1. Definición.
Se designa Ciudad Jardín aquellas zonas ocupadas por conjuntos residenciales de baja o media 

densidad, formado por viviendas plurifamiliares extensivas, caracterizadas por la baja ocupación del suelo por la 
edificación, permitiendo la existencia o aparición de espacios libres privados o públicos.

B.5.1.2. Delimitación.
Las zonas abarcadas por las presentes normas de Ciudad Jardín son las recogidas en el plano de 

ordenación y usos, con las tramas correspondientes a «Residencial Libre» y «Residencial Protegida».
B.5.1.3. Condiciones de Parcelación.
Ninguna de las parcelas resultantes a la entrada en vigor de la presente Modificación será no edificable por 

sus dimensiones. El frente de parcela nunca será inferior a 11,00 m, y la superficie será igual o mayor de 250 m².
B.5.1.4. Condiciones de situación de la edificación en la parcela.
La línea de edificación es la marcada en el plano de alineaciones de la edificación. En cualquier 

caso será de obligado cumplimiento los retranqueos, entendiéndose como mínimo, marcados en los planos 
correspondientes. En aquellos casos que se marquen las áreas de movimiento de la edificación podrá implantarse 
libremente dentro de ella.

La distancia entre edificaciones será al menos 1/2 de la altura máxima del edificio más alto, la cual se 
podrá reducir a 1/3 si no abren a ella dormitorios o salones.

No obstante lo anterior los edificios de parcelas colindantes podrán adosarse entre ellos, si el paramento 
común es tratado como medianero.

En manzanas con alineación a fachada, las edificaciones se situarán sobre dicha alineación, no siendo 
obligatorio ocupar la totalidad de ella.
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En cualquier caso, si se presentase proyecto de manzana completa, se podrán establecer una alineación 
y un retranqueo distintos de los regulados por estas ordenanzas.

B.5.1.5. Condiciones de ocupación.
Sobre rasante, las construcciones podrán ocupar como máximo el 70% de la superficie de la parcela. Si 

el uso de la planta baja es distinto del residencial, la ocupación de la parcela en esa planta podrá ser superior 
hasta un 10%, con los límites establecidos en cuanto a condiciones de situación de la edificación. Los sótanos o 
semisótanos podrán ocupar el 100% de la parcela.

B.5.1.6. Condiciones de forma y volumen.
a. Alturas.
La altura máxima de las edificaciones será de cinco plantas (PB+5) y en todo caso inferior a 21 m 

medida respecto a la cota de planta baja, establecida conforme a lo regulado en el apartado 1.5.3 de las 
presentes ordenanzas.

La altura libre para viviendas protegidas se regulará por la Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa 
técnica de diseño y calidad aplicable a las viviendas protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b. Patios.
Se autorizan todos los patios que permitan la iluminación o ventilación de piezas de la edificación, según 

las ordenanzas del PGOU vigente.
Los patios abiertos que den a viarios deberán tratarse adecuadamente y en consonancia con el resto de 

la fachada.
c. Construcciones por encima de la altura máxima.
Por encima de la altura señalada, se podrá autorizar un cuerpo de castillete que debe quedar 

mayoritariamente retranqueado un mínimo de 3,00 m, salvo las escaleras que podrán alinearse a fachada, 
y cuya superficie no excederá de un 10% de la construida en la inmediata inferior, que contabilizará como 
edificabilidad y que en caso de destinarse a uso residencial deberá estar vinculado a una vivienda de la planta 
inmediata inferior.

Sobre esta altura solo se permitirá la instalación de placas solares, antenas, o elementos similares 
siempre de manera que queden lo más ocultas posible.

B.5.1.7. Edificabilidad.
La edificabilidad máxima será la señalada en el cuadro de zonificación y usos de la memoria del Anexo de 

Ordenación de la presente modificación puntual, teniendo consideración de máxima la recogida para residencial, 
y de mínima la señalada para comercial en planta baja, salvo para la edificabilidad señalada para las viviendas 
protegidas, que tendrá carácter de mínimo.

B.5.1.8. Condiciones de uso.
El uso determinado será residencial en la categoría de vivienda plurifamiliar, permitiéndose como usos 

compatibles los siguientes: Hospedaje, Docente, S.I.P.S, Deportivo, Infraestructuras Urbanas Básicas, Comercio 
en todas sus categorías, Talleres artesanales y de mantenimiento del automóvil, Espectáculos y salas de reunión, 
Oficinas y Aparcamientos.

En el caso del uso Aparcamiento se debe dotar, en el interior de cada parcela, de una plaza de 
aparcamiento por vivienda.

B.5.2. Normas particulares de zona dotacional.
B.5.2.1. Delimitación.
Las presentes normas se aplicarán a las parcelas señaladas en el plano de ordenación y usos, como 

dotacionales en sus diversas categorías.
B.5.2.2. Condiciones de situación de la edificación en la parcela.
La edificación se situará libremente dentro del área de movimiento de la edificación señalada el plano de 

alineaciones de la edificación.
En cualquier caso se respetará la vegetación existente, en las que deberán plantarse dos especies del 

mismo tipo y porte similar por cada uno que desaparezca.
B.5.2.3. Condiciones de ocupación.
La ocupación será la mínima necesaria para poder materializar la edificabilidad asignada en el cuadro de 

ordenación pormenorizada de la memoria de la presente modificación puntual.
B.5.2.4. Condiciones de forma y volumen.
a. Alturas.
La altura máxima de las edificaciones será de tres plantas (PB+2) y en todo caso inferior a 11,00 m, 

medida respecto a la cota de planta baja, establecida conforme a lo regulado en el apartado 1.5.3 de las 
presentes ordenanzas.

La altura libre de planta mínima será de 2,70 m, medido de suelo a techo.
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b. Patios.
Se permiten únicamente los patios de parcela, de luces o de ventilación, es decir, aquellos situados en 

el interior de la edificación o en contacto con alguna fachada, excepto la frontal, y que permiten la iluminación o 
ventilación de piezas de la edificación.

c. Construcciones por encima de la altura máxima.
Por encima de la altura señalada, se podrá autorizar un cuerpo de castillete y cuyo uso será el de caja 

de escaleras, cuartos de instalaciones o análogos. Sobre esta altura no se permitirá ningún cuerpo adicional de 
edificación, depósito o cualquier otro tipo de instalación que deberá ser incluida en la mencionada planta, sólo 
placas solares y antenas.

B.5.2.5. Condiciones de edificabilidad.
La edificabilidad máxima será la indicada en el cuadro de zonificación y usos de la memoria del Anexo 

de Ordenación de la presente modificación puntual.
B.5.2.6. Condiciones de uso.
El uso preferente será el especificado en el plano de ordenación y usos como docente, comercial, 

administrativo, deportivo, sanitario o social. Se consideran como compatibles cualquier otro uso dotacional 
(incluido espacios libres) que se considere conveniente, así como el de infraestructuras urbanas, tales como 
centros de transformación, depósitos de gas, bombeos, etc…

B.5.2.7. Condiciones de agregación y parcelación
Las parcelas dotacionales podrán agregarse o segregarse libremente, según las necesidades 

municipales.
En el caso de agregación o segregación no se impone condición alguna al reparto de la edificabilidad de 

las parcelas afectadas, si bien las condiciones de altura serán las señaladas en esta ordenanza, y las alineaciones 
serán, de las señaladas en el plano de alineaciones y rasantes de la presente modificación, la correspondiente 
al uso al que se vaya a destinar la parcela o parcelas resultantes de la agregación o segregación, y en caso de 
que el uso no sea de los establecidos en esta ordenación, se adoptará, en el caso de agregaciones, la alineación 
más restrictiva de las señaladas para las parcelas que se agregan, y en el caso de segregaciones, la alineación 
de la parcela que se segrega.

En cualquier caso deberá procurarse, en el caso de segregaciones, que todas las parcelas resultantes 
tengan frente a viario público, y sus dimensiones sean adecuadas para poder materializar una edificación.

B.5.3. Normas particulares de zona infraestructuras urbanas.
B.5.3.1. Condiciones de forma y volumen.
La altura máxima será de una planta (PB) y 4,00 m máximo, la ocupación sobre y bajo rasante será la 

necesaria para la concreta instalación. Por razones técnicas justificadas se permitirá mayores alturas.
B.5.3.2. Condiciones de estética.
La estética de las construcciones e instalaciones deberá ser acorde con las características dominantes 

del ambiente en el que se localizan. Se aconsejan los transformadores prefabricados exentos ya que reducen 
considerablemente su volumen realizándoles los tratamientos de decoración o jardinería adecuados para reducir 
su impacto visual.

B.5.4. Normas particulares de zona Sistema Local de Espacios Libres.
B.5.4.1. Delimitación.
Se aplicará la presente ordenanza a las parcelas señaladas con este uso en el plano «Ordenación y 

usos».
B.5.4.2. Condiciones de parcelación.
Las parcelas señaladas en el plano «Ordenación y usos» no serán segregables en caso alguno.
B.5.4.3. Condiciones de ocupación y situación.
La ocupación sobre rasante será el 1%. Bajo rasante se podrá construir un sótano dentro del perímetro 

de la edificación sobre rasante.
En cualquier caso la edificación deberá retranquearse de los límites de la parcela 1 vez la altura de 

aquélla.
B.5.4.4. Altura máxima.
La altura máxima permitida es de 1 planta (PB) con una altura máxima de 5 m, medida respecto al 

punto medio de la fachada a la rasante natural del terreno.
B.5.4.5. Condiciones de edificabilidad.
La edificabilidad máxima será la resultante de aplicar a la parcela las condiciones de ocupación y altura 

máxima.
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B.5.4.6. Condiciones de uso.
El uso característico será el determinado para los espacios libres en la ordenanza del Plan General.
Serán compatibles los establecidos para estos usos en el PGOU, prohibiéndose expresamente la 

ubicación de centros de transformación y otras infraestructuras urbanas.
B.5.4.7. Condiciones estéticas.
La estética de las construcciones e instalaciones deberá ser acorde con las características dominantes 

del ambiente en el que se localizan.

ANEXO II

CONDICIONADO DEL INFORME DE VALORACIÓN AMBIENTAL

1. En materia de contaminación acústica, en cuanto al estudio acústico presentado, junto a las propuestas 
realizadas en el documento de aprobación provisional, se establecen las siguientes medidas correctoras:

• Para evitar la generación de molestias por el ruido durante la fase de obra, se tomarán las siguientes 
medidas correctoras:

 - Limitación de velocidad de vehículos y maquinaria.
 -  Establecimiento de plan de mantenimiento periódico de maquinaria que incluirá: engrase, ajuste de 

elementos motores, revisión del sistema de rodamientos y poleas, carrocería y dispositivo silenciador 
de gases de escape.

 -  Prescripciones de aplicación específicamente a las obras y uso de maquinaria al aire libre que se 
encuentran recogidas en los artículos 26 del Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento contra la contaminación acústica de Andalucía, así como el artículo 22 del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido.

 - El horario de trabajo se limitará, siempre que sea posible, al período diurno.

• Una vez entren en pleno funcionamiento los usos programados, se verificará el cumplimiento de los 
objetivos de calidad para las respectivas zonas acústicas del sector, mediante medidas «in situ» realizadas por 
Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente (ECCMA); se medirá en, al menos, un punto en cada 
fachada de cada edificio, en la situación en que el modelo predictivo prevé una mayor afección acústica.

2. En materia de contaminación atmosférica, con objeto de evitar o, en su caso, reducir la emisión de 
material particulado a la atmósfera, durante la fase de obras, se tomarán las siguientes medidas correctoras:

• Los caminos de acceso, los de tránsito de camiones y maquinaria, el suelo y los almacenamientos 
(acopios) de material procedentes de los desmontes se mantendrán húmedos mediante riego diario, 
incrementando esta medida, en lo que fuera necesario en épocas secas y ventosas.

• El número de almacenamientos de material se reducirá al máximo posible, realizándose en la zona 
destinada para ello; atendiendo a los vientos reinantes, se situarán y protegerán de forma que se evite la 
movilización de partículas.

• Los camiones cargados con material se cubrirán con lona para evitar la emisión de polvo durante el 
transporte de materiales.

• Se restringirá el apilamiento de material en cantidad y altura al mínimo compatible con la ejecución de 
la obra y se localizarán en lugares lo más abrigado posible de los vientos dominantes.

• Con objeto de prevenir, a largo plazo, la emisión de partículas, deberá procederse a la revegetación de 
taludes y zonas en las que se haya eliminado la cobertura vegetal por necesidades constructivas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se suspende la aprobación definitiva de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, en ejecución de la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de 29 de octubre de 2010, relativa a la justificación de los coeficientes 
de ponderación-homogeneización del suelo urbanizable.

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento vigente en el municipio de Córdoba es el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU), aprobado definitivamente con fecha de 21 de diciembre de 2001. La Adaptación Parcial de dicho PGOU 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, ha sido aprobada por el Ayuntamiento de Córdoba con fecha de 21 de 
diciembre de 2009, de conformidad con la disposición transitoria 2.ª de la citada Ley, y el Decreto 11/2008, de 
22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

2. Con fecha de 29 de octubre de 2010 la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dictó sentencia en relación al recurso contencioso-administrativo 
núm. 473, de 2008, interpuesto por doña Antonia García Botija contra el Acuerdo del Ayuntamiento de Córdoba, 
de 17 de enero de 2008, por el que se aprueba definitivamente el Texto Refundido del Plan Parcial del Sector PP 
(I)-2 «Ampliación Polígono Las Quemadas». El fallo de la sentencia es el siguiente: 

«Fallamos: con estimación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Antonia García 
Botija contra las referidas resoluciones del Ayuntamiento de Córdoba, debemos anularlas y las anulamos en 
cuanto a los coeficientes de uso, tipología y localización asignados para los suelos destinados a uso industrial 
medio del Polígono Las Quemadas, que afectan a la actora, situados en el sector por el PP (I)-2 y fijados por el 
PGOU e incorporados en el Plan Parcial (…)»

En relación a dichos coeficientes, la sentencia en su fundamento jurídico tercero establece que: «la 
lectura de los mismos permite observar la ausencia de una mínima explicación de la decisión administrativa 
al respecto, lo que se traduce en clara falta de motivación, determinante por ello de indefensión (…) por ello el 
recurso debe prosperar en la forma interesada en el suplico de la demanda, a fin de que el Ayuntamiento dote al 
instrumento de la suficiente motivación en aquello que importa al derecho de la actora y, en consecuencia deben 
anularse los coeficientes de uso, tipología y localización asignados para los suelos destinados a uso industrial 
medio del Polígono Las Quemadas, que afectan a la misma, situados en el Sector por el PP (I)-2 y fijados por el 
PGOU e incorporados en el Plan Parcial, habida cuenta de su evidente falta de motivación».

3. En ejecución de la sentencia de 29 de octubre de 2010, el Ayuntamiento de Córdoba, en sesión 
del Pleno de 7 de febrero de 2012, aprobó provisionalmente el presente expediente de innovación, solicitando 
a la Consejería competente en materia de urbanismo la aprobación definitiva del mismo mediante oficio de 
21 de febrero de 2012, con registro de entrada de 9 de marzo de 2012. Como se señala en el documento 
técnico aprobado provisionalmente al objeto «ha de partirse del análisis de los efectos que provocan los valores 
considerados en relación con la distribución del aprovechamiento en el seno de las áreas de reparto del suelo 
urbanizable sectorizado, valorando a continuación su adecuación o no al precitado principio legal, para, finalmente 
y en caso afirmativo, dotar al Plan General de la suficiente motivación de los coeficientes de ponderación fijados 
para dicha clase y categoría de suelo».

Analizados dichos efectos, el documento técnico presentado por el Ayuntamiento concluye que estos 
se adecuan a la finalidad equidistributiva que la fijación de coeficientes debe perseguir, sirviendo para conferir 
motivación al instrumento de planeamiento.

4. Con fecha de 13 de junio de 2012 el Servicio de Planeamiento Urbanístico informa el documento de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba en ejecución de la sentencia de 29 de 
octubre de 2010. Con fecha de 15 de junio de 2012 la Dirección General de Urbanismo informa con carácter 
favorable condicionado el citado documento de innovación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el órgano competente para la 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
con los artículos 31.2.B a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA); en relación con el artículo 4.3 a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo en relación con el artículo 10.1 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. Dado que la sentencia del TSJA de 29 de octubre de 2010, cuya ejecución es objeto del 
presente expediente, no cuestiona los valores de los coeficientes de ponderación-homogeneización asignados 
por el PGOU 2010, sino la falta de motivación de los mismos, debiendo el Ayuntamiento dotar al instrumento de 
la suficiente motivación, se considera que el procedimiento adoptado en el documento de innovación, analizando 
si los efectos de dichos coeficientes garantizan la equidistribución de los beneficios y cargas en el área de 
reparto, es adecuado a tal fin.

Del resultado del análisis efectuado, se concluye que el efecto de la aplicación de los coeficientes sobre 
el reparto de los aprovechamientos, es proporcional al nivel de beneficio que dichos sectores reciben de la 
ejecución de los citados sistemas generales, constituyendo esta, la principal motivación que argumenta el 
expediente de innovación para el que se solicita la aprobación definitiva.

Tercero. En relación a la motivación del establecimiento de coeficientes, con fecha de 12 de enero de 
2012, la propia Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía dictó sentencia en relación al recurso contencioso administrativo núm. 787 de 2009, interpuesto 
contra la Orden de 17 de abril de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se 
aprueba la Revisión del PGOU de Jerez de la Frontera, argumenta lo siguiente: «la finalidad de los coeficientes 
es establecer un mecanismo adecuado para facilitar la equidistribución entre los diferentes propietarios de 
suelo considerados globalmente en todo el ámbito del PGOU, y como señala la representación procesal del 
Ayuntamiento lo fundamental no es el concreto valor absoluto de una edificabilidad determinada para un uso y 
una tipología edificatoria concreta, sino que lo verdaderamente importante es el juego de valores relativos entre 
sí, de los diferentes usos y tipologías edificatorias establecidos en el Plan, y sin olvidar que el establecimiento 
de coeficientes participa en cierto modo del grado de discrecionalidad consustancial a las decisiones de política 
urbanística (…)».

En este caso, la motivación de los valores establecidos para los coeficientes de homogeneización que 
el presente expediente de innovación incluye en el PGOU 2010, se adecua a lo dictaminado en la sentencia 
citada en el párrafo anterior, dado que dicha motivación se integra junto al resto de determinaciones del citado 
instrumento, conformando el modelo urbanístico propuesto por el mismo para el municipio de Córdoba, con el 
grado de discrecionalidad que la precitada sentencia reconoce a este tipo de determinaciones.

La motivación incluida en el PGOU 2010 se adecua asimismo a la legislación urbanística, dado que 
su principal objetivo es garantizar una justa distribución de beneficios y cargas entre quienes intervengan en 
la actividad transformadora y edificatoria del suelo, como determina el artículo 3.f) de la LOUA, y siendo su 
establecimiento conforme a lo determinado en el artículo 61 de la citada Ley.

Cuarto. No obstante lo anterior, se considera que la tramitación del presente expediente debe completarse 
con el sometimiento del mismo al trámite de información pública, al objeto de garantizar la participación 
ciudadana que determina el artículo 6 de la LOUA, máxime cuando, como se señala en la sentencia del TSJA 
de 12 de enero de 2012 citada anteriormente, la motivación de los coeficientes que se incluye en el PGOU a 
través del presente expediente de ejecución de sentencia, participa en cierto modo del grado de discrecionalidad 
consustancial a las decisiones de política urbanística.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con el informe de 15 
de junio de 2012 de la Dirección General de Urbanismo, 
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Primero. Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Córdoba, en ejecución de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 29 de octubre 
de 2010, sobre la justificación de los coeficiencias de ponderación-homogeneización del suelo urbanizable, de 
conformidad con el artículo 33.2.d) de la LOUA, debiendo someterse al trámite de información pública.

Segundo. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de Córdoba y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación o, en su caso, publicación de esta 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así como recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación o, en 
su caso, publicación de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2012, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el Recurso núm. 407/2012, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 407/2012 interpuesto por Colegio Oficial de Arquitectos de Granada contra Decreto 2/2012, de 10 de 
enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2012.- La Secretaria General, Gloria Vega González.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2012, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que 
se anuncia la publicación de las subvenciones concedidas en el marco del Programa Operativo núm. 
CCI 2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de Pesca de España para el 
período de programación 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca (FEP) desde el 
1 de abril al 30 de junio de 2012.

De conformidad con lo previsto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el ejercicio de las facultades 
conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones concedidas en el marco del Programa Operativo 
núm. CCI 2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de Pesca de España para el 
período de programación 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca (FEP), en el periodo 
comprendido entre el 1 de abril al 30 de junio de 2012. Dicha relación está disponible, en la página web de la 
Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.cap.junta-andalucia.es y podrá ser consultada, además, en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 18 de julio 2012.- La Directora, Margarita Pérez Martín.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de diciembre de 2006, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Córdoba, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 988/2005. (PP. 22�2/2012).

NIG: 1402142C20050008169.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 988/2005. Negociado: IB.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Andrés Pérez Moreno y doña María Luz Romero Gallardo,
Procurador: Sr. Ramón Roldán de la Haba.
Letrado: Sr. Jacob Arenas Pérez.
Contra: Don Pedro J. Muñoz Blanco.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 988/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Córdoba, a instancia de don Andrés Pérez Moreno y doña María Luz Romero Gallardo contra don Pedro 
J. Muñoz Blanco, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NúM. 195

En Córdoba, a 31 de julio de dos mil seis, doña Ana María Fuentes Arenas, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Seis de Córdoba, ha visto los presentes autos de juicio ordinario número 988/05, 
promovidos a instancia de doña María Luz Romero Gallardo y don Andrés Pérez Moreno, ambos representados 
por el Procurador Sr. Roldán de la Haba y asistidos del Letrado Sr. Arenas Pérez, contra don Pedro J. Muñoz 
Blanco en situación de rebeldía procesal.

Y...

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Roldán de la Haba en nombre y 
representación de doña María Luz Romero Gallardo y don Andrés Pérez Moreno, contra don Pedro J. Muñoz 
Blanco, debo declarar y declaro la resolución del contrato de arrendamiento de obras suscrito por las partes el 
6 de julio de 2005, condenando al demandado a pagar a los actores la suma de diez mil setecientos veintidós 
euros con diez céntimos (10.722,10 €), más los intereses legales desde la fecha del emplazamiento, condenando 
en costas a la parte demandada.

Notifiquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme y que 
contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Córdoba, preparándose por 
medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de su 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir y con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículos 455 y 457.2 de la LEC).

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Pedro J. Muñoz Blanco, extiendo y 
firmo la presente en Córdoba a dieciocho de diciembre de dos mil seis.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 27 de junio de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Huelva (antiguo 
Mixto núm. Diez), dimanante de procedimiento ordinario núm. 1175/2008. (PP. 2195/2012).

NIG: 2104142C20080009919.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1175/2008. Negociado: E.
De: Construcciones García y Pino.
Procurador Sr.: Felipe Ruiz Romero.
Contra: Hurbana Siglo XXI.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1175/2008 seguido a instancia de Construcciones 
García y Pino frente a Hurbana Siglo XXI se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA 37/11

En Huelva a diecisiete de marzo de dos mil once. Don Jesús Gabaldón Codesido, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Huelva, ha visto los autos de juicio ordinario sobre reclamación 
de cantidad, seguidos con el núm. 1175/08, a instancia de la mercantil Construcciones García y Pino, S.L., 
representada por el Procurador Sr. Ruiz Romero y bajo la dirección técnica del Letrado Sr. Rodríguez Rodríguez, 
como demandante; contra la mercantil Urbana Siglo XXI Grupo Inmobiliario, S.L.U., en situación de rebeldía, 
como demandada.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Ruiz Romero, en nombre y 
representación de la mercantil Construcciones García y Pino, S.L., condenando a la demandada a abonar a la 
demandante la cantidad de veinte mil setecientos sesenta y nueve euros con treinta y un céntimos (20.769,31 €) 
más el interés legal.

Haciendo imposición de las costas ocasionadas a la parte demandada.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 

mando y firmo.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que frente la presente sentencia se puede interponer recurso 

de apelación ante la Audiencia Provincial de Huelva que, en su caso, deberá hacerse, previo el correspondiente 
depósito, ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que se practique su notificación.»

Y encontrándose dicho demandado, Hurbana Siglo XXI, en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a veintisiete de junio de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 6 de junio de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 984/2009. (PP. 225�/2012).

NIG: 4109142C20090029653.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 984/2009. Negociado: 3.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Anfecor, S.L.
Procuradora: Sra. María Dolores Bernal Gutiérrez.
Contra: Don Jorge García Maniviesa y doña Trinidad Maniviesa Mije.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Procedimiento Ordinario 984/2009, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia número Nueve de Sevilla, a instancia de Anfecor, S.L. contra Jorge García Maniviesa y Trinidad 
Maniviesa Mije, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NúM. 166/11

único. Por la Procuradora doña María Dolores Bernal Gutiérrez en nombre y representación de la entidad 
Anfecor, S.L. se presentó en fecha 13 de mayo de dos mil nueve, ante el Juzgado Decano de esta ciudad, 
demanda instando Juicio Ordinario contra don Jorge García Maniviesa y doña Trinidad Maniviesa Mije en base 
a los hechos recogidos en la misma..—Turnada su conocimiento ha correspondido a este Juzgado y, admitida 
a trámite se emplazó a la parte demandada para que en el plazo de veinte días contestase a la demanda, sin 
haberlo verificado, por lo que fue declarada en rebeldía y se acordó la audiencia previa, celebrada en fecha 
nueve de junio de dos mil once, con el resultado obrante en autos.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda interpuesta por la Procuradora doña María Dolores Bernal 
Gutiérrez en nombre y representación de la entidad Anfecor, S.L., contra don Jorge García Maniviesa y doña 
Trinidad Maniviesa Mije, condeno a los demandados a abonar mancomunadamente a la actora un total de 
3.468,41 euros con cargo a don Jorge García Maniviesa, así como 867,10 euros con cargo a doña Trinidad 
Maniviesa Mije, devengando las expresadas sumas el interés legal desde la fecha del emplazamiento, y todo ello 
con expresa condena solidaria en costas procesales a los demandados. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal a los demandados Trinidad Maniviesa Mije y 
Anfecor, S.L. ,que se encuentran en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido la presente en 
Sevilla, a seis de junio de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 12 de abril de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Estepona, Málaga, dimanante de procedimiento ordinario núm. 409/2006. (PP. 1��5/2012).

NIG: 2905142C20060001667.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 409/2006. Negociado: DL.
De: Michael Leger.
Procuradora: Sra. Inmaculada Alonso Chicano.
Contra: José Borrego Mora, Montserrat Colls Bassets y Herederos de don Julián Berges Serrato.
Procuradora: Sra. Patricia Marta Mérida Ortiz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 409/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Estepona, Málaga a instancia de Michael Leger contra José Borrego Mora, Montserrat 
Colls Bassets y Herederos de don Julián Berges Serrato, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NúM. 129/11

Juez que la dicta: Doña Mariana Peregrina Blanco.
Lugar: Estepona.
Fecha: Veintisiete de diciembre de dos mil once.
Parte demandante: Michael Leger.
Procuradora: Inmaculada Alonso Chicano.
Parte demandada: José Borrego Mora, Montserrat Colls Bassets y Herederos de don Julián Berges 

Serrato.
Procuradora: Patricia Marta Mérida Ortiz.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda inicial formulada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Inmaculada Alonso Chicano, en nombre de don Michael Leger contra don José Borrego Mora, debo declarar y 
declaro nulo el contrato de arrendamiento de vivienda suscrito referido a la vivienda propiedad de su representado, 
sita en el edificio Montreal, ático C/ Manilva, del que supuestamente pudiera ser arrendatario el demandado, 
condenando a don José Borrego Mora a estar y pasar por dicha declaración y debiendo restituir la posesión de 
la finca referida en el anterior pronunciamiento, absteniéndose de obstaculizar y perturbar la legítima posesión 
de la misma y desalojarla, bajo apercibimiento de lanzamiento.

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes lo serán por mitad.

Contra la presente Resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá ante este Juzgado dentro 
del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla. En la interposición del 
recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base la impugnación y los pronunciamientos que 
impugna (art. 458).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02» de conformidad en lo 
establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y Organismos Autónomos dependientes de todos ellos), o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Montserrat Colls Bassets y Herederos 
de don Julián Berges Serrato, extiendo y firmo la presente en Estepona, a doce de abril de dos mil doce.- El/La 
Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De INStRUCCIóN

EDICTO de 23 de julio de 2012, del Juzgado de Instrucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de 
Juicio de Faltas núm. 20/2012.

Procedimiento: J. Faltas 20/2012. Negociado: EV.
NIG: 1402143P20117005101.
De: Gonzalo José Elorza Fuentecilla y María Pilar García Quintas.
Contra: Jaime Perales Ros (Vig. Seguridad estación autobuses).

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Instrucción número Siete de Córdoba,
Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 20/2012 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

SENTENCIA NúM. 218/12

Córdoba, 22 de mayo de 2012.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Instrucción número Siete de los 
de esta ciudad y su partido judicial, habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa de Juicio 
de Faltas por lesiones registrada bajo número 20/2012 y tramitada entre partes a instancia de Gonzalo José 
Elorza Fuentecilla y María Pilar García Quintals contra Jaime Perales Ros, todos ellos en calidad de denunciantes 
y denunciado, y la Empresa de Seguridad Lafer, en calidad de responsable civil directa, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal y a tenor de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo a los denunciados Gonzalo José Elorza Fuentecilla, María Pilar García Quintas y Jaime Perales 
Ros de la falta por la que venían siendo acusados, con todos los pronunciamientos favorables, declarándose las 
costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles que la misma no es firme y que contra 
ella podrán interponer en el plazo de cinco días, recurso de apelación ante este Juzgado, que se resolverá por la 
Audiencia Provincial de Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá certificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Gonzalo José Elorza Fuentecilla y María Pilar 
García Quintas, actualmente en paradero desconocido y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, expido la presente en Córdoba, a veintitrés de julio de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO MeRCANtIL

EDICTO de 11 de mayo de 2012, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Almería, dimanante de 
procedimiento núm. 497/2010. (PP. 16�0/2012).

NIG: 0401342M20100000483.
Procedimiento: Juicio Ordinario 497/2010. Negociado: MA.
Sobre: Reclam. Cantidad.
De: Borvul España, S.L.
Procuradora: Sra. Antonia Abad Castillo.
Contra: Don José Ignacio García del Cueto y Recasur, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Ordinario 497/2010, seguido a instancia de Borvul España, S.L., 
frente a don José Ignacio García del Cueto y Recasur, S.A., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal, en su 
encabezamiento y fallo, es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Almería, a veinticuatro de octubre de dos mil once.

Vistos por mí, don Juan Antonio Lozano López, titular del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno (antiguo 
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de los de Almería con competencias en materia mercantil), los anteriores 
autos de juicio ordinario, registrados con el número más arriba indicado, en los que fueron parte, Borvul España, 
S.L., como actor, representado por la Procuradora doña Antonia Nuria Abad Castillo y asistida por Letrado don Aureli 
Andrés Puig, y Recasur, S.A., y don José Ignacio García del Cueto, como demandados, incomparecidos en autos y 
declarados en situación procesal de rebeldía, en reclamación de cantidad, intereses y costas por incumplimiento 
contractual y responsabilidad de los administradores de compañías mercantiles, todo atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda, presentada por doña Antonia Nuria Abad Castillo, en nombre 
y representación Borvul España, S.L., contra Recasur, S.A., y don José Ignacio García del Cueto,

1. Condeno a Recasur, S.A., y don José Ignacio García del Cueto, a pagar al actor, conjunta y solidariamente, 
la cantidad de treinta y cuatro mil quinientos sesenta y cuatro euros con treinta y tres céntimos (34.564,33 €).

2. Condeno a la demandada a pagar al actor los intereses legales de dicha cantidad desde el día de la 
presensación de la demanda.

3. Con imposición de costas a los demandados.
Llévese el original de esta resolución al libro de sentencias y autos definitivos, dejando testimonio literal 

de la misma en las actuaciones.

Firme que sea esta resolución, y ejecutado lo acordado, procédase al archivo definitivo de las actuaciones, 
previas las inscripciones correspondientes en los libros registro de este Juzgado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación, ante este Juzgado, en el plazo de 
cinco días desde su notificación y para resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Almería.

Para interponer el recurso de apelación habrá de constituirse un depósito de 50 € en la cuenta de 
depósitos de este Juzgado, el mismo día de su presentación o a los dos días siguientes. De no efectuarse el 
depósito en los plazos indicados, el recurso no se admitirá a trámite. El depósito se devolverá a la recurrente 
sólo en el caso de que el recurso sea admitido total o parcialmente, según ordene la resolución final del recurso 
de apelación (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, introducida por la Ley 
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, José Ignacio García del Cueto y Recasur, S.A., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a once de mayo de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente. 007/2012-SAB.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Consolidación y ampliación del sistema de almacenamiento de los servicios centrales de 

la Consejería de Agricultura y Pesca.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72317000.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de marzo de 2012.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 85.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 85.000,00 euros. Importe total 100.300,00 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 14 de junio de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de Julio de 2012.
c) Contratista: Comparex España, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 69.000,00 euros. Importe total 81.420,00 euros.
Financiado con Fondos Europeos. Código Eurofon: AM30011316, tipo de fondo: Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 y cofinanciación: 
80%.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta, en la 
misma proporción, criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de fórmulas y criterios de adjudicación 
valorados mediante juicio de valor.

Sevilla, 26 de julio de 2012.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2���/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +TR-LB-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de servicio público de terapias respiratorias domiciliarias para la 

provincia de Almería, mediante concierto.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación: ordinaria, procedimiento: Abierto y forma de adjudicación: varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 4.752.559,88 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Hermandad de Donantes de Sangre, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 172.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará aportando la documentación 

prevista en los artículos 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 
noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Torrecárdenas.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Edificio de Dirección y Administración, 

1.ª planta, del Hospital Torrecárdenas, en la fecha y hora que se comunicará en la página web del mencionado 
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 2012.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 12 de julio de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a expediente de solicitud de suspensión 
temporal de la autorización de instalación de máquina recreativa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva.

Interesada: Automáticos 10, S.L.
CIF: B-41530783.
Expediente: 713/12 B.T.
Fecha: 10.4.2012.
Acto notificado: Resolución de suspensión temporal de la autorización de instalación de máquina recreativa, 

con concesión del plazo de un mes a contar desde el siguiente día a la publicación de este anuncio, 
para presentar recurso de alzada.

Huelva, 12 de julio de 2012.- El Delegado del Gobierno (D.T. 1.ª Presidente 3/2012), Manuel Alfonso 
Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia 
de Granada, por el que se comunica el otorgamiento de distintos permisos de investigación. (PP. 
2211/2012).

La Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia de Granada hace saber que han sido 
otorgados los siguientes permisos de Investigación con expresión de número, nombre, recurso, cuadrículas y 
términos municipales.

30.763 «Arenas», Sección D) (lignitos), 109, Arenas del Rey, Jayena, Fornes y Alhama de Granada.
30.764 «Geoinves I» Sección D) (Geotérmicos), 9, La Malahá.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 11 de julio de 2012.- El Delegado, Antonio Argüelles Peña.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Organización de 
los Servicios Públicos, por la que se da publicidad a la relación de las nuevas adhesiones de Entidades 
Locales al Convenio Marco entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la implantación de una red de oficinas integradas de atención al ciudadano en el ámbito 
territorial de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio Marco, y atendiendo a la demanda cada vez más 
creciente de transparencia en todos los órdenes de la actividad desarrollada por las Administraciones Públicas, 
se procede a dar publicidad a la relación de las nuevas adhesiones de Entidades Locales al referido Convenio, 
por las que se comprometen a prestar los servicios de nivel primario como Oficinas de Contacto, consistentes 
en la recepción, registro y remisión de comunicaciones del ciudadano,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Anexo a las Entidades Locales que se adhieren al Convenio Marco entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la implantación de una red de 
oficinas integradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2012.- La Directora General, M.ª Teresa Castilla Guerra.

A N E X O

Denominación Provincia

Ayuntamiento de Cumbres Mayores Huelva
Ayuntamiento de Oria Almería
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Cádiz, sobre concesión de ayudas RENOVE de rehabilitación y eficiencia energética que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA, de la concesión de Ayudas RENOVE de rehabilitación y 
eficiencia energética, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Expte.: 11-EE-L-0002/10.
Beneficiarios: Cdad. Prop. Parque Serrana, 1.
Núm. Viv.: 52.
Subvención: 4.453,24 €.

Cádiz, 13 de julio de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
por la que se da publicidad a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada del expediente que se 
cita en el término municipal de Rioja (Almería). (PP. 2216/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería que se relaciona en 
el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la pagina web de la 
Consejería de Medio Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/
servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 1 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, para el expediente de Cambio de Uso núm. 
0029/2009, promovido por don Francisco J. Ventura López, en representación de la Sociedad «Águila 2000, 
S.C.A.», para el cambio de uso de una superficie forestal a agrícola, en el Paraje «Rambla Arcos» del término 
municipal de Rioja (Almería) (Expediente AAU/AL/0036/11).

Almería, 6 de julio de 2012.- La Delegada (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba, 
por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Adamuz. (PP. 206�/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, y en Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, esta 
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Proyecto de explotación cantera «Las Navas» núm. 1378, 
promovido por Manuel Alba, S.A., situado en Paraje «Las Navas»; Polígono 26, Parcela 29, en el término municipal 
de Adamuz expediente AAU/CO/0027/11, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico, plan de restauración y estudio de impacto ambiental de la citada cantera 
estará a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secretaría General 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, 
(Córdoba).

Córdoba, 29 de junio de 2012.-  El Delegado (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), José 
Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, 
por la que se da publicidad a la resolución de Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que se 
cita, en el término municipal de La Rinconada, provincia de Sevilla. (PP. 2251/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, sobre la Autorización 
Ambiental Unificada solicitada por la sociedad Aguas del Huesna, S.L., para la ejecución y explotación del 
recurso minero de la Sección A) Áridos, denominado ««Tarazonilla», planta de tratamiento de áridos y balsas 
de decantación, situado en el polígono 8, parcela 9, en el municipio de La Rinconada, provincia de Sevilla 
(expediente AAU/SE/085/N/11).

Sevilla, 23 de julio de 2012.- El Delegado (D.T. 3.ª Decreto 151/2012, de 5 de junio), Francisco Javier 
Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de julio de 2012, de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias 
y Producción Ecológica, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 2 del 
Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, por el presente anuncio se notifica a las entidades que figuran en los Anexos adjuntos los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las entidades en el lugar que 
se indica en el correspondiente Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se les dará por notificadas en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de julio de 2012.- La Directora General, Ana M.ª Romero Obrero.

ANEXO I

Denominación social, NIF: Asociación del Sector de la Producción Ecológica «Jaén Ecológica», 
G23575426.

Procedimiento: Orden de 18 de abril de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento técnico específico 
en agricultura ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y acogidas al régimen de 
mínimis, modificada por la Orden de 28 de julio de 2009 y por la Orden de 15 de septiembre de 2011.

Núm. expte.: AASE/012/JA/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 31 de mayo de 2012, de la Secretaría General 

del Medio Rural y la Producción Ecológica, por la que se acuerda el archivo por desistimiento de la solicitud de 
subvención formulada por la Asociación del Sector de la Producción Ecológica «Jaén Ecológica» para el proyecto 
de asesoramiento técnico en producción ecológica, al amparo de la Orden de 18 de abril de 2008.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Sistemas Ecológicos de Producción de la Dirección General de 
Calidad, Industria Agroalimentaria y Producción Ecológica, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

ANEXO II

Denominación social, NIF: Asociación de Fomento y Desarrollo de la Agricultura Ecológica Ceresco, 
G14880033.

Procedimiento: Orden de 18 de abril de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento técnico específico 
en agricultura ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y acogidas al régimen de 
mínimis, modificada por la Orden de 28 de julio de 2009 y por la Orden de 15 de septiembre de 2011.

Núm. expte.: AASE/011/CO/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 25 de enero de 2012, de la Secretaría General 

del Medio Rural y la Producción Ecológica de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se acuerda denegar 
la subvención solicitada por la entidad Asociación de Fomento y Desarrollo de la Agricultura Ecológica Ceresco 
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para el «proyecto de servicio de asesoramiento técnico específico para la producción ecológica», al amparo de 
la Orden de 18 de abril de 2008.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación de la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Sistemas Ecológicos de Producción de la Dirección General de 
Calidad, Industria Agroalimentaria y Producción Ecológica, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de julio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre notificación de emplazamientos a la Comunidad de Regantes Rambla Morales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de los emplazamientos que abajo se indican, 
se publica el presente anuncio, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, emplazando a 
la Comunidad de Regantes Rambla Morales por término de nueve días para que, si así le conviniere, pueda 
comparecer ante el órgano judicial representado por procurador y asistido de abogado, en cumplimiento del 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1. Procedimiento ordinario 100/2012 (Negociado 6) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José García 
Segura (expte. advo. RA-0483-AL/RA-3021).

2. Procedimiento ordinario 125/2012 (Negociado 3) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Almería, dimanante de recurso contencioso administrativo interpuesto por don José Góngora 
Felices (expte. advo. RA-0510-AL/RA-3021).

Sevilla, 30 de julio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de julio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre notificación de resoluciones a la Comunidad de Regantes Rambla Morales en 
expedientes de recurso de alzada. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a la Comunidad de Regantes Rambla 
Morales de resoluciones que abajo se indican, dictadas en expedientes de recurso de alzada interpuestos contra 
actos de la Comunidad, de acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición de la Comunidad de 
Regantes Rambla Morales en la Unidad de Comunidades de Usuarios de la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués del Nervión, 40, 
de Sevilla, donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento para conocimiento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la interesada, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para la interposición de los 
recursos que procedan.

Expediente Resolución Recurrente

RA-0509-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MARÍN
RA-0512-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) EULOGIO RODRÍGUEZ MORENO
RA-0514-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) MARÍA VALDIVIA SEGURA
RA-0515-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN OLIVENCIA FERNÁNDEZ
RA-0524-AL/R-3021 Resolución desestimatoria (15-06-2012) JUAN BERENGUEL LÓPEZ Y JOSÉ RAMÓN PIEDRA
RA-0546-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) M.ª DOLORES FDEZ. LUPIÓN
RA-0552-AL/R-3021 Resolución de acumulación e inadmisión 

(18-06-2012)
PEDRO JOSÉ ÁLVAREZ SÁNCHEZ

RA-0553-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) SARA NIETO JIMÉNEZ
RA-0556-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) RAFAEL PUERTA VALERO
RA-0557-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) EDUARDO RODRÍGUEZ AGUILERA
RA-0558-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN FERNÁNDEZ ESCORIZA
RA-0559-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN FRANCISCO PEDROSA GARCÍA
RA-0560-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN PÉREZ SÁNCHEZ
RA-0561-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) FRANCISCO VIÑOLO ORTIZ
RA-0565-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) IGNACIO PÉREZ CANO
RA-0566-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) HORMIGONES DOMINGO GIMÉNEZ, S.A.
RA-0567-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) SEMILLEROS LAIMUND, S.L.
RA-0568-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) M.ª JESúS LEGAZ MARTÍNEZ
RA-0569-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ANTONIO FRANCISCO EXPÓSITO MARTÍNEZ
RA-0570-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) DIONISIO TORRES LÓPEZ
RA-0571-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOSÉ EXPÓSITO MARTÍNEZ
RA-0572-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) SIMÓN PÉREZ CANO
RA-0573-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN JOSÉ SEGURA RULL
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Expediente Resolución Recurrente

RA-0574-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ MADRID
RA-0575-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JUAN MANUEL SÁNCHEZ ROMÁN
RA-0576-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ANTONIO MANUEL LÓPEZ BERENGUEL
RA-0577-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) M.ª DEL MAR GARCÍA GARRIDO
RA-0578-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) AGRUPAEJIDO, S.A.
RA-0579-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) AGUSTÍN CASTILLO CRUZ
RA-0580-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JUAN SEGURA NIETO
RA-0581-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ CONSENTINO
RA-0582-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) FRANCISCO SEGURA PALENZUELA
RA-0583-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) CARMEN BLANES TORRES
RA-0584-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) DAVID IDÁÑEZ CEGARRA
RA-0585-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOAQUÍN FERRER TORRES
RA-0586-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ANTONIO JESúS BERENGUEL NIETO
RA-0587-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ROSA FELICES LÓPEZ
RA-0588-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOSÉ LUIS EXPÓSITO DOMÍNGUEZ
RA-0589-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) MANUEL SEGURA FERRE TORRES
RA-0592-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) SOCIEDAD CIVIL AGRARIA LOS GALLARDOS
RA-0593-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) GUILLERMO LOZANO FERNÁNDEZ
RA-0594-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) RAFAEL PÉREZ FERNÁNDEZ
RA-0595-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ANTONIO LORES SALVADOR
RA-0596-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOSÉ ANTONIO CÓRDOBA EXPÓSITO
RA-0597-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) DAVID FERNÁNDEZ ESCAÑUELA
RA-0598-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ANTONIO CÁCERES TORRES
RA-0599-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) ANTONIO SÁNCHEZ ORTEGA
RA-0600-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JOSÉ ANTONIO CAPEL LÓPEZ
RA-0601-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) MOUNIR REDOUANE
RA-0602-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) JULIÁN CÁCERES TORRES
RA-0603-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) LUIS MIÑARRO HERNÁNDEZ
RA-0604-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) MOHAMED ADRAUOI
RA-0605-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (18-06-2012) FRANCISCO MANUEL TORRES MORALES
RA-0606-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ VARGAS FERNÁNDEZ
RA-0607-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSEFA LORES SEGURA
RA-0608-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ CARMELO MAÑAS LÓPEZ
RA-0609-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) FRANCISCO FERNÁNDEZ BORBALÁN
RA-0610-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JUAN ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
RA-0611-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JUAN LÓPEZ SOLER
RA-0612-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
RA-0613-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MANUEL AGUILAR JUÁREZ
RA-0614-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) M.ª DOLORES BERENGUEL CRUZ
RA-0615-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) SALVADOR SÁNCHEZ CORTÉS
RA-0616-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ANA M.ª BLANES BARRÓN
RA-0617-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ANDRÉS CHACÓN GARCÍA
RA-0618-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ANTONIO BERENGUEL CASTILLO
RA-0619-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) FRANCISCO CASTILLO CHACÓN
RA-0620-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) DAVID LÓPEZ VARGAS
RA-0621-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ GARCÍA PALENZUELA
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RA-0622-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) M.ª LUISA COBO GÓMEZ
RA-0623-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) PIERRE BENOIT MARIE JEAN DUBOIS
RA-0624-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) M.ª DE LAS NIEVES SÁNCHEZ GARCÍA
RA-0625-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ISABEL CUEVAS FERNÁNDEZ Y MATTHIAS MICHIEL 

BOER
RA-0626-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) INTERGATA, S.L.
RA-0627-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) BRENDAN ALEXIS TIMON
RA-0628-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ALBERTO SOLÉ BENET
RA-0629-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MONIKA-RUTH HELBIG
RA-0630-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MIGUEL GONZÁLEZ PARIS
RA-0631-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) LUIS ROMÁN CASTILLA
RA-0632-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) FELIPE SERRANO SÁNCHEZ
RA-0633-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) INTRASOL DEL LEVANTE, S.L.
RA-0634-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) FRANCISCO DOMÍNGUEZ CAPEL
RA-0635-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) HASSAN ZARHOUNI
RA-0636-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) FELIPE SERRANO PÉREZ
RA-0637-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MOHAMED OUARROU
RA-0638-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MOHAMED HOMANI
RA-0639-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) M.ª CARMEN RUIZ DÍAZ
RA-0640-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ENRIQUE HERNÁNDEZ SEGURA
RA-0641-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JESúS CASTILLO CHACÓN
RA-0642-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ SÁNCHEZ MEMBRIVES 
RA-0643-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ROSA PALENZUELA TORRES
RA-0644-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ANTONIA REQUENA GARCÍA
RA-0645-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ANTONIO FRANCISCO ORTEGA RODRÍGUEZ
RA-0646-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) RAMÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ
RA-0647-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JESúS ANDúJAR FELICES
RA-0648-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MANUEL PÉREZ GARCÍA
RA-0649-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ESTEFANÍA M.ª CARRIQUE MAÑAS
RA-0650-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JUAN JOSÉ DOMÍNGUEZ GARRIDO
RA-0651-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ ANTONIO LÓPEZ SÁNCHEZ
RA-0652-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ISABEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ
RA-0653-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JUAN PEDRO ANDúJAR FELICES
RA-0654-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JOSÉ CASTILLO CHACÓN
RA-0655-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) JUAN PASCUAL DEL ÁGUILA
RA-0656-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) ENMANUELA CHIRI
RA-0657-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (19-06-2012) MARÍA BERENGUEL ANDúJAR 
RA-0658-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (25-06-2012) JOSÉ ANTONIO SEGURA CALLEJÓN
RA-0659-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (25-06-2012) JUAN CARLOS MORALES GIL
RA-0660-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (25-06-2012) INDALECIO CÉSAR SÁNCHEZ
RA-0661-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (25-06-2012) MIGUEL ÁNGEL MARTOS MARTÍNEZ
RA-0662-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (25-06-2012) JOSÉ ANTONIO IDÁÑEZ BERENGUEL
RA-0663-AL/R-3021 Resolución de inadmisión (25-06-2012) ANTONIO ORTEGA RAMÓN

Sevilla, 30 de julio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 10 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
de apertura del período de información pública del expediente que se cita de autorización para realizar 
obras en Zona de Policía del Barranco del Aguila, t.m. de Berja. (PP. 2200/2012).

Expediente: AL-33558.
Asunto: Obras en Zona de Policía. Construcción de invernadero en la parcela 1-2A del polígono 5 de 

Berja.
Solicitante: Salmerón Pérez, C.B.
Cauce: Barranco del Águila.
Término municipal: Berja.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Paseo 15, 6.º, 04001, Almería.

Almería, 10 de julio de 2012.- La Delegada, D.P. (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/532/AG.MA./PA.
Interesado: Dino Inmobiliaria, S.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador AL/2012/532/AG.MA./PA por la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/532/AG.MA./PA.
Interesado: Dino Inmobiliaria, S.A.
DNI/NIF: A78038437.
Infracción: Grave, según art. 147.1.d) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Sanción: Multa pecuniaria desde 603 hasta 30.051 euros, según art. 157 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad no autorizada.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 23 de julio de 2012.- La Delegada (DT 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/561/P.L../PA.
Interesado: Juan Vargas Lorente.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador AL/2012/561/P.L../PA por la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/561/P.L../PA.
Interesado: Juan Vargas Lorente.
DNI/NIF: 23705578F.
Infracción: Grave según art. 147.1.d) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Sanción: Multa pecuniaria desde 603 hasta 30.051 euros, según art. 157 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad no autorizada.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 23 de julio de 2012.- La Delegada (DT 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
notificando propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/688/AG.MA/PA.
Interesado: Áridos Playa, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la propuesta de resolución del 

expediente sancionador AL/2011/688/AG.MA./PA por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en 
Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/688/AG.MA/PA.
Interesado: Áridos Playa, S.L.
NIF: B04181178.
Infracción: Grave, según art. 147.1.a), i) y e), ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental y sancionable según art. 147.2 de dicha Ley.
Sanción: Multa de mil euros (1.000,00 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 23 de julio de 2012.- La Delegada (DT 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Cádiz, por la que se hace pública la resolución del expediente de reintegro de subvención, que 
no ha sido posible notificar a la entidad interesada.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo.

Expediente: 08/520/2010/1.
Interesado: Asoc. Cultural «Utaripem Ron», con CIF G-11464062 y domicilio en C/ Manuel Fernández, 4, 

C.P. 11500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Acto notificado: Resolución expediente de reintegro Expt. 08/520/2010/1, de fecha 4.7.2012.
Importe a reintegrar: Se establece una cantidad a reintegrar de 7.000,00 euros correspondiente a la 

subvención otorgada y no justificada con adicción de los intereses de demora (469,38 €) desde el momento del 
pago de la subvención, señalándose el siguiente plazo de ingreso voluntario:

- Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la resolución se notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Observaciones: Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el reintegro, se procederá a su 
exacción por vía de apremio.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

 Cádiz, 25 de julio de 2012.- La Delegada, P.D. (Decreto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván 
de la Torre.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de julio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de julio de 2012, de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por 
edicto a don Kevin Fortuna y doña Inmaculada Mayorga Piñel al estar en ignorado paradero en los expedientes 
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
se les comunica mediante el presente Anuncio que se procederá a proponer a la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección que dicte Resolución declarando la No Idoneidad de los solicitantes al acogimiento Familiar 
Permanente en Familia Extensa de los menores D.L.M., N.L.M. y J.M.L.M.

En cumplimiento del art. 19.5 párrafo primero del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Adopción 
y Acogimiento Familiar, se les notifica esta decisión, con objeto de cumplir con el trámite de audiencia previsto, 
para que puedan alegar y presentar en esta Delegación Provincial las alegaciones y los documentos que a su 
derecho convengan, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a esta notificación.

Cádiz, 20 de julio de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.



Núm. 156  página 200 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de agosto 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 24 de julio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución de aceptación de traslado de expediente a don Bernardo 
Vares López y doña Montserrat Montero Juárez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6,  
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 22 de junio de 
2012 de aceptación de traslado de expediente con respecto a la menor A.V.S.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 24 de julio de 2012.- La Delegada, P.D. (Decreto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván 
de la Torre.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, por el que se 
hace público el acuerdo de iniciación de procedimiento de suspensión de actividades, de fecha 17 de 
julio de 2012, recaído en el expediente que se cita.

 Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación del trámite del Acuerdo de Iniciación, 
recaído en el expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción administrativa de 
la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
considerándose con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo reglamentario abajo indicado, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para su personación en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuentra a su 
disposición la documentación comprensiva del mencionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos e información, así como, en su caso, el recurso 
administrativo que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 178/12 JFM/csp.
Notificado a: Juan Doblado Ortega y Manuel Doblado Campos.
último domicilio conocido: C/ Cristo de los Afligidos, Utrera.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación suspensión de actividades.
Plazo de alegaciones: 10 días.

Sevilla, 27 de julio de 2012.- El Delegado, Tomás Martínez Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

NOTIFICACIÓN de 25 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte de Cádiz, por la que se comunica acuerdo de inicio de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación personal, sin haberse podido practicar, del Acuerdo de Inicio del Expediente 
Sancionador CA-013/12, incoado contra don Francisco Toro Funes, responsable de un área de acampada 
establecida en terrenos anexos al Circuito de Velocidad de Jerez de la Frontera, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Real, 81, de la localidad de Cijuela-Granada, por posible infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto para que 
sirva de notificación a fin de que el interesado pueda presentar, dentro del plazo de quince días contados desde 
el siguiente a su inserción, las alegaciones que a su derecho convengan, quedando de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Turismo de esta Delegación Provincial de Turismo y Comercio, sito en C/ Jacintos, 4,  
Edificio Tamarindos, en Cádiz, en horario de 9 a 14 horas. Se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones 
en el plazo establecido sobre el contenido del presente Acuerdo, este podrá ser considerado como propuesta de 
resolución, según dispone el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, con los efectos que establecen los 
artículos 18 y 19 del mismo cuerpo legal.

Cádiz, 25 de julio de 2012.- El Delegado, Manuel González Piñero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 26 de junio de 2012, de la Notaría de don Santiago Lauri Brotons, de venta 
extrajudicial de las fincas que se citan. (PP. 21�0/2012).

Santiago Lauri Brotons, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Rincón de la Victoria, 
despacho en Plaza del Señorío, Edificio Jorge Guillén, local 2, 29730 Rincón de la Victoria, hago saber:

Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expediente provisional 
núm. 1/2012 en el que figura como acreedor Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de 
Crédito con domicilio en Madrid, C/ Retama, núm. 3 y como deudores e hipotecantes: don Miguel Sánchez Ruiz y 
doña María José León Rojas, con domicilio a efectos de notificaciones en La Cala del Moral, término de Rincón de la 
Victoria (Málaga), en chalet situado en la finca conocida por Lagar de los Arreros y en calle León Felipe, núm. 9.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca que después se relaciona, se llevarán a cabo bajo 
las siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la Notaría a mi cargo.
2. Días y hora: Se señala la primera subasta para el día 23.8.2012 a las 10,00 am; la segunda subasta, 

en su caso, para el día 19.9.2012 a las 12,00 am; para la tercera, en su caso, el día 16.10.2012, a las 10,00 am; 
y en su caso de mejora de la postura de la tercera subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes y 
mejores postores, el sexto día hábil siguiente a partir de la celebración de la tercera subasta a las diez horas.

3. Tipo: El tipo para la 1.ª subasta está fijado en la cantidad de 531.3904,56 € para la registral núm. 
4300/BIS y 574.525,45 € para la registral 5179, para la 2.ª subasta en el setenta y cinco por ciento de dichas 
cantidades indicadas; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás postores, sin excepción, para tomar parte en la 
primera o en la segunda subasta, deberán consignar previamente en la Notaría, una cantidad equivalente al 30% del 
tipo que corresponda; en la tercera subasta, el depósito consistirá en un 20% ciento del tipo de la segunda subasta.

5. Documentación y advertencia: La documentación y la certificación del Registro, a que se refiere el 
artículo 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario, pueden consultarse en la Notaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se 
ejecuta continuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero. Solo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a 
favor del mismo o de un acreedor posterior, podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Por último para el caso que la comunicación por correo certificado al titular o titulares de la última 
inscripción de dominio, del lugar, día y hora, fijados para las subasta, a que se refiere el artículo 236.f) número 5 
del Reglamento Hipotecario, resultase infrutuosa o negativa, servirá el  presente anuncio y su publicación en 
los tablones de anuncios de Ayuntamiento o Registro de la Propiedad, y en su caso en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, para suplir y tener por efectuada correctamente dicha 
comunicación.

7. Fincas hipotecadas.

1. Chalet situado en parcela de terreno procedente de la finca conocida por Lagar de los Arreros, sita 
en el partido de La Cala del Moral de Levante, del término municipal de Rincón de la Victoria, de solo planta 
baja, con una superficie construida (107,36 m²), encontrándose destina a jardín, la restante superficie hasta el 
completo del solar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 7 de los de Málaga, tomo 1201, libro 88, folio 78, finca 
núm. 4.300/BIS.

2. Chalet conocido por la «Hormiga», en Urb. Serramar, La Cala del Moral, del término municipal de 
Rincón de la Victoria, hoy calle León Felipe, número 9.

Compuesta de planta baja y alta con una superficie construida aproximada de 130 m², resto del solar 
destinado a jardín y desahogo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de los de Málaga,  tomo 1218, libro 100, folio 222, 
finca número 5.179.

Rincón de la Victoria, 26 de junio 2012.- El Notario, Santiago Lauri Brotons.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 20 de julio de 2012, de la Notaría de don José Antonio Rey Jiménez, de venta 
extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 22��/2012).

Yo, José Antonio Rey Jiménez, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en Aracena 
(Huelva), y despacho abierto en Plaza de Santa Catalina, número 11, 1°,

HAGO SABER

Que ante mí se tramita venta extrajudicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de la siguiente 
finca hipotecada:

Urbana. Numero Cinco. Vivienda unifamiliar adosada número cinco, del conjunto urbanístico, construido 
sobre la Manzana número dos de la urbanización denominada «La Noria» Tercera fase, al sitio Las Alberquillas, 
término municipal de Los Marines.

Es la vivienda señalada con el número ocho de orden interno de la urbanización.
Consta de planta baja y planta primera o alta, y está convenientemente distribuida en distribuidor, estar 

comedor, cocina y aseo en planta baja; y tres dormitorios, baño, y pasillo en planta alta, disponiendo de barbacoa 
en el patio trasero, y patio delantero con capacidad para ser utilizado como aparcamiento de un vehículo.

Tiene una total superficie construida de noventa y nueve metros veinticinco decímetro cuadrados, de los 
que cuarenta y ocho metros cincuenta y nueve decímetros cuadrados corresponden a la superficie construida de 
la planta baja, y cincuenta metros sesenta y seis decímetros cuadrados corresponde a la superficie construida 
de la planta primera.

Su solar ocupa una superficie de ciento veinticuatro metros noventa y ocho decímetros cuadrados, 
destinándose el resto de la superficie del solar no ocupado por la edificación a patios delantero y trasero.

Linda, por su frente, con calle de nueva formación abierta en la urbanización, aun sin nombre ni número 
de gobierno; derecha entrando, con vivienda número seis manzana dos de esta división, izquierda, con vivienda 
número cuatro manzana dos de esta división; y por el fondo, con finca de María del Carmen Sánchez Vázquez y 
María Soriano Muñiz.

Cuota. Se le asigna una cuota de participación en relación con el valor total de la manzana de la que 
forma parte integrante de ocho enteros novecientas ochenta y cinco milésimas por ciento (8,985%) y una 
cuota de participación con el valor total de la urbanización de la que forma parte integrante de cinco enteros 
ochocientas cinco milésimas por ciento (5,805%).

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, al tomo 1452, libro 18, folio 24, finca 1441. 
Y procediendo a la subasta de la finca descrita y conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real 

Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, 
y dado el carácter de vivienda habitual de la parte deudora que posee la finca descrita, se ponen en público 
conocimiento las condiciones de la misma:

a) Se celebrará una única subasta, que tendrá lugar en mi Notaría, cuyo domicilio es el que se ha 
consignado al principio de este anuncio, el día veinte de septiembre del dos mil doce, a las doce horas, siendo el 
tipo base el pactado en la escritura de constitución de la hipoteca, es decir, el de doscientos mil noventa y seis 
euros con sesenta y cinco céntimos de euro (200.096,65 €).

b) Los licitadores deberán consignar, previamente a la subasta y en la Notaría, una cantidad equivalente al 
treinta por ciento (30%) del tipo. El depósito se efectuará mediante cheque bancario expedido nominativamente a 
nombre del Notario. Asimismo, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando justificante 
del depósito previo, hasta el momento de la subasta.

c) En todo caso, el desarrollo y resultado de la subasta se ajustará estrictamente a lo establecido 
en el citado artículo 12 del R.D-I. 6/2012, al que se hace remisión expresa en evitación de reiteraciones 
innecesarias.
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d) La documentación y certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) del 
Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 10,00 horas a 13,00 horas y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada.

e) Y las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán 
subsistentes.

Aracena, 20 de julio de 2012.- El Notario, José Antonio Rey Jiménez.


